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PRESENTACIÓN

Honorables Diputados y Diputadas:

En cumplimiento con lo dispuesto en la Constitución Política de la República, nos 
complace presentar ante esta Honorable Asamblea Nacional la Memoria del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de noviembre 
de 2011 y el 31 de octubre de 2012, entidad que me honro en dirigir desde el 20 de 
agosto de 2012.

Este informe anual destaca los avances de nuestra gestión acorde con los objetivos de 
política exterior propuestos por el gobierno nacional bajo la conducción del Excelentísimo 
Señor Ricardo Martinelli Berrocal, Presidente de la República.

Los logros y gestiones de este período de trabajo se sustentan en las actividades 
realizadas por las unidades administrativas y operativas que conforman el Ministerio de 
5HODFLRQHV�([WHULRUHV��HQ�ODV��TXH�VH�FRQ¿UPD�HO�HPSHxR�GLSORPiWLFR�GHVDUUROODGR�SDUD�
la proyección de la imagen internacional del país, en el contexto bilateral y multilateral 
de la comunidad de naciones.

(Q� HVH� VHQWLGR�� 3DQDPi� KD� DPSOLDGR� \� D¿DQ]DGR� VX� SUHVHQFLD� HQ� OD� FRPXQLGDG��
internacional.  Su participación en los escenarios regionales y mundiales ha sido 
VLJQL¿FDWLYD��HQPDUFDGD�HQ�ORV�GHUURWHURV�GH�OD�E~VTXHGD�GH�PHFDQLVPRV�GH�LQWHJUDFLyQ��
la cooperación bilateral y multilateral, orientadas a coadyuvar al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población panameña.

De manera tal, cuanto mayor sea la proyección de Panamá hacia el exterior, mayores 
oportunidades de crecimiento económico sostenido, como  indudablemente, el país 
disfruta en la actualidad y con perspectivas de futuro. 

La dinámica gestión bilateral del año 2012 se revela en primer lugar, por el establecimiento 
en el territorio nacional de las Misiones Diplomáticas del Reino de los Países Bajos, de la 
República de Indonesia y del Estado de Qatar. En reciprocidad, Panamá ha establecido 
su sede diplomática en La Haya, Holanda, con la designación de un Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario. Asimismo, se procedió a la reapertura de nuestra 
Embajada en Belice y la apertura de un Consulado General en Estambul, Turquía. 
Mientras, para el año 2013 Panamá contempla la apertura de una misión diplomática en 
Turquía y, un Consulado General en Sidney, Australia, lo que conformaría 52 misiones 
diplomáticas panameñas en el exterior.
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Dentro de esta activa agenda de política exterior sobresalió la visita del Excelentísimo 
Señor Presidente de la República, Ricardo Martinelli Berrocal,  a la República Federal 
de Alemania, oportunidad en la que los empresarios alemanes conocieron  aspectos 
fundamentales del desarrollo económico del país, siendo invitados a participar en 
proyectos estratégicos que realiza el gobierno panameño.

En este escenario se promovió los mecanismos de colaboración de expertos alemanes 
en el desarrollo de energías renovables, sin olvidar que el encuentro del Señor Presidente 
FRQ�OD�&DQFLOOHU�DOHPDQD��$QJHOD�0HUNHO��FRQ¿UPy�\�FRQVROLGy�HO�DOWR�\�SRVLWLYR�SHU¿O�GH�
Panamá frente a la Unión Europea y sus Estados miembros, particularmente,  Alemania, 
motor político y económico de la Unión Europea en estos momentos, así como Gran 
Bretaña, con quien las relaciones bilaterales han alcanzado un nivel sin precedentes 
que nos permite hablar, satisfactoriamente, de una “alianza estratégica” y el Reino de  
España, que cada día más reconoce en Panamá un socio serio que respeta la seguridad 
jurídica.

De igual manera, destacamos la importante gira realizada por Asia del Excelentísimo 
Señor Presidente de la República, durante la cual se reunió en Japón con Su Majestad 
Imperial el Emperador Akihito y el Primer Ministro Yoshihiko Noda, con el propósito de 
reforzar  los cordiales y tradicionales lazos de amistad existentes entre ambas naciones, 
PHGLDQWH�OD�¿UPD�GHO�0HPRUDQGR�GH�(QWHQGLPLHQWR�TXH�FUHD�HO�PHFDQLVPR�GH�FRQVXOWDV�
que facilitará la revisión periódica de la agenda bilateral y, una prueba más del nuevo 
papel de Panamá frente a grandes actores de la comunidad de naciones, como Japón, 
que reconoce nuestro liderazgo en el contexto de Centro América y el Caribe.

Por primera vez, un Jefe de Estado panameño visitó Vietnam, país asiático en evidente 
transformación política y económica; una oportunidad histórica entre ambas naciones, 
que fortalece los lazos de amistad y cooperación al institucionalizarse el acercamiento 
SROtWLFR� \� FRPHUFLDO�� PHGLDQWH� OD� ¿UPD� GH� XQ�0HPRUDQGR� GH� (QWHQGLPLHQWR� SDUD� HO�
establecimiento del Mecanismo de Consultas Políticas y un Acuerdo de Cooperación 
Cultural.  

En lo atinente a la agenda  de integración regional, me complace informar a esta 
augusta Cámara que el gobierno panameño suscribió su incorporación al Subsistema 
de Integración Económica Centroamericana en la XXXIX  Cumbre de Jefes de Estado 
y de Gobierno del SICA, el 29 de junio de 2012, con la presencia del Excelentísimo 
6HxRU�3UHVLGHQWH�GH�OD�5HS~EOLFD��$O�IRUPDOL]DU�HVWD�¿UPD��3DQDPi�DGRSWD�GH�PDQHUD�
inmediata los principales instrumentos jurídicos de la integración económica que 
incluyen: el Tratado General de Integración Económica Centroamericana, el Convenio 
Arancelario y Aduanero Centroamericano, el Mecanismo de Solución de Controversias, 
el Convenio Marco para el Establecimiento de la Unión Aduanera, el Reglamento de 
RULJHQ�� ODV� PHGLGDV� VDQLWDULDV� \� ¿WRVDQLWDULDV�� DVt� FRPR� DTXHOODV� SDUD� SUHYHQLU� ODV�
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prácticas desleales de comercio y medidas de salvaguardia. Otros instrumentos jurídicos 
serán adoptados en un plazo no mayor al 2017.  
Sobre este particular, es necesario destacar que una vez este importante órgano 
legislativo haya considerado estos instrumentos, Panamá habrá dado un paso histórico 
en el contexto regional, que servirá para consolidar el papel de liderazgo que nuestro 
país está llamado a jugar ahora y de cara al futuro, y que sin lugar a dudas, contribuirá 
a promover los intereses nacionales en la región.

En esta misma línea de acción, resulta oportuno señalar que Panamá  junto a los países 
FHQWURDPHULFDQRV�¿UPDURQ�HO�$FXHUGR�GH�$VRFLDFLyQ��$'$��HQWUH�&HQWURDPpULFD�\� OD�
Unión Europea, el primero en el mundo entre dos regiones. El Acuerdo de Asociación 
CA-UE se concibe como un acuerdo integral, constituido por compromisos mutuos en 
tres pilares fundamentales: político, comercial y de cooperación, que posibilitará el 
establecimiento de un marco normativo e institucional renovado para el desarrollo de 
las relaciones entre Centroamérica y la Unión Europea. Para Panamá, dicho acuerdo es 
estratégico por ser el primer socio comercial, económico y de inversiones  de la Unión 
Europea.

Por otra parte, en materia de cooperación internacional cabe resaltar la suscripción de 
las enmiendas al Memorando de Entendimiento entre el Gobierno de los Estados Unidos 
de América y el Gobierno de la República de Panamá, para la ejecución de fondos por 
10 millones de balboas destinados al fortalecimiento de la seguridad democrática en 
nuestro país; y las Actas de donación para el desarrollo de diversos proyectos en el 
marco del Programa de Cooperación entre la República de Panamá y la República 
GH�&KLQD��7DLZiQ�������������FRPR�OD�FRQVWUXFFLyQ�GHO�,QVWLWXWR�3URIHVLRQDO�\�7pFQLFR�
�,�3�7��HQ�3DFRUD�� OD�FRQVWUXFFLyQ�GHO�0HUFDGR�3~EOLFR�$UWHVDQDO��$JUtFROD�\�7XUtVWLFR�
GH�%RTXHWH��OD�HGL¿FDFLyQ�GH�OD�%DVH�$HURQDYDO�GH�*Xi]DUR��SURYLQFLD�GH�9HUDJXDV�\�
la implementación de iniciativas  para mejorar la distribución de agua potable a nivel 
nacional.  

También debemos indicar, que en el marco de la cooperación brindada por España 
IXHURQ�DSUREDGRV�GRV�SURJUDPDV�HVSHFt¿FRV�TXH�GHVDUUROODUi�HO�0LQLVWHULR�GH�6DOXG��
consistentes en una ayuda  de 15 millones de Balboas provenientes del Fondo de 
&RRSHUDFLyQ�SDUD�$JXD�\�6DQHDPLHQWR��)&$6��\�VH�FXOPLQy�HO�SURFHVR�GH�PRGL¿FDFLyQ�
del Fondo Mixto Hispano-Panameño, como un mandato de la VI Comisión Mixta de 
2011. 

A nivel de cooperación multilateral y regional suscribimos un Convenio con la Fundación 
Europea para la Sociedad de la Información, mediante el cual se  implementarán nuevas 
vías de acceso a la Administración Gubernamental y a la información para la población 
SDQDPHxD��(VWH�FRQYHQLR�EHQH¿FLDUi�D�3DQDPi�HQ�VX�DUGXD� WDUHD�GH�PRGHUQL]DU� OD�
DGPLQLVWUDFLyQ��HOHFWUyQLFD��D�WUDYpV�GHO�HVWDEOHFLPLHQWR�GH�����R¿FLQDV�HOHFWUyQLFDV�HQ�
diversos puntos del país. 
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Todas estas iniciativas, entre otras, se han traducido, además, en el ofrecimiento de 
238 programas de becas provenientes tanto de fuentes de cooperación bilaterales 
como multilaterales para estudiantes panameños. Dentro de la nueva política exterior 
panameña, seguiremos trabajando para obtener mayor  cooperación internacional, 
HVSHFt¿FDPHQWH�WpFQLFD��TXH�SHUPLWD�JDUDQWL]DU�PiV�WUDQVIHUHQFLD�GH�FRQRFLPLHQWRV�HQ�
ciencia y tecnología. 

Conviene destacar asimismo, que en los esfuerzos realizados por el gobierno panameño 
HQ� VX�HVWUDWHJLD� SDUD� OD� GHIHQVD�GH� ORV� VHUYLFLRV� ¿QDQFLHURV� LQWHUQDFLRQDOHV�� KHPRV�
VXVFULWR�HQ�HO������DFXHUGRV�VREUH� LQWHUFDPELR�GH� LQIRUPDFLyQ�¿VFDO�\�SDUD�HYLWDU� OD�
doble tributación con Irlanda, los Emiratos Árabes Unidos, República Checa e Israel.  
(Q�HVH�VHQWLGR��FRPR�FHQWUR�¿QDQFLHUR�\�GH�VHUYLFLRV�SRU�H[FHOHQFLD��3DQDPi�VHJXLUi�
trabajando en la promoción y fortalecimiento de su buen nombre, máxime cuando es una 
realidad que los mercados de capitales exigen más compromisos y reglas en materia de 
cooperación y transferencia.

En el ámbito multilateral por su parte, debemos resaltar que Panamá ha consolidado 
su propuesta de constituirse como Centro Logístico Regional Humanitario para Las 
Américas, al lograr que dentro de la V Reunión Regional sobre Mecanismos de Asistencia 
Humanitaria de América Latina y el Caribe, celebrada en el 2012 en nuestro país, se 
apoyara e incluyera dentro de la Declaración de Panamá, la iniciativa panameña.

Destacamos igualmente, que 2012 ha sido un año lleno de actividad diplomática 
multilateral, particularmente enfocada a propiciar, junto a grandes líderes internacionales, 
la paz y la seguridad internacionales.  Panamá como siempre ha continuado abogando 
por la diplomacia multilateral como la herramienta más efectiva para el diálogo entre las 
naciones. 

$VLPLVPR��HV�LPSRUWDQWH�VHxDODU�TXH�GHQWUR�GHO�����3HUtRGR�2UGLQDULR�GH�OD�$VDPEOHD�
General de la Organización de Estados Americanos, celebrado en la ciudad de 
&RFKDEDPED��(VWDGR�3OXULQDFLRQDO�GH�%ROLYLD��GHO���DO���GH�MXQLR��VH�UDWL¿Fy�SRU�FRQVHQVR�
realizar la próxima Cumbre de Las Américas 2015 en la ciudad de Panamá.

Durante el año 2012, como resultado de nuestra gestión de política exterior, Panamá fue 
la sede de la 18ª Reunión de la Junta Asesora del Secretario General de las Naciones 
8QLGDV�VREUH�$JXD�\�6DQHDPLHQWR��816*$%���SUHVLGLGD�SRU�6X�$OWH]D�5HDO�*XLOOHUPR�
Alejandro, Príncipe de Orange y de los Países Bajos; evento que fue aprovechado a su 
vez, para la presentación de los  proyectos que desarrolla nuestra nación, tales como la 
Ampliación del Canal de Panamá y el Saneamiento de la Bahía de Panamá.

(Q�LJXDO�VHQWLGR��3DQDPi�IXH�VHGH�GH�OD�����5HXQLyQ�$QXDO�GH�OD�&RPLVLyQ�%DOOHQHUD�
Internacional, ocasión en que se consolidaron las normativas internacionales para la 
protección de los cetáceos y la creación de santuarios de ballenas en el hemisferio.
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Por otro lado, en el marco del 67° Período de Sesiones de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, Panamá reiteró, tal como quedó consignado por el Excelentísimo 
Señor Presidente de la República, Ricardo Martinelli Berrocal, en su intervención,  que 
³/RV� SDQDPHxRV� WHQHPRV� OD� ¿UPH� FRQYLFFLyQ� \� HO� FRPSURPLVR� GH� XWLOL]DU�� WRGRV� ORV�
PHGLRV�SDFt¿FRV�TXH�H[LVWHQ��SDUD�VROXFLRQDU� ORV�FRQÀLFWRV� LQWHUQDFLRQDOHV�� WHQLHQGR�
como base la Carta de las Naciones Unidas y el Derecho Internacional.”

Resaltamos que ante los retos propuestos de esta administración, se elaboró y presentó 
XQ�3ODQ�(VWUDWpJLFR�SDUD�HO�DxR������� FX\RV�SLODUHV�FRPSUHQGHQ�����)RUWDOHFLPLHQWR�
,QVWLWXFLRQDO�����$FFLyQ�'LSORPiWLFD�����7DOHQWR�+XPDQR�\����(VWUDWHJLD�GH�7UDQVSDUHQFLD�
y Comunicación,   haciendo valer también el nuevo lema de “Una Cancillería más cerca 
de todos”, con el lanzamiento del Programa de Responsabilidad Social Institucional, cuya 
¿QDOLGDG�HV�YLQFXODU�ODV�DFFLRQHV�GH�SROtWLFD�H[WHULRU�\�GH�OD�&DQFLOOHUtD�FRQ�SUR\HFWRV�
sociales que mejoren la calidad de vida de los panameños y contribuyan al desarrollo 
del país.
Consideramos también oportuno destacar el reconocimiento que recibió este Ministerio 
por su liderazgo en el desarrollo de proyectos de modernización tecnológicas en el 
sector gubernamental, distinción otorgada durante la Tercera Premiación Nacional de 
Innovación Gubernamental. 
Con suma satisfacción y alto sentido de responsabilidad del trabajo  realizado, nos 
complace informar que la Cancillería de la República, en materia de transparencia 
en la gestión pública, obtuvo 100% en los tres auditos del Consejo Nacional contra la 
Corrupción, correspondiente al año 2012. 
El Ministerio de Relaciones Exteriores, como entidad encargada de formular y ejecutar 
los lineamientos generales de la política exterior de la República de Panamá, en el 
plano externo continuará desempeñando sus responsabilidades de proyectar la imagen 
internacional del país y la defensa de sus intereses nacionales; mientras, que a lo interno 
dará seguimiento a los programas de capacitación y actualización de sus recursos  
humanos,  así como al desarrollo de los proyectos de innovación como Embajadas 
y Consulados Virtuales, Pasaportes Digitales, MINREX Sin Papel, Kioscos Digitales 
GH�$WHQFLyQ�&LXGDGDQD��D�¿Q�GH�PRGHUQL]DU�HO�VHUYLFLR�TXH�EULQGD�D�QLYHO�QDFLRQDO�H�
internacional.  

Para concluir, agradezco a este órgano legislativo por todo el apoyo que nos han 
brindado para el éxito de nuestra gestión.

RÓMULO ROUX
Ministro de Relaciones Exteriores

Panamá, 2 de enero de 2013
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SECRETARÍA GENERAL

TRANSPARENCIA

El Ministerio de Relaciones Exteriores desarrolló un Plan Estratégico para el año 2012, 
el cual se presentó a los medios de comunicación, Cuerpo Diplomático acreditado en 
Panamá y a todas nuestras embajadas en el exterior.  Igualmente, se hicieron jornadas 
de presentación del plan a todos los funcionarios de Cancillería, donde se absolvieron 
preguntas y se recibieron comentarios y sugerencias.  El aporte de los colaboradores es el 
YDORU�DJUHJDGR�TXH�JDUDQWL]D�HO�p[LWR�GHO�PLVPR���9HU�DQH[R�

En cumplimiento con lo estipulado en la ley No. 6 de 22 de enero de 2002,  que dicta 
normas para la Transparencia en la Gestión Pública, se obtuvo 100% en los 3 auditos del 
año 2012 en materia de transparencia del Consejo Nacional Contra la Corrupción.

RESPONSABILIDAD SOCIAL INSTITUCIONAL

El Ministerio de Relaciones Exteriores realizó el lanzamiento del Programa de 
Responsabilidad Social Interinstitucional, el cual se llevó a cabo en la Plaza de los 
/LEHUWDGRUHV�GH�OD�&DQFLOOHUtD��FRQ�OD�¿QDOLGDG�GH�YLQFXODU�VXV�IXQFLRQHV�HQ�OD�FRPXQLGDG�
de San Felipe mediante los proyectos sociales que mejoran la calidad de vida de los 
panameños y contribuyen al desarrollo del país.

Dentro de los programas de responsabilidad social se pueden mencionar bajo sus distintos 
pilares:

BIENESTAR DEL FUNCIONARIO

�� *DELQHWH� 0pGLFR�� 'HVGH� IHEUHUR� GHO� ������ VH� RIUHFLHURQ� FRQVXOWDV� PpGLFDV� �� YHFHV�
por semana y diariamente a partir de agosto.  A la fecha se han atendido más de 2,000 
consultas.  También se han realizado 1,000 atenciones odontológicas, e iniciado un ciclo de 
conferencias de prevención y promoción de salud.

��&XUVRV�GH� LGLRPDV��(VWH�DxR�VH�GLFWDURQ�FXUVRV�GH� MDSRQpV�� �3DUD�HO�SUy[LPR�DxR�VH�
impartirán cursos de inglés y francés.  

MEJORAR PRESENCIA EN LA COMUNIDAD

El personal de la Cancillería ha trabajado en la comunidad de San Felipe, cooperando en 
GLYHUVDV�DFWLYLGDGHV�FRQ�ODV�RUJDQL]DFLRQHV�VLQ�¿QHV�GH�OXFUR���SUHVHQWHV�HQ�HO�iUHD��HQWUH�
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las que podemos mencionar: la Fundación San Felipe Neri, la Fundación Olga Sinclair, 
el Hogar de la Infancia y la Fundación Danilo Pérez.

PROGRAMA EMBAJADA / ESCUELA 

El Ministerio de Relaciones Exteriores promueve la responsabilidad social de las 
Embajadas y Organismos Internacionales acreditados en Panamá a través de un 
programa de reconocimiento.  El programa mide el cumplimiento de “mejores prácticas” 
que las Embajadas acreditadas en Panamá realizan en las Escuelas que llevan el 
nombre del país  o el Organismo Internacional que representan.

MODELO JUVENIL NACIONES UNIDAS

Del 28 al 31 de octubre de 2012, la Cancillería llevó a cabo por primera vez en Panamá el 
“Modelo  Juvenil de las Naciones Unidas”, ensayo en el cual participaron 78 estudiantes 
destacados de los colegios secundarios públicos y particulares a nivel nacional, con el 
propósito de introducirlos al conocimiento de las actividades, procedimientos y aspectos 
de orden temático que constituyen las tareas que llevan adelante los Estados miembros 
de la ONU, que deliberan sobre la problemática internacional.

Durante este ejercicio pedagógico los estudiantes aprendieron a comprender, respetar 
y tolerar diferentes formas de pensamiento, mediante el dialogo y la negociación para 
llegar al consenso.

VERANO FELIZ

El Ministerio de Relaciones Exteriores organizó este programa en el que participan niños 
con edades de 5 hasta los 17 años y en el mismo se impartieron charlas educativas 
sobre el dengue, el cuidado de los dientes, entre otros aspectos.

Asimismo, se realizaron excursiones al Parque Summit, Canal de Panamá,  Presidencia 
de la República; así como prácticas de béisbol en el Parque Recreativo y Cultural Omar 
y, bailes folclóricos en la Casa de la Cultura ”Vitín Paz” ubicada en el Casco Antiguo.

VOCES DE CENTROAMÉRICA

El Concierto Voces de Centroamérica, es un evento cultural, ofrecido por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, que se enmarca dentro del género lírico de la Opera Pop, 
en la voz de nuestro barítono de talla internacional Ricardo Velásquez, acompañado 
de inigualables voces panameñas, el cual es producido y dirigido por profesionales 
nacionales.  
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Este evento cultural surge de un acuerdo de la Cancillería de Panamá, los Embajadores 
de Centroamérica acreditados en Panamá y la Nunciatura Apostólica, para recaudar 
IRQGRV� GHVWLQDGRV� D� ORV� GDPQL¿FDGRV� FHQWURDPHULFDQRV�� TXH� IXHURQ� YtFWLPDV� GH� ORV�
desastres naturales acaecidos por la depresión tropical 12E y posterior tormenta Rina.
Este concierto, convertido en un espacio de intercambio entre naciones a favor de la 
solidaridad y bienestar de los pueblos, se presentó en las Repúblicas de Honduras, 
Paraguay y en los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de los diversos convenios 
educativos vigentes.

MESUMO   

Minimizar el Impacto Negativo en el Ambiente.
� %�Limpieza de playas.
� %�MIRE sin papel y reciclaje.

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

La Cancillería realizó, en noviembre de 2011, el lanzamiento del Sistema de Centro de 
$WHQFLyQ�&LXGDGDQD��LGHQWL¿FDGR�HQ�OD�OtQHD�WHOHIyQLFD�FRPR��������FRQ�HO�SURSyVLWR�GH�
atender sugerencias, quejas y denuncias de la población.

(O� � ������ HV� XQD� KHUUDPLHQWD� FRQ¿DEOH� \� VHJXUD� TXH� SHUPLWH� UHJLVWUDU� ODV� TXHMDV��
denuncias y sugerencias de los ciudadanos de manera ágil y rápida, las cuales son 
canalizadas por las entidades de gobierno responsables de dar respuesta, acelerando 
la solución oportuna y mejorando la calidad de la atención.  Esto se logra  a través del 
uso de un número único 3-1-1.

Desde su implementación el Ministerio de Relaciones Exteriores ha recibido y atendido 
exitosamente once solicitudes de información, cuatro casos de servicio al cliente y dos 
sugerencias.  En total se han atendido diecisiete solicitudes a través de este servicio. 
Por medio de este sistema se atendieron diversas peticiones de ciudadanos referente 
a los servicios comunitarios que brinda el Ministerio de Relaciones Exteriores por 
intermedio de sus Direcciones Generales.

%� Durante el 2012 la Dirección General de Mantenimiento de las Áreas Canaleras 
�',*(0$&��DWHQGLy�GLYHUVDV�SHWLFLRQHV�GH�FLXGDGDQRV�UHVLGHQWHV�HQ�ODV�DQWLJXDV�iUHDV�
UHYHUWLGDV�D�¿Q�GH�REWHQHU�OD�VROXFLyQ�GHO�PHMRUDPLHQWR�GH�LQIUDHVWUXFWXUD��EULQGDQGR�HQ�
término perentorio la debida respuesta a sus inquietudes.

%�Usuarios del Departamento de Legalizaciones son orientados vía telefónica, respecto 
a los trámites que deben cumplir sus documentaciones ante esta dependencia de la 
Cancillería panameña.
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%�A petición de familiares de extranjeros detenidos en los centros penitenciarios de 
Panamá, se brindó la debida orientación legal respecto a la situación jurídica y la 
asistencia consular jurídica que le corresponde.

%�Se brindó la debida orientación a ciudadanos de diferentes nacionalidades que desean 
FRQWDFWDUVH�FRQ�VXV�UHVSHFWLYRV�FRQVXODGRV��D�¿Q�GH�JHVWLRQDU�WUiPLWHV�SHUVRQDOHV�GH�
su interés, recibiendo la debida canalización de sus peticiones.

%� Se atendieron peticiones y quejas de otras instituciones del Estado, respecto al 
mantenimiento de propiedades asignadas al Ministerio de Relaciones Exteriores en las 
áreas revertidas.

MODERNIZACIÓN DE LA CANCILLERÍA

La Secretaria General del Ministerio de Relaciones Exteriores, Mayra Arosemena del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, recibió reconocimiento por su liderazgo en el 
desarrollo de proyectos de modernización tecnológica en el sector gubernamental, 
distinción otorgada durante la III Premiación Nacional de Innovación Gubernamental.
La Cancillería desarrolla los proyectos de innovación como Embajadas y Consulados 
Virtuales, Pasaportes Digitales, MINREX Sin Papel, Kioscos Digitales de Atención 
&LXGDGDQD��D�¿Q�GH�PRGHUQL]DU�HO�VHUYLFLR�TXH�EULQGD�D�QLYHO�QDFLRQDO�H�LQWHUQDFLRQDO�
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DIRECCIÓN GENERAL
DE POLÍTICA EXTERIOR

/D�'LUHFFLyQ�*HQHUDO�GH�3ROtWLFD�([WHULRU�SODQL¿FD�OD�HMHFXFLyQ�HIHFWLYD�\�FRQVLVWHQWH�GH�
la política exterior y participa en el diseño de programas de acción internacional; elabora 
análisis e informes políticos requeridos para la formulación de política exterior; atiende los 
asuntos políticos de carácter bilateral con las Embajadas acreditadas ante el Gobierno de 
Panamá; vigila que los consulados cumplan con las obligaciones establecidas en la Ley 
Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores, su reglamento y otras disposiciones y 
propone la apertura o clausura de Representaciones Diplomáticas.

Además, realiza trabajos de contenido político sobre las acciones a tomar frente a 
situaciones foráneas, de acuerdo a las directrices del Despacho Superior, así como la 
SUR\HFFLyQ�GHO�EHQH¿FLR�LQWHUQDFLRQDO�TXH�UHSUHVHQWH�FDGD�XQD�GH�HOODV�DQWH�HO�(VWDGR�

La Dirección General de Política Exterior desarrolla sus funciones apoyada en  cinco 
GHSDUWDPHQWRV��+HPLVIHULR�2FFLGHQWDO��(XURSD��ÈIULFD�\�0HGLR�2ULHQWH��$VLD�3DFt¿FR�\�
Consular.

DEPARTAMENTO DE HEMISFERIO OCCIDENTAL

NORTEAMÉRICA

CANADÁ

El 12 de enero de 2012 se reunieron en Panamá el Canciller Roberto Henríquez y la 
Ministra de Estado de Relaciones Exteriores para las Américas y Asuntos Consulares 
de Canadá,   Diane Ablonczy, con miras a coordinar objetivos para el fortalecimiento 
de las relaciones bilaterales entre ambos países. En este encuentro, el jefe de la 
diplomacia panameña manifestó que la cooperación que Panamá busca de Canadá es 
SULQFLSDOPHQWH�D�QLYHO�WpFQLFR��FLHQWt¿FR�\�FXOWXUDO��\�DO�UHIHULUVH�DO�WHPD�GH�VHJXULGDG��HO�
Canciller expresó que Panamá está haciendo todo lo posible para garantizar la seguridad 
de sus fronteras y combatir el crimen organizado.

(O���GH�MXQLR�GH�������HQ�HO�PDUFR�GH�OD�&XPEUH�GH�OD�$OLDQ]D�GHO�3DFt¿FR��FHOHEUDGD�
en el Observatorio Internacional de Paranal, Chile, el Vicecanciller Francisco Álvarez 
De Soto llevo a cabo un encuentro bilateral con el Ministro de Relaciones Exteriores 
de Canadá, John Baird, expresándole el interés de Panamá de convertirse en miembro 
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SOHQR�GH�HVWH�PHFDQLVPR�GH�LQWHJUDFLyQ��\�OH�VROLFLWy�HO�DSR\R�GH�&DQDGi��SDUD�WDO�¿Q�
Además, se abordaron temas de la agenda económica, política y de cooperación entre 
DPERV�SDtVHV��SDUWLFXODUPHQWH�OD�UDWL¿FDFLyQ�GHO�7UDWDGR�GH�/LEUH�&RPHUFLR�HQWUH�DPERV�
países por el Parlamento de Canadá, la aprobación por parte del Gabinete de Canadá de 
OD�¿UPD�GHO�7UDWDGR�GH�LQWHUFDPELR�GH�LQIRUPDFLyQ�¿VFDO��OD�DPSOLDFLyQ�GH�IUHFXHQFLDV�\�
rutas aéreo-comerciales de Toronto y Montreal con Panamá, y la cooperación en materia 
de seguridad con impacto regional. 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

El 28 de junio de 2012, el Ministro de Relaciones Exteriores Encargado, Francisco Álvarez 
De Soto, recibió la visita de Marilyn Quagiotti, Directora adjunta para la Reducción de la 
2IHUWD�GH�1DUFyWLFRV�GH�OD�R¿FLQD�GH�OD�&DVD�%ODQFD�VREUH�3ROtWLFD�1DFLRQDO�GH�&RQWURO�
GH�'URJDV��21'&3���FX\D�UHXQLyQ�VH�FHQWUy�HQ�HO�DFWLYR�HVIXHU]R�TXH�PDQWLHQHQ�DPERV�
países en la lucha contra la droga y el crimen organizado.

El 25 de julio de 2012, el Canciller Encargado, Francisco Álvarez De Soto, asistió en 
representación del Presidente de la República, Ricardo Martinelli Berrocal, a la Cena 
GH�*DOD�GHO�&RQVHMR�(PSUHVDULDO�GH�(VWDGRV�8QLGRV�3DQDPi��863$���3DQDPi�7UDGH�
Mission 2012, quien manifestó que “el Consejo Empresarial de Estados Unidos-
3DQDPi��863$���HV�XQR�GH�ORV�HVODERQHV�TXH�WUDEDMDQ�SDUD�HO�FRQWLQXR�FUHFLPLHQWR�\�
fortalecimiento de la relación económica entre ambos países, la cual ha evolucionado 
de la mano con la visión global de la economía actual”.

El  22 de agosto de 2012, el Secretario Adjunto José W. Fernández, del Departamento 
de Estado, durante visita a Panamá se reunió con representantes del sector privado 
y del gobierno para conversar sobre el proceso de implementación del Tratado de 
Promoción Comercial suscrito por Panamá y Estados Unidos de América que se negoció 
GHVGH�������VH�¿UPy�HQ������\�IXH�UDWL¿FDGR�SRU�HO�&RQJUHVR�GH�ORV�(VWDGRV�8QLGRV�GH�
América en diciembre de 2011.

El 17 de septiembre de 2012 se realizó la Reunión Viceministerial preparatoria de 
OD�5HXQLyQ�0LQLVWHULDO� GH� OD� ,QLFLDWLYD� ³�3DWKZD\V�R�&DPLQRV�D� OD�3URVSHULGDG´��(VWD�
reunión preparatoria fue presidida por el Viceministro de Industrias de Colombia, Carlos 
Andrés de Hart, en calidad de Presidente Protémpore del mecanismo, quien presentó 
un informe sobre los propósitos de la reunión e informe relativo a los preparativos del VI 
Foro de Competitividad que se realizará también en Cali.

El 26 de Septiembre de 2012, el Ministro Encargado de Relaciones Exteriores, Francisco 
Álvarez De Soto y el Embajador de los Estados Unidos de América, Jonathan D. Farrar, 
HQ�UHSUHVHQWDFLyQ�GH�VXV�UHVSHFWLYRV�JRELHUQRV��¿UPDURQ�ODV�(QPLHQGDV�D�FXDWUR�&DUWDV�
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de Entendimiento en Materia de Seguridad, con miras a fortalecer el sector justicia y la 
seguridad nacional, adjudicándose recursos adicionales.

Se adoptaron las Enmiendas a los siguientes instrumentos jurídicos:

��(QPLHQGD�1R�����D�OD�&DUWD�GH�(QWHQGLPLHQWR�GH�OD�,QLFLDWLYD�0pULGD��$FWXDO�3URJUDPD�
&$56,�GHO���GH�PDU]R�GH��������

�� (QPLHQGD� 1R�� ��� D� OD� &DUWD� GH� (QWHQGLPLHQWR� GHO� 3URJUDPD�$QWLQDUFyWLFRV� GH� OD�
Región Andina o Programa de Control de Antinarcóticos y Aplicación de la Ley del 28 de 
VHSWLHPEUH�GH�������

��(QPLHQGD�1R����D�OD�&DUWD�GH�(QWHQGLPLHQWR�VREUH�OD�,QLFLDWLYD�UHJLRQDO�GH�3DQGLOODV��
de 29 de septiembre de 2008; 

��(QPLHQGD�1R����D�OD�&DUWD�GH�(QWHQGLPLHQWR�GHO�3URJUDPD�GH�$VLVWHQFLD�HQ�'DULpQ�GHO�
5 de mayo de 2010. 

En el marco del 67° Período de Sesiones de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas celebrada el 27 de septiembre de 2012, el Canciller Rómulo Roux participa en 
la reunión regional de Cancilleres de México, Centroamérica y Belice, con la Secretaria 
de Estado de los Estados Unidos de América, Hillary Clinton, para dialogar sobre la 
seguridad ciudadana en Centroamérica y fortalecer la estrategia de seguridad regional.

En esta reunión el Ministro de Relaciones Exteriores de Panamá, manifestó que el Grupo 
de Amigos de la Estrategia de Seguridad de Centro América están comprometidos en 
apoyar estrategias y acciones de seguridad que busquen la paz en la región.

MÉXICO Y CENTROAMÉRICA

REPÚBLICA  DE NICARAGUA

El 10 de enero de 2012, el Excelentísimo Señor Ricardo Martinelli B., Presidente de la 
República de Panamá y el Ministro de Relaciones Exteriores, Su Excelencia Roberto 
&��+HQUtTXH]��UHDOL]DURQ�YLVLWD�R¿FLDO�D�OD�5HS~EOLFD�GH�1LFDUDJXD�SDUD�SDUWLFLSDU�GH�OD�
Toma de Posesión del Excelentísimo Señor Daniel Ortega S., Presidente reelecto de la 
República de Nicaragua.
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(O����GH�PDU]R�GH�������HQ�9LVLWD�2¿FLDO�D�OD�5HS~EOLFD�GH�1LFDUDJXD��HO�([FHOHQWtVLPR�
Señor Ricardo Martinelli B., Presidente de la República de Panamá y el Ministro de 
Relaciones Exteriores, Su Excelencia Roberto C. Henríquez, participaron de un 
encuentro bilateral con el Presidente nicaraguense, en el que se abordaron temas como 
el fortalecimiento de la integración centroamericana, la cooperación en materia de 
VHJXULGDG��OXFKD�FRQWUD�HO�QDUFRWUi¿FR�\�HO�FULPHQ�RUJDQL]DGR��$GHPiV��HQ�UHXQLyQ�FRQ�
empresarios nicaraguenses para promover la inversión en nuestro país, los mandatarios 
acordaron adoptar los mecanismos necesarios para el fortalecimiento del comercio 
bilateral, ocasión en la que el Presidente Martinelli invitó a su homólogo a realizar una 
YLVLWD�R¿FLDO�D�3DQDPi�

REPÚBLICA DE GUATEMALA 

(O����GH�HQHUR�GH�������HO�0LQLVWUR�GH�5HODFLRQHV�([WHULRUHV�5REHUWR�&��+HQUtTXH]��
en representación del Excelentísimo Señor Presidente Ricardo Martinelli, preside 
OD� GHOHJDFLyQ� R¿FLDO� SDQDPHxD�TXH�DVLVWLy� D� OD� FHUHPRQLD� GH� WRPD�GH�SRVHVLyQ� GHO�
Presidente electo de Guatemala Otto Pérez Molina,  en la que intercambia saludos con 
el nuevo Presidente guatemalteco,  los Mandatarios y Jefes de Delegaciones asistentes 
en ese acto protocolar.

El 29 de febrero de 2012, el Excelentísimo Señor Ricardo Martinelli B., Presidente de la 
República de Panamá, se reunió en el Palacio Presidencial con Su Excelencia Roxana 
Baldetti, Vicepresidenta de la República de Guatemala.

REPÚBLICA DE COSTA RICA

El 2 de febrero de 2012, el Canciller Roberto Henríquez, recibió a su homólogo 
FRVWDUULFHQVH�-RVp�(QULTXH�&DVWLOOR��TXLHQ�H[SXVR�VREUH�OD�VLWXDFLyQ�GHO�FRQÀLFWR�OLPtWURIH�
que mantiene Costa Rica con Nicaragua y, a su vez denunció la pretensión de la Corte 
&HQWURDPHULFDQD� GH� -XVWLFLD� �&&-�� GH� FRQRFHU� XQ� FDVR� FRQWUD� &RVWD� 5LFD�� TXH� QR�
reconoce la competencia de ese tribunal; por su parte el Canciller Henríquez, manifestó 
que el Gobierno de la República de Panamá ha dado su apoyo al Gobierno costarricense 
en este diferendo, en solidaridad y por la amistad que une a ambos pueblos hermanos.

El 13 de julio de 2012, el Excelentísimo Señor Ricardo Martinelli B., Presidente de la 
República de Panamá y la Excelentísima Señora Laura Chinchilla, Presidenta de la 
República de Costa Rica, inauguraron el Puente Temporal tipo “Bailey” sobre el Río 
Sixaola, que tiene como objetivo reemplazar temporalmente el viejo puente, para luego 
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construir una estructura permanente, mediante un proyecto que contemple instalaciones 
SDUD�R¿FLQDV�S~EOLFDV�\�SULYDGDV�HQ�ORV�SDVRV�GH�IURQWHUD�SDUD�DVt�PHMRUDU�OD�GLQiPLFD�
en dicha región.  

En el marco del acto de inauguración, los Presidentes de Costa Rica y Panamá, 
suscribieron una nota dirigida al Presidente del BCIE, para que dentro del Proyecto 
Mesoamérica, apoye la construcción del puente binacional sobre el Río Sixaola.

El 30 de julio de 2012, el Ministro Encargado de Relaciones Exteriores de Panamá, 
Francisco Álvarez De Soto, se reunió con el Canciller de Costa Rica José Enrique 
Castillo y los equipos técnicos de ambos países, en virtud del Acuerdo de Asociación 
Panamá – Costa Rica, suscrito en 2009. En dicha reunión se lograron importantes 
acuerdos para dar solución a la situación de seguridad de los transportistas de carga, el 
establecimiento de un mecanismo conjunto para la circulación de vehículos en la frontera 
común; la propuesta de fecha para la celebración de la X Reunión de la Comisión Mixta 
de Límites, en septiembre de 2012: así como la activación de mecanismos bilaterales 
para la atención armónica y conjunta de las situaciones que se presenten en el área 
fronteriza en materia comercial y de seguridad, entre otros temas de interés regional en 
el marco del SICA.

Los días 27 y 28 de septiembre de 2012 se celebró la X Reunión de la Comisión 
Permanente de Límites Panamá – Costa Rica, en el Campus Coto de la Universidad 
1DFLRQDO��81$���HQ�HO�&DQWyQ�GH�&RUUHGRUHV��&RVWD�5LFD��FRQ�HO�SURSyVLWR�GH�FRQRFHU�
R¿FLDOPHQWH�VREUH�ORV�WUDEDMRV�WpFQLFRV�GH�UHFXSHUDFLyQ�KLVWyULFD�GH�ORV�KLWRV�GHO�SULPHU�
sector de la frontera entre Panamá y Costa Rica, ubicado en el Río Sixaola y Río Yorkin, 
UHDOL]DGRV�SRU�ORV�,QVWLWXWRV�*HRJUi¿FRV�GH�DPERV�SDtVHV�FRQIRUPH�DO�7UDWDGR�GH�/tPLWHV�
HQWUH�DPEDV�QDFLRQHV�GHO���GH�PD\R�GH�������DVt�FRPR�RWURV�WHPDV�UHODFLRQDGRV�FRQ�
la línea de frontera que establece dicho tratado.

(O���GH�RFWXEUH�GH������VH�UHDOL]y�HQ�OD�VHGH�GH�OD�&DQFLOOHUtD�SDQDPHxD�XQD�5HXQLyQ�
Bilateral de alto nivel, que fue presidida por Su Excelencia Mayra Arosemena, Viceministra 
Encargada y Su Excelencia Carlos Roverssi, Viceministro de Relaciones Exteriores 
de Costa Rica, con el objetivo de alcanzar un acuerdo para resolver el decomiso de 
vehículos panameños en el territorio costarricense. En ese sentido, Panamá propuso 
a Costa Rica un Canje de Notas, en el marco del Convenio de Cooperación para el 
Desarrollo Fronterizo, ampliando el alcance del Canje de Notas del año 2002, con 
en el ánimo de resolver dicha situación.  La propuesta fue consensuada por ambas 
GHOHJDFLRQHV�\�VHULD�HOHYDGD�D�DPERV�&DQFLOOHUHV�SDUD�VX�¿UPD��(VWH�GRFXPHQWR�IXH�
¿UPDGR�SRU�DPERV�0LQLVWURV�GH�5HODFLRQHV�([WHULRUHV��



30

SUDAMÉRICA SEPTENTRIONAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El 6 de septiembre de 2012, la Ministra de Relaciones Exteriores  de  Colombia, María 
Ángela Holguín, visitó Panamá, para reunirse con el Presidente de la República, Ricardo 
Martinelli, y el Canciller Rómulo Roux, la misma se realizó en el marco de la gira por los 
SDtVHV�FHQWURDPHULFDQRV��FRQ�ORV�TXH�&RORPELD�KD�PDQWHQLGR�XQ�³GLiORJR�SROtWLFR´���D�¿Q�
de conversar sobre el avance de las negociaciones de paz que adelanta el Presidente 
colombiano, Juan Manuel Santos.

Para la actual política exterior colombiana, Centroamérica constituye  una región 
extremadamente importante, para llevar a cabo los diálogos entre el Gobierno de 
&RORPELD�\�ODV�)XHU]DV�$UPDGDV�5HYROXFLRQDULDV�GH�&RORPELD��)$5&���TXH�VH�UHDOL]DURQ�
en octubre del presente año en Oslo y continúan en Cuba. 

El 12 de octubre de 2012 se llevó a cabo en Bogotá, Colombia, una reunión entre 
el Canciller de la República, Rómulo Roux y la Ministra de Relaciones Exteriores de 
Colombia, María Ángela Holguín Cuellar, en el cual se planteó la importancia de realizar 
XQ�SUy[LPR�HQFXHQWUR�SUHVLGHQFLDO��FRQ�HO�¿Q�GH�IRUWDOHFHU�OD�UHODFLyQ�ELODWHUDO�

(Q�HO�PDUFR�GH�HVD�UHXQLyQ��DPERV�&DQFLOOHUHV�¿UPDURQ�HO�0HPRUDQGR�GH�(QWHQGLPLHQWR�
para el establecimiento de un Mecanismo de Consultas Políticas, a nivel de Viceministros 
de Relaciones Exteriores para abordar los asuntos bilaterales y regionales que 
favorezcan el diálogo y cooperación recíproca, así como el continuo monitoreo de los 
mecanismos ya establecidos como la Comisión de Vecindad y la Cooperación Mixta, 
7pFQLFD�\�&LHQWt¿FD�

Durante la reunión acordaron que la XV Comisión de Vecindad Panameña-Colombiana, 
se realizará en el mes de febrero de 2013, en la ciudad de Panamá.

Igualmente, en el área comercial los Ministros Holguín y Roux dialogaron sobre el estado 
de las negociaciones del TLC,  iniciadas en el 2010.

(Q�ORV�WHPDV�UHJLRQDOHV��ORV�&DQFLOOHUHV�UHD¿UPDURQ�HO�LQWHUpV�GH�WUDEDMDU�FRQMXQWDPHQWH�
HQ�ORV�PHFDQLVPRV�GH�LQWHJUDFLyQ�FRPR�HO�SUR\HFWR�0HVRDPpULFD��OD�$OLDQ]D�GHO�3DFt¿FR�
y la Asociación de Estados del Caribe.

Por otra parte, los Cancilleres acordaron llevar a cabo una reunión con los Ministros 
de Energía, ISA y ETESA, para avanzar en los temas de interconexión eléctrica.  Esta 
reunión se realizó el 7 de noviembre de 2012, durante la cual revisaron los avances 
en el proyecto y acordaron esperar los resultados de consultoría sobre el mismo, para 
analizar nuevas opciones para su ejecución. 
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SUDAMÉRICA MERIDIONAL

REPÚBLICA ARGENTINA 

El 16 de enero de 2012, el Ministro de Relaciones Exteriores, Su Excelencia Roberto 
C. Henríquez, recibió al Ministro de Relaciones Exteriores de la República Argentina, 
6X�([FHOHQFLD�+pFWRU�7LPHUPDQ��YLVLWD�TXH�WXYR�FRPR�SURSyVLWR�OD�¿UPD�GHO�&RQYHQLR�
GH� 5HFRQRFLPLHQWR� GH� &HUWL¿FDGRV� \� 7tWXORV� GH� 1LYHO� 3ULPDULR� \� 6HFXQGDULR� R� VXV�
Denominaciones Equivalentes entre ambos países, y la solicitud de apoyo al gobierno 
de Panamá por el reclamo de Argentina para ejercer la soberanía de las Islas Malvinas.

REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL

El 8 de mayo de 2012, el Ministro Encargado, Francisco Álvarez De Soto, recibió al 
enviado especial de la Presidenta de la República Federativa de Brasil, Embajador 
2VPDU�&KR¿Q� \� DO� FDQGLGDWR� EUDVLOHxR� SDUD� -XH]� GH� OD�&RUWH� ,QWHUDPHULFDQD� GH� ORV�
Derechos Humanos, Doctor Roberto Caldas.

El 6 de septiembre de 2012, el Ministro de Relaciones Exteriores, Su Excelencia Rómulo 
Roux, se reunió con el Embajador de Brasil, Adalnio Senna, para tratar temas de interés 
bilateral, entre ellos, los acuerdos aéreos establecidos particularmente el interés de 
COPA en ampliar a 7 frecuencias semanales su ruta Panamá-Sao Paulo-Panamá.

REPÚBLICA DEL PARAGUAY

El 31 de enero de 2012 se realizó en Asunción, Paraguay, la II Reunión del Mecanismo 
de Consultas Políticas Panamá-Paraguay, la cual estuvo presidida por el Viceministro 
de Relaciones Exteriores, Francisco Álvarez De Soto, y su homólogo paraguayo, Juan 
Esteban Aguirre. En esta reunión ambos Vicecancilleres coincidieron en la importancia de 
desarrollar regularmente por la vía diplomática, el diálogo, la evaluación y el seguimiento 
GH�ODV�DFFLRQHV�GH�FRRSHUDFLyQ�H[LVWHQWH��LQWHQVL¿FDU�ORV�LQWHUFDPELRV�FRPHUFLDOHV��(Q�
PDWHULD�MXUtGLFD�VH�LQWHUFDPELy�HO�,QVWUXPHQWR�GH�5DWL¿FDFLyQ�GHO�7UDWDGR�GH�([WUDGLFLyQ�
entre los dos países, y se suscribió el Acta de la II Reunión del Mecanismo de Consultas 
Políticas entre los Ministerios de Relaciones Exteriores de Paraguay y Panamá.

El 23 de agosto de 2012, el Ministro Encargado, Francisco Álvarez De Soto, sostuvo 
una reunión bilateral con el Viceministro de Relaciones Exteriores del Paraguay, Juan 
Esteban Aguirre en la que abordaron asuntos políticos de interés común y temas de la 
DJHQGD�GLSORPiWLFD��$GHPiV��HO�9LFHPLQLVWUR�SDUDJXD\R�VH�UH¿ULy�D�OD�DFWXDOLGDG�QDFLRQDO�
paraguaya luego de los acontecimientos políticos del 23 de junio de 2012 ocurridos a 
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raíz de la destitución del entonces Presidente Fernando Lugo. Por su parte, el Ministro 
Encargado Francisco Álvarez de Soto renovó los mejores deseos de paz para el pueblo 
paraguayo y reiteró la posición del Gobierno Nacional de apoyo al sistema democrático 
de gobierno.

(O����GH�VHSWLHPEUH�GH�������HQ�HO�PDUFR�GHO�����SHUtRGR�GH�6HVLRQHV�GH�OD�$VDPEOHD�
General de la Organización de las Naciones Unidas, el Ministro de Relaciones Exteriores, 
Su Excelencia Rómulo Roux, acompañó al Excelentísimo Señor Presidente, Ricardo 
Martinelli Berrocal, durante el encuentro bilateral con el Excelentísimo Señor Presidente 
del Paraguay, Federico Franco, en el que abordaron temas de interés para ambas 
naciones, ocasión aprovechada para referirse a la pujante economía panameña y las 
ventajas competitivas que tiene el país en la región.

REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY

El 8 de mayo de 2012, el Presidente Ricardo Martinelli Berrocal y el Ministro Encargado 
de Relaciones Exteriores, Francisco Álvarez De Soto, recibieron al ex Presidente de la 
República Oriental del Uruguay, Tabaré Vásquez, en el marco de la visita que realizara 
a Panamá, para participar como orador principal del foro sobre “El Saber del Sur: 
Intercambio Regional de Soluciones”, la ocasión fue propicia para que el ex Mandatario 
7DEDUp�9iVTXH]��VH�UH¿ULHUD�DO�3ODQ�&HLEDO�TXH�VH�GHVDUUROOD�HQ�8UXJXD\��\�FRQVLVWH�HQ�
ofrecer computadoras gratuitas a los estudiantes.

El 3 de septiembre de 2012 se realizó en Montevideo, Uruguay, la III Reunión del 
0HFDQLVPR�GH�&RQVXOWDV�3ROtWLFDV�HQWUH�3DQDPi�\�8UXJXD\�FRQ�OD�¿QDOLGDG�GH�DERUGDU�ORV�
principales temas de la agenda bilateral, reunión que estuvo presidida por el Viceministro 
de Relaciones Exteriores, Francisco Álvarez De Soto y su homólogo uruguayo, Roberto 
Conde. El Viceministro Francisco Álvarez De Soto, expresó el interés en explorar y 
conocer sobre unidades potabilizadoras de agua y unidades de saneamiento portátiles; 
y aprovechó la oportunidad para agradecer el ofrecimiento de Uruguay de asesorar, 
capacitar y dar asistencia técnica en temas de saneamiento y manejo de agua potable 
a las contrapartes involucradas que serán: el Instituto de Acueductos y Alcantarillados 
1DFLRQDOHV��,'$$1��\�2EUDV�6DQLWDULDV�GHO�(VWDGR��26(��
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EL CARIBE

BARBADOS 

El 20 de agosto de 2012, por invitación de Su Excelencia, Roberto C. Henríquez, Ministro 
de Relaciones Exteriores de Panamá, Su Excelencia Maxine McClean, Ministra de 
5HODFLRQHV�([WHULRUHV�\�&RPHUFLR�([WHULRU�GH�%DUEDGRV��UHDOL]y�YLVLWD�R¿FLDO�D�QXHVWUR�
SDtV��HQ�HO�PDUFR�GHO�����$QLYHUVDULR�GHO�HVWDEOHFLPLHQWR�GH�ODV�UHODFLRQHV�GLSORPiWLFDV�
entre ambos países y la cual fue propicia para la revisión de los vínculos políticos y 
comerciales entre ambas naciones.

REPÚBLICA DE TRINIDAD Y TOBAGO

El 12 de marzo de 2012 Su Excelencia Kamla Persad-Bissessar, Primera Ministra de 
7ULQLGDG�\�7REDJR��UHDOL]y�YLVLWD�R¿FLDO�D�3DQDPi��FRQ�HO�SURSyVLWR�GH�IRUWDOHFHU�ORV�OD]RV�
de amistad y cooperación entre ambos países.

En ocasión de este evento se suscribió un Memorando de Entendimiento de Cooperación 
Bilateral en Área Energética, así como, se realizó la rúbrica del Acuerdo Comercial de 
Alcance Parcial entre Panamá - Trinidad y Tobago.

REPÚBLICA DE HAITÍ

El 6 de febrero de 2012, el Presidente de Haití Michel Joseph Martelly, en compañía de 
Su Excelencia Laurent Lamothe, entonces Ministro de Relaciones Exteriores y Culto 
GH�OD�5HS~EOLFD�GH�+DLWt��UHDOL]y��YLVLWD�R¿FLDO�D�3DQDPi��(Q�HO�PDUFR�GH�HVWH�HYHQWR��
los Cancilleres de ambos países, animados por el deseo de profundizar las relaciones 
de amistad y cooperación entre sus respectivos países, suscribieron el Memorando 
de Entendimiento para el establecimiento de un Mecanismo de Consultas Políticas 
Panamá – Haití, instrumento por excelencia mediante el cual se revisa periódicamente la 
relación bilateral, así como los temas de interés común en el ámbito regional y mundial. 
El Mecanismo de Consultas Políticas se reunirá en la jerarquía y composición que se 
determine por los canales diplomáticos habituales, por medio de los cuales las Partes 
también acordarán, la fecha, lugar y agenda de las reuniones.

Asimismo, se suscribió un Memorándum de Entendimiento para el establecimiento de 
un Mecanismo de Cooperación entre Panamá y Haití, vigente a partir de esa fecha, 
y del cual se han ejecutado proyectos de cooperación educativa a Haití, así como la 
UHDOL]DFLyQ�GH�UHXQLRQHV�LQWHULQVWLWXFLRQDOHV�FRQ�HO�¿Q�GH�HVWDEOHFHU�XQ�SURJUDPD�IRUPDO�
de cooperación bilateral.
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DEPARTAMENTO DE EUROPA

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE

El Ministro de Relaciones Exteriores, Su Excelencia Roberto C. Henríquez,  sostuvo el 
���GH�QRYLHPEUH�GH�������XQD�UHXQLyQ�FRQ�HO�'XTXH�GH�<RUN��3UtQFLSH�$QGUHZ�$OEHUW�
&KULVWLDQ��HQ�HO�PDUFR�GH�XQD�YLVLWD�R¿FLDO�TXH�UHDOL]y�D�/RQGUHV���(Q�HVWH�HQFXHQWUR�VH�
trataron temas de interés mutuo de la relación bilateral.

El 16 de noviembre de 2011, Su Excelencia Roberto C. Henríquez, acompañó al 
Excelentísimo Señor Presidente de la República de Panamá, Ricardo Martinelli en la 
reunión que sostuvo con el Chancellor of the Exchequer, George Osborne.  Los temas 
discutidos en este encuentro fueron la implementación de un Tratado para Evitar la 
Doble Tributación, el funcionamiento de la Bolsa de Valores de Panamá y el excelente 
clima de inversiones que existe en nuestro país, producto del crecimiento económico.

El 16 de noviembre de 2011, Su Excelencia Roberto C. Henríquez, participó en el 
Panama Invest celebrado en Londres.  Durante su intervención manifestó que la política 
exterior de Panamá ha sido orientada a responder a los tiempos cambiantes que impone 
el mundo actual. Además, el Canciller Henríquez señaló que el sistema tributario de 
Panamá no fue creado para facilitar bajo ninguna circunstancia, la evasión o estafa 
¿VFDO�GH�FLXGDGDQRV�GH�RWURV�(VWDGRV�

El 6 de diciembre de 2011, Su Excelencia Roberto C. Henríquez, recibió al Embajador 
GHO� 5HLQR� 8QLGR� HQ� 3DQDPi��0LFKDHO� +ROORZD\�� HQFXHQWUR� TXH� WXYR� FRPR� ¿Q� WUDWDU�
WHPDV�LQKHUHQWHV�D� ORV�GHUHFKRV�KXPDQRV��DVXQWRV�HFRQyPLFRV�¿QDQFLHURV��SROtWLFRV�
\�PXOWLODWHUDOHV��/D�RFDVLyQ�IXH�SURSLFLD�SDUD�TXH�HO�(PEDMDGRU�+ROORZD\��SUHVHQWDUD�D�
ODV�DXWRULGDGHV�SDQDPHxDV�DO�'LUHFWRU�SDUD�ODV�$PpULFDV�GH�OD�2¿FLQD�GH�5HODFLRQHV�
Exteriores y la Mancomunidad Británica, Angus Lapsley.

El 20 de enero de 2012, el Canciller de la República, Roberto C. Henríquez junto al 
(PEDMDGRU�0LFKDHO�-RKQ�+ROORZD\��¿UPDURQ�XQ�0HPRUDQGR�GH�(QWHQGLPLHQWR�SRU�HO�FXDO�
Gran Bretaña se compromete a ceder al Gobierno de Panamá, los terrenos donde por 
90 años estuvo la Embajada Británica. Este terreno será utilizado para la construcción 
de un hospital para niños con autismo. 

(O����GH�QRYLHPEUH�GH�������HQ�HO�PDUFR�GH�XQD�YLVLWD�R¿FLDO�D�/RQGUHV��VH�¿UPD�HO
Memorando de Entendimiento en el Área de Cooperación Educativa, entre el Señor 
Presidente Martinelli y el Viceprimer Ministro Británico, Nick Clegg. Este acuerdo está 
enfocado en áreas de educación vocacional y la enseñanza del idioma inglés. El acuerdo 
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incluye incentivar la cooperación recíproca para incrementar la movilidad de estudiantes 
universitarios entre Gran Bretaña y Panamá para el otorgamiento de becas Chevening 
a estudiantes panameños.

El jefe de la diplomacia panameña, Su Excelencia Roberto C. Henríquez, realizó 
XQD� YLVLWD� R¿FLDO� D� /RQGUHV� GHO� ��� DO� ��� GH�PD\R� GH� ������ HQ� OD� TXH� VH� UH~QH� FRQ�
Su Excelencia William Hague, Secretario de Estado para Asuntos Exteriores y Jeremy 
%URZQH�� 6XE� 6HFUHWDULR� GH�$VXQWRV� ([WHULRUHV� SDUD�$PpULFD� /DWLQD�� (VWH� HQFXHQWUR�
fue el marco propicio para intercambiar opiniones sobre los avances de la negociación 
GH� XQ�7UDWDGR� SDUD�(YLWDU� OD�'REOH�7ULEXWDFLyQ� �7'7��� FX\D� URQGD� GH� QHJRFLDFLRQHV�
iniciaron el 23 de abril de 2012 en nuestra ciudad.

El Señor Canciller Henríquez, aprovechó la oportunidad para manifestar en nombre del 
pueblo y gobierno panameño un profundo agradecimiento al Gobierno británico por el 
traspaso de la antigua sede de la Embajada británica en Panamá. Este logro sirvió para 
KDFHU� UHDOLGDG� OD�FUHDFLyQ�GHO�&HQWUR�$QQ�6XOOLYDQ�3DQDPi� �&$63���HO� FXDO�EULQGDUi�
DVLVWHQFLD�D�QLxRV��DV��FRQ�DXWLVPR�

Durante esta visita a Londres, Su Excelencia Roberto C. Henríquez, Canciller de la 
5HS~EOLFD�� GLVHUWy� DQWH� HO� &DQQLQJ� +RXVH�� �$VRFLDFLyQ� EULWiQLFD� SDUD� HO� GHVDUUROOR�
GH� ODV� UHODFLRQHV� LEHURDPHULFDQDV���� 'XUDQWH� VX� LQWHUYHQFLyQ� HO� &DQFLOOHU� UHYHOy� ODV�
cifras macroeconómicas de Panamá y enfatizó la seguridad jurídica que proporciona 
el Gobierno Nacional a las empresas extranjeras que invierten directamente en la 
economía nacional.  Esta conferencia fue organizada  con el objetivo de atraer la 
inversión extranjera a nuestro país. 

Siguiendo con la agenda de esta visita, Su Excelencia Roberto C. Henríquez, sostuvo 
una reunión con el Honorable Señor Koji Sekimizu, Secretario de la Organización 
0DUtWLPD�,QWHUQDFLRQDO��20,���'XUDQWH�HVWD�DXGLHQFLD�HO�MHIH�GH�OD�GLSORPDFLD�SDQDPHxD�
manifestó que Panamá es el primer país a nivel mundial en abanderamiento de naves, 
FRQWDQGR�FRQ�OD�ÀRWD�PDULQD�PHUFDQWH�PiV�JUDQGH�GHO�PXQGR��$GHPiV��6X�([FHOHQFLD�
Henríquez resaltó que Panamá apoya plenamente las actividades y operaciones de la 
OMI. 

Del 3 al 8 de octubre de 2012, Su Excelencia Francisco Álvarez De Soto, Viceministro 
de Relaciones Exteriores, visitó el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 
Durante esta visita el Señor Vicecanciller sostuvo importantes encuentros con diferentes 
DXWRULGDGHV�EULWiQLFDV�� FRQ� OD� ¿QDOLGDG�GH�GDUOH� FRQWLQXLGDG�D� OD� DJHQGD�ELODWHUDO� GH�
ambos países. Asimismo, presentó en el Canning House la ponencia titulada: “The 
Political Economy of Panama´s Foreign Policy.”  Esta intervención del Señor Vicecanciller 
fue propicia para exponer temas relacionados a la política exterior panameña y nuestra 
condición de plataforma multimodal para las Américas.
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(Q�HO�PDUFR�GH�HVWD�YLVLWD�HO�9LFHFDQFLOOHU�VH�UHXQLy�FRQ�6X�([FHOHQFLD�+XJR�6ZLUH��
Ministro de Estado para Asuntos Exteriores con responsabilidad para América Latina, a 
¿Q�GH�H[SRQHU�ODV�YHQWDMDV�GH�3DQDPi�FRPR�SODWDIRUPD�ORJtVWLFD�LQWHUQDFLRQDO��DGHPiV��
HO�9LFHPLQLVWUR� FRPXQLFy�DO� DOWR� GLSORPiWLFR�EULWiQLFR� VREUH� ORV�SDVRV� ¿UPHV�TXH�KD�
GDGR�OD�5HS~EOLFD�GH�3DQDPi�SDUD�DSR\DU�OD�WUDQVSDUHQFLD�HQ�PDWHULD�¿VFDO��OD�OXFKD�
contra la corrupción, blanqueo de capitales, terrorismo y la delincuencia organizada 
transnacional tanto en el marco bilateral como en el multilateral.

Continuando con la agenda de esta visita, el Señor Vicecanciller Francisco Álvarez De 
Soto sostuvo un encuentro con la Vicepresidenta del Comité sobre Centro América de la 
Cámara de los Lores del Parlamento Británico, Baronesa Gloria Hooper. En la reunión, 
el diplomático panameño expresó el interés de Panamá de suscribir un Convenio en el 
área educativa, cultural y deportivo, a los efectos de potenciar el acceso de estudiantes 
panameños a centros educativos superiores y universidades británicas, tema que fue 
acogido con mucho interés por la Vicepresidenta del Comité Británico.

Por otra parte, Su Excelencia Francisco Álvarez De Soto, Viceministro de Relaciones 
Exteriores, se reunió con el Secretario General de la Organización Marítima Internacional, 
Koji Sekimizu para conversar asuntos de interés para ambas naciones, relacionados 
al plano comercial y marítimo. Además, en el encuentro se trataron temas como: la 
piratería, la reducción de gases de efecto de invernadero y la seguridad de buques. 

Cabe destacar que Su Excelencia Francisco Álvarez De Soto, Vicecanciller de la 
República, fue recibido en audiencia por Su Excelencia Lord Green, Ministro de Estado
para Comercio e Inversiones del Reino Unido. En dicho encuentro el Señor Vicecanciller 
manifestó la importancia que tendrá para la República de Panamá suscribir  un Tratado 
para Evitar la Doble Tributación con el Reino Unido. 

REPÚBLICA DE IRLANDA

El 13 de septiembre de 2012, Su Excelencia Ana Irene Delgado, Embajadora de Panamá 
ante el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y concurrente en Irlanda, 
presentó las Credenciales ante el Presidente de Irlanda, Michael Higgins, siendo la 
primera Embajadora de Panamá ante ese Estado. 
(O����GH�QRYLHPEUH�GH�������6X�([FHOHQFLD�5REHUWR�&��+HQUtTXH]��UHFLELy�DO�(PEDMDGRU�
de la República de Irlanda concurrente en Panamá  con sede en México, Eamon Hickey, 
ocasión en la cual se realizó un repaso de la agenda bilateral, con miras a fortalecer los 
lazos de amistad que unen a ambos países.
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REINO DE LOS PAÍSES BAJOS

El 6 de diciembre de 2011, el Excelentísimo Señor Presidente de la República de Panamá, 
Ricardo Martinelli, acompañado de Su Excelencia Roberto C. Henríquez, recibieron las 
Cartas Credenciales del nuevo Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Reino 
de los Países Bajos, Wiebe Jakob de Boer. En este encuentro se expresó el interés de 
DPERV�SDtVHV�GH�D¿DQ]DU�ODV�UHODFLRQHV�GLSORPiWLFDV�HVWDEOHFLGDV�HO���GH�DEULO�GH�������
por lo cual elogiaron la iniciativa holandesa de establecer una Misión Diplomática en 
Panamá.

(O�0LQLVWUR�GH�5HODFLRQHV�([WHULRUHV��5REHUWR�&��+HQUtTXH]��UHDOL]y�XQD�YLVLWD�R¿FLDO�DO�
Reino de los Países Bajos, como parte de una gira que realiza a Europa. En el marco 
GH�HVWD�YLVLWD�R¿FLDO�HO�&DQFLOOHU�+HQUtTXH]��DSURYHFKy�OD�RSRUWXQLGDG�SDUD�DQXQFLDU�\�
R¿FLDOL]DU�OD�DSHUWXUD�GH�OD�HPEDMDGD�SDQDPHxD�HQ�+RODQGD��WRGR�HVWR�HQ�UHFLSURFLGDG�
de la apertura de la embajada holandesa en Panamá meses atrás. 

'XUDQWH� HVWD� YLVLWD� R¿FLDO�� HO� MHIH� GH� OD� GLSORPDFLD� SDQDPHxD� VH� UHXQLy� FRQ� 6X�
Excelencia Uriel Rosenthal, Ministro de Asuntos Exteriores del Reino de los Países 
Bajos, lo que permitió abordar temas relativos a la cooperación en materia de seguridad, 
el aprovechamiento de biocombustibles, inversión directa de compañías holandesas y 
el Acuerdo de Asociación entre Centro América y la Unión Europea. 

En el marco de la 3ra Conferencia Latinoamericana de Saneamiento desarrollada 
en Panamá en el mes de junio, el Canciller Roberto C. Henríquez, durante audiencia 
sostenida con Su Alteza Real Guillermo Alejandro, Príncipe De Orange, expresó el 
interés del gobierno panameño, en reciprocidad a la apertura de la Embajada Holandesa 
en nuestro país, de establecer una Embajada en La Haya. 

Posteriormente, se logró la apertura de la misión diplomática panameña en el Reino de 
los Países Bajos y se designa al Dr. José Manuel Terán como primer Embajador,  quien 
presentó las cartas credenciales el 5 de diciembre de 2012. 

REPÚBLICA FRANCESA

El 7 de noviembre de 2011, el Canciller de la República Roberto C. Henríquez se dirigió 
al Cuerpo Diplomático en ocasión de las declaraciones de la Presidencia del G-20.

Del 17 al 19 de noviembre de 2011, el Presidente de la República, Ricardo Martinelli 
Berrocal, acompañado del Canciller Roberto C. Henríquez, sostuvo una audiencia con 
el Presidente francés, Nicolás Sarkozy, en el Palacio de Los Elíseos, en el marco de 
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XQD�YLVLWD�R¿FLDO�UHDOL]DGD�D�GLFKR�SDtV��(Q�HVWH�HQFXHQWUR��DPERV�PDQGDWDULRV�WUDWDURQ�
WHPDV� GH� OD� UHODFLyQ� ELODWHUDO�� WDOHV� FRPR�� VHJXULGDG�� HGXFDFLyQ�� DVXQWRV� ¿VFDOHV��
inversiones y además el Presidente Sarkozy mostró interés en visitar Panamá y conocer 
la vía interoceánica.

En el marco de esta visita, se llevó a cabo el foro económico denominado Panama 
,QYHVW��GRQGH�VH�SUHVHQWy�OD�DFWXDOLGDG�HFRQyPLFD�\�¿QDQFLHUD�SDQDPHxD��ODV�YHQWDMDV�
para el establecimiento de empresas extranjeras en el territorio nacional, los factores de 
competitividad del país; el proyecto del Metro de Panamá y los avances de ampliación 
del Canal de Panamá.

El 27 de noviembre de 2011, la Cancillería de la República emitió un Comunicado tras 
las declaraciones que realizó la Ministra Francesa del Presupuesto y de las Cuentas 
Públicas, Valérie Pécresse, toda vez que contradecían lo convenido entre los mandatarios 
HQ�PDWHULD�¿VFDO��GXUDQWH�OD�YLVLWD�R¿FLDO�UHDOL]DGD�D�GLFKR�SDtV�

El comunicado señaló además que Panamá ha realizado notables y reconocidos 
HVIXHU]RV�SDUD�DFWXDOL]DU�ODV�QRUPDV�TXH�ULJHQ�QXHVWUR�VHFWRU�¿QDQFLHUR��HQWUH�HOORV�OD�
¿UPD�GH����7UDWDGRV�SDUD�HYLWDU�OD�GREOH�WULEXWDFLyQ�TXH�QRV�KDQ�SHUPLWLGR�VDOLU�GH�OD�
OLVWD�JULV�GH�OD�2UJDQL]DFLyQ�GH�&RRSHUDFLyQ�\�'HVDUUROOR�(FRQyPLFR���2&'(��

El 2 de diciembre de 2011, se recibió con agrado la decisión del Consejo de Ministros 
de Francia al autorizar la aprobación del proyecto de ley que contiene el acuerdo entre 
Panamá y Francia para evitar la doble tributación y prevenir la evasión y el fraude en 
PDWHULD�¿VFDO��HO�FXDO��FRQWULEX\H�D�XQD�GLSORPDFLD�ELODWHUDO�WUDQVSDUHQWH�\�D�IDFLOLWDU�HO�
intercambio de información tributaria entre estos dos Estados amigos para fortalecer los 
VHUYLFLRV�HFRQyPLFRV�\�¿QDQFLHURV�TXH�SUHVWDQ�D�OD�FRPXQLGDG�LQWHUQDFLRQDO�

(O�3DUODPHQWR�)UDQFpV� UDWL¿Fy�HO����GH�GLFLHPEUH�GH�������HO�7UDWDGR�SDUD�(YLWDU� OD�
'REOH�7ULEXWDFLyQ��7'7��HQWUH�OD�5HS~EOLFD�)UDQFHVD�\�3DQDPi�

El 30 de mayo de 2012, el Viceministro de Relaciones Exteriores, Francisco Álvarez De 
Soto se reunió con el Embajador de Francia en Panamá, Hughes Claude Goisbault, con 
el propósito de conversar de temas relacionados con el fortalecimiento de las relaciones 
bilaterales en el plano político, académico y de cooperación. Durante el encuentro, el 
Embajador Goisbault extendió invitación para que la Academia Diplomática con sede en 
Cancillería, pueda desarrollar programas de lengua francesa.

El 31 de julio de 2012, Su Excelencia Francisco Álvarez De Soto, Ministro Encargado, 
recibió en audiencia a Su Excelencia Hugues Goisbault, Embajador de Francia, en la 
cual se renovó el interés de ambos gobiernos de concretar la visita a Panamá de Su 
Excelencia Laurent Fabius, Ministro de Asuntos Exteriores francés, en fecha a determinar 
por la vía diplomática.
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REPÚBLICA ITALIANA

El 7 de diciembre de 2011, el Ministro de Relaciones Exteriores, Su Excelencia Roberto 
C. Henríquez, se reunió con el Embajador de Italia en Panamá, Giancarlo Maria Curcio, 
ocasión en la cual conversaron sobre temas de la relación bilateral, en los planos
políticos, de seguridad, humanitarios y de cooperación.  

El 30 de mayo de 2012, Su Excelencia Francisco Álvarez De Soto, Vicecanciller de la 
República, se reunió en su despacho  con Su Excelencia, Giancarlo Curcio, Embajador 
GH�OD�5HS~EOLFD�,WDOLDQD��FRQ�HO�SURSyVLWR�GH�EULQGDU�VHJXLPLHQWR�D� OD�YLVLWD�R¿FLDO�GHO�
Vicecanciller panameño a Roma.

'XUDQWH�HVWD��YLVLWD�R¿FLDO�D�5RPD�HO�9LFHFDQFLOOHU�VH�UHXQLy�FRQ�OD�9LFHFDQFLOOHU�,WDOLDQD��
Marta Dassú, y otros altos representantes del Ministerio de Asuntos Exteriores de ese 
país, encuentro que fue muy provechoso ya que permitió, no sólo revisar la muy amplia 
agenda bilateral, sino también constatar el interés del Gobierno de Italia, presidido por el 
Primer Ministro, Mario Monti, por relanzar la relación diplomática bilateral con Panamá. 

Este gesto fue altamente recibido por la delegación panameña, toda vez, que demuestra 
la importancia de nuestro país para Italia, en la región Centroamericana y el Caribe, 
como su principal socio económico y comercial e importante colaborador en las diversas 
iniciativas para desarrollar la Estrategia de Seguridad Centroamericana donde ambos 
países tenemos intereses comunes.

(O�HQFXHQWUR�EULQGy�OD�RSRUWXQLGDG�SDUD�FRQ¿UPDU�TXH�XWLOL]DQGR�ORV�FDQDOHV�LQVWLWXFLRQDOHV�
que brindan las Cancillerías de ambos países, los Gobiernos de Italia y Panamá, seguirán 
trabajando en el desarrollo y fomento de una relación bilateral histórica, así como en el 
FRQWH[WR�UHJLRQDO�\�PXOWLODWHUDO�GRQGH�DPERV�SDtVHV�UHD¿UPDPRV�HO�FRPSURPLVR�PXWXR�
de apoyar nuestros respectivos intereses.

Del 22 al 26 de mayo de 2012, Su Excelencia Francisco Álvarez De Soto, Vicecanciller 
GH� OD�5HS~EOLFD�� UHDOL]y�XQD�YLVLWD�R¿FLDO�D�5RPD��PDUFR�HQ�HO�FXDO�VH� UHXQLy�FRQ� OD�
Vicecanciller Italiana, Marta Dassú, y otros altos representantes del Ministerio de Asuntos 
Exteriores de ese país, encuentro muy provechoso que permitió revisar la amplia agenda 
bilateral, ya que se conoció el interés del Gobierno de Italia, encabezado por el Primer 
Ministro Mario Monti, en consolidar la relación diplomática bilateral con Panamá.

En esa misma dirección, la Viceministra Italiana Marta Dassù comunicó su interés de 
UHDOL]DU�XQD�YLVLWD�R¿FLDO�D�OD�5HS~EOLFD�GH�3DQDPi�D�¿QDOHV�GHO�SUHVHQWH�DxR��$GHPiV��
OD� 9LFHPLQLVWUD� 'DVV��PDQLIHVWy� TXH� LPSXOVDUi� OD� UDWL¿FDFLyQ� SRU� SDUWH� GH� ,WDOLD� GHO�
Acuerdo para Evitar la Doble Tributación y prevenir la Evasión Fiscal.
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Este encuentro fue propicio para que se renovaran las muestras de agradecimiento por 
la donación de cuatro de las seis lanchas patrulleras que Italia donó a Panamá y fueron 
UHFLELGDV�HO�SDVDGR����GH�PD\R�GH�������(VWH�JHVWR�TXH�3DQDPi�DSUHFLD��GHPXHVWUD�
la importancia de nuestro país para Italia, en el contexto de Centro América y el Caribe 
y su principal socio económico y comercial e importante colaborador en las diversas 
iniciativas para desarrollar la Estrategia de Seguridad Centroamericana donde ambos 
países tenemos intereses comunes. 

Durante esta visita y como parte de la agenda de trabajo, Su Excelencia, Francisco Álvarez 
De Soto se reunió con José Graziano Da Silva, Director Ejecutivo de la Organización de 
ODV�1DFLRQHV�8QLGDV�SDUD�OD�$JULFXOWXUD�\�OD�$OLPHQWDFLyQ��)�$�2��'XUDQWH�HVWD�UHXQLyQ�
se revisaron los diversos programas de cooperación técnica regional ofrecidos por la 
F.A.O. desde su sede subregional para Centro América y el Caribe en Ciudad de Panamá 
\�GH�ORV�TXH�HO�SDtV�VH�EHQH¿FLD��DVt�FRPR�HO�GHVHPSHxR�GH�HVWD�R¿FLQD�UHJLRQDO��

El representante de la F.A.O. acogió con interés los proyectos de establecimiento del 
Centro Logístico de Asistencia Humanitaria para las Américas y el Centro Regional de la 
ONU para América Latina y el Caribe en Panamá. Asimismo, el Director Ejecutivo de la 
)�$�2��PRVWUy�VX�¿UPH�YROXQWDG�\�OD�GH�VX�HTXLSR�HQ�FRODERUDU�FRQ�HO�*RELHUQR�1DFLRQDO�
en los trabajos para conformar la Agencia Panameña de Cooperación Internacional, la 
cadena de frío, los programas para promover la seguridad alimentaria o los avances de 
Panamá en su lucha contra la pesca ilegal internacional no regulada.

Por otro lado, el Ministro de Relaciones Exteriores de Panamá se reunió con su homologo 
italiano S.E. Terzi di Sant’Agata, para reforzar las relaciones políticas y comerciales 
entre los países.

El Jefe de la diplomacia panameña, indicó que es muy importante reactivar las relaciones 
entre los países sobre todo en el plano de la seguridad, cooperación y la lucha contra el 
crimen organizado. Mientras tanto, el Canciller italiano manifestó su interés en continuar 
trabajando en conjunto con Panamá, ya que a nivel internacional se ha desarrollado 
progresivamente en el sector marítimo y portuario.

REINO DE ESPAÑA

Del 6 al 8 de mayo de 2012, Su Excelencia Roberto C. Henríquez, Canciller de la 
5HS~EOLFD��UHDOL]y�XQD�YLVLWD�R¿FLDO�DO�5HLQR�GH�(VSDxD��PDUFR�HQ�HO�FXDO�VH�UHXQLyQ�FRQ�
Su Excelencia Jesús Gracia Aldaz, Secretario de Estado de Cooperación Internacional 
y para Iberoamérica del Reino de España.
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En este encuentro se revisaron los temas de cooperación bilateral entre los que destaca 
la posterior actualización del Convenio Básico de Cooperación de 1983 y el Fondo de 
&RRSHUDFLyQ�SDUD�HO�$JXD�\�HO�6DQHDPLHQWR�TXH�VH�SURSXVR�VH�¿UPH�HQ�OD�;;,,�&XPEUH�
Iberoamericana que se dará en Cádiz este año.

Como parte  de la agenda, Su Excelencia José Manuel García-Margallo, Ministro de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, con quien tuvo la oportunidad de realizar un 
balance de la relación bilateral.  En ese sentido, los Ministros coincidieron en subrayar el 
PDJQt¿FR�HVWDGR�GH�OD�UHODFLyQ�ELODWHUDO�D�WRGRV�ORV�QLYHOHV��OR�TXH�KDFH�GH�DPERV�SDtVHV�
socios privilegiados a nivel político y económico. Asimismo, los Ministros valoraron muy 
positivamente la entrada en vigor, en julio de 2011, del Convenio bilateral para evitar 
OD�GREOH� WULEXWDFLyQ��TXH�FRQWULEXLUi�DO� LQFUHPHQWR�GHO�ÀXMR�FRPHUFLDO�H� LQYHUVRU�HQWUH�
ambos países.

El Ministro García-Margallo por su parte saludó los esfuerzos que realiza Panamá 
para incorporar los estándares internacionales de transparencia tributaria, que se han 
UHÀHMDGR�HQ�OD�VXVFULSFLyQ�GHVGH������GH�WUHFH�$FXHUGRV�TXH�LQFLGHQ�HQ�HVWH�iPELWR�

Ambos Ministros coincidieron en destacar la relevancia singular de la XXII Cumbre 
Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno en Cádiz. Asimismo, subrayaron 
la importancia de las reuniones sectoriales, muy especialmente de la Reunión 
,EHURDPHULFDQD�GH�0LQLVWURV�GH�OD�3UHVLGHQFLD�\�(TXLYDOHQWHV��5,03(���TXH�LQDXJXUD�
el ciclo de encuentros de alto nivel previo a la Cumbre y que se llevó a cabo  los días 
7 y 8 de mayo de 2012 en Madrid, bajo la presidencia de Soraya Saéz de Santamaría, 
Vicepresidenta del Gobierno Español y Ministra de la Presidencia. 

En el ámbito regional, el Canciller Henríquez y el Ministro García-Margallo subrayaron 
la importancia del proceso de integración centroamericano y, en especial, de la 
(VWUDWHJLD�GH�6HJXULGDG�&HQWURDPHULFDQD��FRQ�OD�TXH�(VSDxD�VH�HQFXHQWUD�¿UPHPHQWH�
comprometida.

El Ministro García-Margallo ofreció la colaboración de la cancillería española y deseó 
la mejor ventura al Gobierno panameño en la próxima organización del Congreso 
Internacional de la Lengua Española y la conmemoración del quinto centenario del 
GHVFXEULPLHQWR�GHO�2FpDQR�3DFt¿FR��TXH�WHQGUiQ�OXJDU�HQ��3DQDPi�HO�SUy[LPR�DxR�

El Canciller Henríquez, durante esta visita se reunió con inversionistas españoles de la 
Cámara de Madrid, a quienes pronunció una conferencia magistral y en la que también 
intervinieron el Embajador de Panamá en España, Roberto Eduardo Arango, y el 
Presidente de la Cámara de Comercio de Madrid y de CEIM Confederación Empresarial 
de Madrid-CEOE, Arturo Fernández.
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Por otra parte, Su Excelencia Roberto C. Henríquez, Canciller de la República, se reunió 
FRQ�6X�([FHOHQFLD�(QULTXH� ,JOHVLDV��6HFUHWDULR�*HQHUDO� ,EHURDPHULFDQR� �6(*,%���(Q�
esta oportunidad se intercambiaron opiniones y discutieron los posibles ejes temáticos 
para la Cumbre Iberoamericana XXIII, a celebrarse en Panamá en octubre de 2013 y 
que será organizada por el Ministerio de Relaciones Exteriores. El Secretario General 
Iberoamericano recalcó que “Panamá contará con toda la colaboración en el desarrollo 
de esta Cumbre para lo cual auguran éxitos, ya que existe mucho interés en los 
mandatarios iberoamericanos de constatar el desarrollo económico de Panamá y la 
expansión de su Canal que transformará el transporte marítimo y el comercio mundial.”

Siguiendo la agenda de esta visita, Su Excelencia Roberto C. Henríquez, se reunió 
con Juan Lazcano, Vicepresidente de la Confederación Española de Organizaciones 
(PSUHVDULDOHV� �&(2(��� (O� &DQFLOOHU� +HQUtTXH]� D¿UPy� DQWH� HVWRV� HPSUHVDULRV� TXH�
“el Gobierno Nacional, que dirige el Presidente Ricardo Martinelli Berrocal, reitera su 
apoyo a todo aquel que quiera invertir en nuestro país en los grandes proyectos de 
infraestructura que desarrolla el Gobierno.” Los empresarios españoles expresaron su 
FRQ¿DQ]D�HQ�HO�GHVDUUROOR�GH�3DQDPi�\�HQ�ODV�SROtWLFDV�HFRQyPLFDV�GHO�*RELHUQR��ODV�
cuales, a su parecer, están cambiando al país de manera positiva.

El 26 de julio de 2012, Su Excelencia Francisco Álvarez De Soto, Ministro Encargado, 
recibió en audiencia a Su Señoría Ilustrísima Pío García-Escudero Márquez, IV Conde 
de Bardarán y Presidente del Senado de España, en donde conversaron sobre la 
XXII Cumbre Iberoamericana, que se celebrará en Cádiz en noviembre 2012.  El día 
anterior había sido recibido en el Palacio de Las Garzas, por Su Excelencia Roberto C. 
Henríquez, Ministro de la Presidencia, para abordar el tema de la Cumbre.

(O� �� GH� MXOLR� GH� ������ 6X� ([FHOHQFLD� )UDQFLVFR� ÈOYDUH]� 'H� 6RWR�� 9LFHPLQLVWUR� GH�
Relaciones Exteriores, se reunió con la delegación de la Comunidad Autónoma de 
([WUHPDGXUD�� (VSDxD�� FRQ� HO� SURSyVLWR� GH� UHD¿UPDU� ORV� QH[RV� HQWUH� ([WUHPDGXUD� \�
Panamá. En esta reunión se trataron temas como la promoción de inversiones y la 
acción exterior de esta región autónoma, además se elogió la labor de nuestro país en 
el turismo, la cultura y en la integración centroamericana.

En visita realizada a Panamá por Sus Altezas Reales los Príncipes de Asturias, Felipe y 
Letizia, el 3 de octubre de 2012, se llevó a cabo una ceremonia protocolar en el Parque 
de la Cinta Costera, en la que se develó una escultura titulada “Panamá, abundancia 
de peces y mariposas” dedicada al V Centenario del Descubrimiento del Mar del Sur 
y se accionó el reloj que marca a partir de ese momento, el tiempo que falta para la 
celebración de los 500 años de este descubrimiento.

El Canciller Rómulo Roux, destacó la importancia que tiene para Panamá este evento, 
ya que daba inicio a un momento importante que se vivirá el próximo año y está además 
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dentro de otros grandes acontecimientos que enmarcan el 2013, como lo es la Cumbre 
Iberoamericana y el Congreso de la Lengua Española.

Dentro de la agenda, Sus Altezas Reales de España se reunieron con el Presidente 
de la República, Ricardo Martinelli y la Primera Dama, Marta Linares de Martinelli en 
el Palacio de las Garzas, donde tuvieron la oportunidad para conversar sobre asuntos 
bilaterales de importancia para ambas naciones.

Por otra parte, Su Alteza Real el Príncipe de Asturias Felipe de Borbón y Grecia, 
acompañado de su esposa la Princesa Letizia, inauguró el II Encuentro de Empresas 
Españolas en Panamá, durante el cual el distinguido huésped y las autoridades 
panameñas reiteraron el interés de potenciar al máximo las relaciones bilaterales.
Asimismo, sus Altezas Reales realizaron una visita a las obras de ampliación del Canal 
de Panamá, donde pudieron observar la magnitud y el avance de la obra, de la que 
participa una empresa de capital español.

REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA

El 17 de febrero de 2012, el Canciller de la República Roberto C. Henríquez y el Ministro 
GH� 5HODFLRQHV� ([WHULRUHV� GH� OD� 5HS~EOLFD� )HGHUDO� GH�$OHPDQLD�� *XLGR�:HVWHUZHOOH��
GH� YLVLWD� HQ� 3DQDPi�� FRLQFLGLHURQ� HQ� LQWHQVL¿FDU� ODV� UHODFLRQHV� GLSORPiWLFDV� \� GH�
cooperación entre ambas naciones que en marzo próximo iniciarán las negociaciones 
de un Tratado sobre Información Fiscal.

/XHJR� GH� XQD� UHXQLyQ� GH� WUDEDMR� ORV�0LQLVWURV� ¿UPDURQ� HO� DFXHUGR� HQWUH� 3DQDPi� \�
Alemania sobre el ejercicio de actividades remuneradas por familiares del personal 
enviado de sus respectivas misiones diplomáticas y consulares, instrumento que 
LQWHQVL¿FD�ODV�UHODFLRQHV�HQ�HO�FDPSR�GLSORPiWLFR��

El Ministro de Relaciones Exteriores, Su Excelencia Roberto C. Henríquez realizó una 
YLVLWD�R¿FLDO� D�$OHPDQLD�� GRQGH�VH� UHXQLy� FRQ�6X�([FHOHQFLD�'U��*XLGR�:HVWHUZHOOH��
Ministro Federal de Asuntos Exteriores de Alemania y con Su Excelencia Phillipp 
Rôssler, Vicecanciller y Ministro Federal de Economía de la República Federal de 
Alemania, durante las cuales se acordaron que en el transcurso del presente año se 
logren concretizar los siguientes objetivos bilaterales:

Acordaron que las negociaciones para que el Tratado sobre Intercambio de Información 
)LVFDO��7,($���HO�FXDO�HVWi�VLHQGR�QHJRFLDGR�SRU�ORV�0LQLVWURV�GH�(FRQRPtD�GH�DPERV�
SDtVHV��VHD�VXVFULWR�PX\�SURQWR��SDUD�EHQH¿FLR�GH�DPEDV�QDFLRQHV�
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Además, se expresó el interés del Gobierno panameño en que la República Federal 
de Alemania dé inicio a las gestiones para establecer en Panamá el Colegio Alemán. 
Alemania solicitó el apoyo de Panamá en la iniciativa de la Fundación Unión Europea-
/DWLQRDPpULFD�\�HO�&DULEH��(8/$&��SDUD�TXH�KD\D�XQ�FRPSURPLVR�GH�DPEDV�SDUWHV�HQ�
SUR\HFWRV�FRQFUHWRV�SDUD�EHQH¿FLR�GH�QXHVWURV�SDtVHV��3DQDPi��VROLFLWy�D�$OHPDQLD�
la cooperación en materia de seguridad para la capacitación de nuestros cuerpos de 
seguridad en la lucha contra el terrorismo, migración, la trata de personas y lucha contra 
HO�QDUFRWUi¿FR��6H�DERUGDURQ�DGHPiV��ORV�WHPDV�UHODFLRQDGRV�DO�$FXHUGR�GH�$VRFLDFLyQ�
entre la Unión Europea y Centroamérica, el Sistema Financiero Internacional, el fomento 
del Turismo y del Sector Agrícola.

La Asociación Empresarial para América Latina (LAV por sus siglas en alemán), 
extenderá invitación al Presidente de Panamá, Excelentísimo Señor Ricardo Martinelli 
para que participe como orador de fondo en la cena anual de dicha asociación, que se 
realizó la cual se llevará a cabo en la ciudad de Mainz, el 17 de octubre pasado próximo. 
En adición, LAV ofrece coordinar con el Ministerio de Asuntos Exteriores de Alemania, 
para lograr una entrevista entre el Presidente Martinelli con ejecutivos del más alto nivel 
en el Gobierno Federal de Alemania que sean del interés de nuestro país.

Del 15 al 17 de octubre de 2012, el Ministro de Relaciones Exteriores de la República 
de Panamá, Su Excelencia Rómulo Roux acompañó al Presidente de la República 
GH�3DQDPi��([FHOHQWtVLPR�6HxRU�5LFDUGR�0DUWLQHOOL�%HUURFDO�D�XQD�9LVLWD�2¿FLDO�D� OD�
5HS~EOLFD�)HGHUDO�GH�$OHPDQLD��(Q�HVWD�YLVLWD�R¿FLDO�VRVWXYLHURQ�XQD�VHULH�GH�UHXQLRQHV�
FRQ� DOWDV� DXWRULGDGHV� GHO� *RELHUQR� \� GHO� PXQGR� HPSUHVDULDO� GH�$OHPDQLD�� D� ¿Q� GH�
potenciar las relaciones bilaterales, compartir experiencias exitosas y promover las 
inversiones hacia Panamá.
En el marco de esta visita, el Ministro de Relaciones Exteriores de Panamá, Su 
Excelencia Rómulo Roux, el 17 de octubre de 2012, compartió con la Asociación 
(PSUHVDULDO�$OHPDQD�SDUD�$PpULFD�/DWLQD���/$9���OD�HVWUDWHJLD�GH�GHVDUUROOR�HFRQyPLFR�
que impulsa el Gobierno Nacional y promovió a Panamá como un socio estratégico para 
los negocios en la región, dentro de la presentación de Panamá, en el marco del Día de 
América Latina 2012, en la ciudad de Mainz, bajo el patrocinio del Estado Federado de 
Renania-Palatinado.

En ese contexto, destacó a Panamá como la economía de mayor crecimiento en 
Latinoamérica, una democracia estable, con una política sostenida de ahorro e inversión, 
seguridad ciudadana y un recurso humano integrado por una sociedad multicultural. 
$GHPiV�� UHVDOWy�DO�SDtV�FRPR�XQD�SODWDIRUPD�GH�VHUYLFLRV�¿QDQFLHURV��FRPHUFLDOHV�\�
logísticos de reconocida trayectoria, que evoluciona a través de proyectos de inversión 
multimillonaria que emprende el Gobierno Nacional, con el objeto de mantener la 
FRPSHWLWLYLGDG�\�H¿FLHQFLD�TXH�ORV�XVXDULRV�UHTXLHUHQ�
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El Canciller Roux también explicó la agenda política y económica de integración que 
LQFOX\H�OD�¿UPD�GH�7UDWDGRV�GH�/LEUH�&RPHUFLR��XQ�$FXHUGR�GH�$VRFLDFLyQ�&HQWURDPpULFD�
– Unión Europea, el ingreso y participación en foros multilaterales regionales como la 
Asociación Latinoamericana de Integración, la Comunidad de Estados Latinoamericanos 
y Caribeños, el S.I.E.C.A. como subsistema del Sistema de Integración Centroamericana, 
Proyecto Mesoamérica, Asociación de Estados del Caribe, Foro de Cooperación América 
Latina y Asia del Este, entre otros.

SOBERANA ORDEN MILITAR DE MALTA

El Viceministro de Relaciones Exteriores, Francisco Álvarez De Soto, durante una visita 
R¿FLDO�UHDOL]DGD�D�5RPD��GHO����DO����GH�PD\R�GH�������VH�UHXQLy�FRQ�6X�([FHOHQFLD��
Alberto Leoncini Bartoli, Vicecanciller de la Soberana Orden Militar de Malta.

En el marco de este encuentro se conversó  sobre la futura  visita a nuestro país del 
3UtQFLSH�\�*UDQ�0DHVWUH�)UH\�0DWWKHZ�)HVWLQJ��DFRJLpQGRVH�FRQ�EHQHSOiFLWR�HO�LQWHUpV�
del Príncipe. 

/D�YLVLWD�IXH�SURSLFLD�SDUD�LPSXOVDU�OD�LQVWDODFLyQ�HQ�3DQDPi�GH�ODV�R¿FLQDV�SDUD�$PpULFD�
Latina y el Caribe de la Agencia de Cooperación Humanitaria “Malteser Internacional”, 
de la Soberana Orden Militar de Malta, agencia que enfoca su actividad hacia la 
colaboración en brindar ayuda humanitaria, lo cual se concatena perfectamente con el 
Proyecto del Centro Logístico Regional de Asistencia Humanitaria para las Américas; uno 
de los proyectos emblemáticos que se ha propuesto el Canciller Roberto C. Henríquez.

El diplomático panameño, durante esta visita expresó además el interés de fortalecer 
las relaciones, a través de la suscripción de un instrumento bilateral en materia de 
D\XGD�KXPDQLWDULD��TXH�FRQVWLWX\D�OD�¿HO�UHSUHVHQWDFLyQ�GHO�PXWXR�HQWHQGLPLHQWR�HQWUH�
Panamá y la Soberana Orden Militar de Malta. 

SANTA SEDE

(O�9LFHFDQFLOOHU�)UDQFLVFR�ÈOYDUH]�'H�6RWR��HQ�VX�YLVLWD�R¿FLDO�VRVWXYR�DXGLHQFLDV�FRQ�
Su Excelencia Reverendísima Monseñor Nicolás Marie Denis Thevenin, Consejero 
GH�OD�&DVD�3RQWL¿FLD�\�FRQ�6X�(PLQHQFLD�5HYHUHQGtVLPD�0RQVHxRU�(WWRUH�%DOHVWUHUR��
Subsecretario para las Relaciones con los Estados, ambos de la Santa Sede, en el 
PDUFR�GH�XQD�YLVLWD�R¿FLDO�TXH�UHDOL]y�D�5RPD��
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Durante esta visita, el diplomático panameño tuvo la oportunidad de expresar el interés 
del Gobierno y del pueblo de la República de Panamá de recibir la visita de Su Santidad 
Benedicto XVI, el próximo año 2013, en el marco de la celebración del Quinto Centenario 
GHO�HVWDEOHFLPLHQWR�GH�OD�SULPHUD�'LyFHVLV�HQ�WLHUUD�¿UPH�

En ese sentido, se comunicó que este noble interés permitiría la auspiciosa oportunidad 
para que el Santo Padre pueda encontrarse con todos los feligreses tanto de Panamá 
como de la región centroamericana, en un marco de seguridad que le es inherente a su 
alta investidura y donde existen las capacidades logísticas para acoger la llegada de 
PLOHV�GH�¿HOHV�TXH�DFRPSDxDUtDQ�DO�6XPR�3RQWt¿FH��HQ�HO�PDUFR�GH�HVWH�HYHQWR�

El Ministro de Relaciones Exteriores, Rómulo Roux se reunió con el Nuncio Apostólico, 
Andrés Carrascosa Coso, quien realizó una visita de cortesía al Palacio Bolívar para 
tratar temas de la agenda bilateral. En la reunión se conversó sobre la posibilidad de 
la próxima visita de autoridades de El Vaticano a Panamá, entre ellas, la del Papa 
%HQHGLFWR�;9,��HQ�RFDVLyQ�GHO�HVWDEOHFLPLHQWR�GH�OD�SULPHUD�GLyFHVLV�HQ�WLHUUD�¿UPH��

El Canciller Roux reiteró al Nuncio Apostólico el vehemente interés del gobierno y 
SXHEOR�SDQDPHxR�HQ� OD�YLVLWD�DSRVWyOLFD�GHO�6XPR�3RQWt¿FH�HO�SUy[LPR�DxR�� FXDQGR�
Panamá celebrará un especial jubileo con motivo del V Centenario de la creación de la 
diócesis de Santa María La Antigua de Darién.  Además, se trató sobre los avances del 
¿QDQFLDPLHQWR�SDUD�OD�FRQVWUXFFLyQ�GH�OD�QXHYD�VHGH�GH�OD�1XQFLDWXUD�GH�FRQIRUPLGDG�
con el acuerdo entre el Gobierno Nacional y la Santa Sede.

El Ministro de Relaciones Exteriores de Panamá, Rómulo Roux, se reunió con el 
Secretario de El Vaticano para las Relaciones con los Estados, Dominique Mamberti en 
el marco de la 67ª Asamblea General de la ONU en Nueva York, a quien le extendió el 
interés del pueblo y Gobierno de Panamá de recibir la visita de Su Santidad Benedicto 
XVI, el próximo año, en el marco de la celebración del V Centenario del establecimiento 
GH� OD� SULPHUD� GLyFHVLV� HQ� WLHUUD� ¿UPH�� 3RU� VX� SDUWH�� 0DPEHUWL� VH� FRPSURPHWLy� HQ�
transmitir el mensaje al Papa, para poder concretar una fecha.

La Secretaria General del Ministerio de Relaciones Exteriores, Mayra Arosemena realizó 
XQD�PLVLyQ� R¿FLDO� HQ� OD�6DQWD�6HGH�� FRPR�SDUWH� GH� OD� GHOHJDFLyQ�TXH�DFRPSDxD�DO�
Arzobispo de Panamá, S.E.R. Monseñor José Domingo Ulloa Mendieta, para participar 
en el Acto de bendición Papal de la Imagen de la Virgen Santa María la Antigua, acto 
que tuvo lugar en la Plaza de San Pedro. Esta imagen está en madera policromada, 
confeccionada por un escultor en Sevilla, España y la misma peregrinará en Panamá 
SDUD�VHU�¿QDOPHQWH�XELFDGD�HQ�OD�&DWHGUDO�0HWURSROLWDQD�

Su Eminencia Reverendísima Cardenal Marc Ouellet en el marco de una visita que 
realizó a Panamá en el mes de noviembre, recibió de parte de Su Excelencia Rómulo 
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Roux, Ministro de Relaciones Exteriores, la condecoración “Vasco Núñez de Balboa” 
en el Grado de Gran Cruz, como  símbolo de la fraterna unión existente entre la Santa 
Sede y los panameños; como reconocimiento por la labor que ha desempeñado a favor 
de nuestros países y por su trayectoria profesional.

UCRANIA

El 6 de junio de 2012, con el propósito de analizar los avances de los principales 
temas de la agenda entre Panamá y Ucrania, el Viceministro de Relaciones Exteriores 
Encargado, Rudy A. Cedeño G., recibió a una delegación de este país, y presidió la 
realización de la Primera Reunión del Mecanismo de Consultas Políticas, a nivel de 
Viceministros de Relaciones Exteriores, con lo que se lograba fortalecer las relaciones 
bilaterales entre ambos países.

Durante este importante encuentro el Viceministro encargado, explicó la Plataforma 
Logística de Panamá y las ventajas que ofrece el país para la redistribución de productos 
y mercancías en la región latinoamericana.

Asimismo, los Viceministros de Relaciones Exteriores de Ucrania y Panamá destacaron 
la importancia de ampliar los mecanismos de diálogo e intercambio de experiencias 
para fomentar las relaciones políticas tanto a nivel bilateral como multilateral.  Por su 
parte,  la Delegación panameña expresó su complacencia por la próxima apertura de 
un Consulado Honorario de Ucrania en Panamá, con miras a elevar la representación 
ucraniana en nuestro país a futuro.

Ambas partes se comprometieron en realizar las consultas internas para la pronta 
VXVFULSFLyQ�GHO�$FXHUGR�GH�&RRSHUDFLyQ�SDUD�3UHYHQLU�\�&RPEDWLU�HO�7Ui¿FR�,OtFLWR�GH�
Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas y Precursores. Asimismo,  conversaron 
sobre los relevantes avances de las negociaciones del Convenio Básico de Cooperación 
7pFQLFD� \� &LHQWt¿FD�� FRPR� KHUUDPLHQWD� SDUD� HO� GHVDUUROOR� GH� ODV� GLYHUVDV� OtQHDV� GH�
acción contempladas en dicho instrumento.

Por otro lado, los Viceministros de Relaciones Exteriores de Ucrania y Panamá, 
acordaron intercambiar información de carácter educativo y cultural, para poder 
establecer proyectos y programas de cooperación entre ambos países. En ese sentido, 
el Viceministro panameño se comprometió en enviar el proyecto de restauración de los 
frescos del Teatro Nacional de Panamá. Además, los Vicecancilleres acordaron que la 
segunda reunión del Mecanismo de Consultas Políticas se llevará a cabo en el 2013, en 
Kiev, y se coordinará por los canales diplomáticos.
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Finalmente, el Viceministro de Relaciones Exteriores de Ucrania acogió con interés los 
proyectos de establecimiento de un Centro Regional de Naciones Unidas para América 
Latina y el Caribe, de un Centro Logístico Regional de Asistencia Humanitaria para las 
Américas y de un Centro Operativo de Seguridad en Panamá. 

Su Excelencia Rómulo Roux, sostuvo una reunión bilateral con su homólogo, Su 
Excelencia Kostyantyn Gryshchenko, Ministro de Asuntos Exteriores de Ucrania, en el 
marco de la 67° Asamblea General de la ONU en Nueva York, en septiembre de 2012, 
FRQ�HO�¿Q�GH�UHDOL]DU�XQ�UHSDVR�GH�OD�UHODFLyQ�ELODWHUDO�H[LVWHQWH�HQWUH�DPEDV�QDFLRQHV�
'XUDQWH�HVWH�HQFXHQWUR�� DPERV�&DQFLOOHUHV� ¿UPDURQ�XQ�$FXHUGR� VREUH� VXSUHVLyQ�GH�
visas, que contribuirá a facilitar el régimen de circulación de los ciudadanos de ambos 
Estados.

UNIÓN EUROPEA

El Ministro de Relaciones Exteriores, Rómulo Roux, participó de una reunión con los 
Jefes de Misión de la Unión Europea, realizada en la Embajada de España en Panamá, 
FRQ�OD�¿QDOLGDG�GH�WUDWDU�WHPDV�GH�LQWHUpV�HQ�FRP~Q�
Por su parte el Canciller Roux, reiteró el interés del Gobierno Nacional en que se eleve la 
2¿FLQD�GH�OD�8QLyQ�(XURSHD�HQ�QXHVWUR�SDtV�D�0LVLyQ�'LSORPiWLFD��SDUD�DVt�D¿DQ]DU�D~Q�
más las relaciones diplomáticas, culturales y consulares con los países que integran la 
UE. Entre otros temas, instó a los Jefes de Misiones de los países de la Unión Europea 
a impulsar el acuerdo de asociación con los países centroamericanos, el cual se espera 
sea aprobado en noviembre próximo.

El Ministro de Relaciones Exteriores de Panamá, Rómulo Roux se reunió con la 
Presidenta de la Unión Europea y Ministra de Asuntos Exteriores de Chipre, Erato 
Kozakou – Marcoullis, durante la 67° Asamblea General de la ONU en Nueva York, para 
fortalecer las relaciones comerciales y políticas de las naciones.

(Q� HO� HQFXHQWUR�� HO� -HIH� GH� OD� 'LSORPDFLD� SDQDPHxD� UHD¿UPy� HO� FRPSURPLVR�
de Panamá de continuar apoyándose mutuamente en los diferentes Foros
multilaterales.

El Ministro de Relaciones Exteriores, Rómulo Roux, el día 29 de octubre de 2012, 
UHFLELy�D�XQD�'HOHJDFLyQ�GH�3DUODPHQWDULRV�(XURSHRV�� FRQ� OD�¿QDOLGDG�GH�FRQYHUVDU�
VREUH� HO� SURFHVR� GH� UDWL¿FDFLyQ� GHO� $FXHUGR� GH� $VRFLDFLyQ� �$'$�� TXH� ORV� SDtVHV�
&HQWURDPHULFDQRV�VXVFULELHURQ�FRQ�OD�8QLyQ�(XURSHD��8(��

Durante este encuentro, se intercambiaron opiniones respecto al impacto en el 
sector empresarial nacional que podría tener Panamá, con la entrada en vigencia del 
$FXHUGR�GH�$VRFLDFLyQ��$'$��\�VREUH� ORV�SUHSDUDWLYRV�GH�3DQDPi�SDUD�DVXPLU�HQ�HO�
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segundo semestre de 2013 la Presidencia Pro tempore del Sistema de Integración 
&HQWURDPHULFDQR��6,&$��

El Vicecanciller panameño durante su participación en esta reunión, manifestó que la 
incorporación de Panamá al Subsistema de Integración Económica Centroamericana 
�6,(&$��\�D�VX�YH]��OD�IRUPDOL]DFLyQ�GHO�$FXHUGR�GH�$VRFLDFLyQ�GH�&HQWURDPpULFD�8QLyQ�
Europea, es un hito sin precedentes de la política exterior de la región en materia de la 
integración económica, ya que se ha formalizado el primer acuerdo de región a región.

Emine Bozkurt, Presidenta de la Delegación de los Parlamentarios Europeos se mostró 
satisfecha con los temas tratados durante este encuentro en Panamá e hizo saber que 
acoge con satisfacción  las gestiones que realizará nuestro país para culminar el proceso 
GH�UDWL¿FDFLyQ�HQ�OD�$VDPEOHD��GHO�$FXHUGR�GH�$VRFLDFLyQ�HQWUH�ODV�UHJLRQHV�

REPÚBLICA HELÉNICA  (GRECIA)

(Q�HO�PDUFR�GH� OD� ����$VDPEOHD�*HQHUDO� GH� OD�218��HO� ���GH� VHSWLHPEUH�GH�������
Su Excelencia Rómulo Roux, Canciller de la República de Panamá, se reunió con su 
homólogo Dimitris Auramopoulos. El encuentro fue propicio para conversar temas de 
la agenda bilateral y reforzar las buenas relaciones políticas y comerciales que tienen 
ambas naciones.
Durante las reuniones bilaterales, el Ministro Roux tuvo la oportunidad de sostener 
conversaciones con Cancilleres de países de Europa, para promover las ventajas de 
Panamá como plataforma logística internacional, así como el Centro Regional de las 
Naciones Unidas para América Latina y el Centro Logístico Regional de Asistencia 
Humanitaria, con sedes en el país.

REPÚBLICA DE FINLANDIA

(Q�HO�PDUFR�GH� OD� ����$VDPEOHD�*HQHUDO� GH� OD�218��HO� ���GH� VHSWLHPEUH�GH�������
Su Excelencia Rómulo Roux, Canciller de la República de Panamá, se reunió con el 
Canciller de Finlandia, Erkki Tuomioja. El Canciller Roux aprovechó la oportunidad para 
promocionar el nuevo Centro Regional de las Naciones Unidas para América Latina y el 
Caribe y el Centro Logístico Regional de Asistencia Humanitaria para las Américas. Por 
su parte, el Canciller de Finlandia manifestó que su país ve a Panamá como uno de los 
líderes de la región en promoción de inversión y exportación. 
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REPÚBLICA CHIPRE

(Q�HO�PDUFR�GH� OD� ����$VDPEOHD�*HQHUDO� GH� OD�218� �HO� ���GH� VHSWLHPEUH�GH�������
Su Excelencia Rómulo Roux, Canciller de la República de Panamá, se reunió con la 
Presidenta de la Unión Europea y Ministra de Asuntos Exteriores de Chipre, Erato 
.R]DNRX�±�0DUFRXOOLV��FRQ�OD�¿QDOLGDG�GH�IRUWDOHFHU�ODV�UHODFLRQHV�FRPHUFLDOHV�\�SROtWLFDV�
GH�DPEDV�QDFLRQHV��(O�PDUFR�GH�HVWH�HQFXHQWUR�IXH�SURSLFLR�SDUD�LPSXOVDU�OD�¿UPD�GH�
un Memorando de Entendimiento para el establecimiento de Consultas Políticas con 
Chipre.

GEORGIA 

En ocasión de la 67ª Asamblea General de las Naciones Unidas, celebrada en Nueva 
<RUN��(VWDGRV�8QLGRV�GH�$PpULFD��HO����GH�VHSWLHPEUH�GH�������VH�FHOHEUyXQD�5HXQLyQ�
Bilateral entre Su Excelencia Rómulo Roux, Canciller de la República de Panamá, y Su 
Excelencia Grigol Vashadze, Ministro de Asuntos Exteriores de Georgia, en que ambos 
Cancilleres suscribieron el Memorando de Entendimiento para el Establecimiento del 
Mecanismo de Consultas Políticas entre el Ministerio de Relaciones Exteriores de la 
República de Panamá y el Ministerio de Asuntos Exteriores de Georgia, con el cual 
se fortalecerán aún más las relaciones amistosas entre ambos países e impulsarán la 
cooperación bilateral e internacional y la seguridad regional.

FEDERACIÓN DE RUSIA

El 9 de octubre de 2012, Su Excelencia Francisco Álvarez De Soto,Viceministro de 
Relaciones de la República de Panamá se reunió en Moscú con Su Excelencia Sergey 
$��5\DENRY��9LFHFDQFLOOHU�GH�5HODFLRQHV�([WHULRUHV�GH�OD�)HGHUDFLyQ�GH�5XVLD��D�¿Q�GH�
celebrar la IIIa Reunión del Mecanismo de Consultas Políticas Rusia-Panamá, en que 
quedaron plasmadas las auspiciosas relaciones que en materia política, económica, 
comercial y de cooperación existen entre nuestros dos países.

En el marco de esta III Reunión del Mecanismo de Consultas Políticas, a través del
Vicecanciller Álvarez De Soto, se extiendo una formal invitación para que el Ilustre 
Gobierno de la Federación de Rusia, considere organizar una Delegación Comercial 
para que visite a Panamá, en el ámbito de la Feria Comercial Expocomer-2013, lo 
que de seguro ayudará a dinamizar aún más los vínculos económicos y comerciales 
entre nuestros países, así como también se extendió invitación para participar en la 
celebración de los 500 años del Descubrimiento del Mar del Sur el próximo año.
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Asimismo, durante esta visita a la Federación de Rusia, el Vicecanciller Francisco 
Álvarez De Soto suscribió con Su Excelencia Grigory P. Ivliev, Viceministro de Cultura 
de la Federación de Rusia, el Memorando de Entendimiento en materia de Cultura 
entre ambos países, el cual se convertirá en el marco legal propicio para fortalecer las 
UHODFLRQHV�GH�FRRSHUDFLyQ�FXOWXUDO�HQWUH�5XVLD�\�3DQDPi��\�TXH�EHQH¿FLDUi�D�FLHQWRV�
de panameños para que puedan especializarse en Rusia y capacitarse en las diversas 
áreas de la cultura, como el ballet, la danza, la ópera, entre otros.

DEPARTAMENTO DE ASIA-PACÍFICO

JAPÓN

Del 25 al 30 de marzo de 2012, el Viceministro de Relaciones Exteriores, Su Excelencia 
)UDQFLVFR�ÈOYDUH]�'H�6RWR��OOHYy�D�FDER�XQD�YLVLWD�R¿FLDO�D�-DSyQ��VRVWHQLHQGR�HQFXHQWURV�
y reuniones con altas autoridades japonesas, JETRO, JICA, y altos ejecutivos de grupos 
empresariales transnacionales de Japón con presencia en Panamá, entre estos Komatsu 
\�)XUXNDZD��TXLHQHV�UHFRQRFLHURQ�TXH�QXHVWUR�SDtV�RIUHFH�LPSRUWDQWHV�RSRUWXQLGDGHV�
de negocios para sus actividades en Panamá y la región latinoamericana. 

Además, el Vicecanciller se reunió con el Vicepresidente de la aerolínea japonesa All 
1LSSRQ�$LUZD\V��.RML�6KLEDWD�� RFDVLyQ�SURSLFLD� SDUD�SODQWHDU� ODV� ERQGDGHV�� YHQWDMDV�
\�EHQH¿FLRV�TXH�UHSUHVHQWD�HO�+XE�GH�ODV�$PpULFDV�HQ�HO�$HURSXHUWR�,QWHUQDFLRQDO�GH�
Tocumen. Asimismo, el Viceministro Alvarez De Soto, informó los planes del Gobierno 
de la República de Panamá en conjunto con  la aerolínea de bandera panameña Copa 
Airlines, sobre la posibilidad de establecer un acuerdo de Servicios Aeronáuticos para 
YXHORV��\D�VHD�GLUHFWR�R�FRQ�HVFDODV��HQWUH�3DQDPi�\�-DSyQ��

El pasado 10 de abril de 2012, el Viceministro de Relaciones Exteriores, Su Excelencia 
Francisco Álvarez De Soto, sostuvo una reunión bilateral con Su Excelencia Akira 
Yamada, Director General de Asuntos de América Latina y el Caribe del Ministerio de 
Asuntos Exteriores de Japón, abordando temas de la agenda bilateral de gran interés 
para ambos gobiernos. 

El 2 de mayo de 2012 se llevó a cabo una reunión bilateral entre Su Excelencia 
Roberto C. Henríquez, Ministro de Relaciones Exteriores y Su Excelencia Toshiyuki 
Kato, Viceministro Parlamentario de Asuntos Exteriores de Japón, ocasión que permitió 
presentarle al alto diplomático japonés, algunos aspectos del Plan Estratégico del 
Gobierno Nacional en materia de política exterior dirigido, entre otros objetivos, a 
SURPRYHU�OD�LPDJHQ�GHO�SDtV��D�¿Q�GH�HOHYDU�HO�LQWHUpV�GH�SDtVHV�TXH�FRPR�-DSyQ�EXVFDQ�
ampliar sus vínculos bilaterales y regionales. Por su parte el Viceministro japonés elogió 
las ventajas que ofrece Panamá como entrada estratégica hacia América Latina y el 
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Caribe y, reiteró complacido, el alto desarrollo económico de Panamá, lo cual incentiva 
el interés de los inversionistas japoneses a promover oportunidades de negocios por su 
plataforma logística, conectividad y estabilidad socio política.

El 26 de julio de 2012 se realizó la reunión bilateral de Su Excelencia Juan Carlos 
(VSLQRVD�-LPpQH]��(PEDMDGRU�HQ�0LVLyQ�2¿FLDO�\�'LUHFWRU�*HQHUDO�GH�3ROtWLFD�([WHULRU��
con Su Excelencia Akira Yamada, Jefe de la Delegación y Director General de Asuntos 
de América Latina y el Caribe del Ministerio de Asuntos Exteriores de Japón, en el marco 
de la XV Reunión del Foro Japón – SICA, realizado en Managua, Nicaragua. En el 
marco de esta reunión se abordaron importantes temas de interés común de la agenda 
ELODWHUDO�� UHD¿UPDQGR� ORV� YtQFXORV� HQ�PDWHULD� GH� FRRSHUDFLyQ�� LQYHUVLyQ� \� FRPHUFLR��
,JXDOPHQWH��VH�UH¿ULHURQ�VREUH�OD�YLVLWD�R¿FLDO�GHO�3UHVLGHQWH�5LFDUGR�0DUWLQHOOL�%HUURFDO�
D�-DSyQ��SURJUDPDGD�GHO����DO����GH�RFWXEUH�GH������

'HO����DO����GH�RFWXEUH�GH�������HO�([FHOHQWtVLPR�6HxRU�5LFDUGR�0DUWLQHOOL�%HUURFDO��
Presidente de la República de Panamá, acompañado de Su Excelencia Rómulo Roux, 
0LQLVWUR�GH�5HODFLRQHV�([WHULRUHV��UHDOL]DURQ�XQD�9LVLWD�2¿FLDO�D�-DSyQ��HQ� OD�TXH�VH�
reunieron con sus Majestades Imperiales Emperador Akihito y Emperatriz Michiko, Su 
Excelencia Primer Ministro, Yoshihiko Noda y con el Presidente Shinichiro Ito de All 
1LSSRQ�$LUZD\V��$1$���DHUROtQHD�MDSRQHVD�

7DPELpQ�VH� UHDOL]DURQ� LPSRUWDQWHV� UHXQLRQHV�FRQ�'LUHFWLYRV�GH� OD�-DSDQ�6KLSRZQHUV�
Association, H.S. Jiro Asakura, Presidente y CEO de “K” Line, H.S. Akimitsu Ashida, y 
+�6��<DVXPL�.XGR��9LFHSUHVLGHQWH�GH�-DSDQ�6KLSRZQHUV�$VVRFLDWLRQ�

En el marco de esta visita el Excelentísimo Señor Ricardo Martinelli Berrocal, Presidente 
de la República y Su Excelencia Rómulo Roux, Ministro de Relaciones Exteriores de 
Panamá, abordaron importantes temas de la agenda bilateral en el ámbito económico 
y comercial, al igual que resaltaron las facilidades que nuestro país puede brindar a los 
empresarios japoneses.

El Presidente Martinelli manifestó sobre las ventajas de inversión de Panamá en un 
Seminario dictado a la Asociación de Navieros Japoneses. 
Del mismo modo, el Presidente Martinelli, en su encuentro con el H.S. Shinichiro Ito, 
3UHVLGHQWH�GH�$OO�1LSSRQ�$LUZD\V� �$1$��� DERUGy� OD� SRVLELOLGDG�GH�DEULU� XQD� OtQHD�GH�
vuelos directos de Japón hacia Panamá, por medio de las aerolíneas insignias panameña 
y japonesa.

(Q�HO�PDUFR�GH�HVWD�YLVLWD�R¿FLDO�D�-DSyQ�VH�¿UPy�XQ�0HPRUDQGR�GH�(QWHQGLPLHQWR�
sobre el Establecimiento de un Mecanismo de Consultas Bilaterales entre ambos 
países, rubricado por Su Excelencia Rómulo Roux, Ministro de Relaciones Exteriores y 
su homólogo, Koichiro Gemba, Ministro de Asuntos Exteriores de Japón.
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REPÚBLICA DE LA INDIA

El 11 de abril de 2012, Su Excelencia Roberto C. Enríquez, Ministro de Relaciones 
Exteriores, sostuvo una audiencia con Su Excelencia Sachin Pilot, Ministro de Estado 
para la Comunicaciones, Tecnología e Información de la India.

El 22 de mayo de 2012, en el marco de una visita a Panamá del Colegio Nacional de 
Defensa de la India, el Director General de Política Exterior, Embajador Juan Carlos 
Espinosa Jiménez, realizó una exposición bajo el título “Política Exterior de Panamá en 
materia Económica, Inversión, Cooperación, Comercial y de Seguridad”.

El 30 de julio de 2012, El Ministro encargado de Relaciones Exteriores, Su Excelencia 
Francisco Álvarez De Soto, se reunió con Vayalar Ravi, Ministro de Asuntos Indio de 
8OWUDPDU� GH� OD�5HS~EOLFD� GH� OD� ,QGLD�� FRQ�PRWLYR� GH� VX� YLVLWD� R¿FLDO� D� QXHVWUR� SDtV��
realizada con el propósito de promover la Fundación para el Desarrollo de la India y de 
Ultramar e interactuar con la comunidad india en el extranjero.

REPÚBLICA DE SINGAPUR

El 26 de septiembre de 2012, el Ministro de Relaciones Exteriores, Su Excelencia 
Rómulo Roux, sostuvo en Nueva York, en el marco del 67° Período de Sesiones de la 
Asamblea General de Naciones unidas, una reunión bilateral con Su Excelencia S. E. 
K. Shanmugam, Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Singapur, en el 
interés de abordar temas comunes de la agenda bilateral. 

REINO DE TAILANDIA

(O���GH�PD\R�GH�������OD�9LFHPLQLVWUD�(QFDUJDGD�GH�5HODFLRQHV�([WHULRUHV��6X�([FHOHQFLD�
Mayra Arosemena, recibió la visita de cortesía del Sub Secretario Permanente del 
Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de Tailandia, Su Excelencia Chalermpol 
Thanchitt. El Ministro de Relaciones Exteriores, Roberto C. Henríquez, quien por breves 
minutos participó del encuentro bilateral dio la bienvenida al Sub Secretario Thanchitt a 
Panamá.

Este encuentro bilateral sirvió para reforzar las relaciones diplomáticas, así como los 
vínculos políticos, económicos, comerciales y marítimos existentes entre Tailandia y 
Panamá.
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(O� ��� GH� VHSWLHPEUH� GH� ������ HO� 0LQLVWUR� GH� 5HODFLRQHV� ([WHULRUHV�� 6X� ([FHOHQFLD�
Rómulo Roux, sostuvo en Nueva York, en el marco del 67° Período de Sesiones de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, una reunión bilateral con Su Excelencia 
Surapong Tovichakchaikul, Ministro de Relaciones Exteriores del Reino de Tailandia, en 
el interés de abordar temas comunes de la agenda bilateral.

AUSTRALIA

(O� �� GH� PD\R� GH� ������ FRQ� OD� ¿QDOLGDG� GH� HVWUHFKDU� UHODFLRQHV� ELODWHUDOHV� FRQ� OD�
Mancomunidad de Australia, el Ministro encargado de Relaciones Exteriores, Su 
Excelencia Francisco Álvarez De Soto, participó junto al Mandatario de la República, 
Excelentísimo Señor Ricardo Martinelli Berrocal, de un encuentro con el Embajador John 
McCarthy, Enviado Especial para América Latina de la Primera Ministra de Australia, 
Julia Gillard, realizado en el Palacio de las Garzas.

El 25 de septiembre de 2012, el Ministro de Relaciones Exteriores, Su Excelencia 
Rómulo Roux, sostuvo en Nueva York, en el marco del 67° Período de Sesiones de la 
Asamblea General de Naciones unidas, una reunión bilateral con Su Excelencia Bob 
Carr, Ministro de Relaciones Exteriores de la Mancomunidad de Australia, en el interés 
de abordar temas comunes de la agenda bilateral. 

El 10 de octubre de 2012, el Ministro de Relaciones Exteriores, Su Excelencia Rómulo 
Roux, recibió la visita por término de Misión de Su Excelencia Katrina Cooper, Embajadora 
de la Mancomunidad de Australia Residente en México y Concurrente en Panamá.

REPÚBLICA DE COREA

El 31 de agosto de 2012, Su Excelencia Juan Carlos Espinosa Jiménez, Embajador y 
Director General de Política Exterior, se reunió con su Excelencia Kim Sung-han, segundo 
Viceministro de Relaciones Exteriores y Comercio de la República de Corea, abordando 
WHPDV�GH�LPSRUWDQFLD�GH�OD�DJHQGD�ELODWHUDO�DO�¿QDOL]DU�OD�SDUWLFLSDFLyQ�GH�3DQDPi��HQ�
la XI Reunión del Foro de Diálogo y Cooperación Corea - Centroamérica, que concluyó 
con la suscripción de un Comunicado Conjunto que fortalece las relaciones de amistad, 
cooperación e inversión, las cuales estarán dinamizadas con la incorporación de la 
República de Corea como Observador Extra Regional del SICA.

El 27 de septiembre de 2012, el Ministro de Relaciones Exteriores, Su Excelencia 
Rómulo Roux, sostuvo en Nueva York, en el marco del 67° Período de Sesiones de la 
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Asamblea General de Naciones unidas, una reunión bilateral con Su Excelencia Kim 
6XQJ�KZDQ��0LQLVWUR�GH�5HODFLRQHV�([WHULRUHV�GH�OD�5HS~EOLFD�GH�&RUHD��HQ�HO�LQWHUpV�
de abordar temas comunes de la agenda bilateral. 

REPÚBLICA SOCIALISTA DE VIETNAM

El 21 de agosto de 2012, Su Excelencia Juan Carlos Espinosa Jiménez, Embajador y 
Director General de Política Exterior, se reunió con Su Excelencia Hoang Cong Thuy, 
Embajador de la República Socialista de Vietnam, para coordinar el viaje a Vietnam del 
Excelentísimo Señor Ricardo Martinelli Berrocal, Presidente de la República de Panamá, 
previsto del 25 al 27 de octubre de 2012. 

Del 25 al 27 de octubre de octubre de 2012, el Excelentísimo Señor Ricardo Martinelli 
Berrocal, Presidente de la República de Panamá, acompañado de Su Excelencia 
5yPXOR� 5RX[�� 0LQLVWUR� GH� 5HODFLRQHV� ([WHULRUHV�� UHDOL]DURQ� XQD� 9LVLWD� 2¿FLDO� D� OD�
República Socialista de Vietnam, donde se reunieron con altas autoridades de gobierno 
y empresarios vietnamita, entre las que destacan el encuentro con el  Primer Ministro 
Nguyen Tan Dung, Presidente de la República Socialista de Vietnam, Su Excelencia 
Truong Tan Sang,  Secretario del Partido Socialista, Su Excelencia Nguyen Phu Trong,
Presidente de la Asamblea Nacional de Vietnam, Su Excelencia Nguyen Sinh Hung. 

(Q� HO� PDUFR� GH� HVWD� YLVLWD� VH� ¿UPDURQ� GRV� $FXHUGRV�� DPERV� UXEULFDGRV� SRU� 6X�
Excelencia Rómulo Roux, Ministro de Relaciones Exteriores de Panamá, El Memorando 
de Entendimiento sobre el Establecimiento de un Mecanismo de Consultas Bilateral, El 
Acuerdo de Cooperación Cultural. 

$GHPiV��HQ�HO�PDUFR�GH�HVWD�YLVLWD�R¿FLDO��HO�3UHVLGHQWH�0DUWLQHOOL�GHVWDFy�ODV�YHQWDMDV�
de “Inversión de Panamá”, en un Seminario organizado por la Cámara de Comercio e 
Industrias de Vietnam, en la que asistieron importantes empresarios del país. 

REPÚBLICA DE CHINA (TAIWÁN)

El 27 de julio de 2012, Su Excelencia Francisco Álvarez de Soto, Ministro Encargado de 
Relaciones Exteriores, se reunió con Su Excelencia Diego Lin Chou, Embajador de la 
5HS~EOLFD�GH�&KLQD��7DLZiQ���HQ�HO�LQWHUpV�GH�DERUGDU�WHPDV�GH�OD�DJHQGD�ELODWHUDO�HQWUH�
ambos países y coordinar la visita de cortesía de una delegación de “Embajadores de 
%XHQD�9ROXQWDG´��GH�7DLZiQ�
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El 30 de julio de 2012, Su Excelencia Francisco Álvarez De Soto, Ministro Encargado 
de Relaciones Exteriores, se reunió con Su Excelencia Diego Lin Chou, Embajador 
GH� OD�5HS~EOLFD�GH�&KLQD� �7DLZiQ��\�XQD� UHSUHVHQWDFLyQ�GH� ³(PEDMDGRUHV�GH�%XHQD�
9ROXQWDG´�GH�7DLZiQ��HQ�RFDVLyQ�GH�GDU�D�FRQRFHU�ODV�DFWLYLGDGHV�HQ�3DQDPi��GH�HVWRV�
jóvenes Embajadores, en las áreas de la cultura, la música, idioma, entre otros.

NUEVA ZELANDA

El 28 de junio de 2012, El Ministro Encargado de Relaciones Exteriores, Su Excelencia 
Francisco Álvarez De Soto, se reunió con el Viceministro de Asuntos Multilaterales y 
Legales del Ministerio de Relaciones Exteriores y Comercio de Nueva Zelanda, Gerard 
Van Bohemem, con el propósito de estrechar las relaciones bilaterales entre ambos 
países. 

El 26 de septiembre de 2012, el Ministro de Relaciones Exteriores, Su Excelencia 
Rómulo Roux, sostuvo en Nueva York, en el marco del 67° Período de Sesiones de la 
Asamblea General de Naciones unidas, una reunión bilateral con Su Excelencia Murray 
McCully, Ministro de Relaciones Exteriores de Nueva Zelanda, en el interés de abordar 
temas comunes de la agenda bilateral. 

DEPARTAMENTO DE ÁFRICA Y MEDIO ORIENTE

MEDIO ORIENTE

REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DE AZERBAIYÁN 

El 27 de junio de 2012, el Embajador de Azerbaiyán en México concurrente en Panamá, 
Su Excelencia Ilgar Mukhtarov, presentó las Cartas Credenciales al Presidente Ricardo 
Martinelli Berrocal, y en el marco de esta visita, sostuvo un encuentro con el Director 
*HQHUDO�GH�3ROtWLFD�([WHULRU��(PEDMDGRU�-XDQ�&DUORV�(VSLQRVD��D�¿Q�GH�UHYLVDU�DVXQWRV�
políticos, diplomáticos, de cooperación, comerciales y económicos.
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EMIRATOS ÁRABES UNIDOS

El 25 de septiembre de 2012, el Ministro Rómulo Roux se reunió con el Canciller de 
los Emiratos Árabes Unidos, Su Alteza Jeque Abdullah Bin Zayed Al Nahyan, a quien 
solicitó su colaboración para apoyar el Centro Ann Sullivan de Panamá, primer centro 
para la atención de niños y niñas con autismo en el país. Mientras tanto, Su Alteza Bin 
Zayed extendió una invitación al Presidente de la República, Ricardo Martinelli para 
que participe en la 6ª Reunión sobre el Futuro de la Energía Mundial y la 1ª Reunión 
,QWHUQDFLRQDO�GHO�$JXD�TXH�VH�OOHYDUiQ�D�FDER�HQ�HQHUR�GHO�������HQ�$EX�'DEL�

ESTADO DE ISRAEL 

El 26 de enero de 2012, el Ministro Encargado de Relaciones Exteriores, Su Excelencia 
Francisco Álvarez De Soto, participó en la Sesión Solemne realizada en la Asamblea 
Nacional de Panamá en Conmemoración al Día Internacional en Memoria de las 
Víctimas del Holocausto, evento organizado conjuntamente con la Embajada de Israel 
en Panamá, y que contó con la participación de la sobreviviente del holocausto Marianne 
Granat, en calidad de invitada especial.

El 13 de febrero de 2012, el Director General de Política Exterior, Embajador Juan Carlos 
Espinosa Jiménez, sostuvo una reunión con la Directora para Asuntos Latinoamericanos 
y El Caribe del Estado de Israel, Su Excelencia Dorit Shavit, ocasión en la que se revisó 
la agenda bilateral y se trataron asuntos relacionados a la situación en el Medio Oriente.

(O����GH�IHEUHUR�GH�������PHGLDQWH�&RPXQLFDGR�2¿FLDO�HO�*RELHUQR�GH�OD�5HS~EOLFD�GH�
Panamá, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, emitió su posición en relación 
D�ORV�DWHQWDGRV�FRQWUD�$JHQWHV�'LSORPiWLFRV�GH�,VUDHO�HQ�1XHYD�'HOKL��,QGLD��\�HQ�7LÀLV�
�*HRUJLD��� \� GHSORUy� ORV� DWDTXHV� SHUSHWUDGRV� HQ� SHUMXLFLR� GH� ODV� LQVWDODFLRQHV� \� GHO�
personal diplomático en las proximidades de las sedes de las Misiones Diplomáticas 
de Israel en ambas ciudades. Asimismo, rechazó de manera enérgica cualquier tipo de 
acción que atente contra de la vida e integridad personal de agentes diplomáticos en el 
ejercicio de sus funciones.

El 15 de mayo de 2012, el Ministro de Relaciones Exteriores de la República de 
Panamá, Su Excelencia Roberto C. Henríquez, asistió a la celebración del Sexagésimo 
Cuarto Aniversario del Estado de Israel, ocasión en la que destacó el excelente nivel 
de colaboración que han alcanzado las relaciones bilaterales en materia de educación, 
cultura, agricultura y nuevas tecnologías, resaltando que a partir de la visita del Presidente 
Ricardo Martinelli Berrocal a Israel, en 2010, se ha vislumbrado un quinquenio de 
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fortalecimiento de las relaciones diplomáticas con Israel. Asimismo, reiteró el interés 
GH�3DQDPi�HQ�LQWHQVL¿FDU�HO�LQWHUFDPELR�GH�EHFDV�SDUD�HVWXGLDQWHV�\�GHSRUWLVWDV�HQWUH�
DPERV�SDtVHV��D�WUDYpV�GHO�&HQWUR�GH�&RRSHUDFLyQ�,QWHUQDFLRQDO��0$6+$9��

(O� ��� GH� PD\R� GH� ������ HO� 9LFHPLQLVWUR� GH� 5HODFLRQHV� ([WHULRUHV� GH� 3DQDPi�� 6X�
([FHOHQFLD�)UDQFLVFR�ÈOYDUH]�'H�6RWR��DVLVWLy�D�OD�¿QDO�GHO�&RQFXUVR�³&RQR]FD�,VUDHO��
que bajo el lema “Israel Verde”, organizaron la Embajada de Israel, el Instituto Cultural 
de Panamá – Israel y el Fondo Nacional Judío, evento celebrado en el Salón Bolívar del 
Ministerio de Relaciones Exteriores.

El 20 de julio de 2012, el Director General de Política Exterior, Embajador Juan Carlos 
Espinosa Jiménez, se reunió con el Embajador de Israel en Panamá, Su Excelencia 
$OH[DQGHU�*DOLOHH��D�¿Q�GH�WUDWDU�WHPDV�GH�LQWHUpV�ELODWHUDO�\�FRRUGLQDU�ORV�GHWDOOHV�SDUD�
la realización de la Primera Reunión del Mecanismo de Consultas Políticas entre Israel 
y Panamá.   

El 2 de agosto de 2012, en ocasión de la visita a Israel de la Primera Dama de la 
República, Honorable Señora Marta Linares de Martinelli, quien participó como oradora 
HQ� OD� &RQIHUHQFLD� ,QWHUQDFLRQDO� VREUH� $XWLVPR� ³,&$5(�$867,1�� 8QD� 3HUVSHFWLYD�
Global”, realizada en Jerusalén, Israel.

El 7 de agosto de 2012, la Viceministra Encargada de Relaciones Exteriores, Mayra 
Arosemena, recibió la visita del Ministro de Ciencia y Tecnología de Israel, Su Excelencia 
'DQLHO�+HUVFKNRZLW]��FRQ�TXLHQ�FRPSDUWLy�ORV�DYDQFHV�GHO�SDtV�H�LQWHUFDPELy�LQIRUPDFLyQ�
sobre programas de modernización como el que adelanta la Cancillería de la República 
y las buenas prácticas sobre los logros alcanzados por Israel. Sobre la gestión del 
JRELHUQR�VLQ�SDSHO��GHVWDFy�TXH�VH�WUDWD�GH�XQ�SUR\HFWR�HQ�HO�TXH�3DQDPi�DYDQ]D�D�¿Q�
de implementar este sistema en el menor tiempo posible. 

(Q� HO�0DUFR� GHO� ����3HULRGR� GH�6HVLRQHV� GH� OD�$VDPEOHD�*HQHUDO� GH� ODV�1DFLRQHV�
Unidas, celebrada en Nueva York, el 28 de septiembre de 2012, el Ministro de Relaciones 
Exteriores, Su Excelencia Rómulo Roux, sostuvo un encuentro bilateral con el Ministro 
GH�$VXQWRV�([WHULRUHV�GH�,VUDHO��6X�([FHOHQFLD�$YLJGRU�/LEHUPDQ��D�¿Q�GH�SRWHQFLDU�ODV�
relaciones comerciales entre ambos países. En la reunión el Canciller Roux manifestó 
que el Gobierno panameño tiene intención de reforzar los acuerdos comerciales y 
H[WHQGLy� LQYLWDFLyQ� DO�0LQLVWUR� /LEHUPDQ�SDUD� TXH� YLVLWH� HO� SDtV� D� ¿Q� GH� TXH� SXHGDQ�
concretarse más acuerdos sobre todo en el plano político y comercial.

(O�3UHVLGHQWH�5LFDUGR�0DUWLQHOOL�%HUURFDO�HQ�GLVFXUVR�SURIHULGR�HQ�HO�PDUFR�GHO�����3HULRGR�
de Sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, celebrada en Nueva 
<RUN��HO����GH�VHSWLHPEUH�GH�������VH�UH¿ULy�D�OD�SRVLFLyQ�GH�3DQDPi�HQ�HO�&RQÀLFWR�
Israel – Palestina señalando que “[…] La búsqueda de la mediación y del diálogo ha 
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VLGR�OD�SRVLFLyQ�KLVWyULFD�TXH�3DQDPi�VLHPSUH�KD�VRVWHQLGR�IUHQWH�D�ORV�FRQÀLFWRV�TXH�
perturban la paz y la estabilidad política internacional. […] Por eso, el gobierno de la 
República de Panamá considera que Palestina tiene derecho a ser reconocida como 
Estado nacional, pero debe resolver sus diferencias con su vecino Israel, reconociendo 
TXH�,VUDHO�WLHQH�GHUHFKR�D�XQD�H[LVWHQFLD�SDFt¿FD�\�VHJXUD�HQ�VX�WHUULWRULR�QDFLRQDO�\D�
reconocido histórica y legalmente por la comunidad internacional.”

El 5 de octubre de 2012, el Ministro de Relaciones Exteriores, Rómulo Roux se reunió 
FRQ� HO� (PEDMDGRU� GHO� (VWDGR� GH� ,VUDHO��$OH[DQGHU�*DOLOHH�� D� ¿Q� GH� GDU� VHJXLPLHQWR�
a la agenda bilateral y a los temas abordados con el Ministro israelí de Relaciones 
Exteriores, Avigdor Liberman, en el marco de la reciente Asamblea General de las 
Naciones Unidas, en Nueva York.

Los diplomáticos reiteraron el interés de ambos gobiernos de continuar fortaleciendo las 
relaciones bilaterales mediante la concreción de acuerdos de cooperación en diversos 
campos, por lo cual manifestaron complacencia por la celebración de la primera reunión 
del Mecanismo de Consultas Políticas, en Tel Aviv, del 7 al 9 de noviembre próximo.

El 25 de octubre de 2012, el Viceministro Encargado, Su Excelencia Tomas Duncan y 
el Director General Encargado de Política Exterior, el Ministro Consejero Rolando E. 
%DUURZ��UHFLELHURQ�D�6X�([FHOHQFLD�$OH[DQGHU�*DOLOHH��(PEDMDGRU�GH�,VUDHO�HQ�3DQDPi�
ocasión en la que abordaron los últimos detalles de la Primera Reunión de Mecanismo 
de Consultas Políticas Panamá e Israel, que se celebrará el 7 y 8 de noviembre en Tel 
Aviv. 

En el marco de esta visita el Viceministro Encargado S.E. Tomas Duncan, conversó 
con el Embajador Galilee, acerca de la posibilidad  de suscribir el Tratado de Doble 
Tributación, y el Acuerdo Cultural.

El 7 y 8 de noviembre de 2012 se realizó la Primera Reunión del Mecanismo de Consultas 
Políticas entre Panamá e Israel, en cumplimiento al Memorando suscrito en marzo 
de 2010, ocasión en la que se repasó la agenda de asuntos de interés bilateral y se 
impulsaron los temas políticos, de cooperación y comerciales, así como se abordaron 
asuntos de la agenda internacional.

REPÚBLICA LÍBANESA

(O���GH�GH�GLFLHPEUH�GH�������PHGLDQWH�&RPXQLFDGR�2¿FLDO�HO�*RELHUQR�GH�OD�5HS~EOLFD�
de Panamá, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, emitió su posición en 
relación al atentado contra Fuerzas Interinas de las Naciones Unidas ocurrido en Tiro, 
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Líbano y condenó de manera enérgica el atentado que dejó como resultado a varios 
miembros de los Cascos Azules heridos.

El Ministerio de Relaciones Exteriores reiteró su respaldo a la Organización de las 
Naciones Unidas, destacando la labor que desempeñan las Misiones de Paz aprobadas 
por la ONU, las cuales contribuyen en distintos lugares del mundo, con el objetivo de 
preservar la paz y la seguridad internacionales, principios fundamentales de la Carta de 
las Naciones Unidas.

REPÚBLICA ISLÁMICA DEL IRÁN

(O����GH�QRYLHPEUH�GH�������PHGLDQWH�&RPXQLFDGR�2¿FLDO�HO�*RELHUQR�GH�OD�5HS~EOLFD�
de Panamá, por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores, emitió su posición 
en relación a los ataques perpetrados en perjuicio de las instalaciones diplomáticas de la 
Embajada del Reino Unido en la República Islámica de Irán, expresando su perplejidad 
y preocupación ante los ataques y deplorando los actos de vandalismo reportados por 
los medios de comunicación.

Asimismo, hizo un llamado respetuoso al Gobierno de la República Islámica de Irán 
D� ¿Q� GH� TXH� VH� HVFODUHFLHUDQ� HVWRV� KHFKRV� ODPHQWDEOHV�� \� VH� DGRSWDUDQ� WRGDV� ODV�
disposiciones necesarias con el propósito de garantizar la protección del personal y los 
bienes diplomáticos y consulares, conforme a las obligaciones que recaen sobre los 
Estados que forman parte de la Comunidad Internacional.

REPÚBLICA DE KAZAJISTÁN

(O���GH� MXQLR�GH�������GXUDQWH� OD� UHXQLyQ�TXH�VRVWXYR�HO�9LFHPLQLVWUR�GH�5HODFLRQHV�
Exteriores, Su Excelencia Francisco Álvarez De Soto, con el Encargado de Negocios, a.i. 
de la Embajada de Kazajistán en Cuba, el Ministro Consejero Beisenbeck Duisebayev, 
se impulsaron las relaciones diplomáticas y se dialogó sobre los aspectos que puedan 
ser productivos en materia de energía, cooperación e inversión. Para ello, ambos países 
coincidieron en impulsar una iniciativa en materia económica y comercial. En la reunión, 
Panamá se comprometió en establecer una concurrencia ante dicho país e inició el 
proceso de rigor, lográndose el beneplácito de Kazajistán al Embajador de Panamá en 
Rusia, Su Excelencia Roberto Ruíz Díaz, en agosto de 2012,

El 31 de octubre de 2012, Su Excelencia Francisco Álvarez De Soto, Viceministro de 
Relaciones Exteriores, recibió la visita de Su ExcelenciaBakyt Dyussenbayev, Embajador 
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GH�.D]DMLVWiQ�HQ�(VSDxD��FRQ�OD�¿QDOLGDG�GH�UHYLVDU�DVXQWRV�GH�LQWHUpV�ELODWHUDO�\�GLDORJDU�
sobre la designación del Embajador de Panamá en Rusia, Su Excelencia Roberto Ruíz 
Díaz, quien a la fecha se encuentra en proceso de Presentación de Cartas Credenciales 
en Kazajstán.

ESTADO DE QATAR

El 18 de noviembre de 2011, el Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República de Panamá en el Estado de Qatar, Su Excelencia Javier Arias Iriarte, tomó 
posesión del cargo, ante el Vicecanciller de la República, Su Excelencia Francisco Álvarez 
De Soto, ocasión en la que el Vicecanciller expresó el interés del Gobierno Nacional en 
D¿DQ]DU�ODV�UHODFLRQHV�ELODWHUDOHV�HQ�PDWHULD�GLSORPiWLFD��FRQVXODU�\�FRPHUFLDO�FRQ�HO�
REMHWLYR�GH�REWHQHU�PD\RUHV�EHQH¿FLRV�SDUD�3DQDPi�

El 6 de agosto de 2012, en ocasión de la celebración del Mes Sagrado del Ramadán en 
el Palacio Al Wajbah, el Embajador de Panamá en Qatar, Su Excelencia Javier Arias, 
dialogó con el Primer Ministro y Ministro de Relaciones Exteriores, el Jeque Hamadbin 
JassimbinJabor Al-Thani, sobre asuntos de interés de la agenda bilateral, entre ellos la 
importancia de fortalecer la relación bilateral e impulsar los proyectos de acuerdos entre 
ambos países.

El 27 de septiembre de 2012, en el marco del 67ª Asamblea General de la ONU, en 
Nueva York, el Canciller Rómulo Roux sostuvo un encuentro bilateral con su homólogo 
de Qatar, Hamad Bin Jassim Bin Jaber Al – Thani, quien presentó un proyecto que 
contribuye a colaborar en los momentos de desastre y podría formar parte del Centro 
Logístico Regional de Asistencia Humanitaria de Panama. Este programa fue acogido 
con gran interés por el Ministro panameño.

(O���GH�RFWXEUH�GH�������HO�0LQLVWHULR�GH�5HODFLRQHV�([WHULRUHV�GH�3DQDPi�UHFLELy�DO�
Tercer Secretario de Qatar, Honorable Señor Sultan Ali Muhamed Halit El Khayarin, 
designado por el Gobierno de Qatar para realizar el debido proceso de apertura de la 
Embajada de Qatar en Panamá. 

El 30 de octubre de 2012, el Ministro de Relaciones Exteriores, Rómulo Roux recibió al 
Embajador designado como concurrente de Qatar ante el Gobierno panameño, Sheik 
0HIKDO� %LQKDPDG�$O�7KDQL�� FRQ� OD� ¿QDOLGDG� GH� UHD¿UPDU� ODV� UHODFLRQHV� GLSORPiWLFDV�
existentes entre ambos países, ocasión en la que el diplomático Al-Thani expresó el 
deseo de que, con la apertura de la Embajada de Qatar en Panamá, se concreten 
avances en temas relacionados con el proyecto de acuerdo sobre servicios aéreos, al 
tiempo que agradeció al país por su ayuda y disposición en este proyecto. 
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El momento fue propicio para dialogar sobre el Centro Regional de la ONU para América 
Latina y el Caribe, así como del Hub de Ayuda Humanitaria para las Américas mediante 
el cual Panamá está asumiendo un papel predominante en el contexto de la diplomacia 
multilateral para servir mejor a la comunidad internacional. 

El 30 de octubre de 2012, el Embajador Al-Thani presentó las Cartas Credenciales al 
Presidente Ricardo Martinelli Berrocal.

REPÚBLICA ÁRABE DE SIRIA

El 10 de mayo de 2012,�PHGLDQWH�&RPXQLFDGR�2¿FLDO� OD�5HS~EOLFD�GH�3DQDPi��SRU�
intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores, expresó su preocupación ante la 
explosión de un vehículo que alcanzó el convoy de la Organización de las Naciones 
Unidas, durante su desplazamiento hacia la ciudad sureña de Deraa, en Siria, en el 
TXH�SDUWLFLSDED�HO�-HIH�GH�OD�0LVLyQ�GH�6XSHUYLVLyQ��8160,6��HQ�GLFKR�SDtV��HO�*HQHUDO�
Robert Mood, el cual dejó varios escoltas sirios heridos. 

Aunque los observadores de la ONU resultaron ilesos en la explosión registrada, el 
Gobierno panameño condenó cualquier intento de ataque en perjuicio de instalaciones 
y de miembros de las Misiones de Paz de las Naciones Unidas, considerando que 
realizan una labor aprobada por el Organismo Internacional en distintos lugares del 
mundo, incluyendo Siria, y cuyo objetivo es preservar la paz y la seguridad internacional, 
atendiendo a los principios fundamentales de la Carta de las Naciones Unidas. 

El 28 de Mayo de 2012, el Gobierno de la República de Panamá, mediante comunicado 
R¿FLDO�GHO�0LQLVWHULR�GH�5HODFLRQHV�([WHULRUHV��HQ�YLUWXG�GH�VX�DGKHVLyQ�D� OD�GRFWULQD�
de seguridad humana, condenó en los más duros términos el uso indiscriminado y 
desproporcionado de la fuerza realizado por agentes estatales sirios, contra las protestas 
surgidas desde hace un año, en contra del régimen de Bashar al Assad.

Por ello, tomó nota de la enérgica condena que el Consejo de Seguridad hizo de la 
masacre de Hula en donde murieron aproximadamente 108 civiles incluyendo mujeres 
\����QLxRV��\�HQ�FRQVHFXHQFLD�UHVSDOGy�HO�OODPDGR�TXH�HVWH�ÏUJDQR�GH�1DFLRQHV�8QLGDV�
realizó al Gobierno Sirio de suspender el uso de artillería pesada en contra de centros 
poblados, y que se diese el retorno inmediato de los militares a los cuarteles.

El 30 de Mayo de 2012, el Gobierno de la República de Panamá, mediante comunicado 
R¿FLDO� GHO� 0LQLVWHULR� GH� 5HODFLRQHV� ([WHULRUHV�� DQXQFLy� OD� GHFLVLyQ� GH� VXVSHQGHU��
temporalmente, las relaciones diplomáticas con la República Árabe de Siria, en función 
de las masivas y sistemáticas violaciones a los derechos humanos que el Gobierno del 
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Presidente Bashar Al Assad adelantó en perjuicio de su propio pueblo, y hasta tanto las 
PLVPDV�QR�VHDQ�GHWHQLGDV�GH¿QLWLYD�H�LQFRQGLFLRQDOPHQWH�

El 1 de Agosto de 2012, el Gobierno de la República de Panamá reiteró su condena del 
uso indiscriminado y desproporcionado de la fuerza en contra de la población siria por 
parte del Gobierno, particularmente por los excesos cometidos durante los combates en 
la ciudad de Alepo.

El Gobierno de Panamá consciente del continuo deterioro de la situación en Siria, 
decidió sumarse a los países que copatrocinan la Resolución de Asamblea General 
de las Naciones Unidas sobre la situación en Siria, la cual fuere propuesta por Arabia 
Saudita con apoyo de la Liga Árabe y otros países occidentales como Estados Unidos, 
Francia y Reino Unido.

El Ministerio de Relaciones Exteriores señaló que estas gestiones apuntan a resaltar la 
necesidad de proteger a las poblaciones civiles de actos que comprometen la seguridad 
humana, lo cual exige que los mismos sean atendidos conforme lo establecen las 
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas, conjuntamente con los Tratados 
relevantes en la materia del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, el Derecho 
Internacional Humanitario, el Derecho Internacional de los Refugiados, el Derecho 
Penal Internacional, y las obligaciones internacionales respecto de armas químicas y 
biológicas.

ÁFRICA 

REPÚBLICA ÁRABE DE EGIPTO

El 25 de enero de 2012, el Ministro Encargado de Relaciones Exteriores, Francisco 
ÈOYDUH]�'H�6RWR��DVLVWLy�DO�DFWR�R¿FLDO�HQ�FHOHEUDFLyQ�DO�'tD�GH� OD�5HYROXFLyQ��)LHVWD�
Nacional por la democracia Egipcia, quien en nombre del Gobierno Nacional felicitó a 
toda la comunidad egipcia residente en Panamá, manifestó que Panamá continuará 
fortaleciendo los lazos de amistad con Egipto, destacando que resulta muy positivo el 
ejercicio electoral adelantado por el pueblo egipcio ya que de esta manera se promueve 
OD�GHPRFUDFLD�HQ�HVWH�SDtV´��D¿UPy�&DQFLOOHU�(QFDUJDGR�ÈOYDUH]�'H�6RWR�

El 18 de septiembre de 2012, el Ministro de Relaciones Exteriores, Rómulo Roux, 
UHFLELy�DO�(PEDMDGRU�GH�OD�5HS~EOLFD�ÈUDEH�GH�(JLSWR��$KPHG�7DKD��D�¿Q�GH�WUDWDU�WHPDV�
de la agenda bilateral que ambos países mantienen y ambos diplomáticos mostraron 
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el interés en que la agenda del Mecanismo de Consultas Políticas incluya temas en 
materia de turismo, cultural, educativo, agricultura; así como asuntos comerciales. El 
Embajador Taha aprovechó la ocasión para extender las felicitaciones al Canciller Roux 
SRU�VX�R¿FLDO�GHVLJQDFLyQ�HQ�HVWH�0LQLVWHULR��DO�WLHPSR�TXH�UHLWHUy�HO�LQWHUpV�GH�(JLSWR�
de seguir estrechando lazos diplomáticos con Panamá.

En la reunión, se revisaron además las principales áreas de cooperación entre ambos 
países, en las cuales podrían generarse un fructífero intercambio, como también las 
becas que panameños han obtenido a través del Programa de Becas del Centro Egipcio 
Internacional para la Agricultura, ofrecido por el Gobierno egipcio anualmente a Panamá 
\�UHFRQRFHU�ORV�HVIXHU]RV�UHDOL]DGRV�SRU�HO�(PEDMDGRU�$ZDG��SRU�ORV�FRQWDFWRV�TXH�KD�
UHDOL]DGR� FRQ� YDULDV� LQVWLWXFLRQHV� SDQDPHxDV�� D� ¿Q� GH� GDU� VHJXLPLHQWR� D� LQLFLDWLYDV�
particularmente con el INAC, IDIAP y el MIDA.

Durante el encuentro, el Embajador de la República Árabe de Egipto también manifestó 
que a raíz de los acuerdos que se han dado en materia cultural, se logró la presentación 
en el Museo Reina Torres de Araúz de la exhibición de más de 300 piezas egipcias 
antiguas, durante el mes de octubre de 2012.

REPÚBLICA LIBIA

(O����GH� MXOLR�GH�������PHGLDQWH�&RPXQLFDGR�2¿FLDO�HO�*RELHUQR�GH� OD�5HS~EOLFD�GH�
Panamá, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, emitió su posición en relación 
a la celebración de elecciones en Libia, y extendió sus felicitaciones al Gobierno y Pueblo 
libio, ya que representaron los primeros comicios electorales en casi cincuenta años 
OXHJR�GHO�¿Q�GHO�UpJLPHQ�GH�0XDPDU�*DGD¿��(O�*RELHUQR�GH�OD�5HS~EOLFD�GH�3DQDPi��
en permanente observancia de la situación en Libia, celebró este paso fundamental 
GH� WUDQVLFLyQ� GHPRFUiWLFD�� TXH� D� WUDYpV� GHO� VXIUDJLR� UDWL¿FD� OD� YROXQWDG� SRSXODU� HQ�
materializar mayores y mejores oportunidades para el pueblo libio, y formula votos para 
la consolidación de una democracia social, política y económicamente estable, inclusiva 
\�SDUWLFLSDWLYD�HQ�EHQH¿FLR�GH�VX�SREODFLyQ�

El 10 de septiembre de 2012, el Ministro Encargado de Relaciones Exteriores, Francisco 
Álvarez De Soto, recibió la visita de cortesía del Encargado de Negocios de la Embajada 
de Libia en Panamá, Mohamed Issa, quien transmitió el saludo protocolar de las 
autoridades libias al Gobierno y pueblo de Panamá. 

El Ministro Encargado reiteró la posición de Panamá manifestada mediante Comunicado 
2¿FLDO� GHO� *RELHUQR� 1DFLRQDO�� GH� DSR\R� D� ORV� HVIXHU]RV� GHO� &RQVHMR� 1DFLRQDO� GH�
7UDQVLFLyQ�GH�FUHDU�XQ�JRELHUQR�OLEUH��SDFt¿FR�\�GHPRFUiWLFR�SDUD�HO�SXHEOR�OLELR��
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(O����GH�VHSWLHPEUH�GH�������PHGLDQWH�&RPXQLFDGR�2¿FLDO�HO�*RELHUQR�GH�OD�5HS~EOLFD�
de Panamá, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, expresó al Gobierno 
y al pueblo de los Estados Unidos de América las condolencias por el atentado que 
privó la vida del Embajador estadounidense en Libia, John Christopher Stevens y de 
los tres norteamericanos que fallecieron en el ataque que se dio contra el consulado 
estadounidense, en la ciudad de Benghazi.

El 27 de septiembre de 2012, el Director General Encargado de Política Exterior,  
0LQLVWUR� &RQVHMHUR� 5RODQGR� %DUURZ�� UHFLELy� OD� YLVLWD� GHO� (QFDUJDGR� GH� 1HJRFLRV� GH�
la Embajada de Libia en Panamá, Mohamed Issa, en ocasión en la que dialogaron 
sobre las proyecciones de la situación en Libia y revisaron temas que ocupan la agenda 
regional e internacional.  

REPÚBLICA DE NAMIBIA

El 27 de junio de 2012, el Embajador de Namibia en Estados Unidos de América, 
concurrente en Panamá, Su Excelencia Martin Andjaba, presentó las Cartas Credenciales 
al Presidente Ricardo Martinelli Berrocal, y en el marco de esta visita sostuvo un 
encuentro con el Subdirector General de Política Exterior, Ministro Consejero Rolando 
(��%DUURZ��FRQ�HO�SURSyVLWR�GH�UHYLVDU�DVXQWRV�SROtWLFRV��GLSORPiWLFRV��GH�FRRSHUDFLyQ��
comerciales y económicos. El Embajador Andjaba expresó el interés en un acercamiento 
con Panamá a través de la cooperación en asuntos portuarios y marítimos e hizo entrega 
de la solicitud de apoyo a la candidatura de Namibia para albergar la Secretaría del 
Fondo Verde Climático establecido en virtud de la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático.

REPÚBLICA DE SUDÁFRICA  

Del 16 al 21 de abril de 2012, el Viceministro de Relaciones Exteriores, Su Excelencia 
)UDQFLVFR�ÈOYDUH]�GH�6RWR�� UHDOL]y�YLVLWD�R¿FLDO�D�6XGiIULFD�DFRPSDxDGR�GHO�'LUHFWRU�
General de Política Exterior, Embajador Juan Carlos Espinosa Jiménez, y el Jefe del 
*DELQHWH��6X�([FHOHQFLD�5XG\�&HGHxR��HQ�RFDVLyQ�GH�OD�SULPHUD�YLVLWD�R¿FLDO�GH�XQD�
autoridad panameña a dicho país y a la región de África Subsahariana. Durante esta 
0LVLyQ�R¿FLDO�VH�¿UPy�HO�0HPRUDQGR�GH�(QWHQGLPLHQWR�HQWUH�HO�0LQLVWHULR�GH�5HODFLRQHV�
Exteriores de la República de Panamá y el Departamento de Relaciones Internacionales 
y Cooperación de la República de Sudáfrica sobre Cooperación entre sus Academias 
Diplomáticas, abriendo posibilidades al intercambio de funcionarios para el aprendizaje 
de idiomas.
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(O����GH�MXQLR�GH�������HO�(PEDMDGRU�GH�3DQDPi�HQ�6XGiIULFD��6X�([FHOHQFLD�5RGULJR�
Guillermo Chiari Álvarez, presentó las credenciales que acreditan a Panamá en calidad 
de país observador ante la Unión Africana.

El 10 y 11 de septiembre de 2012, el Ministro Encargado de Relaciones Exteriores, 
6X� ([FHOHQFLD� )UDQFLVFR� ÈOYDUH]� 'H� 6RWR�� UHFLELy� OD� YLVLWD� R¿FLDO� GHO� 9LFHPLQLVWUR�
de Relaciones Internacionales y Cooperación de Sudáfrica, Su Excelencia Marius 
Fransman, quienes en reunión abordaron temas de interés bilateral relacionados con la 
cooperación diplomática, asuntos culturales, de salud, ambiente, ciencia y tecnología y 
el intercambio comercial. También se realizó visita de interés comercial e inversión a la 
Zona Libre de Colón, a la Autoridad del Canal de Panamá, a la Cámara de Comercio, 
Industrias y Agricultura de Panamá, y se inauguró una escuela primaria con el nombre 
de Republica de Sudáfrica, ubicada en Puerto Escondido, Colón.

(O����GH�RFWXEUH�GH������VH�LQDXJXUy�OD�([SRVLFLyQ�³&DEDOORV´�FRQ����REUDV�GHO�$UWLVWD�
panameño Eduardo Navarro, en la Galería Graham Fine Art Gallery en la ciudad 
sudafricana de Johannesburgo. La actividad, como parte del intercambio cultural entre 
Panamá y Sudáfrica se extendió hasta el 18 de diciembre de 2012.

El 12 de octubre de 2012, la Embajadora de Panamá ante el Reino Unido y Representante 
Permanente ante la Organización Marítima Internacional, Su Excelencia Ana Irene 
Delgado, representó a Panamá en la Conferencia Diplomática para la Adopción de un 
acuerdo sobre la Aplicación de las disposiciones del Protocolo de Torremolinos de 1993, 
relativo al Convenio Internacional para la seguridad de los buques pesqueros celebrada 
en la Ciudad del Cabo, Sudáfrica. 

El 30 de octubre de 2012, el Viceministro de Relaciones Exteriores, Su Excelencia 
Francisco Álvarez De Soto, recibió a Su Excelencia Sandile Nogxina, Embajador de 
Sudáfrica en México D.F., en el marco de la presentación de Cartas Credenciales al 
3UHVLGHQWH� 5LFDUGR� 0DUWLQHOOL� %HUURFDO�� FRQ� OD� ¿QDOLGDG� GH� SRWHQFLDU� DO� Pi[LPR� ODV�
relaciones bilaterales que ambos países mantienen.

El Embajador sudafricano, felicitó al pueblo panameño por el auge económico de 
3DQDPi�\�FRLQFLGLy�FRQ�HO�9LFHFDQFLOOHU�ÈOYDUH]�'H�6RWR�HQ�SHU¿ODU�D�3DQDPi�FRPR�XQD�
plataforma logística y comercial para América y el mundo de negocios, para forjar nuevas 
alianzas y desarrollar varios proyectos sudafricanos en Panamá y Centroamérica.

Ante el interés de trasladar la Embajada de Sudáfrica en México a Panamá, para así 
representarlo desde nuestro país para América Central, el Vicecanciller Álvarez De Soto, 
VHxDOy�DO�(PEDMDGRU�1RJ[LQD��ORV�EHQH¿FLRV�TXH�EULQGD�3DQDPi�SDUD�HO�HVWDEOHFLPLHQWR�
de una misión diplomática en el país.
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REPÚBLICA DE SUDÁN DEL SUR

(O����GH�DEULO�GH�������PHGLDQWH�&RPXQLFDGR�2¿FLDO�HO�*RELHUQR�GH� OD�5HS~EOLFD�GH�
Panamá, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, emitió su posición en relación 
a la situación entre Sudán y Sudán del Sur e instó a ambos Estados a salvaguardar el 
respeto a la soberanía, la integridad territorial, la seguridad humana de sus ciudadanos, 
así como el derecho a la paz de sus respectivos pueblos, y en consecuencia les invita a 
que realicen todos los esfuerzos posibles para iniciar un diálogo preventivo, a la vez que 
externa su condena respecto de cualquier ataque contra campamentos de las Naciones 
Unidas ubicados en Sudán del Sur.

El Gobierno panameño expresó su profunda preocupación a raíz del recrudecimiento de 
la situación, e hizo un llamado a Sudán y a Sudán del Sur a unir esfuerzos para evitar 
que los ataques afecten mayormente a la población civil y a que acepten las propuestas 
de organismos regionales como la Unión Africana, que apelan a la buena voluntad de las 
partes en reducir tensiones, para lo cual deberán apegarse al respeto de los principios 
de no interferencia, buena vecindad y de cooperación regional, en el afán de resolver 
las disputas fronterizas existentes.

DEPARTAMENTO CONSULAR

PRESIDENCIA PRO TÉMPORE DE PANAMÁ EN LA CONFERENCIA 
REGIONAL SOBRE MIGRACIÓN (CRM) 2012

Panamá asumió la Presidencia Pro Tempore de la CRM 2012, en noviembre de 2011,
en Santo Domingo República Dominicana. 

El Departamento Consular participó en la organización y el desarrollo de esta Presidencia 
y en las reuniones que se han llevado a cabo desde principios de año hasta la fecha. 

El 2 y 3 de febrero de 2012, se celebró, en la ciudad de Panamá,  la III Reunión de la 
Coalición Regional Centroamericana Contra la Trata de Personas, donde se presentaron 
los resultados de las investigaciones realizadas por cada país y se dieron pasos 
SDUD� JHVWLRQDU� OD� FRRSHUDFLyQ� LQWUDUUHJLRQDO� DO� UHVSHFWR� GH� LGHQWL¿FDFLyQ� GH� DFWRUHV�
FODYH��GH¿QLFLyQ�GH�SULRULGDGHV�\�HVWUDWHJLDV�GH�DFHUFDPLHQWR��,JXDOPHQWH�VH�LQLFLy�OD�
coordinación del Plan Estratégico Regional contra la Trata de Personas. 
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Los días 15 y 16 de marzo de 2012,  se celebró la 1ª Reunión del grupo Ad-Hoc sobre 
ÀXMRV�H[WUD�FRQWLQHQWDOHV��HQ�HO�PDUFR�GH�OD�3UHVLGHQFLD�3UR�7HPSRUH�GH�3DQDPi��(O�
'HSDUWDPHQWR�&RQVXODU�SODQWHy��PHGLDQWH�VX�SUHVHQWDFLyQ��OD�QHFHVLGDG�GH�LGHQWL¿FDFLyQ�
de necesidades y elaboración de propuestas de acción para la asistencia consular a 
migrantes extra continentales y la participación de los consulados acreditados en cada 
país de la región.

/D�UHXQLyQ�GHO�*UXSR�5HJLRQDO�GH�&RQVXOWD�6REUH�0LJUDFLyQ��*5&0��GH�OD�&RQIHUHQFLD�
5HJLRQDO�6REUH�0LJUDFLyQ� �&50�� VH� OOHYy�D� FDER�GHO� ���DO� ���GH� MXQLR�GH������� HQ�
Panamá, con la presencia de los Viceministros de Seguridad y Relaciones Exteriores de 
la Región. El Departamento Consular presentó los avances y esfuerzos que en materia 
de Protección Consular se han logrado desde la Cancillería panameña y los proyectos 
en esta materia para el 2013.

REUNIONES CON CÓNSULES ACREDITADOS EN PANAMÁ

$�OR�ODUJR�GHO������VH�KDQ�PDQWHQLGR���UHXQLRQHV�LQIRUPDWLYDV�\�GH�DFHUFDPLHQWR�FRQ�
los consulados acreditados en Panamá, reuniones organizadas por el Departamento 
&RQVXODU��/DV�UHXQLRQHV�IXHURQ�VREUH�WHPDV�GH�PLJUDFLyQ��7UDWD�\�7Ui¿FR�GH�3HUVRQDV�
y Asistencia y Protección Consular.

SECCIÓN DE ASISTENCIA Y PROTECCIÓN CONSULAR

PROTECCIÓN CONSULAR

El Departamento Consular brindó protección consular a ciudadanos panameños que 
se encuentran privados de libertad en el exterior, así como asistencia a panameños de 
bajos recursos en su traslado a Panamá. Se prestó colaboración en la repatriación de 
panameños y en las gestiones realizadas para localizar a nacionales en el extranjero. 
(Q�OD�DFWXDOLGDG�H[LVWHQ�������SDQDPHxRV�SULYDGRV�GH�OLEHUWDG�HQ�HO�H[WUDQMHUR��D�ORV�
que se les presta asistencia mediante el Departamento Consular y los Consulados de 
Panamá acreditados en el exterior.

ASISTENCIA CONSULAR

Se han atendido distintas asistencias a panameños estafados, accidentados, enfermos, 
y pobres de solemnidad que estando en otros países han requerido de nuestra ayuda. 
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6H�WUDPLWDURQ�LQVFULSFLRQHV�\� OD�REWHQFLyQ�GH�FHUWL¿FDGRV�GH�QDFLPLHQWR��PDWULPRQLRV�
y defunciones ante el Registro Civil de Panamá, como también Fe de Vidas y Records 
3ROLFLYRV�SDUD�VX�XVR�HQ�HO�H[WHULRU��$VLPLVPR�H[LVWHQ�������SDQDPHxRV�UHJLVWUDGRV�HQ�ORV�
distintos consulados de nuestro país que requieren de alguna asistencia o colaboración, 
VHUYLFLRV�TXH�VH�EULQGDQ�PHGLDQWH�ODV�R¿FLQDV�FRQVXODUHV�\�HO�'HSDUWDPHQWR�&RQVXODU�
de esta Cancillería.

PROTECCIÓN Y REPATRIACIÓN

El Ministerio de Relaciones Exteriores por intermedio del Departamento Consular de la 
Dirección General de Política Exterior, se encargó, junto con el Consulado de Panamá 
en Guayaquil, Ecuador, de la búsqueda y  rescate de los ciudadanos panameños que 
GHVDSDUHFLHURQ�GHVGH�HO����GH�IHEUHUR�GH�������HQ�ODV�DJXDV�GHO�iUHD�GH�6DQ�&DUORV�HQ�
HO�2FpDQR�3DFt¿FR��D�ERUGR�GH�OD�HPEDUFDFLyQ�),)7+<�&(176��(O�~QLFR�VREUHYLYLHQWH�
de la embarcación FIFTHY CENT, quien permaneció a la deriva por treinta días regresó 
al país luego de las gestiones realizadas por el Departamento Consular de la Dirección 
General de Política Exterior, para su repatriación el 27 de marzo de 2012.

En agosto de 2012, miembros de la Familia Wood Pino fueron recibidos por el 
Departamento Consular de la Dirección General de Política Exterior, después de conocer 
la trágica noticia del fallecimiento de la Cadete panameña, Dayra Kariani Wood Pino, 
mientras desarrollaba sus labores dentro de una embarcación panameña.

El Departamento Consular en conjunto con la Embajada de Panamá en México, agilizaron 
los trámites concernientes a la repatriación del cuerpo de la cadete y brindaron en todo 
momento la asistencia y protección consular a sus familiares.  

SECCIÓN TÉCNICA CONSULAR

Esta Sección gestionó y  coordinó con las respectivas entidades públicas y privadas 
las citas y capacitaciones de los nuevos funcionarios que se desempeñarán en las 
actividades consulares en el servicio exterior. 

SECCIÓN DE VISAS Y SOBREVUELOS

6H�WUDPLWDURQ�����VROLFLWXGHV�GH�YLVDV�HQ�SDVDSRUWHV�GLSORPiWLFRV��R¿FLDOHV��HVSHFLDOHV�
y de asuntos públicos y 167 solicitudes de vuelos para aeronaves con delegaciones 
R¿FLDOHV�
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DIRECCIÓN GENERAL DE ORGANISMOS
Y CONFERENCIAS INTERNACIONALES

/D�'LUHFFLyQ�*HQHUDO� GH�2UJDQLVPRV� \�&RQIHUHQFLDV� ,QWHUQDFLRQDOHV� �'*2&,�� HV� HO�
ente del Ministerio de Relaciones Exteriores que asesora los Despachos Superiores 
en materia de política exterior multilateral del Estado panameño, estableciendo las 
directrices de participación de Panamá en las distintas instancias de los siguientes 
organismos:

D�� /D��2UJDQL]DFLyQ�GH�ODV�1DFLRQHV�8QLGDV��218�
E�� /D�2UJDQL]DFLyQ�GH�ORV�(VWDGRV�$PHULFDQRV��2($�
F�� /D�&RPXQLGDG�GH�(VWDGRV�GH�$PpULFD�/DWLQD�\�HO�&DULEH��&(/$&�
G�� /D�&XPEUH�GH�$PpULFD�/DWLQD�\�HO�&DULEH�SDUD�OD�,QWHJUDFLyQ�\�

HO�'HVDUUROOR��&$/&�
H�� /D�&XPEUH�8QLyQ�(XURSHD�±�$PpULFD�/DWLQD�\�HO�&DULEH��8(�/$&��
I�� /D�&XPEUH�GH�ODV�$PpULFDV�
J�� /D�&XPEUH�,EHURDPHULFDQD��6(*,%�

Como responsable de orientar y coordinar las actividades inherentes a la presencia de 
Panamá en los organismos internacionales y regionales, la DGOCI  coordina con las 
Instituciones gubernamentales  los procesos preparatorios de las Cumbres, Asambleas 
y Diálogos, así como la posición del país en los distintos foros mundiales.  Esta 
dirección general establece los mecanismos de trabajo con las Misiones en el exterior,  
estudia organiza  los asuntos relacionados con las políticas multilaterales de Panamá, 
examinando y sugiriendo propuestas para la elaboración de documentos. Asimismo, da 
seguimiento a los avances logrados en la puesta en marcha de los mandatos, decisiones 
\�UHFRPHQGDFLRQHV�TXH�VH�HPLWHQ�HQ�WDOHV�PHFDQLVPRV��FRQ�HO�¿Q�GH�REWHQHU�UHVXOWDGRV�
concretos.

DEPARTAMENTO DE NACIONES UNIDAS

En  junio de 2012 se llevó a cabo en la Cancillería y en la Ciudad del Saber, un 
encuentro en el que participaron Martha Helena López, Directora de la División de 
3ODQL¿FDFLyQ�(VWUDWpJLFD� \�SHUVRQDO� GH� OD�218� �2¿FLQD�GH�5HFXUVRV�+XPDQRV�� \� OD�
Sra. Lynne Goldberg, quienes expusieron la metodología de ingreso a este Organismo 
a funcionarios de distintos ministerios, entidades públicas y autónomas, universidades, 
ONG y Organismos Internacionales.  
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Esta presentación tuvo como objetivo dar a conocer los mecanismos para aplicar a 
puestos de trabajo en la Secretaría de las Naciones Unidas, al igual que en otras agencias 
GHO�VLVWHPD��DVt�FRPR�SUHSDUDU�\�UHFOXWDU�SHUVRQDO�SDQDPHxR�FDOL¿FDGR�SDUD�TXH�SXHGD�
laborar en diferentes áreas que integran esta entidad y brindar oportunidad para que 
estudiantes graduandos de universidades sepan cómo formular sus aplicaciones  para 
realizar  pasantías.

En el marco del Sexagésimo Séptimo Período de Sesiones de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, celebrada en Nueva  York, el Excelentísimo Señor  Presidente 
Ricardo Martinelli Berrocal,  durante su discurso,  cuyo título fue: El Ajuste o la Solución 
GH�'LVSXWDV�,QWHUQDFLRQDOHV�SRU�0HGLRV�3DFt¿FRV´��PDQLIHVWy�ORV�SXQWRV�LPSRUWDQWHV�GH�
nuestra política exterior:

� ³/RV� SDQDPHxRV� WHQHPRV� OD� ¿UPH� FRQYLFFLyQ� \� HO� FRPSURPLVR� GH� XWLOL]DU� WRGRV� ORV�
PHGLRV� SDFt¿FRV�TXH�H[LVWHQ�SDUD� VROXFLRQDU� ORV� FRQÀLFWRV� LQWHUQDFLRQDOHV�� WHQLHQGR�
como base la Carta de las Naciones Unidas y el Derecho Internacional”. “La búsqueda de 
la mediación y del diálogo ha sido la posición histórica que Panamá siempre ha sostenido 
IUHQWH�D�ORV�FRQÀLFWRV�TXH�SHUWXUEDQ�OD�SD]�\�OD�HVWDELOLGDG�SROtWLFD�LQWHUQDFLRQDO´���

$VLPLVPR��HO�3UHVLGHQWH�VH�UH¿ULy�D�GLYHUVRV�WHPDV��WDOHV�FRPR��HGXFDFLyQ��HFRQRPtD��
el desempleo, el crecimiento económico, entre otros. 

DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS Y ESTUDIO CONTRA 
ACTIVIDADES TERRORISTAS Y ASUNTOS CONEXOS

TERRORISMO

El 7 y 8 de marzo de 2012, Panamá participó en el Duodécimo Segundo Período 
Ordinario de Sesiones del Comité Interamericano contra el Terrorismo celebrado en  
Washington, D.C., cuyo tema principal fue “Seguridad Cibernética en las Américas”.

En seguimiento a este Periodo de Sesiones, Panamá está dando pasos para formar 
parte de la Convención Budapest, sobre la Ciberdelincuencia y estudia la posibilidad de 
LQWHJUDUVH�D�OD�UHG�GH�(PHUJHQFLD�VREUH�'HOLWRV�GH�$OWD�7HFQRORJtD������GtDV�*���GH�OD�
estrategia integradas sobre cibercrimen, así como la posible creación de una División 
Especializada en Delitos contra la Seguridad Informática en la Dirección de Investigación 
Judicial.
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(O�*RELHUQR�GH�3DQDPi�HQ� OD� OXFKD�FRQWUD� ORV�DFWRV�\� ¿QDQFLDPLHQWR�GHO� WHUURULVPR�
KD�WRPDGR�OD�LQLFLDWLYD�GH�PRGL¿FDU�OD�/H\����GH���GH�RFWXEUH�GH�������VREUH�0HGLGDV��
para  la Prevención  del  Delito de Blanqueo de Capitales, asimismo ha creado una 
VXEFRPLVLyQ�SDUD�HODERUDU�XQ�SUR\HFWR�GH�OH\�VREUH�DFWRV�\�¿QDQFLDPLHQWR�GH�WHUURULVPR��
como respuesta al Informe Preliminar del Comité Contra el Terrorismo del Consejo de 
Seguridad de Naciones Unidas.

CONSEJO DE COORDINACIÓN DE LA LUCHA CONTRA EL TERRORISMO 
INTERNACIONAL 

)XH�FUHDGR�PHGLDQWH�HO�'HFUHWR�(MHFXWLYR�1R������GH����GH�GLFLHPEUH�GH�������\�VX�
objetivo fundamental es velar por la aplicación de las Convenciones Internacionales 
y las Resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas en materia de 
terrorismo.

El Consejo fue instalado por Su Excelencia Francisco Álvarez De Soto, Viceministro de 
Relaciones Exteriores, el día 1 de marzo de 2012 y se ha reunido en dos ocasiones con 
HO�¿Q�GH�GHEDWLU��\�DSUREDU�HO�SURJUDPD�GH�WUDEDMR�\�HO�LQIRUPH�GH�3DQDPi�HQ�PDWHULD�GH�
DFWRV�\�¿QDQFLDPLHQWR�GHO�WHUURULVPR�

IMPLEMENTACIÓN DE LAS RESOLUCIONES CONTRA EL TERRORISMO 

En relación con la implementación de las resoluciones contra el terrorismo, la República 
de Panamá  se ha caracterizado por su estricto apego a las normas y principios de 
Derecho Internacional, a las normas internacionales de Protección de los Derechos 
Humanos, al Derecho Internacional Humanitario, a la Carta de las Naciones Unidas, a 
la Carta de la Organización de los Estados Americanos y al Estado de Derecho.

$GHPiV��VH�KDQ�UDWL¿FDGR����FRQYHQLRV�HQ�PDWHULD�GH�WHUURULVPR�H�LJXDOPHQWH��FXPSOLGR�
con la obligación de presentar informes nacionales al Comité contra el Terrorismo, 
y aprobado importantes normas jurídicas tendientes a procurar el incremento de las 
PHGLGDV�GH�SUHYHQFLyQ�\�UHSUHVLyQ�GH�DFWRV�\�¿QDQFLDPLHQWR�GHO�WHUURULVPR�
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COMITÉ 1929 RELATIVO A LA REPÚBLICA ISLÁMICA DE IRÁN 

El día 17 de septiembre de 2012 se realizó en el Ministerio de Relaciones Exteriores una 
reunión con los expertos del Comité 1929 del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas, en la que participaron funcionarios de la Autoridad Nacional de Aduanas, del 
Consejo de Seguridad Nacional, de la Procuraduría General de la Nación, de la Unidad 
de Análisis Financiero para la Prevención del Blanqueo de Capitales y Financiamiento 
del Terrorismo,  y de la Superintendencia de Bancos, en la que se dieron a conocer 
las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional  en relación a la República Islámica 
de Irán,así como la implementación de las Resoluciones del Consejo de Seguridad 
referente a ese país.  

El gobierno de Panamá informó que cuenta con mecanismos para prevenir que el Centro 
%DQFDULR�,QWHUQDFLRQDO�VHD�XWLOL]DGR�FRPR�PHGLR�SDUD�¿QDQFLDU�DFWLYLGDGHV�GH�SUROLIHUDFLyQ�
de armas, mediante la remisión de informes a la Unidad de Análisis Financiero para la 
3UHYHQFLyQ�GHO�%ODQTXHR�GH�&DSLWDOHV�\�HO�)LQDQFLDPLHQWR�GHO�7HUURULVPR��8$)���VREUH�
FXDOTXLHU� DFWLYLGDG� VRVSHFKRVD�R� WUDQVDFFLRQHV� LQXVXDOHV��$VLPLVPR�� VH� UH¿ULy� D� � OD�
instalación de escáneres en los puertos y aeropuertos principales para advertir sobre el 
tránsito de artículos de doble uso y artefactos que puedan ser utilizados en la fabricación 
de armas nucleares, ya que Panamá es signatario de los  Convenios en materia de No 
3UROLIHUDFLyQ��GH�ORV�FXDOHV�KD�UDWL¿FDGR�HO�&RQYHQLR�,QWHUQDFLRQDO�SDUD�OD�5HSUHVLyQ�GH�
los Actos de Terrorismo Nuclear. Resaltando, a su vez, que el Ministerio de Relaciones 
Exteriores cuenta con el Decreto Ejecutivo 195, de 18 de octubre de 2010, que regula 
el procedimiento para acatar las resoluciones del Consejo de Seguridad de la Naciones 
Unidas, entre otras medidas

DROGAS

En la lucha contra la droga, Panamá ha adoptado una serie de acciones tomando en 
cuenta los lineamientos  contenidos en el Plan de Acción en el marco de Naciones 
Unidas, y los indicados en la Estrategia Hemisférica de la OEA, que se encuentran 
actualmente en ejecución enfocados a la atención del adicto, la reducción de la oferta y 
demanda de drogas para evitar su consumo y uso indebido. 

CORRUPCIÓN 

MECANISMO DE EVALUACIÓN 

Durante el 31 de octubre al 3 de noviembre de 2012, expertos internaciones y personal 
GH�OD�2¿FLQD�GH�ODV�1DFLRQHV�8QLGDV�FRQWUD�OD�'URJD�\�HO�'HOLWR��UHDOL]DURQ�XQD�YLVLWD�
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in situ, en la cual expertos nacionales,  incluyendo  los funcionarios del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, sustentaron el informe  sobre el Mecanismo de Evaluación de la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción. En seguimiento a lo anterior 
se comunicó a la Secretaría General de las Naciones Unidas el acatamiento del artículo  
��� QXPHUDO� �� OLWHUDO� �G�� OD� /H\� ��� GH� �� GH� RFWXEUH� GH� ����� \� GHPiV� GLVSRVLFLRQHV�
pertinentes sobre la Prevención del Blanqueo de Capitales.

PIRATERÍA MARÍTIMA

En el informe presentado por la República de Panamá en materia de piratería se 
destacan las medidas contenidas en la Resolución No.106-13-DGMM del 8 de marzo 
de 2012, las cuales establecen el procedimiento de acreditación de las compañías de 
seguridad que brindan el servicio de personal armado a bordo de buques de registro 
panameño, en virtud de los lineamientos que emanan de la OMI.  

ASISTENCIA TÉCNICA

En el marco de asistencia técnica se logró capacitación para el personal de los 
diversos estamentos de seguridad, mediante seminarios y talleres, proveniente    de los 
Organismos Internacionales, e igualmente se obtuvo asistencia legislativa en materia 
de terrorismo.

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE

ASISTENCIA HUMANITARIA

La V Reunión Regional de los Mecanismos Internacionales de Asistencia Humanitaria 
�0,$+��GH�$PpULFD�/DWLQD�\�HO�&DULEH�VH�FHOHEUy�HQ�3DQDPi��GHO����DO����GH�PDU]R�GH�
2012, con lo que  Panamá contribuyó al fortalecimiento y consolidación de este foro.

La República de Panamá entró a formar parte del Grupo de Seguimiento y Monitoreo 
del MIAH y su Plan de Acción, en el que participan los mecanismos subregionales 
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�&$35$'(��&'(0$��&(35('(1$&�\�5(+8���ORV�RUJDQLVPRV�LQWHUJXEHUQDPHQWDOHV�
y la sociedad civil organizada.  Encuentro propicio para que la Cancillería presentara 
el Proyecto del Centro Logístico Regional Humanitario para las Américas, que fue muy 
bien acogido, y así consta en la Declaración de Panamá.  

SANEAMIENTO

La 18ª Reunión de la Junta Asesora del Secretario General de las Naciones Unidas 
VREUH�$JXD�\�6DQHDPLHQWR��816*$%��VHVLRQy�HQ�3DQDPi�GHO����DO����GH�� MXQLR�GHO�
2012,  presidida por el Príncipe de Orange y del Reino de los Países Bajos, Su Alteza 
Real Guillermo Alejandro, quien tiene el mandato junto a su equipo para asesorar, 
promover, gestionar y contribuir con la movilización de recursos para los procesos de 
GLiORJR�JOREDO�HQ�WRUQR�D�ORV�REMHWLYRV�GH�'HVDUUROOR�GHO�0LOHQLR��2'0���SDUWLFXODUPHQWH�
en lo que concierne al objetivo de lograr una mayor cobertura de la población mundial 
en materia de derecho al recurso del agua potable y saneamiento.  

En esta reunión el gobierno panameño presentó los megaproyectos de la Ampliación del 
Canal de Panamá y el de Saneamiento de la Bahía en la Ciudad de Panamá.  Asimismo, 
aprovechó la presencia del Príncipe para realizar el lanzamiento de la celebración en 
3DQDPi� GH� OD� ,,,� &RQIHUHQFLD� /DWLQRDPHULFDQD� GH� 6DQHDPLHQWR� �/DWLQR6$1� �������
frente al Cuerpo Diplomático y Consular, y Organismos Internacionales acreditados en 
el país.    

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE (CNUDS)

Durante la Conferencia de Río + 20, que  tuvo lugar del 20 al 22 de junio de 2012, la 
Delegación de Panamá fue presidida por el Viceministro de Relaciones Exteriores, S.E. 
Francisco Álvarez De Soto, quien destacó en su discurso la necesidad de integrar los 
tres pilares del desarrollo sostenible  social, económico y ambiental para una mayor 
FRKHUHQFLD� \� FRPSOHPHQWDULHGDG�HQ�HO� DFFLRQDU�� UHD¿UPDQGR�HO� FRPSURPLVR� FRQ� ORV�
objetivos globales que guían a la comunidad internacional en el futuro que queremos con 
respeto a la soberanía y reforzando, a su vez, el mandato del Programa de las Naciones 
8QLGDV�SDUD�HO�0HGLR�$PELHQWH��3180$��\�HO�ODQ]DPLHQWR�GH�XQ�QXHYR�)RUR�3ROtWLFR�GH�
Alto Nivel que vele por el progreso del desarrollo sostenible en sus tres pilares. 

Asimismo, el Viceministro informó a la comunidad de naciones que nuestro país cuenta 
con un plan de trabajo que vela por la conservación del medio ambiente, buscando 
DOFDQ]DU�QLYHOHV�ySWLPRV�GH�HPSOHR�FRQ�SURGXFWLYLGDG�\�H¿FLHQFLD��DVt�FRPR�SURFXUDQGR�
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HO� VXPLQLVWUR� HQHUJpWLFR� VX¿FLHQWH�� HFRQyPLFDPHQWH� YLDEOH� \� DPELHQWDOPHQWH�
VXVWHQWDEOH��VREUH�HO�FXDO�IXQGDPHQWDU�QXHVWUR�GHVDUUROOR���3DUD�JDUDQWL]DU�HO�VX¿FLHQWH�
abastecimiento de energía necesaria para atender los niveles de crecimiento, indicó 
TXH�3DQDPi�FRQWLQXD� LGHQWL¿FDQGR�SROtWLFDV�TXH�SURSLFLHQ� OD�JHQHUDFLyQ�GH�HQHUJtDV�
UHQRYDEOHV�\�PiV�H¿FLHQWHV��FRPR�OD�HyOLFD�H�KLGUiXOLFD�

Resalto, además el Viceministro, que Panamá decidió concretar proyectos para sanear 
la Bahía de la Ciudad de Panamá, el sistema de alcantarillado y agua potable del área 
metropolitana y, por supuesto, la ampliación del canal interoceánico que pasa por 
administrar más y mejor los recursos hídricos de la cuenca canalera,  lo que aumentará 
considerablemente la capacidad de tránsito de esta vía acuática y el paso de naves de 
PD\RU�FDODGR�� �(VWD�REUD�SHUPLWLUi��SDUD�HO�������HO� WUDQVSRUWH�H¿FLHQWH�GH�XQ�PD\RU�
volumen de carga  ahorrando tiempo y distancias y disminuyendo el consumo de 
combustible. Gracias a La Ruta Verde por Panamá, el mundo contará con reducciones 
FXDQWL¿FDEOHV�GH�HPLVLRQHV�GH�GLy[LGR�GH�FDUERQR�HQ�HO�VHFWRU�PDUtWLPR�

DECLARACIÓN SOBRE LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO 10 DE 
LA DECLARACIÓN DE RÍO SOBRE EL MEDIO AMBIENTE Y EL 
DESARROLLO DE 1992

Durante la Conferencia de Río + 20, la representación de Panamá impulsó, junto a los 
gobiernos de Chile, Costa Rica, Ecuador, Jamaica, México, Paraguay, Perú, República 
'RPLQLFDQD�\�8UXJXD\���TXH�HVWD�'HFODUDFLyQ�VH�GLVWULEX\HUD�FRPR�XQ�GRFXPHQWR�R¿FLDO�
de la misma y que, con el apoyo de la Comisión Económica para América Latina y 
HO�&DULEH� �&(3$/��� FRPR�6HFUHWDUtD�7pFQLFD�� VH�SXHGD�DYDQ]DU�HQ� OD�HODERUDFLyQ�H�
LPSOHPHQWDFLyQ�GH�XQ�3ODQ�GH�$FFLyQ�����������SDUD�DOFDQ]DU�FRPSURPLVRV�HQ�FXDQWR�
a los derechos de acceso a la información, participación y justicia ambientales. Los 
gobiernos solicitaron a la CEPAL realizar un estudio sobre la situación,  para que se 
obtengan mejores prácticas y necesidades en materia de acceso a la información, a la 
participación y a la justicia en temas ambientales en América Latina y el Caribe.

GESTIÓN INTEGRADA DE REDUCCIÓN DE RIESGO DE DESASTRES 
(GIRRD)

En el segundo semestre del año 2012 se realizaron varios talleres y simulación de 
HMHUFLFLRV�EDMR� OD�DVHVRUtD�\� IDFLOLWDFLyQ�GH� OD�2¿FLQD�5HJLRQDO�GH� ODV�1DFLRQHV�SDUD�
OD�&RRUGLQDFLyQ� GH� ORV�$VXQWRV�+XPDQLWDULRV� �2&+$�� \� GHO�&HQWUR� GH�&RRUGLQDFLyQ�
SDUD�OD�3UHYHQFLyQ�GH�ORV�'HVDVWUHV�HQ�$PpULFD�&HQWUDO��&(35('(1$&���FRQ�HO�¿Q�GH�
actualizar y agilizar, a lo interno del Ministerio de Relaciones Exteriores, el Manual de 
Procedimientos en caso de desastres, luego de las experiencias de los terremotos en 
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Haití, Chile y Japón. Estas gestiones permitirán la reactivación del Comité de Solicitud 
GH�$VLVWHQFLD�\�$\XGD�LQWHUQDFLRQDO��&6$,���EDMR�OD�6HFUHWDUtD�*HQHUDO��SRU�PHGLR�GHO�
&HQWUR�GH�&RRUGLQDFLyQ�H�,QIRUPDFLyQ��&(&2',��\�OD�DVHVRUtD�GH�OD�'LUHFFLyQ�*HQHUDO�
de Organismos y Conferencias Internacionales.  

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANITARIO

COMISIÓN NACIONAL PERMANENTE DE DERECHOS HUMANOS

Mediante Decreto Ejecutivo No. 7 de 17 de enero de 2012, se crea la Comisión Nacional 
Permanente para velar por el cumplimiento y dar seguimiento a los compromisos 
adquiridos por Panamá en el ámbito Nacional e Internacional en materia de Derechos 
Humanos. En marzo de 2012, el Canciller de la República realizó la instalación de la 
Comisión, que tiene la presidencia en el Ministerio de Relaciones Exteriores y la Secretaría 
Técnica en la Dirección General de Organismos y Conferencias Internacionales.

INFORME DE PANAMÁ SOBRE EL ESTUDIO DE VIOLENCIA CONTRA 
NIÑOS

En junio de 2012 el Ministerio de Relaciones Exteriores, por medio de la Dirección 
General de Organismos y Conferencias Internacionales y la Secretaría Nacional de 
1LxH]��$GROHVFHQFLD�\�)DPLOLD��6(11,$)���HODERUDURQ�HO� LQIRUPH�GH�SDtV��VROLFLWDGR�D�
Panamá por la Representante Especial del Secretario General de las Naciones Unidas 
sobre la Violencia contra Niños. El informe de país contiene una relación de la legislación 
y políticas relevantes y    otras medidas adoptadas para dar seguimiento al Estudio de 
las Naciones Unidas, también brinda información sobre las autoridades e instituciones 
responsables de implementar métodos para supervisar su aplicación y cumplimiento.

ENCUESTA MUNDIAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE 
APLICACIÓN DE LA CONFERENCIA INTERNACIONAL DE POBLACIÓN 
Y DESARROLLO Y SU SEGUIMIENTO DESPUÉS DEL 2014

La Dirección General de Organismos y Conferencias Internacionales del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, respondió la encuesta global  de la Secretaría Ejecutiva de la 
&RPLVLyQ�(FRQyPLFD�SDUD�$PpULFD�/DWLQD�\�HO�&DULEH��&(3$/���VREUH�HO�FXPSOLPLHQWR�
del Programa de Acción de la Conferencia Internacional de Población y Desarrollo y su 
VHJXLPLHQWR�GHVSXpV�GH�������&3',�����
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El Taller para la recopilación de dicha Encuesta, para el cumplimiento del Programa de 
Acción de la CIPD+20,  se realizó los días 25 y 26 de septiembre, con la convocatoria de 
70 funcionarios pertenecientes a 27 instituciones públicas y 18 miembros de 12 ONG’S, 
agrupados por temas, a saber: Grupo 1: Población y Desarrollo Sostenible; Grupo 2: 
8UEDQL]DFLyQ��0LJUDFLyQ�,QWHUQD�H�,QWHUQDFLRQDO��*UXSR����6DOXG��*UXSR����(GXFDFLyQ��
Grupo 5: Igualdad de Género, Jóvenes y Familia; Grupo 6: Adultos Mayores, Personas 
con Discapacidad, Poblaciones Indígenas y Grupos étnicos minoritarios.

LANZAMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE DERECHOS 
HUMANOS

El Ministerio de Relaciones Exteriores presentó, el miércoles 31 de octubre de 2012, 
la publicación: “Panamá: Recomendaciones de Derechos Humanos”, que reúne 
y sistematiza temáticamente las recomendaciones formuladas a Panamá por los 
mecanismos internacionales de protección de los derechos humanos entre el año 2001 
y el 2011. 

(O� GRFXPHQWR�� HODERUDGR� SRU� OD� 2¿FLQD� 5HJLRQDO� SDUD� $PpULFD� &HQWUDO� GHO� $OWR�
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, servirá como base 
para establecer estrategias para el seguimiento a nivel nacional de las recomendaciones 
de los mecanismos de derechos humanos de las Naciones Unidas. La publicación 
también constituye una contribución al trabajo de la Comisión Nacional Permanente, 
creada en enero de 2012 por el Gobierno Nacional, con el principal objetivo de dar 
seguimiento de forma integral a las recomendaciones formuladas por los mecanismos 
internacionales y regionales de derechos humanos. 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS GLOBALES

Panamá sigue obteniendo ayuda y cooperación internacional para establecer marcos 
de seguridad nuclear, dirigidos a la creación y mejora de las infraestructuras nacionales, 
control de la exposición de personas a la radiación  y la emisión de material radiactivo 
al medio ambiente. 

En el mes de febrero de 2012 se llevó a cabo el Seminario Internacional organizado 
por la Organización para la Proscripción de las  Armas Nucleares en América Latina 
\� HO� &DULEH� �23$1$/��� � GHQRPLQDGR� ³/D� ([SHULHQFLD� GH� XQD� =RQD� /LEUH� GH�$UPDV�
Nucleares en  América Latina y el Caribe y la Perspectiva del 2015 Plus”, cuyo propósito 
IXH�UHÀH[LRQDU�VREUH�ODV�EXHQDV�SUiFWLFDV�\�ODV�OHFFLRQHV�DSUHQGLGDV�HQ�HO�SURFHVR�GH�
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consolidación de esta Zona e intercambiar ideas que pudieran contribuir a la visión y a 
la agenda de futuro de OPANAL. 

Del 17 al 19 de julio de 2012 se realizó en la ciudad de Panamá, a solicitud de la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones,  la Cumbre “Conectar las Américas”, que 
concluyó con una Declaración de los Jefes de Estado y de Gobierno de América Latina y 
HO�&DULEH��GHVWLQDGD�D�PRYLOL]DU�ORV�UHFXUVRV�KXPDQRV��¿QDQFLHURV�\�WpFQLFRV�QHFHVDULRV�
para conectar a quienes aún no cuentan con esta tecnología.  La misma tuvo como 
SURSyVLWR�UHIRU]DU�HO�SDSHO�GH�ODV�WHFQRORJtDV�GH�OD�LQIRUPDFLyQ�\�OD�FRPXQLFDFLyQ��7,&��
y sus servicios.

Esta cumbre fue auspiciada por el Excelentísimo Señor Presidente de la República de 
Panamá, Ricardo Martinelli Berrocal y contó con la estrecha colaboración de la Comisión 
,QWHUDPHULFDQD� GH� 7HOHFRPXQLFDFLRQHV� �&,7(/��� OD� &RPLVLyQ� 7pFQLFD� 5HJLRQDO� GH�
7HOHFRPXQLFDFLRQHV��&207(/&$��\�OD�8QLyQ�GH�7HOHFRPXQLFDFLRQHV�GHO�&DULEH��&78��

DEPARTAMENTO DE CIENCIA Y CULTURA 

CASCO VIEJO DE PANAMÁ

Durante la reunión del Comité de Patrimonio Mundial  en San Petersburgo, en junio de 
2012, la Delegación de Panamá logró negociar con éxito que se mantuviera el status de 
3DWULPRQLR�0XQGLDO�DO�&DVFR�9LHMR�3DQDPi�9LHMR��\�TXH�QR�IXHVH�GHFODUDGR�HQ�SHOLJUR�
y excluido de la lista de monumentos de la humanidad. Con la colaboración de  la 
UNESCO se realizaron una serie de estudios que se entregaron ante este organismo, 
los cuales demuestran que los criterios utilizados años atrás para la inscripción en el 
Patrimonio no han sido afectados por el proyecto de extensión de la cinta costera en su 
fase tercera.

ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS (O.E.A.)

El Cuadragésimo Segundo Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de 
la Organización de los Estados Americanos, celebrado en Tiquipaya, Departamento de 
&RFKDEDPED��(VWDGR�3OXULQDFLRQDO�GH�%ROLYLD��GHO���DO���GH�MXQLR�GH�������¿QDOL]y�FRQ�
la aprobación durante la cuarta sesión plenaria de una Declaración  sobre “Seguridad 
$OLPHQWDULD� FRQ� 6REHUDQtD´�� � $GHPiV�� GH� OD� � UDWL¿FDFLyQ� GH� OD� &DUWD� 6RFLDO� GH� ODV�
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Américas, la aprobación de  66 resoluciones  y las elecciones  de las autoridades de 
órganos, organismos y entidades de la Organización. 

Durante esta XLII Asamblea General se aprobaron las siguientes dos resoluciones 
presentadas por Panamá: 

1. Programa de Acción para el Decenio de las Américas por los Derechos y la Dignidad 
GH� ODV� 3HUVRQDV� FRQ� 'LVFDSDFLGDG� ������������ \� $SR\R� D� VX� 6HFUHWDUtD� 7pFQLFD�
�6(',6&$3�´�� �0HGLDQWH�HVWD�UHVROXFLyQ�VH��UHLWHUD�HO�DJUDGHFLPLHQWR�D�3DQDPi�SRU�
su apoyo al Programa de Acción y por la instalación de su Secretaría, así como por 
OD� LPSRUWDQFLD� GH� TXH� VH� HIHFW~HQ� DSRUWHV� DO� )RQGR� (VSHFt¿FR� GH� &RQWULEXFLRQHV�
Voluntarias establecido por el Consejo Permanente.

2. “Reconocimiento y promoción de los derechos  de los y las afro descendientes en las 
$PpULFDV´��(VWD�UHVROXFLyQ�UHD¿UPD�OD�LPSRUWDQFLD�GH�OD�SOHQD�SDUWLFLSDFLyQ�OLEUH�\�HQ�
igualdad de condiciones de los y las afro descendientes en todos los aspectos de la vida 
política, económica, social y cultural en los países de las Américas.

En la misma Asamblea General se aprobó por consenso que la ciudad de  Panamá 
sea la sede de la próxima Cumbre de las Américas a celebrarse en el 2015, por lo que 
correspondió a la Secretaria General de la Cancillería y Jefa de la Delegación, Mayra I. 
Arosemena, invitar y exhortar a todos los representantes de los países del continente  a 
participar en esta Cumbre.

CUMBRE DE LAS AMÉRICAS

Las Cumbres de las Américas tienen como propósito crear alianzas, pactos, para el 
desarrollo y la prosperidad de los países que la conforman, lo que,  unido a las fortalezas 
con que cuenta el hemisferio, nos brinda la oportunidad de alcanzar una efectiva 
integración de las Américas y materializar nuestra aspiración de lograr sociedades más 
justas, incluyentes y mejor preparadas.  

Durante la VI Cumbre de las Américas, cuyo lema fue “Conectando las Américas, Socios 
SDUD�OD�3URVSHULGDG´��FHOHEUDGD�HQ�&DUWDJHQD��&RORPELD��HO����\�����GH�DEULO�GH�������
la Presidencia,  a cargo de Colombia, presentó para la consideración de los países 
miembros 5 áreas temáticas, que fueron acordadas y pasaron a convertirse en los 
“mandatos” emanados de la VI Cumbre de los Jefes y Jefas de Estado y de Gobierno 
GH� ODV�$PpULFDV��/DV�iUHDV� WHPiWLFDV�VRQ��D��HOLPLQDFLyQ�GH� OD�SREUH]D��E��DFFHVR�D�
ODV� WHFQRORJtDV� � \� ODV� FRPXQLFDFLRQHV�� F�� ,QIUDHVWUXFWXUD�� G�� VHJXULGDG� FLXGDGDQD� \�
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GHOLQFXHQFLD� RUJDQL]DGD� WUDQVQDFLRQDO�� H�� SUHYHQFLyQ� \� PLWLJDFLyQ� GH� OD� JHVWLyQ� GHO�
riesgo de desastres.

Panamá, obtuvo el apoyo para la aprobación de los objetivos establecidos en la 
Declaración del Decenio de las Américas por los Derechos y la Dignidad de las personas 
con discapacidad y su plan de acción.

En ese sentido, se acordó promover la equiparación de oportunidades y la no 
discriminación de las personas con discapacidad, a través de su participación en los 
procesos de desarrollo social, político, económico y cultural en los países del hemisferio, 
FRQ�HO�¿Q�GH�DVHJXUDU�VX�ELHQHVWDU�\�HO�SOHQR�JRFH�\�HMHUFLFLR�GH�WRGRV�VXV�GHUHFKRV�
humanos y libertades fundamentales.

Asimismo, se aprobó un comunicado presentado por Panamá sobre la conectividad en 
las Américas, en el que se agradeció  a la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
�8,7��\�DO�JRELHUQR�SDQDPHxR��SRU� OD�RUJDQL]DFLyQ�\�RIUHFLPLHQWR�GH� OD�VHGH�SDUD� OD�
Cumbre Conectando las Américas, celebrada en la ciudad de Panamá del 17 al 19 
de julio de 2012, como un paso concreto en la realización de la visión que se había 
establecido en la VI Cumbre de las Américas.

CENTRO REGIONAL DE LAS NACIONES UNIDAS PARA 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE EN PANAMÁ

Panamá lleva adelante, conjuntamente con las Naciones Unidas, el Proyecto de la 
FRQVWUXFFLyQ�GH�XQ�FRPSOHMR�GH�HGL¿FLRV�TXH�HVWDUi�XELFDGR�HQ�HO�iUHD�GH�&OD\WRQ�\�TXH�
albergará las 16 sedes regionales y subregionales de la ONU, con sede en la ciudad de 
3DQDPi��(VWH�VHUi�XQ�HGL¿FLR�HPEOHPiWLFR��TXH�FRQWDUi�FRQ�FULWHULRV�GH�VRVWHQLELOLGDG�
DPELHQWDO��JHQHUDFLyQ�GH�HQHUJtD�FRQ�SDQHOHV�VRODUHV��VLVWHPDV�GH�DKRUUR�GH�HQHUJtD��
UHXWLOL]DFLyQ�GH�DJXD��HQWUH�RWURV��\�TXH�VH�KD�GLVHxDGR�SDUD�REWHQHU�XQD�FHUWL¿FDFLyQ�
LEED Platinum. 

Este Centro Regional además, de consolidar la presencia regional de las Naciones 
Unidas en Panamá y atraer la instalación de nuevas agencias, constituirá un aporte 
concreto al proceso de reforma de la ONU y de sus actividades operacionales a nivel 
regional. El costo estimado de construcción de este proyecto que albergará el Centro 
DVFLHQGH�D�%������PLOORQHV��FX\D�REUD�HVWi�SURJUDPDGD�SDUD�LQLFLDUVH�HQ�HQHUR�IHEUHUR�
de 2013.
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(O�JRELHUQR�SDQDPHxR�VH�KD�FRPSURPHWLGR�D�¿QDQFLDU�SDUWH�GHO�FRVWR�GH�HVWH�SUR\HFWR��
del cual ya realizó el primer desembolso de $6.5 millones a la UNOPS, quien lleva la 
gerencia del proyecto.

CENTRO LOGÍSTICO REGIONAL DE ASISTENCIA 
HUMANITARIA PARA LAS AMÉRICAS

Panamá con este Proyecto busca poner al servicio de la comunidad internacional, en 
especial a los actores humanitarios, la plataforma logística del país para hacer más 
H¿FLHQWH�\�HIHFWLYD�OD�HQWUHJD�GH�D\XGD�KXPDQLWDULD�HQ�FDVR�GH�GHVDVWUHV�HQ�OD�UHJLyQ�

(VWH�&HQWUR�5HJLRQDO� HVWDUi� XELFDGR� HQ� HO� DHURSXHUWR� GH�3DQDPi�3DFt¿FR�� DQWLJXD�
EDVH�GH�+RZDUG��\�HO�PLVPR�DOEHUJDUi�HO�'HSyVLWR�GH�5HVSXHVWD�+XPDQLWDULD�GH� ODV�
1DFLRQHV�8QLGDV��81+5'���TXH�DGPLQLVWUD�HO�3URJUDPD�0XQGLDO�GH�$OLPHQWRV��30$��
\� OD� 8QLGDG� 3DQDPHULFDQD� GH� 5HVSXHVWD� GH� 'HVDVWUHV� �3$'58�� GH� OD� )HGHUDFLyQ�
Internacional de la Cruz Roja y Media Luna Roja. Además, contará con la presencia del 
6LVWHPD�1DFLRQDO�GH�3URWHFFLyQ�&LYLO��6,1$352&���\�XQ�&HQWUR�GH�&RRUGLQDFLyQ�SDUD�
facilitar las operaciones.  

En este sentido, Panamá tiene como objetivo que este Centro Logístico se constituya 
en una verdadera zona franca humanitaria, que además, sirva para la capacitación de 
personal local y de la región, en la preparación para la atención de desastres naturales.

OFICINA DE CANDIDATURAS, CUOTAS Y CONTRIBUCIONES  

CANDIDATURAS 

Durante las elecciones celebradas el 30 de octubre de 2012, Panamá fue elegida para 
la Primera Vicepresidencia del Comité Directivo de la Comisión Interamericana de la 
0XMHU��&,0�2($���FX\D�UHVSRQVDELOLGDG�UHFD\y�HQ�OD�/LFHQFLDGD�0DUNHOGD�0RQWHQHJUR�
de Herrera, Directora General del Instituto Nacional de la Mujer. 

Asimismo, en el marco de la 87ª Reunión Ordinaria del Consejo Directivo del Instituto 
,QWHUDPHULFDQR��GHO�1LxR��OD�1LxD�\�$GROHVFHQWH��,,1���FHOHEUDGD�HO����\����GH�VHSWLHPEUH�
de 2012 en San José, Costa Rica, fue electa Presidenta del Consejo Directivo de este 
Instituto la Licenciada Gloria Lozano de Díaz, Directora General de la Secretaría Nacional 
de la Niñez, Adolescencia y Familia. 
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Panamá fue elegida, durante la 67ª Asamblea General de la ONU, como miembro de la 
&RPLVLyQ�GH�ODV�1DFLRQHV�8QLGDV�SDUD�HO�'HUHFKR�0HUFDQWLO�,QWHUQDFLRQDO��81&,75$/���
y para ocupar la IV Vicepresidencia del Comité Ejecutivo de la Comisión Latinoamericana 
GH�$YLDFLyQ�&LYLO��&/$&��

CUOTAS

A nivel de esta unidad administrativa se ha cumplido con las responsabilidades de pago 
y contribuciones del gobierno panameño ante los Organismos Internacionales, en virtud 
de  los  compromisos adquiridos. 

La Cancillería en estricto apego a su compromiso y  a lo presupuestado para la vigencia 
¿VFDO�DFWXDO��KD�FXPSOLGR�HQ�XQ�����FRQ�HO�SDJR�GH�VXV�FXRWDV�\�FRQWULEXFLRQHV���
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DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES 
ECONÓMICAS INTERNACIONALES

/D�'LUHFFLyQ�*HQHUDO�GH�5HODFLRQHV�(FRQyPLFDV�,QWHUQDFLRQDOHV��'*5(,��WLHQH�FRPR�
visión consolidar el posicionamiento del país en los diferentes escenarios económicos 
y comerciales a nivel internacional, mediante una diplomacia económica activa 
\� �GLYHUVL¿FDGD��(O�REMHWLYR�JHQHUDO�GH� OD�PLVPD�HV�JDUDQWL]DU��DSRUWDU�\�FDQDOL]DU� OD�
participación del Ministerio de Relaciones Exteriores en lo concerniente a la proposición, 
elaboración y ejecución de las políticas económicas en el plano internacional. 

En ese sentido, corresponde a  esta Dirección General asesorar a los Despachos 
Superiores en lo referente a las políticas económicas coordinadas y  generadas con las 
diferentes instancias gubernamentales, de manera que puedan presentar la posición del 
Gobierno Nacional ante la comunidad internacional.  Además, DGREI está conformada 
por tres departamentos que ejecutan la agenda diplomática económica de la política 
exterior de la República de Panamá: Departamento de Relaciones Económicas 
Bilaterales, Departamento de Relaciones Económicas Multilaterales y el Departamento 
de Integración Latinoamericana.

(Q�HO�PDUFR�GHO�6LVWHPD�GH�LQWHJUDFLyQ�&HQWURDPHULFDQD��6,&$��HVWD�'LUHFFLyQ�*HQHUDO�
organizó y coordinó la participación de las autoridades de este Ministerio en las siguientes 
reuniones:

XXIII REUNIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO DEL SISTEMA DE 
LA INTEGRACIÓN CENTROAMERICANA (SICA) 

En seguimiento con el mandato Presidencial emitido para la modernización y 
fortalecimiento de la institucionalidad del SICA, el 19 de marzo de 2012 en San Salvador, 
El Salvador, el Vicecanciller y Comisionado Presidencial de Panamá, Su Excelencia 
Francisco Álvarez De Soto, participó de la XXIII Reunión del Comité Ejecutivo del 
SICA, en cuyo marco se suscribieron seis resoluciones destinadas a que las principales 
6HFUHWDUtDV�GHO�6,&$��6HFUHWDUtD�*HQHUDO��6,6&$��&&$'��HQWUH�RWUDV��VXEVDQHQ�DOJXQRV�
vacíos jurídico-administrativos y mejoren su funcionamiento, en correspondencia con 
los objetivos y propósitos de la integración. 
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REUNIÓN DEL CONSEJO DE MINISTROS DE RELACIONES 
EXTERIORES DEL SISTEMA DE LA INTEGRACIÓN 
CENTROAMERICANA (SICA) 

El Ministro de Relaciones Exteriores, Su Excelencia Roberto Henríquez, participó en la 
Reunión del Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores del SICA, que tuvo lugar 
el 19 de marzo de 2012, en San Salvador, El Salvador, durante la cual se abordaron 
temas relacionados con los avances sobre las gestiones realizadas en seguimiento a 
la Reunión de Alto Nivel entre la Comisión de Seguridad de Centroamérica y el grupo 
de Países Amigos y Organismos Internacionales Cooperantes de la Estrategia de 
Seguridad de Centroamérica, realizada en Washington D.C. el 16 de febrero de 2012; 
así como aspectos relacionados con la búsqueda de mecanismos alternos para la lucha 
FRQWUD�HO�QDUFRWUi¿FR��

APERTURA DE LA SUBSEDE DE LA SECRETARÍA GENERAL 
DEL SISTEMA DE LA INTEGRACIÓN CENTROAMERICANA 

El 18 de junio de 2012, el Ministro de Relaciones Exteriores de Panamá, Su Excelencia 
Roberto Henríquez,  conjuntamente con el Secretario General del Sistema de la 
,QWHJUDFLyQ� &HQWURDPHULFDQD� �6,&$��� -XDQ� 'DQLHO� $OHPiQ� *XUGLiQ�� LQDXJXUDURQ� OD�
SULPHUD�6XEVHGH�2¿FLQD�GH�OD�6*�6,&$��HQ��3DQDPi���&RQ�HOOR��OD�5HS~EOLFD�GH�3DQDPi�
VH�FRQYLUWLy�HQ�HO�SULPHU�SDtV�GHO�6LVWHPD�HQ�IRUPDOL]DU�HO�HVWDEOHFLPLHQWR�GH�XQD�2¿FLQD��
dedicada a la integración regional.

La apertura de esta Subsede surgió con el propósito de fortalecer la capacidad técnica 
y administrativa de la Secretaría General del SICA y perfeccionar los mecanismos de 
coordinación interinstitucional, de forma tal que se pueda brindar un tratamiento integral 
a las iniciativas que se impulsen en el marco de la agenda regional, contribuyendo así  
con el proceso de integración de Panamá al SICA.  

REUNIÓN INTERSECTORIAL DE MINISTROS DE RELACIONES 
EXTERIORES CON EL CONSEJO DE MINISTROS DE 
INTEGRACIÓN ECONÓMICA (COMIECO) 
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El  28 de junio de 2012, el Ministro de Relaciones Exteriores, Su Excelencia Roberto 
Henríquez, junto a la Viceministra de Negociaciones Comerciales, Su Excelencia Diana 
Salazar, participaron de esta Reunión Intersectorial, en Tegucigalpa, Honduras, con el 
¿Q�GH�FRQFUHWDU�ORV�FRPSURPLVRV�UHTXHULGRV�SDUD�OD�LQFRUSRUDFLyQ�GH�OD�5HS~EOLFD�GH�
Panamá al Subsistema de Integración Económica Centroamericana.

'XUDQWH�HVWD�UHXQLyQ��HO�&RQVHMR�GH�0LQLVWURV�GH�,QWHJUDFLyQ�(FRQyPLFD��&20,(&2���
HPLWLy�HO�$FXHUGR�1�����������&20,(&2�/;,,,���SRU�HO�FXDO�VH�DFHSWDURQ�ORV�WpUPLQRV��
plazos y condiciones para que Panamá se incorporara a este Subsistema Económico.

XXXIX CUMBRE DE JEFES DE ESTADO Y DE GOBIERNO DEL 
SISTEMA DE LA INTEGRACIÓN CENTROAMERICANA (SICA)

El Excelentísimo Señor Presidente Ricardo Martinelli Berrocal asistió el 29 de junio de 
2012, en Tegucigalpa, Honduras, a la XXXIX Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno 
del SICA, en la cual se logró la suscripción del Protocolo de Incorporación de Panamá 
DO�6XEVLVWHPD�GH�,QWHJUDFLyQ�(FRQyPLFD�&HQWURDPHULFDQD��FX\D�¿UPD�IXH�IRUPDOL]DGD�
por el Ministro de Comercio e Industrias, en presencia de los Cancilleres y Presidentes 
de la región.

Por ello, a partir de esa fecha, Panamá adoptó de manera inmediata los principales 
instrumentos jurídicos de la integración económica, que incluyen: el Tratado General 
de Integración Económica Centroamericana, el Convenio Arancelario y Aduanero 
Centroamericano, Mecanismo de Solución de Controversias, Convenio Marco para el 
Establecimiento de la Unión Aduanera, el reglamento de origen, medidas sanitarias 
\� ¿WRVDQLWDULDV�� SUiFWLFDV� GHVOHDOHV� GH� FRPHUFLR� \� PHGLGDV� GH� VDOYDJXDUGLD�� 2WURV�
instrumentos jurídicos serán adaptados en un plazo no mayor al 2017. 

3DQDPi��MXQWR�D�ORV�SDtVHV�FHQWURDPHULFDQRV�¿UPDURQ��GXUDQWH�HVWD�;;;,;�&XPEUH��HO�
Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y la Unión Europea, el cual constituye un 
instrumento que aspira a abrir una nueva época en las relaciones entre ambas regiones.

El Acuerdo de Asociación CA-UE se concibe como un acuerdo integral constituido por 
compromisos mutuos en las áreas política, económica y de cooperación en general, que 
posibilitará el establecimiento de un marco normativo e institucional renovado para el 
desarrollo de las relaciones entre Centroamérica y la Unión Europea.
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REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE JEFES DE ESTADO 
Y DE GOBIERNO DEL SISTEMA DE LA INTEGRACIÓN 
CENTROAMERICANA (SICA) 

El Viceministro de Relaciones Exteriores de Panamá, Su Excelencia Francisco Álvarez 
De Soto, en calidad de enviado especial del Presidente de la República, participó el 8 
de agosto de 2012, en Managua, Nicaragua, de la Reunión Extraordinaria de Jefes de 
Estado y de Gobierno del SICA, durante la cual el Gobierno de Panamá promovió la 
inclusión del tema de la seguridad en la circulación por las carreteras centroamericanas, 
logrando así un mandato para las instancias ejecutoras del SICA, para la realización de 
una propuesta que establezca acciones necesarias dirigidas a incrementar la seguridad 
de las personas y sus bienes que transitan por las carreteras centroamericanas.

Además, en el marco de esta reunión, se generó un intenso y positivo debate sobre 
temas como la seguridad alimentaria y nutricional de la región, la implementación de 
OD�(VWUDWHJLD�GH�6HJXULGDG�GH�&HQWURDPpULFD� �(6&$���HO� YLJpVLPR�TXLQWR�DQLYHUVDULR�
de los Acuerdos de Esquipúlas, el efecto del cambio climático respecto a la seguridad 
DOLPHQWDULD�\�OD�SRVLELOLGDG�GH�WUDWDU�HO�WHPD�GHO�QDUFRWUi¿FR�\�OD�GURJDGLFFLyQ��PHGLDQWH�
fórmulas alternativas, al recibirse un informe sobre este último tema por parte del 
6HFUHWDULR�*HQHUDO�GH�OD�2UJDQL]DFLyQ�GH�ORV�(VWDGRV�$PHULFDQRV��2($��

REUNIÓN SICA-PAÍSES NÓRDICOS 

El Ministro de Relaciones Exteriores, Su Excelencia Rómulo Roux, asistió a la primera 
reunión birregional entre el SICA y los Países Nórdicos, el 26 de septiembre de 2012 
HQ�1HZ�<RUN��(VWDGRV�8QLGRV��FX\R�REMHWLYR�GH�PDQWHQHU�DELHUWR�\�UHIRU]DU�HO�GLiORJR�
entre ambos bloques, y en el ámbito bilateral entre dichos países, se logró mediante el 
compromiso que asumieron los países de celebrar este diálogo anualmente en el marco 
de futuras Asambleas Generales de las Naciones Unidas.

En esta reunión también se abordaron temas de cooperación e iniciativas de interés 
mutuo, destacándose que la cooperación nórdica ha sido clave para varios países en 
desarrollo, en particular para facilitar el comercio e inversiones; así como de Naciones 
Unidas sobre el desarme y desarrollo sostenible, y se expresaron preocupaciones por 
los efectos del cambio climático y la vulnerabilidad de la región centroamericana. 
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REUNIÓN DE LOS PAÍSES MIEMBROS DEL SICA Y LA 
SECRETARIA DE ESTADO HILLARY CLINTON 

(O����GH�VHSWLHPEUH�GH������HQ�1HZ�<RUN��HQ�HO�PDUFR�GH� OD�FHOHEUDFLyQ�GH� OD�����
Asamblea General de las Naciones Unidas, el Ministro de Relaciones Exteriores, Su 
Excelencia Rómulo Roux, participó, junto a sus homólogos del SICA de un encuentro 
FRQ�OD�6HFUHWDULD�GH�(VWDGR�GH�ORV�(VWDGRV�8QLGRV��6X�([FHOHQFLD�+LOODU\�&OLQWRQ��D�¿Q�
de analizar los logros y necesidades de la estrategia de seguridad en Centroamérica.

Durante esta oportunidad, los Cancilleres revisaron el impacto que ha tenido la 
cooperación internacional hacia Centroamérica, dirigida al combate del delito, la 
prevención de la violencia, el fortalecimiento institucional y la rehabilitación, reinserción 
y seguridad penitenciaria.

/D�(VWUDWHJLD�GH�6HJXULGDG�GH�&HQWURDPpULFD��(6&$��FRQWHPSOD����SUR\HFWRV��GH�ORV�
cuales 6 se encuentran en implementación y 2 comenzarán sus actividades próximamente. 
6H�FXHQWD�FRQ�����PLOORQHV�GH�GyODUHV�SDUD�OD�WRWDOLGDG�GH�ORV�SUR\HFWRV�� ORV�TXH�VH�
invierten en actividades formativas y de diseño en los cuatro componentes de la ESCA: 
combate al delito, prevención, rehabilitación, reinversión social, manejo penitenciario y 
fortalecimiento institucional.

ADHESIÓN DE PANAMÁ A LA ASOCIACIÓN 
LATINOAMERICANA DE INTEGRACIÓN (ALADI)

El 2 de febrero de 2012, el Vicecanciller Francisco Álvarez De Soto, formalizó el depósito 
GHO�LQVWUXPHQWR�GH�UDWL¿FDFLyQ�GH�3DQDPi�DO�7UDWDGR�GH�0RQWHYLGHR�GH�������70�����
TXH� LQVWLWX\H� OD� $VRFLDFLyQ� /DWLQRDPHULFDQD� GH� ,QWHJUDFLyQ� �$/$',��� PD\RU� JUXSR�
latinoamericano de integración, convirtiéndose así, a partir del 10 de mayo de 2012, en 
el décimo tercer país en formar parte de esta asociación.  

El ingreso de Panamá constituye un nuevo esfuerzo de integración económica y 
comercial que permitirá ampliar horizontes con miras a obtener esquemas preferenciales 
de nueva generación, que también vendrán a fortalecer la presencia de Panamá en el 
escenario internacional.  
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SEMINARIO TALLER “IMPACTO DEL PROCESO DE 
INTEGRACIÓN DE PANAMÁ EN ALADI”

El Ministerio de Relaciones Exteriores con la colaboración de la Secretaría General de 
$/$',��UHDOL]y�HO���\���GH�PD\R�GH�������HO�6HPLQDULR�7DOOHU� ,PSDFWR�GHO� ,QJUHVR�GH�
Panamá a la Asociación Latinoamericana de Integración, dirigido a concienciar a los 
distintos sectores productivos del país, así como gubernamentales, de los alcances de 
la integración regional, en particular a la ALADI y su potencial para impulsar el bienestar 
económico de la sociedad en su conjunto, las perspectivas de mercados más grandes 
y nuevas oportunidades comerciales. Además de garantizar una implementación 
adecuada de los protocolos y acuerdos regionales, reconocer la apertura y disposición 
del órgano de integración en resolver necesidades regionales y facilitar el establecimiento 
de vínculos de cooperación entre los sectores empresariales.  

Durante este Taller, a nivel nacional, que reunió a los sectores productivos dela ciudad 
capital y del interior del país, así como a empresarios de los distintos sectores e 
instituciones de gobierno involucradas, en el que participó el Secretario General de este 
mecanismo de integración, Carlos Álvarez, se intercambiaron criterios respecto a las 
nuevas tareas y los retos derivados del ingreso de Panamá a la ALADI.  

Asimismo, se contó con la participación de expositores de la Secretaría de la ALADI y de 
representantes de la CEPAL, y por la parte gubernamental participaron como expositores 
representantes del Ministerio de Comercio e Industrias y de la Autoridad de Aduana.

REUNIONES DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DEL PROYECTO 
MESOAMÉRICA 

La Comisión Ejecutiva del Proyecto Mesoamérica sesionó durante el año 2012, en 
cuatro ocasiones, siendo el Comisionado Presidencial, Su Excelencia Francisco Álvarez 
De Soto, representado por el Comisionado Presidencial Adjunto y Director General de 
Relaciones Económicas Internacionales, Tomás Duncan Jurado.  

Panamá en dicho foro,  a través de las entidades nacionales correspondientes, 
participó activamente en  una serie de proyectos, entre los que destacan los siguientes: 
7UDQVSRUWH� 0DUtWLPR� GH� &RUWD� 'LVWDQFLD� �$03��� ,QWHUFRQH[LyQ� (OpFWULFD� �(7(6$���
6LVWHPD� 0HVRDPHULFDQR� GH� ,QIRUPDFLyQ� 7HUULWRULDO� �&$7+$/$&��� &RUUHGRU� 3DFt¿FR�
0HVRDPHULFDQR��023���)DFLOLWDFLyQ�\�&RPSHWLWLYLGDG��0,&,���3URJUDPD�0HVRDPHULFDQR�
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GH� 6HJXULGDG� 9LDO� ����� \� 6LVWHPD�0HVRDPHULFDQR� GH� 6DOXG� 3~EOLFD� �0,16$��� 5HG�
&HQWURDPHULFDQD�GH�)LEUDV�ÏSWLFDV�±5('&$���$6(3��

COMUNIDAD DE ESTADOS LATINOAMERICANOS Y 
CARIBEÑOS (CELAC) 

Panamá se comprometió con el esfuerzo regional de los 33 países de América Latina 
y El Caribe, que se han asociado para consolidar un espacio común en materia de 
integración política, económica, social y cultural, a través de la Comunidad de Estados 
/DWLQRDPHULFDQRV�\�&DULEHxRV��&(/$&��

El Director General de Relaciones Económicas Internacionales participó activamente 
en este foro de integración regional, en calidad de Coordinador Nacional Adjunto, como 
encargado de los temas vinculados a la dimensión económico-comercial del mismo. 
En ese sentido,  se da seguimiento a los mandatos de la CELAC y de las acciones 
desarrolladas por la Presidencia Pro Tempore, que durante el año 2012 ejerce Chile, 
como preparación a la Cumbre de la CELAC y CELAC-UE, que se realizará en enero de 
2013, en Santiago de Chile. 

XXXVI Y XXXVII REUNIÓN DE ALTOS FUNCIONARIOS 

La República de Panamá participó en la 36a y 37a Reunión de Coordinadores Nacionales 
de la CELAC, realizadas el 8 y 9 de marzo, en Bruselas, Bélgica y el 6 de julio, en 
Santa Cruz Chile, respectivamente. La participación activa de Panamá en el segmento 
ELUUHJLRQDO�&(/$&�8QLyQ�(XURSHD� �&(/$&�8(��HV� LPSRUWDQWH��SUHFLVDPHQWH��SRUTXH�
estas reuniones forman parte del proceso de preparación y desarrollo temático de 
la próxima Cumbre birregional CELAC-UE de 2013, en Santiago de Chile.  La Unión 
(XURSHD� FRQVWLWX\H� XQ� VRFLR� FRQ� HO� TXH�� SDUWLFXODUPHQWH�� 3DQDPi� WUDWD� GH� D¿DQ]DU�
sus relaciones mediante el Acuerdo de Asociación CA-UE y cualquier escenario de 
convergencia, debe ser capitalizado con ese propósito.
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I Y II REUNIÓN DE COORDINADORES NACIONALES DE  
CELAC

La República de Panamá participó en la I y II Reunión de Coordinadores Nacionales de 
la CELAC, realizada el 19 y 20 de marzo de 2012 en Viña del Mar y el 7 y 8 de julio de 
2012 en Santa Cruz, Chile, respectivamente. En el primer encuentro, Panamá se ofreció 
a formar parte del Grupo de Alto Nivel que elaborará una propuesta para desarrollar una 
3UHIHUHQFLD�$UDQFHODULD�/DWLQRDPHULFDQD�\�GHO�&DULEH��HO�FXDO�GH¿QLy�HO�PDUFR�FyPR�VH�
establecerán las preferencias arancelarias entre la Comunidad.

Igualmente, Panamá reiteró la propuesta presentada en la Cumbre de la Comunidad de 
América Latina y el Caribe, celebrada el 3 de diciembre de 2011, en Caracas, Venezuela, 
durante la cual planteó al más alto nivel la necesidad de la creación de “una Secretaría 
Ejecutiva Permanente”, para el seguimiento de los acuerdos alcanzados en el marco 
de CELAC, dada la trascendencia de los mismos y el impacto que pueden generar a la 
región.  

I Y II REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO - PREFERENCIA 
ARANCELARIA LATINOAMERICANA Y DEL CARIBE (PALC)

La República de Panamá participó en la I y II Reunión del Grupo de Trabajo que elabora 
una propuesta para desarrollar una Preferencia Arancelaria Latinoamericana y del 
&DULEH��3$/&���FHOHEUDGDV�HO����GH�MXOLR�GH������HQ�%XHQRV�$LUHV��$UJHQWLQD�\�HO����GH�
agosto de 2012 en Montevideo, Uruguay, respectivamente. 

Este grupo, inicialmente conformado por Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, 
México y Panamá, tiene como propósito dar cumplimiento al mandato de los Presidentes 
en la Cumbre de Caracas de 2011, en lo referente a la búsqueda de una medida que 
contribuya al incremento del intercambio comercial entre nuestros países con base en 
la complementariedad, solidaridad y cooperación. 

Panamá, en su propósito de que esta iniciativa se pueda cristalizar impulsa la participación 
de los países centroamericanos y caribeños, toda vez que los países   promotores ya 
cuentan con acuerdos comerciales entre sí y gozan de las preferencias arancelarias en 
el marco de ALADI.  
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I REUNIÓN DE LOS MECANISMOS REGIONALES Y 
SUBREGIONALES DE INTEGRACIÓN

La República de Panamá participó en la I Reunión de los Mecanismos Regionales y 
Subregionales de Integración, el 16 y 17 de agosto de 2012 en Montevideo, Uruguay. 
Esta reunión se llevó a cabo, en cumplimiento del mandato Presidencial, que tiene 
FRPR�REMHWLYR�SULPRUGLDO�OD�FRPSOHPHQWDULHGDG���OD�FRRUGLQDFLyQ�\�H¿FLHQFLD�GH�WRGRV�
los Mecanismos de Integración Regional y Subregional y los organismos de apoyo para 
el desarrollo de los ámbitos económico, comercial, productivo y cultural de la CELAC, 
mediante un diálogo continuo que evite las duplicaciones innecesarias y permita 
LGHQWL¿FDU�ORV�VHFWRUHV�HP�TXH�VH�SULRUL]DUtDQ�ODV�ODERUHV�FRQMXQWDV��

ASOCIACIÓN DE ESTADOS DEL  CARIBE (AEC)

(O�&RQYHQLR�&RQVWLWXWLYR�GH�OD�$(&�IXH�¿UPDGR�HO����GH�MXQLR�GH�������HQ�&DUWDJHQD��
Colombia Creada,  con el propósito de promover la consulta, la cooperación y la acción 
concertada entre todos los países del Caribe.  Integrada por 25 Estados Miembros, 
6 Miembros Asociados y otros 8 países no independientes que son elegibles como 
Miembros Asociados. Los principales órganos o autoridades de la AEC comprenden: la 
&XPEUH�GH�-HIHV�GH�(VWDGR�\�GH�*RELHUQR��yUJDQR�SROtWLFR�SRU�H[FHOHQFLD�\�ORV�ÏUJDQRV�
Permanentes integrados por:

El Consejo de Ministros: principal autoridad, conformado por los Cancilleres de los 
Estados Miembros y encargado de la formulación de políticas y orientación de la 
Asociación; así como de examinar y aprobar el presupuesto. Cinco Comités Especiales: 
asisten y dependen del Consejo de Ministros en sus tareas.

El Fondo Especial: responsable del fomento de la cooperación entre los países miembros. 
La Secretaría General: integrada por el Secretario General y el número de funcionarios 
que determine el Consejo de Ministros.

Durante la XVII Reunión Ordinaria del Consejo de Ministros de la Asociación de 
(VWDGRV�GHO�&DULEH��$(&���FHOHEUDGD�HQ�7ULQLGDG�\�7REDJR�HO����GH�IHEUHUR�GH��������
la República de Panamá que forma parte del Grupo de los Países No Agrupados fue 
elegida  Presidente del Consejo de Ministros  para el periodo 2012-2013. Presidencia 
que se ejercerá hasta febrero de 2013.
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En el marco de esta importante iniciativa Panamá ha logrado:

��%DODQFHDU�\�¿VFDOL]DU�HO�3UHVXSXHVWR�GH�OD�$(&�
��+DFHU�ORV�FRUUHFWLYRV�DGPLQLVWUDWLYRV�H�LQVWLWXFLRQDOHV�SDUD�HO�GHELGR�HMHUFLFLR�GH�ODV�
funciones del Mecanismo.
��5HVWDEOHFLGR�HO�SRGHU�GH�FRQYRFDWRULD��\�SDUWLFLSDFLyQ�GH�ORV�(VWDGRV�0LHPEURV�HQ�ODV�
reuniones.
��'HVDUUROOR�GH�GLIHUHQWHV�SUR\HFWRV�DFRUWR�SOD]R�HQ�HO�PDUFR�GH�ORV�GLIHUHQWHV�FRPLWpV�
de trabajo.
��&UHDU�XQ�FyGLJR�GH�pWLFD��QR�HVWDEOHFLGR�SUHYLDPHQWH�HQ�OD�$(&�
��5HIRUPDU�HO�5HJODPHQWR�LQWHUQR�GHO�PHFDQLVPR�

ALIANZA DEL PACÍFICO 

'XUDQWH�OD�SULPHUD�&XPEUH�9LUWXDO�GH�OD�$OLDQ]D�GHO�3DFt¿FR��FHOHEUDGD�HO��GH�PDU]R�GH�
2012,los mandatarios de los países miembros lograron concretar por tele presencia, los 
SXQWRV�IXQGDPHQWDOHV�SDUD�OD�¿UPD�GHO�7UDWDGR�&RQVWLWXWLYR�GH�OD�$OLDQ]D�GHO�3DFt¿FR��
e instruyeron a sus Ministros de Economía a acelerar la negociación de los respectivos 
DFXHUGRV�FRPHUFLDOHV�FRQ�ORV�SDtVHV�REVHUYDGRUHV��D�¿Q�GH�TXH�VH�LQFRUSRUHQ�FRPR�
miembros plenos a la brevedad posible. Finalmente, los presidentes  concluyeron la 
QHJRFLDFLyQ�GHO�$FXHUGR�0DUFR�GH�OD�$OLDQ]D�GHO�3DFt¿FR��GRFXPHQWR�IXQGDFLRQDO�TXH�VH�
¿UPy�HQ�HO�PDUFR�GH�OD�,,,�&XPEUH�GH�-HIHV�GH�(VWDGRV�\�GH�*RELHUQR�TXH�VH�FHOHEUy�HO���
GH�MXQLR�GH�������HQ�HO�2EVHUYDWRULR�3DUDQDO���REVHUYDWRULR�DVWURQyPLFR�ySWLFR�XELFDGR�
HQ� OD� FRPXQD� GH� 7DOWDO�� HQ� OD� 5HJLyQ� GH� $QWRIDJDVWD� GH� &KLOH�� 3DQDPi� DGTXLULy�
formalmente, en esta Cumbre, el estatus de Observador y la calidad de “candidato” para 
adherirse al Acuerdo  Marco como miembro pleno.

FORO DE COOPERACIÓN AMÉRICA LATINA – ASIA DEL ESTE 
(FOCALAE)

Este foro constituye un mecanismo de cooperación y diálogo multidisciplinario y 
PXOWL�GLPHQVLRQDO� LQWHU�UHJLRQDO�� HQWUH� ORV� SDtVHV� GHO�$VLD�3DFt¿FR� \�$PpULFD� /DWLQD��
Considerado  como primer y único foro de debate exclusivo entre ambas regiones 
GH�FDUiFWHU� WUDQVSDFt¿FR��\D�TXH�YLQFXOD�DO�6XUHVWH�GH�$VLD��$VLD�GHO�(VWH��2FHDQtD��
América Central, Sudamérica, y el Caribe.
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En este Mecanismo se han establecido dos coordinadores, uno por cada región 
JHRJUi¿FD�

Indonesia: que continúa su rol de Coordinador Regional para Sureste de Asia, Asia del 
Este y Oceanía  para el periodo 2011-2013.

Colombia: que asumió como Coordinador Regional para América Central,  Sudamérica, 
y el Caribe para el periodo 2011-2013.

Durante el año 2012, Panamá participó activamente de los Grupos de Trabajo de 
)2&$/$(��HVSHFt¿FDPHQWH��HQ�HO�6XEJUXSR�GH�7XULVPR�\�HQ�HO�*UXSR�GH�6RFLHGDG�\�
Economía, en el cual se postuló para dirigir la Copresidencia de este importante Grupo 
para el 2013.

El 11 y 12 de octubre de 2012, Panamá participó activamente en el Visión Group, 
creado con el propósito de promover un nuevo esquema de trabajo para fortalecer la 
estructura de cooperación del mecanismo, y que tiene como mandato crear un Reporte 
que considere los siguientes aspectos:

��6LWXDFLyQ�LQWHUQDFLRQDO�GH�ORV�(VWDGRV�0LHPEURV�GH�)2&$/$(�
��3ROtWLFD�&XOWXUD�\�'HSRUWHV�
��6RFLHGDG�\�(FRQRPtD�
��&LHQFLD��7HFQRORJtD�\�(GXFDFLyQ�
��5HIRUPDV�LQVWLWXFLRQDOHV�

El 16 y 17 de octubre de 2012, Panamá participó de la Reunión de Altas Autoridades 
FOCALAE, denominado SOM, en la que se abordaron todos estos aspectos y se revisó 
el borrador del Reporte Final, el cual será presentado para la consideración de los 
Ministros en la Reunión Ministerial que se realizará en Indonesia en junio de 2013, 
cuyo contenido se centra en la implementación de nuevas medidas que profundicen el 
desarrollo de las áreas de Cooperación Comercial, Inversiones y Turismo.

ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y DESARROLLO 
ECONÓMICO

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico es una organización 
en la que los gobiernos trabajan juntos para responder a los retos económicos, sociales 
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y medio ambientales, producto de la interdependencia y la globalización; así como 
una fuente de información comparativa, de análisis y de previsiones con vistas al 
fortalecimiento de la cooperación multilateral.

/D�2&'(�VH�KD�FRQVWLWXLGR�HQ�XQR�GH�ORV�IRURV�PXQGLDOHV�PiV�LQÀX\HQWHV��HQ�HO�TXH�
se analiza y se establecen orientaciones sobre temas de relevancia internacional como 
economía, educación y medioambiente. Panamá, que participa como observador en 
algunas instancias  de la OCDE como lo son el Foro Global de Transparencia y el 
PICSA, realizó los correctivos necesarios que permitieron que fuera retirada de la lista 
de países de baja o nula tributación. 

Asimismo, Panamá impulsa su adhesión al Centro de Desarrollo de la OCDE, la cual se 
encuentra  en proceso de examen de acuerdo a sus propios méritos, en un procedimiento 
adaptado al caso particular denominado “ACCESSION ROAD MAP”, preparado por el 
SG y aprobado por el Consejo.

En el marco de la Cumbre Iberoamericana que se celebró en Cádiz en noviembre 
de 2012,  DGREI coordina la presentación de la edición de la Revista Perspectivas 
(FRQyPLFDV������� �SXEOLFDFLyQ�TXH� UHDOL]D�HO�&HQWUR�GH�'HVDUUROOR�GH� OD� �2&'(��HQ�
conjunto con la CEPAL, y que será presentada a los mandatarios durante la Cumbre 
Iberoamericana de octubre de 2013 en Panamá.

PESCA ILEGAL

Panamá, en su interés de resolver la problemática de la pesca ilegal, realizó durante el 
año 2012  varias  misiones a Bruselas en coordinación con el Ministerio de Desarrollo 
$JURSHFXDULR��OD�$GPLQLVWUDFLyQ�*HQHUDO�GH��ORV�5HFXUVRV�$FXiWLFRV�GH�3DQDPi��$5$3��
y la Autoridad Marítima de Panamá, durante las cuales, en reuniones sostenidas con 
autoridades de la Dirección General de los Asuntos Marítimos y de Pesca de la Comisión 
Europea,  explicó todos los esfuerzos  y acciones que lleva a cabo el gobierno panameño 
SDUD�HUUDGLFDU�HVWH�ÀDJHOR�PXQGLDO�GH�OD�SHVFD�LOHJDO�QR�GHFODUDGD�\�QR�UHJODPHQWDGD���
enfocada principalmente en las correcciones necesarias, en el aspecto del marco legal 
y los controles de mar abierto. 

Estas reuniones tienen como objetivo estrechar aún más las relaciones entre Panamá y 
las autoridades Comunitarias, por lo que es esencial contar con el apoyo de las misiones 
diplomáticas panameñas acreditadas ente los países de la Unión Europea  para que 
UHDOLFHQ� ORV� FDELOGHRV� \� VHJXLPLHQWRV� QHFHVDULRV� D� OD� JHVWLyQ� SDQDPHxD�� D� ¿Q� GH�
continuar cooperando en todas las acciones para prevenir, desalentar y erradicar la 
3HVFD�,OHJDO�1R�'HFODUDGD�\�1R�5HJODPHQWDGD��,1'15��
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OBSERVATORIO ASIA PACÍFICO-LATINOAMÉRICA 

El 31 de mayo de 2012, en la sede  de la ALADI, Panamá participó de la presentación del 
2EVHUYDWRULR�$VLD�3DFt¿FR�/DWLQRDPpULFD��PHGLDQWH�HO�FXDO�VH�EULQGDUi�XQ�VHJXLPLHQWR�
exhaustivo y sistemático del relacionamiento entre las dos regiones desde la perspectiva 
económica-comercial.  

3DQDPi�� FRPR�PLHPEUR� GHO� 2EVHUYDWRULR�� SRGUi� SURPRYHU� HO� DQiOLVLV� \� OD� UHÀH[LyQ�
sobre los temas más relevantes en materia económica entre ambas regiones, brindando 
información oportuna que permita examinarlos comparativamente,  y de esta forma, con 
este instrumento útil facilitar la toma de decisiones a nivel gubernamental y empresarial, 
así como de consulta de los académicos interesados en la temática, de lo que a su vez, 
aspira a enriquecerse con sus contribuciones.

PATHWAYS TO PROSPERITY IN THE AMERICAS

La Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales coordinó y participó 
con otras instituciones en la V Reunión Ministerial realizada en Cali, Colombia, el 23 
de octubre de 2012.  En esta reunión Panamá presentó el contenido de la conferencia 
del pilar III “Impulsando una fuerza laboral moderna”, en calidad de copresidente; así 
como  los avances alcanzados y los futuros planes a desarrollar en el pilar III. Además, 
compartió dos programas de carácter social y laboral: el programa de erradicación del 
trabajo infantil, a través de la capacitación de trabajadores sociales para la reinserción 
del joven trabajador al sistema educativo y el programa de formación de árbitros 
panameños con la capacidad de resolver controversias laborales. Ambos programas 
WLHQHQ� OD� ¿QDOLGDG� GH� SURPRYHU� OD� HGXFDFLyQ� HQ� MyYHQHV� DGROHVFHQWHV� H� LPSXOVDU� HO�
crecimiento de las empresas en el país, respectivamente. Panamá será sede de esta 
iniciativa en el marco del Foro de Competitividad, en septiembre de 2013.

FORO DE COMPETITVIDAD DE LAS AMÉRICAS

La República de Panamá participó en el “VI Foro de Competitividad de las Américas 
HQ� OD�FLXGDG�GH�&DOL��&RORPELD��GHO����DO����GH�VHSWLHPEUH�GH�������(VWH� IRUR�FRQWy�
con la participación de empresarios, Ministros de Economía y Finanzas, Comercio y 
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5HSUHVHQWDQWHV�GH� ORV�GLIHUHQWHV�FHQWURV�GH�FRPSHWLWLYLGDG�GH�PiV�GH����SDtVHV�GHO�
mundo. Panamá por segundo año consecutivo mostró la posición competitiva más 
IXHUWH�GH�&HQWURDPpULFD�\�OD�VHJXQGD�GH�/DWLQRDPpULFD��UHD¿UPDQGR�VX�SRVLFLyQ�FRPR�
uno de los mejores países para invertir. 

MISIONES COMERCIALES

Entre las misiones comerciales atendidas, resaltan las siguientes: Delegación de 
empresarios brasileños presidida por el Alcalde de Sao Paulo, Brasil, Gonzalo de 
Amarante -; misión de empresarios  representada por el Presidente de la Cámara de 
Comercio de Brasil, España, Polonia, Japón, Haití, Qatar, Perú, Barbados, Jamaica, 
Indonesia y Sudáfrica.

También, se han programado citas para empresarios con la Autoridad del Canal de 
3DQDPi� �$&3��� &iPDUD� GH� &RPHUFLR�� =RQD� /LEUH� GH� &ROyQ�� 0LQLVWHULR� GH� 6DOXG�
�0,16$���0LQLVWHULR�GH�(GXFDFLyQ��0('8&$���3DQDPD�3RUWV��$HURSXHUWR�,QWHUQDFLRQDO�
de Tocumen y Copa Airlines.

PROCESO KIMBERLEY 

La Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales, junto con la Autoridad 
1DFLRQDO�$GXDQDV�\�HO�0LQLVWHULR�GH�&RPHUFLR�H�,QGXVWULDV��0,&,���HODERUDQ�XQ�QXHYR�
Decreto que cumpla con los requisitos del Proceso Kimberley  y que el MICI sea la 
LQVWLWXFLyQ�UHVSRQVDEOH�GH�HPLWLU�HO�&HUWL¿FDGR�SDQDPHxR�

El 16 y 17 de octubre 21012 se llevó a cabo una reunión preparatoria en Panamá con 
representantes de Comité de Participación del KP, durante la cual se dieron a conocer 
los avances de Panamá en materia jurídica en su proceso de ingreso, con el objetivo de 
obtener el apoyo del Comité  del KP en el marco de la Reunión Plenaria a celebrarse a 
¿QDOHV�GH�QRYLHPEUH�HQ�:DVKLQJWRQ��'&��

La Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales, participó en la tercera 
\�FXDUWD�MRUQDGD�GH�5HXQLRQHV�3OHQDULDV�GHO�3URFHVR�GH�&HUWL¿FDFLyQ�.LPEHUOH\�SDUD�
GLDPDQWHV�HQ�EUXWR��.3���FHOHEUDGDV�HQ�HO�'HSDUWDPHQWR�GH�(VWDGR�GHO�*RELHUQR�GH�
Estados Unidos de América en Washington, DC, del 26 al 30 de noviembre.
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Finalmente, y como resultado de las gestiones interinstitucionales entre el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, el Ministerio de Comercio e Industrias y la Autoridad Nacional 
de Aduanas, la República de Panamá fue aceptada como Participante Pleno de esta 
iniciativa, contribuyendo a la estabilidad de los gobiernos legítimos que conforman la 
FRPXQLGDG�LQWHUQDFLRQDO�\�XQLpQGRVH�D�ORV�HVIXHU]RV�GH�pVWD��SDUD�FRPEDWLU�HO�WUi¿FR�
GH�GLDPDQWHV�HQ�FRQÀLFWR�

Al cierre de las reuniones plenarias  y como resultado del ingreso de la República de 
3DQDPi��MXQWR�D�.D]DMLVWiQ�\�HO�5HLQR�GH�&DPER\D�DO�3.��SRU�OR�TXH�DFWXDOPHQWH�VRQ����
Participantes que se suman a este mecanismo, los cuales representan a 80 naciones.
3DQDPi�VH�FRPSURPHWLy�D�¿QDOL]DU�GH�PDQHUD�SRVLWLYD�FRQ�ODV�JHVWLRQHV�LQLFLDGDV�HQ�HO��
2010, y establecer el marco jurídico para que se pueda concretar la bolsa de diamantes.
El 20 de diciembre de 2012, Panamá reiteró su apoyo a la iniciativa internacional 
FRQRFLGD�FRPR�HO�3URFHVR�.LPEHUOH\�D�OD�5HVROXFLyQ�DSUREDGD�GXUDQWH�OD�����VHVLyQ�
plenaria de la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas sobre “Los 
GLDPDQWHV�FRPR�IDFWRU�TXH�FRQWULEX\HQ�D�ORV�FRQÀLFWRV´�

EXPOMILANO 2015

La Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales, participó en la 
Segunda Reunión Internacional de Participantes de EXPOMILANO 2015, celebrada en 
Milán, Italia, del 10 al 12 de octubre de 2012.

'XUDQWH�HVWD�UHXQLyQ�VH�UHD¿UPy�HO�FRPSURPLVR�GHO�JRELHUQR�SDQDPHxR�GH�SDUWLFLSDU�
en EXPOMILANO 2015, magno evento que servirá como escenario para exponer ante 
una audiencia global las bondades de Panamá en sus servicios, plataforma logística y 
de distribución de mercancías.
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DIRECCIÓN GENERAL DE PROYECTOS 
ESPECIALES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

/D�'LUHFFLyQ�*HQHUDO�GH�3UR\HFWRV�(VSHFLDOHV�\�&RRSHUDFLyQ�,QWHUQDFLRQDO��'*3(&,��HV�
responsable de administrar y canalizar la cooperación internacional de cualquier índole, 
incluyendo donaciones, reembolsables o no reembolsables, y cooperación técnica y, a 
VX�YH]��GDU�VHJXLPLHQWR�D�VX�HMHFXFLyQ�HQ�ODV�LQVWLWXFLRQHV�EHQH¿FLDULDV�

COOPERACIÓN BILATERAL

ESTADOS  UNIDOS DE AMÉRICA

(Q�IHEUHUR�GH������VH�¿UPy�OD�(QPLHQGD�1R����D�OD�&DUWD�GH�(QWHQGLPLHQWR�VREUH�OD�
Iniciativa Regional de Pandillas entre el Gobierno de los Estados Unidos de América 
y el Gobierno de la República de Panamá, con el objetivo de adicionar fondos por un 
PRQWR� GH�7UHVFLHQWRV�0LO� %DOERDV� �%��� ������������� SDUD� FRQWLQXDU� FRQ� HO� GHVDUUROOR�
de estrategias dirigidas a combatir el crimen relacionado con pandillas y la violencia, 
enfocándose en mejorar la capacidad en el área de la policía comunitaria y la prevención. 

El 28 marzo de 2012, el Ministro de Relaciones Exteriores, Su Excelencia Roberto 
+HQUtTXH]�\�6X�([FHOHQFLD�3K\OOLV�0��3RZHUV��(PEDMDGRUD�GH�ORV�(VWDGRV�8QLGRV�GH�
América en Panamá, suscribieron la Enmienda No. 9 a la Carta de Entendimiento de 
OD� ,QLFLDWLYD�0pULGD�&$56,��PHGLDQWH� OD� FXDO� VH�SURSRUFLRQDQ� IRQGRV�SRU� OD� VXPD�GH�
&XDWUR�0LOORQHV�GH�%DOERDV� �%�����������������SDUD�SUR\HFWRV�HQ�HO�iUHD�GH� UHIRUPD�
del sector de la seguridad, la lucha antinarcóticos, delitos transnacionales, estado de 
derecho y derechos humanos.

En junio de 2012 se llevó a cabo en el Palacio Bolívar, una recepción de despedida de la 
$JHQFLD�GH�ORV�(VWDGRV�8QLGRV�SDUD�HO�'HVDUUROOR�,QWHUQDFLRQDO��86$,'��SRU�VXV�VLJODV�
HQ�LQJOpV��\�HQ�FRQPHPRUDFLyQ�GH�VXV����DxRV�GH�SUHVHQFLD�HQ�3DQDPi��

(O� UHWLUR� GH�86$,'� HV� HO� UHÀHMR� GHO� SURJUHVR� TXH� KD� DOFDQ]DGR� QXHVWUR� SDtV� HQ� ORV�
~OWLPRV�DxRV��TXH�JUDFLDV�D�QXHVWUR�FUHFLPLHQWR�HFRQyPLFR��KHPRV�ORJUDGR�SHU¿ODUQRV�
como uno de los países líderes en América Latina. No obstante, el retiro de USAID, esta 
seguirá comprometida en mantener y fortalecer los lazos entre los Estados Unidos de 
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América y Panamá, en lo que respecta a los desafíos que aún persisten para alcanzar 
un crecimiento económico sostenible. 

El 26 de septiembre de 2012, el Ministro de Relaciones Exteriores Encargado, Su 
Excelencia Francisco Álvarez De Soto y Su Excelencia Jonatham Farrar, Embajador de 
los Estados Unidos de América en Panamá, suscribieron: 

��(QPLHQGD�1R�� ���D� OD�&DUWD�GH�(QWHQGLPLHQWR�GH� OD� ,QLFLDWLYD�0pULGD�&$56,�� SDUD�
agregar fondos a los proyectos en general por un monto de Tres Millones Cuatrocientos 
&LQFXHQWD�0LO�%DOERDV��%�����������������H�LQWURGXFLU�HO�3UR\HFWR�GH�5HIRUPD�GHO�6HFWRU�
-XGLFLDO�SRU�8Q�0LOOyQ�'RVFLHQWRV�0LO�%DOERDV��%������������������

�� (QPLHQGD� 1R�� ��� D� OD� &DUWD� GH� (QWHQGLPLHQWR� GHO� 3URJUDPD�$QWLQDUFyWLFRV� GH� OD�
5HJLyQ�$QGLQD�R�3URJUDPD�GH�&RQWURO�GH�$QWLQDUFyWLFRV�\�$SOLFDFLyQ�GH�OD�/H\��D�¿Q�GH�
agregar fondos para el Proyecto de la Policía Nacional, por la suma de Cuatrocientos 
0LO�%DOERDV��%����������������

��(QPLHQGD�1R����D�OD�&DUWD�GH�(QWHQGLPLHQWR�GHO�3URJUDPD�GH�$VLVWHQFLD�HQ�'DULpQ��FRQ�
el objetivo de incluir el Proyecto denominado Gobernabilidad y Desarrollo del Darién, 
TXH�VH�HMHFXWDUi�SRU�XQ�PRQWR�GH�&XDWURFLHQWRV�6LHWH�0LO�%DOERDV��%����������������\�

��(QPLHQGD�1R����D�OD�&DUWD�GH�(QWHQGLPLHQWR�VREUH�OD�,QLFLDWLYD�5HJLRQDO�GH�3DQGLOODV��
por la cual se adicionan fondos para la ejecución de diversos proyectos, por Trescientos 
0LO�%DOERDV��%����������������

Durante el año 2012 se adelantaron las negociaciones en la República de Panamá 
como en los Estados Unidos de América para la asignación de fondos a las instituciones 
judiciales de Panamá, dentro del denominado caso Speed Joyeros, que permitirá la 
ejecución de un programa de cooperación para el sector justicia.

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Como parte de la ejecución del Programa de Cooperación entre México y Panamá, 
del 6 al 10 de febrero de 2012, el Director General de Migración realizó una visita a las 
ciudades mexicanas de Tijuana y Tapachula, con el objetivo de desarrollar el proyecto 
de cooperación Intercambio de Experiencias en la Gestión Migratoria.

De igual forma, del 5 al 9 de marzo de 2012 se llevó a cabo en la cuidad de Panamá, 
el Taller de Formación Imagen y Programación en Medios Públicos, como parte del 
proyecto de cooperación entre el Sistema de Radio y Televisión –SERTV, en conjunto 
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con el Sistema Jalisciense de Radio y Televisión C7 de México, el cual tuvo como objetivo 
el intercambio de experiencias respecto del desarrollo de contenidos televisivos.

Como parte del trabajo preparatorio de la IX Comisión Mixta de Cooperación, prevista a 
realizarse en el año 2013, en agosto de 2012, se presentaron a la consideración de la 
FRQWUDSDUWH�PH[LFDQD�����LQLFLDWLYDV�GH�SUR\HFWRV�HODERUDGRV�SRU�GLIHUHQWHV�LQVWLWXFLRQHV�
estatales, para ser considerados para el nuevo Programa de Cooperación Educativa y 
&XOWXUD�3DQDPi�±�0p[LFR�ELHQLR������������

En el marco de la gestión del Programa Escuelas México, en junio de 2012 el estudiante 
;DYLHU�-RVVXH�0RUiQ�&DVWLOOR��DOXPQR�GHO����JUDGR�GH�OD�(VFXHOD�5HS~EOLFD�GH�0p[LFR��
resultó ganador del premio al mejor alumno por alto índice académico y la estudiante 
Rosa Edith Concepción Alcedo, alumna de la Escuela Nuevo Progreso, ganadora del 
XVI Concurso de Pintura Infantil 2012.

Del 28 de septiembre al 7 de octubre del 2012, la Presidenta de la Fundación El Caño, 
Doctora Julia Mayo, participó en la XXIV Edición de la Feria del Libro Antropología 
e Historia, en donde se expuso una colección de 80 libros antropológicos y con una 
exposición de fotos del sitio arqueológico el Caño.

Para el año 2012, el Gobierno de México, a través de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, otorgó tres becas a ciudadanos panameños, para realizar estudios de Maestría 
en Relaciones Económicas Internacionales y Cooperación Unión Europea-América 
Latina y de especialización en Neurología, así como para continuar especialización en 
Medicina del Enfermo Pediátrico en Estado Crítico.

REPÚBLICA DE EL SALVADOR

El 29 y 30 de mayo de 2012 se celebró la I Reunión de la Comisión Mixta de Cooperación 
7pFQLFD�\�&LHQWt¿FD�HQWUH�HO�*RELHUQR�GH�OD�5HS~EOLFD�GH�(O�6DOYDGRU�\�HO�*RELHUQR�GH�
la República de Panamá, dando así cumplimiento a lo establecido en el Convenio de 
Cooperación suscrito entre ambos gobiernos desde 2007. 

Como resultado de dicho encuentro, se suscribió el Programa de Cooperación Técnica 
\�&LHQWt¿FD� ����������� HO� FXDO� FRQWHPSOD� OD� HMHFXFLyQ� GH� SUR\HFWRV� GH� FRRSHUDFLyQ�
bilaterales, en áreas tales como: salud, educación, agricultura, fortalecimiento 
institucional, y gestión de la cooperación internacional.    

Es importante mencionar que uno de los proyectos aprobados es referente al 
fortalecimiento del Sistema de Cooperación Internacional de la República de Panamá, 
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considerando la experiencia de El Salvador con la creación del Viceministerio de 
Cooperación Internacional y las gestiones realizadas por el Gobierno Nacional para la 
FUHDFLyQ�GH�OD�$JHQFLD�GH�&RRSHUDFLyQ�,QWHUQDFLRQDO�GH�3DQDPi��$&,3��

3URGXFWR�GH�OD�GHSUHVLyQ�WURSLFDO���(�\�SRVWHULRU�WRUPHQWD�5LQD�TXH�WXYR�OXJDU�D�¿QDOHV�
del mes de octubre de 2011, azotando a varios países de la región centroamericana, y 
que provocó inundaciones en extensas áreas, deslizamientos de tierra y desbordamiento 
de ríos, ocasionando sobre todo pérdidas humanas, daños en la infraestructura básica 
y afectaciones en los cultivos, el Gobierno de la República de Panamá realizó varios 
HVIXHU]RV�D� ¿Q�GH�EULQGDU� XQ�DSRUWH� D� ORV� SDtVHV�DIHFWDGRV�� WRPDQGR�HQ� FXHQWD� ODV�
principales necesidades.

El 29 de noviembre de 2011, como parte del interés nacional de respaldar actividades 
dirigidas a apoyar a los países centroamericanos,  se llevó a cabo en el Teatro Nacional 
de Panamá el concierto musical denominado “Voces por Centroamérica”, un importante 
HYHQWR�GHVDUUROODGR�FRQ�HO�DSR\R�GHO�,QVWLWXWR�1DFLRQDO�GHO�&XOWXUD��,1$&���FRQ�HO�FXDO�
se logró recaudar fondos de cooperación, que fueron distribuidos por montos igualitarios 
entre los tres países más afectados, a saber: El Salvador, Nicaragua, y Honduras.

El 13 de febrero de 2012 se hizo entrega formal de la donación obtenida con lo recaudado 
GHO�&RQFLHUWR�9RFHV�GH�&HQWURDPpULFD��FRQVLVWHQWH�HQ�%�������������SDUD� ORV�SDtVHV�
centroamericanos afectados por la Depresión Tropical 12E.

REPÚBLICA DE COSTA RICA

En reunión sostenida entre los Cancilleres de Panamá y Costa Rica, celebrada el 30 
de julio  de 2012 en el Ministerio de Relaciones Exteriores de Panamá, se acordó entre 
otras acciones para el fortalecimiento de la relación bilateral, la realización de la Primera 
Reunión de la Comisión Mixta de Cooperación entre ambos países, a celebrarse durante 
el mes de diciembre de 2012, para abarcar áreas de cooperación como educación, 
turismo, cultura, medio ambiente.

REPÚBLICA DE HAITÍ

En base al Memorándum de Entendimiento para el Establecimiento de un  Mecanismo 
de Cooperación Bilateral entre Panamá y Haití, suscrito el 12 de febrero de 2012, 
el Ministerio de Relaciones Exteriores procedió a la preparación y remisión a Haití, 
del Programa de Cooperación Bilateral, el cual busca reforzar, mediante pasantías e 
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intercambios, los conocimientos teóricos y prácticos de funcionarios haitianos, en áreas 
en los cuales Panamá cuenta con una gran experiencia como son la bancaria, marítima, 
turismo, aeronáutica, comercio e industrias y contrataciones públicas.

Adicional, el 13 de julio de 2012 el Ministerio de Relaciones Exteriores y la Empresa 
COPA AIRLINES enviaron a la República de Haití,  una donación consistente en libros y 
PDWHULDO�GLGiFWLFR��FRQ�HO�¿Q�GH�DSR\DU�DO�VLVWHPD�HGXFDWLYR�GH�HVH�SDtV��(V�LPSRUWDQWH�
mencionar que los libros donados fueron obtenidos debido a la colaboración de la 
Fundación Biblioteca Nacional y del INAC; y el material para la enseñanza del inglés fue 
VXPLQLVWUDGR�SRU�HO�0LQLVWHULR�GH�(GXFDFLyQ��0('8&$��

REPÚBLICA DE COLOMBIA

En el marco de la reunión bilateral que tuvo lugar en Bogotá, el 12 de octubre de 2012, 
los Ministros de Relaciones Exteriores, de Panamá y Colombia Su Excelencia Rómulo 
Roux y Su Excelencia María Ángela Holguín, respectivamente, se comprometieron a 
FHOHEUDU� ODV�5HXQLRQHV� GH� OD�&RPLVLyQ�0L[WD� GH�&RRSHUDFLyQ�7pFQLFD� \�&LHQWt¿FD� \�
la Comisión Mixta de Cooperación Educativa, Cultural y Deportiva, durante el primer 
trimestre 2013, en la Ciudad de Panamá. 

REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY

En el marco de la III Reunión del Mecanismo de Consultas Políticas entre Panamá y 
8UXJXD\��FHOHEUDGD�SRU�SDUWH�GH�ORV�6HxRUHV�9LFHPLQLVWURV�GH�DPERV�SDtVHV��HO���GH�
VHSWLHPEUH�GH�������HQ�0RQWHYLGHR��8UXJXD\��VH�LGHQWL¿FDURQ�ORV�LQWHUHVHV�GH�DPERV�
países en materia de cooperación bilateral, y se acordó la realización de la I Reunión de 
OD�&RPLVLyQ�0L[WD�GH�&RRSHUDFLyQ�7pFQLFD�&LHQWt¿FD�D�¿QDOHV�GHO�DxR������

Es importante destacar que se establecieron como áreas prioritarias para la cooperación 
bilateral, las políticas de desarrollo social, ciencia y tecnología, ganadería, agua y 
saneamiento, educación, formación técnico profesional, sobre todo en turismo, soldadura, 
electricidad y manejo de simuladores de grúas pórticas, y cultura, a través del desarrollo 
de proyectos en el modelo de orquestas juveniles, como vía para la prevención de la 
violencia.

En seguimiento al acuerdo de  apoyo a la República de Panamá, manifestado por 
la Agencia Uruguaya de Cooperación, en relación con  la creación de la Agencia de 
Cooperación Internacional en nuestro país, la Dirección General de Proyectos Especiales 
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\�&RRSHUDFLyQ� ,QWHUQDFLRQDO� UHDOL]y�XQD�YLVLWD�D�GLFKD� LQVWLWXFLyQ��D�¿Q�GH�FRQRFHU�HO�
proceso de su conformación, así como su estructura actual de funcionamiento. 

En octubre de 2012, se contó con la asistencia técnica del Director de la Agencia Uruguaya 
GH�&RRSHUDFLyQ��D�¿Q�GH�LQWHUFDPELDU�FRQ��HO�0LQLVWHULR�GH�5HODFLRQHV�([WHULRUHV�VREUH�
la normativa existente en Uruguay relativa a la gestión de la Cooperación Internacional.

REPÚBLICA DE PARAGUAY

Los días 30 y 31 de julio de 2012 se recibió la visita de altos funcionarios de la 
Hidroeléctrica de Itaipú-Binacional del Paraguay, con el objeto de compartir conocimientos 
y experiencias sobre el mercado eléctrico paraguayo, especialmente en lo referente al 
funcionamiento de esta importante infraestructura.

En el marco de dicha visita se realizó una Mesa Redonda donde los expertos pudieron 
exponer el proceso de desarrollo y la actual estructura de la Hidroeléctrica, una de las 
más importantes a nivel mundial; participaron  funcionarios públicos relacionados con 
el sector eléctrico, la Secretaría Nacional de Energía, el Sindicato de Industriales de 
Panamá, y el Consejo Nacional de la Empresa Privada.

/RV�GtDV����\����GH�DJRVWR�GH������VH�FHOHEUy�HQ�QXHVWUR�SDtV� OD� ,�5HXQLyQ�GH� ODV�
&RPLVLRQHV�0L[WDV�GH�&RRSHUDFLyQ�7pFQLFD��&LHQWt¿FD��(GXFDWLYD� \�&XOWXUDO� HQWUH� OD�
República de Panamá y la República del Paraguay. Las delegaciones de Panamá 
y Paraguay fueron presididas, respectivamente por el Viceministro de Relaciones 
Exteriores de Panamá, Su Excelencia Francisco Álvarez De Soto y por el Viceministro 
de Relaciones Exteriores del Paraguay, Su Excelencia Juan Esteban Aguirre. 

Durante esta reunión ambas delegaciones consensuaron para su futura ejecución una 
serie de propuestas de proyectos que incluyen distintas áreas de interés tales como: 
salud, agricultura, ciencia y tecnología, actividades portuarias, formación profesional, 
vivienda, transporte, turismo, vínculos académicos entre universidades, restauración en 
murales y fortalecimiento de la educación artística, entre otras.

Asimismo, la delegación panameña presentó a consideración de la contraparte 
paraguaya, un borrador de Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Seguridad 
3~EOLFD�GH�3DQDPi�\�HO�0LQLVWHULR�GH�'HIHQVD�GHO�3DUDJXD\��FRQ�HO�¿Q�GH�LQVWLWXFLRQDOL]DU�
HO�LQWHUFDPELR�GH�FDSDFLWDFLyQ�HQWUH�R¿FLDOHV�\�VXER¿FLDOHV�GH�DPERV�SDtVHV��HO�FXDO�VH�
encuentra próximo a ser suscrito.
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REPÚBLICA ARGENTINA

(O����GH�HQHUR�GH�������HQ�HO�PDUFR�GH� OD�9LVLWD�2¿FLDO� UHDOL]DGD�D�3DQDPi�SRU�6X�
Excelencia Héctor Timerman, Ministro de Relaciones Exteriores y Culto de la República 
Argentina, suscribió con su homólogo panameño, S.E. Roberto Henríquez, Ministro de 
5HODFLRQHV�([WHULRUHV��HO�&RQYHQLR�5HFRQRFLPLHQWR�GH�&HUWL¿FDGRV�\�7tWXORV�GH�1LYHO�
Primario y Secundario o sus Denominaciones Equivalentes entre ambos Gobiernos. Este 
&RQYHQLR�HV�GH�VXPD� LPSRUWDQFLD�� WRGD�YH]�TXH�EHQH¿FLD�D�HVWXGLDQWHV�SDQDPHxRV�
que cursan estudios en la Argentina y a estudiantes argentinos que realizan estudios en 
Panamá.

(Q�HO�PDUFR�GH�HVWD�YLVLWD�R¿FLDO�VH�DSURYHFKy�OD�RFDVLyQ�SDUD�SURSLFLDU�XQ�DFHUFDPLHQWR�
entre las autoridades coordinadores de los programas de cooperación de Panamá y 
Argentina a través de una mesa de cooperación bilateral que contó con la participación 
del Secretario de Cooperación Sur- Sur y Coordinador de la Unidad del Fondo Argentino 
GH�&RRSHUDFLyQ�+RUL]RQWDO��)2$5����

REPÚBLICA DE CHILE

(O���GH�RFWXEUH�GH������� ORV�JRELHUQRV�GH�3DQDPi�\�&KLOH�¿UPDURQ�XQD�'HFODUDFLyQ�
Conjunta y dos acuerdos de cooperación en materia educativa y cultural, en el marco de 
OD�YLVLWD�R¿FLDO�GHO�3UHVLGHQWH�GH�OD�5HS~EOLFD�5LFDUGR�0DUWLQHOOL��D�HVH�SDtV�VXUDPHULFDQR��
Esta Declaración Conjunta fortalece los lazos bilaterales en los ámbitos políticos, 
económico, comercial y de cooperación.

El 28 de noviembre de 2011 se suscribió el Acuerdo de Cooperación entre el Instituto 
Nacional de las Mujeres de la República de Panamá y el Servicio Nacional de la 
Mujer de la República de Chile, con el objetivo de promover y desarrollar acciones de 
cooperación conjuntas, tendientes al fortalecimiento institucional de las capacidades 
de dichas entidades, para impulsar, difundir e incidir en el desarrollo de las políticas 
públicas, incorporando el principio de igualdad de género en ambos países. 

&RQ�HO�¿Q�GH�IRPHQWDU�HO�LQWHUFDPELR�FXOWXUDO��HO���GH�QRYLHPEUH�GH�������HO�0LQLVWHULR�
de Comercio e Industrias, por intermedio de la Dirección de Cine presentaron el Corto 
Metraje Panameño “Donde Caen Nuestros Héroes”, en la Séptima Muestra de Cine 
Iberoamericano realizada en la Cineteca Nacional del Centro Cultural La Moneda de 
Chile.
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Asimismo, con la colaboración del Ministerio de Relaciones Exteriores y del INAC, se 
logró la exposición de los trabajos de los artistas panameños, José Manuel Castrellón 
y Raphael Salazar, en la Galería Metropolitana de Santiago de Chile, del 10 de octubre 
al 10 de noviembre de 2012.

REINO DE ESPAÑA

'XUDQWH�HO�DxR������VH�KD�GDGR�VHJXLPLHQWR�D�OD�HMHFXFLyQ�GH�ORV�SUR\HFWRV�LGHQWL¿FDGRV�
dentro de la V Comisión Mixta de Cooperación entre el Reino de España y Panamá, 
entre los que se puede mencionar el Fortalecimiento Institucional de la Policía Nacional 
\�GHO�ÏUJDQR�-XGLFLDO��DSR\R�D�OD�LQVWLWXFLRQDOLGDG�GHPRFUiWLFD�WHUULWRULDO�\�IRUWDOHFLPLHQWR�
de las entidades locales;  promoción de la igualdad de oportunidades, a través del 
)RUWDOHFLPLHQWR�GHO�,QVWLWXWR�1DFLRQDO�GH�OD�0XMHU��,1$08��\�GH�OD�$OLDQ]D�GH�0XMHUHV�GH�
Panamá;  lucha contra la violencia de género;  mejora de la intervención con menores 
HQ�ULHVJR�VRFLDO�\�DGROHVFHQWHV�HQ�FRQÀLFWRV�FRQ�OD�OH\���PHMRUD�GH�OD�DFFHVLELOLGDG�\�OD�
integración para niños, niñas y jóvenes con discapacidad; desarrollo económico, rural y 
pesquero en la Costa Abajo de Colón y  educación bilingüe intercultural.

De igual forma se adelanta el proceso de puesta en marcha de los proyectos incluidos 
en la VI Comisión Mixta, realizada entre ambos países en julio de 2011, que incluyen 
áreas de intervención destacadas en del Plan Estratégico de Gobierno Nacional como 
son gobernabilidad, seguridad ciudadana, educación y formación del capital humano, 
salud, nutrición, agua potable y saneamiento básico y agricultura.

'XUDQWH� HVWH� SHUtRGR� VH� KD� FXOPLQDGR� HO� SURFHVR� GH�PRGL¿FDFLyQ� GHO� )RQGR�0L[WR�
Hispano-Panameño, como un mandato de la VI Comisión Mixta de julio de 2011, con el 
¿Q�GH�TXH�HO�PLVPR�VH�DMXVWH�D�ODV�QRUPDV�YLJHQWHV�GHO�3UHVXSXHVWR�GH�OD�5HS~EOLFD�GH�
Panamá, así como a los procedimientos españoles de gestión pública.

(Q� HO� PDUFR� GH� OD� 9,� &RPLVLyQ� 0L[WD� VH� KD� LGHQWL¿FDGR� HO� 3UR\HFWR� GH� $SR\R� D�
la Cooperación para el Desarrollo en Panamá, con el objetivo general de fortalecer 
la capacidad institucional para la gestión de la Cooperación Internacional para el 
Desarrollo en Panamá, buscando contribuir a su desarrollo económico, social y cultural. 
El Proyecto será ejecutado por el Ministerio de Relaciones Exteriores, por un monto de 
%���������������
En abril y julio de 2012 tuvo lugar el “Curso de Formación en Cooperación al Desarrollo”, 
desarrollado como parte de la Cooperación Bilateral, impartido por la Fundación ETEA 
para el Desarrollo y la Cooperación, con el objetivo de capacitar a funcionarios públicos 
involucrados en la gestión y ejecución de proyectos de cooperación internacional.
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Entre los  importantes programas de cooperación que impulsan los Gobiernos de 
la República de Panamá y el Reino de España,  resalta la ejecución del Fondo de 
&RRSHUDFLyQ� SDUD�$JXD� \� 6DQHDPLHQWR� �)&$6��� FRQ� HO� FXDO� VH� HVSHUD� � DSR\DU� ORV�
esfuerzos del Gobierno de Panamá para incrementar la cobertura de agua potable y 
saneamiento en áreas rurales e indígenas. Además apoyo en la gestión integral y la 
SODQL¿FDFLyQ�GH�ORV�UHFXUVRV�KtGULFRV���

(Q�VHJXLPLHQWR�DO�DQXQFLR�UHDOL]DGR�GXUDQWH� OD�9LVLWD�2¿FLDO�GHO�([FHOHQWtVLPR�6HxRU�
Presidente de la República, Ricardo Martinelli Berrocal a España, en julio de 2011, 
España concedería cooperación a Panamá por el orden de los 15 millones de Balboas 
HQ�HO�PDUFR�GHO�)RQGR�GHO�$JXD��IXHURQ�DSUREDGRV�GRV�SURJUDPDV�HVSHFt¿FRV��FRPR�
YtDV� GH� ¿QDQFLDFLyQ�� XQR� TXH� VHUi� GHVDUUROODGR� SRU� HO�0LQLVWHULR� GH�6DOXG� �0,16$���
con el objetivo de otorgar asistencia en la instalación de sistemas de agua potable y 
VDQHDPLHQWR�EiVLFR�HQ����FRPXQLGDGHV�GH�ORV�GLVWULWRV�GH�.XVDStQ��.DQNLQW~��0XQi�\�
Besikó en la Comarca Ngäbe Buglé. 

El otro proyecto que será ejecutado por el MINSA, con el apoyo del Banco Interamericano 
de Desarrollo, tendrá como objetivo la asistencia en la instalación de sistemas de agua 
SRWDEOH�\�VDQHDPLHQWR�EiVLFR�HQ����FRPXQLGDGHV�HQ�:DUJDQGt��0DGXJDQGt��3DQDPi�
Este, Darién y la Comarca Emberá Wounam. 

En junio de 2012, la Vicecanciller Encargada, S.E. Mayra Arosemena sostuvo reunión 
con el Director de Cooperación para América Latina y el Caribe  de la Agencia Española 
GH�&RRSHUDFLyQ�,QWHUQDFLRQDO�SDUD�HO�'HVDUUROOR��$(&,'���6�(��5DIDHO�*DUUDQ]R��FRQ�OD�
¿QDOLGDG�GH�UHYLVDU�OD�YLVLyQ�GH�DPERV�SDtVHV�FRQ�UHVSHFWR�D�OD�&RRSHUDFLyQ�%LODWHUDO��
destacándose la política del Gobierno Nacional de apoyar y ofrecer ventajas para el 
establecimiento de la mayor cantidad posible de organismos internacionales e incluso de 
empresas trasnacionales, lo que establece las bases para reforzar la relación bilateral, 
como socios estratégicos,  sobre todo en cuanto a la Cooperación Internacional. 

REPÙBLICA ITALIANA 

De acuerdo a la información brindada por el Ministerio de Seguridad, Panamá recibió 
durante el año 2012, una donación por parte del Gobierno de la República Italiana de seis 
ODQFKDV�SDWUXOOHUDV�JXDUGDFRVWDV��FRQ�ODV�TXH�VH�UHIRU]DUi�HO�FRPEDWH�DO�QDUFRWUi¿FR�
en las costas panameñas, como parte de las acciones establecidas en el marco del 
Memorándum de Entendimiento de Cooperación Técnica en Materia de Seguridad entre 
3DQDPi�H�,WDOLD��¿UPDGR�HQ�3DQDPi�HO����GH�MXQLR�GH������GXUDQWH�OD�YLVLWD�GHO�3ULPHU�
Ministro Italiano Silvio Berlusconi. 
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$GHPiV��3DQDPi�IXH�EHQH¿FLDGD��D�WUDYpV�GH�OD�(PSUHVD�GH�*HQHUDFLyQ�(OpFWULFD��6�$��
�(*(6$��FRQ�OD�GRQDFLyQ�GH�XQD�SODQWD�IRWRYROWDLFD�GH�����0:�SRU�SDUWH�GH�OD�(PSUHVD�
(QHO�*UHHQ�3RZHU�6SD�

En mayo de 2012, funcionarios de la Procuraduría General de la Nación y de la Policía 
Nacional, participaron del Curso para “Formación de Formadores”, dictado en El 
Salvador, dirigido a Jueces, Jefes de Policía y Fiscales, con la colaboración de Italia, 
como país amigo de la Estrategia de Seguridad de Centroamérica.

REPÙBLICA FRANCESA

El 15 de junio de 2012, se suscribió el Protocolo Adicional al Convenio de Cooperación 
&XOWXUDO�� 7pFQLFD� \� &LHQWt¿FD� HQWUH� HO� *RELHUQR� GH� OD� 5HS~EOLFD� GH� 3DQDPi� \� HO�
Gobierno de la República Francesa, con el objeto de profundizar los lazos de amistad y 
de cooperación a través del ofrecimiento mutuo de facilidades en las áreas educativa  y 
cultural, mediante el establecimiento y el funcionamiento de instituciones educativas, de 
enseñanza y culturales en ambos países. 

Es conveniente indicar que, mediante el referido protocolo adicional se establece 
R¿FLDOPHQWH�HQ�OD�5HS~EOLFD�GH�3DQDPi��HO�/LFHR�)UDQFpV��HO�FXDO�HV�DGPLQLVWUDGR�FRQ�
un plan educativo aprobado por el Ministerio de Educación de Panamá y acorde a la 
legislación panameña. 

REPÙBLICA FEDERAL DE ALEMANIA

(O� ��� GH� IHEUHUR� GH� ������ HQ� HO�PDUFR� GH� OD� YLVLWD� R¿FLDO� D� 3DQDPi� GH�6�(��*XLGR�
:HVWHUZHOOH��0LQLVWUR�GH�5HODFLRQHV�([WHULRUHV�GH�$OHPDQLD��DPERV�SDtVHV�FRLQFLGLHURQ�
en el interés de incrementar y fortalecer las relaciones bilaterales, especialmente en el 
ámbito económico, educativo y cultural.

(Q�UHFLSURFLGDG� OD�YLVLWD�R¿FLDO�D�$OHPDQLD��GHO�&DQFLOOHU��6�(��5REHUWR�+HQUtTXH]��HQ�
mayo de 2012, Panamá solicitó cooperación en materia de seguridad en temas como 
OD�OXFKD�FRQWUD�HO�WHUURULVPR��PLJUDFLyQ��OD�WUDWD�GH�SHUVRQDV��\�HO�QDUFRWUi¿FR��DVt�FRPR�
en temas educativos. 
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FEDERACIÓN DE RUSIA

El 9 de octubre de 2012, en el marco de la celebración de la III Reunión del Mecanismo 
GH�&RQVXOWDV� 3ROtWLFDV�5XVLD�3DQDPi�� VH� ¿UPy� XQ� �0HPRUiQGXP� GH�(QWHQGLPLHQWR�
sobre la Cooperación Cultural, marco legal adecuado para continuar con el impulso 
y el fortalecimiento de las relaciones de cooperación cultural entre ambos gobiernos. 
Asimismo el gobierno panameño presentó iniciativas de cooperación en áreas tales 
como educación, cultura, deporte, cooperativismo, ciencia y tecnología, gobierno 
electrónico, turismo y energía.

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE

(O� ��� GH� QRYLHPEUH� GH� ������ HQ� HO� PDUFR� GH� OD� 9LVLWD� 2¿FLDO� DO� 5HLQR� 8QLGR� GHO�
Excelentísimo Señor Ricardo Martinelli, Presidente de la República, suscribió la Carta de 
Intención para un Memorando de Entendimiento en el área de Cooperación educativa.

La referida Carta de Intención estableció el compromiso de ambos gobierno de realizar 
DFFLRQHV�GH�FRRSHUDFLyQ�GLULJLGDV�D������HO�HVWDEOHFLPLHQWR�GH�YtQFXORV�LQVWLWXFLRQDOHV�
y la asistencia del sector público y privado de Gran Bretaña en las áreas de educación 
YRFDFLRQDO� \� HQVHxDQ]D� GHO� LGLRPD� LQJOpV�� ���� HO� RWRUJDPLHQWR� FRQWLQXR� GH� %HFDV�
&KHYHQLQJ� D� HVWXGLDQWHV� SDQDPHxRV�� ���� HO� HVWDEOHFLPLHQWR� GH� XQ�&ROHJLR�%ULWiQLFR�
,QWHUQDFLRQDO�GH�3DQDPi�� \� ����HO� FRPSURPLVR�GHO�*RELHUQR�GHO�5HLQR�8QLGR�GH�GDU�
asistencia continua a la Escuela Manuel Urbano Ayarza, ubicada en la Provincia de 
Colón, la cual será una muestra de excelencia del sistema educativo británico. 

De conformidad con los compromisos adquiridos, el 10 de septiembre de 2012 se realizó 
la apertura en nuestro país del Colegio Británico de Panamá, el cual es administrado 
conforme a la legislación panameña y ofrece un plan de estudios regido por el Ministerio 
de Educación panameño, pero enriquecido por el modelo académico británico, en su 
sede temporal y se colabora para el establecimiento en una sede permanente.

Asimismo, el 13 de noviembre de 2012, tuvo lugar el lanzamiento del Programa de 
)RUPDFLyQ�GH�'RFHQWHV��FRQ�OD�SUHVHQFLD�GH�6�(��+XJR�6ZLUH��0LQLVWUR�GH�(VWDGR�GH�
Exteriores del Reino Unido, durante visita a la sede del Colegio Británico de Panamá: 
“The King´s College”; dando cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo de Cooperación 
Técnica entre el Ministerio de Educación y el King´s College de Panamá, suscrito el 29 
de febrero de 2012, como parte del programa de Responsabilidad Social Empresarial.
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El Programa de Formación de Docentes tiene como objetivo apoyar y fomentar la 
mejora en el nivel de inglés, a través de la formación de docentes que atienden desde el 
SUHHVFRODU�KDVWD�HO��WR�JUDGR��D�WUDYpV�GH�XQ�SURJUDPD�PL[WR�GH�H�/HDUQLQJ�\�SUHVHQFLDO�
junto con un programa de tutorías. 

De igual forma, tuvo lugar la entrega de donación del nuevo Centro de Informática de 
OD�(VFXHOD�0DQXHO�8��$\DU]D��HQ�OD�3URYLQFLD�GH�&ROyQ��SRU�SDUWH�GH�6�(��+XJR�6ZLUH��
Ministro de Estado de Exteriores del Reino Unido.

'XUDQWH�OD�YLVLWD�R¿FLDO�D�5HLQR�8QLGR�UHDOL]DGD�SRU�HO�0LQLVWUR�GH�5HODFLRQHV�([WHULRUHV��
S.E. Roberto Henríquez, en mayo de 2012, se agradeció formalmente por apoyo para el 
HVWDEOHFLPLHQWR�GHO�&HQWUR�$QQ�6XOOLYDQ�3DQDPi��&$63$1���HO�FXDO�EULQGD�DVLVWHQFLD�D�
QLxRV��DV��FRQ�DXWLVPR�

(Q�HO�PDUFR�GH� OD�YLVLWD�R¿FLDO�GHO�6HxRU�9LFHPLQLVWUR�GH�5HODFLRQHV�([WHULRUHV��6�(�
Francisco Álvarez De Soto a Reino Unido en septiembre de 2012, se expresó el interés 
de Panamá de suscribir un Convenio en el área educativa, cultural y deportivo, a 
los efectos de potenciar el acceso de estudiantes panameños a centros educativos 
superiores y universidades británicas, mediante programas de becas, primordialmente 
en materia de investigación y para el reforzamiento del idioma inglés en nuestro país.

En el año 2012, Reino Unido ha desarrollado diversas iniciativas de cooperación en 
Panamá, como lo es el Proyecto para la Producción de Energía Sostenible, el cual 
busca la producción de energía sostenible, basada en el cultivo comercial de la semilla 
-DWURSKD�FXUFDV��FRTXLOOR���\�OD�&UHDFLyQ�GH�XQ�&RQVHMR�7pFQLFR�GH�+DELOLGDGHV��D�¿Q�
GH�HVWUXFWXUDU�ORV�PHFDQLVPRV�TXH�SHUPLWDQ�PD\RU�H¿FLHQFLD�HQ�FXDQWR�DO�PDQHMR�GHO�
idioma inglés en el sector vocacional, mejorar los estándares de atención al cliente y 
FUHDU�XQD�FHUWL¿FDFLyQ�SDQDPHxD�TXH�WHQJD�YDOLGH]�LQWHUQDFLRQDO�

La implementación de este proyecto está a cargo de People’s First, agencia sobre 
habilidades para hospitalidad, transporte de pasajeros y turismo del Reino Unido, por el 
Instituto Nacional de Formación Profesional y Capacitación para el Desarrollo Humano 
�,1$'(+���\�SRU�OD�$XWRULGDG�GH�7XULVPR�GH�3DQDPi��$73���FRQ�OD�SDUWLFLSDFLyQ�GH�OD�
Cancillería de la República, para lo cual se suscribió el “Memorando de Intención” entre 
HO�,1$'(+��OD�(PEDMDGD�%ULWiQLFD�HQ�3DQDPi��3HRSOH�¿UVW�\�ODV�(PSUHVDV�%HUQ�

REPÚBLICA DE CHINA (TAIWÁN)

El 28 de marzo de 2012, el Ministro de Relaciones Exteriores, Roberto Henríquez y 
HO�(PEDMDGRU�GH� OD�5HS~EOLFD�GH�&KLQD��7DLZiQ���'LHJR�/��&KRX��¿UPDURQ�HO�$FWD�GH�
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Donación para la ejecución del proyecto “Reestructuración y Fortalecimiento Tecnológico 
del Ministerio de Relaciones Exteriores de Panamá”, como parte de los acuerdos de 
cooperación entre ambos países. Esta donación forma parte de los acuerdos de la 
;9�&RPLVLyQ�0L[WD�5HS~EOLFD�GH�&KLQD� �7DLZiQ��3DtVHV�GHO� ,VWPR�&HQWURDPHULFDQR��
FHOHEUDGD�HO����GH�QRYLHPEUH�GHO������

El 27 de abril de 2012, el Canciller de la República, Su Excelencia Roberto Henríquez 
y Su Excelencia Diego L. Chou, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
5HS~EOLFD�GH�&KLQD��7DLZiQ��VXVFULELHURQ�ODV�$FWDV�GH�'RQDFLyQ�\�HQWUHJD�GHO�SULPHU�
desembolso para la ejecución del Proyecto de Construcción del Instituto Profesional 
\�7pFQLFR��,37��5HS~EOLFD�GH�&KLQD��7DLZiQ���HQ�HO�&RUUHJLPLHQWR�GH�3DFRUD��\�SDUD�
el Proyecto de Dotación de Vehículo para la Comunidad de Cerro Flores, ubicada en 
la Provincia de Chiriquí, el cual permitirá garantizar la movilidad para la atención a la 
población de esa área, así como llegar a todas las comunidades que se encuentran 
distantes y de difícil acceso.

El 20 de julio de 2012, en el marco de la entrega de Cartas Credenciales por parte de Su 
([FHOHQFLD�'LHJR�/��&KRX��(PEDMDGRU�GH�OD�5HS~EOLFD�GH�&KLQD��7DLZiQ���VH�FRQYHUVy�
sobre el Programa de Cooperación entre la República de Panamá y la República de China 
�7DLZiQ��SDUD�HO�SHULRGR������������'DGR�TXH�HO�UHIHULGR�3URJUDPD�HVWi�HQIRFDGR�DO�
fortalecimiento de las áreas prioritarias del desarrollo nacional, se consideró importante 
incluir proyectos en materia de agua y saneamiento.

REPÚBLICA DE COREA

El 9 de diciembre de 2011, con el propósito de continuar fortaleciendo las relaciones 
bilaterales de amistad y de cooperación con la República de Corea, se celebró en nuestro 
país el Foro de la Alianza de Cooperación entre Panamá y Corea, el cual puso en 
ejecución el Memorándum de Entendimiento sobre el Establecimiento de un Mecanismo 
de Consulta Bilateral entre el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de 
Panamá y el Ministerio Asuntos Exteriores y Comercio de la República de Corea. Este 
foro se constituyó en un esfuerzo de ambos países para fomentar la cooperación en 
áreas prioritarias, como educación, cultura, diplomacia pública, economía, comercio e 
inversión, energía y gobierno electrónico.

El 16 de febrero de 2012, tuvo lugar el Foro de Cooperación Bilateral entre Panamá y 
Corea, titulado “Intercambio de Mejores Prácticas en la Gestión Pública”, realizado a 
¿Q�GH�SURIXQGL]DU�HQ�XQD�GH�ODV�iUHDV�GH�FRRSHUDFLyQ�ELODWHUDO�HVWDEOHFLGDV�GXUDQWH�HO�
Foro de Alianza de Cooperación entre Panamá y Corea, realizado en 2011 y en apoyo a 
la agenda de modernización que el Gobierno Nacional ejecuta, a través de la Autoridad 
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SDUD�OD�,QQRYDFLyQ�*XEHUQDPHQWDO��$,*���GLFKR�)RUR�HVWXYR�HQFDEH]DGR�SRU�HO�0LQLVWUR�
GH�$GPLQLVWUDFLyQ�3~EOLFD�\�6HJXULGDG�GH�&RUHD��023$6��SRU�VXV�VLJODV�HQ�LQJOpV���6�(�
Maeng Hyung Kyu, por Panamá el H.S. Eduardo Jaén Administrador General de la AIG 
y S.E. Roberto Henríquez, Ministro de Relaciones Exteriores de Panamá.

&DEH� UHVDOWDU� TXH� � HQ� HO� )RUR� VH� WUDWDURQ� WHPDV� SXQWXDOHV� WDOHV� FRPR�� ���� SROtWLFDV�
S~EOLFDV������UHFXUVRV�KXPDQRV������SROtWLFDV�GH�¿QDQ]DV�H� LPSXHVWRV�GHO�(VWDGR������
SROtWLFDV�SDUD�ORV�JRELHUQRV�FHQWUDOHV������HVWUDWHJLDV�GH�SURWHFFLyQ�FLYLO�\�����HVWUDWHJLDV�
de Gobierno Electrónico, así como se realizaron intercambio de experiencias y se dialogó 
sobre posibles áreas de cooperación.

Asimismo, se presentó el Plan Maestro de Gobierno Electrónico de la República de 
Panamá, documento que recoge las mejores prácticas en el desarrollo del e-gobierno 
ejecutadas por Corea, cuyo modelo de gobierno electrónico es reconocido por las 
Naciones Unidas como el más moderno y avanzado del mundo y que ha sido elaborado 
entre la Agencia Nacional para la Promoción de las Tecnologías de la Información de 
&RUHD� �1,3$��SRU�VXV�VLJODV�HQ� LQJOpV��\�XQ�HTXLSR� LQWHULQVWLWXFLRQDO�GHO�*RELHUQR�GH�
Panamá, liderado por la AIG. 

El 16 de mayo de 2012, el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Relaciones 
Exteriores suscribió un Memorando de Entendimiento con el KDI School de Corea, 
el cual permitirá el impulso de las relaciones de cooperación en materia educativa, 
mediante la recomendación de estudiantes panameños a los programas de maestrías 
que imparte dicho centro educativo, así como facilitará la colaboración conjunta para 
desarrollar programas de entrenamiento a funcionarios en un corto plazo.

JAPÓN

Durante el año de 2012 se encuentra en ejecución el Programa de Cooperación Técnica 
HQWUH�3DQDPi�\�-DSyQ��HO�FXDO�KD�SHUPLWLGR�HO�GHVDUUROOR�GH�VHLV�����JUDQGHV�SUR\HFWRV�
de cooperación con el gobierno japonés, con distintas instituciones bajo las modalidades 
GH�� ����HQYtR�GH�H[SHUWRV� \� YROXQWDULRV�� ���� FRRSHUDFLyQ�¿QDQFLHUD� UHHPEROVDEOH�� ����
FRRSHUDFLyQ� ¿QDQFLHUD� QR� UHHPEROVDEOH�� ���� FXUVRV� FRUWRV�� \� ���� DVLVWHQFLD� WpFQLFD��
Asimismo, Japón ha brindado su respaldo al Proyecto de Saneamiento de la Ciudad y 
la Bahía de Panamá, quienes han brindado su apoyo mediante Cooperación Financiera 
reembolsable para la ejecución de la I y II etapa de dicho proyecto.

/RV�GtDV����\����GH�RFWXEUH�������HQ�HO�PDUFR�GH� OD�9LVLWD�2¿FLDO�D�-DSyQ�TXH� OOHYy�
a cabo el Señor Canciller, Su Excelencia Rómulo Roux, a Japón se presentó el 
interés del Gobierno Nacional de continuar fortaleciendo las relaciones de amistad y 
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de cooperación en materia educativa, cultural, desarrollo social, turismo, y aspectos 
FLHQWt¿FRV�\�WHFQROyJLFRV�SRU�PHGLR�GH�ORV�SURJUDPDV�TXH�DFWXDOPHQWH�VH�GHVDUUROODQ�
entre ambos países.

Asimismo, se han realizado las primeras acciones de cooperación triangular con el 
Japón, para ofrecer cooperación a países como Honduras y Paraguay, a través del 
envío de expertos panameños que han sido capacitados a través de los proyectos de 
cooperación que ha ejecutado el gobierno japonés en Panamá.

REPÚBLICA SOCIALISTA DE VIETNAM

'HO����DO����GH�RFWXEUH�GH������HO�([FHOHQWtVLPR�6HxRU�5LFDUGR�0DUWLQHOOL��3UHVLGHQWH�
GH� OD�5HS~EOLFD�HIHFWXy�9LVLWD�2¿FLDO�D� OD�5HS~EOLFD�6RFLDOLVWD�GH�9LHWQDP�GXUDQWH� OD�
cual se suscribió el Convenio Cultural entre el Gobierno de la República de Panamá y el 
Gobierno de la República Socialista de Vietnam. 

REPÚBLICA DE SUDÁFRICA

Los días 10 y 11  de septiembre de 2012, se recibió la visita del Viceministro de 
Relaciones Internacionales y Cooperación de Sudáfrica, Su Excelencia Marius Fransman, 
acompañado de una delegación integrada por funcionarios del gobierno sudafricano y 
empresarios. Durante esta visita, se realizó  una reunión de trabajo presidida por los 
Viceministros de Relaciones Exteriores de Panamá, Francisco Álvarez De Soto, y de 
Sudáfrica, Marius Fransman,  en la que participaron  altos funcionarios de ambos países. 

La reunión tuvo como objetivo estrechar las relaciones diplomáticas entre Panamá y 
Sudáfrica y establecer contactos con el propósito de suscribir acuerdos de cooperación 
con las instituciones participantes a nivel nacional:  Ministerio de Economía y Finanzas 
�0()���0LQLVWHULR�GH�&RPHUFLR�H�,QGXVWULDV��0,&,���0LQLVWHULR�GH�6DOXG��0,16$���,QVWLWXWR�
1DFLRQDO�GH�&XOWXUD��,1$&���6HFUHWDUtD�1DFLRQDO�GH�&LHQFLD���7HFQRORJtD�H�,QQRYDFLyQ�
�6(1$&<7���$XWRULGDG�1DFLRQDO�GHO�$PELHQWH��$1$0��\�&LXGDG�GHO�6DEHU��

(Q� WDO� VHQWLGR�� DO� ¿QDOL]DU� OD� UHXQLyQ� VH� GLHURQ� LPSRUWDQWHV� DFHUFDPLHQWRV�� \� OD�
presentación y discusión de interesantes propuestas de proyectos por parte de las 
autoridades nacionales y sudafricanas, con miras a fortalecer los lazos de cooperación 
y amistad entre ambas naciones.
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,JXDOPHQWH�� VH� OOHYy� D� FDER� XQ� DFWR� R¿FLDO� HQ� OD� FLXGDG� GH�&ROyQ�� SUHVLGLGR� SRU� ORV�
Viceministros de Relaciones Exteriores de ambos países y  el Viceministro Administrativo 
de Educación, en el que se cambió el nombre de la Escuela de Puerto Escondido por 
Escuela República de Sudáfrica, aunado al compromiso  del Vicecanciller Fransman, 
quien en nombre del gobierno sudafricano realizará una donación  para la construcción 
del techo del gimnasio de este centro educativo. 

Entre los resultados concretos de las acciones emprendidas en materia de cooperación 
cultural se realizó en Johannesburgo,  la primera exposición de un artista panameño,  
Eduardo Navarro, en suelo africano, la cual estará  abierta de octubre a diciembre de 
este año, con el aval de las respectivas autoridades de Cultura.

COOPERACIÓN MULTILATERAL

UNION EUROPEA

Para el seguimiento de los proyectos de cooperación bilateral de la Unión Europea 
en la República de Panamá, la Licenciada Mayra Arosemena,  Secretaria General del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Coordinadora Nacional de la Cooperación ante la 
Unión Europea, recibió la visita, en  diciembre de 2011, del Señor Philippe Jacques, Jefe 
de Cooperación de la Delegación de la UE en Costa Rica y Panamá. 

En diciembre de 2011, la Secretaria General del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Coordinadora Nacional de la Cooperación ante la Unión Europea, Licenciada Mayra 
Arosemena, recibió al Señor Philippe Jacques, Jefe de Cooperación de la Delegación de 
OD�8(�HQ�&RVWD�5LFD�\�SDUD�3DQDPi��D�¿Q�GH�GDU�VHJXLPLHQWR�D�ORV�WHPDV�GH�FRRSHUDFLyQ�
ELODWHUDO�GH�OD�8QLyQ�(XURSHD�FRQ�OD�5HS~EOLFD�GH�3DQDPi�D�¿Q�GH�GDU�VHJXLPLHQWR�D�
los temas de cooperación bilateral de la Unión Europea con la República de Panamá.

'XUDQWH�HVWD�YLVLWD��VH�YHUL¿Fy�OD�SXHVWD�HQ�PDUFKD�GHO�3UR\HFWR�GH�$SR\R�D�OD�&RKHVLyQ�
6RFLDO�HQ�3DQDPi��&2+(6$/���SRU�XQ�PRQWR�GH����PLOORQHV�GH�(XURV��HO�FXDO��FRDG\XYDUi�
al desarrollo de 12 municipalidades pertenecientes a la parte Este de la provincia de 
Chiriquí, el Suroeste de la provincia de Veraguas y una parte del Sur de la Comarca 
Ngäbe Buglé, fortaleciendo la coordinación interinstitucional, la participación ciudadana 
\�HO�SDSHO�GH�ODV�FRPXQLGDGHV�HQ�OD�SURYLVLyQ�GH�VHUYLFLRV�\�OD�SODQL¿FDFLyQ�GH�SROtWLFDV�
que promuevan el desarrollo social.
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Asimismo, se avanzó con la ejecución del Proyecto de “Apoyo para la Implementación 
del Standard DVB en Panamá”, standard europeo para la TV DIGITAL en Panamá, 
JHVWLRQDGR�SRU�HO�6LVWHPD�1DFLRQDO�GH�5DGLR�\�7HOHYLVLyQ��6(579��

Se realizaron también acercamientos a través de misiones europeas a Panamá, con el 
SURSyVLWR�GH�LGHQWL¿FDU�SUR\HFWRV��TXH�VH�HMHFXWDUiQ��FRQ�IRQGRV�GH�FRRSHUDFLyQ�GH�OD�
Unión Europea, por un monto de 28 millones de Euros, dirigido a apoyar a la Estrategia 
Nacional de Seguridad.  En ese sentido, se espera una Misión de Formulación del 
SUR\HFWR�SDUD�LQLFLRV�GHO������\�VX�FRUUHVSRQGLHQWH�¿UPD��

SECRETARÍA GENERAL IBEROAMERICANA (SEGIB)

En enero de 2012 se efectuó en Panamá la Reunión Anual de Seguimiento y Evaluación 
de la Cooperación Iberoamericana en Panamá, en  la que participaron la mayoría de 
los puntos focales de los Programas de Cooperación Iberoamericanos de los cuales 
Panamá forma parte.

Del 27 al 29 de marzo de 2012, en Montevideo, Uruguay, se participó del  Seminario 
Revisión –Análisis e Incorporación de Indicadores en la Cooperación Iberoamericana”, 
¿y con qué objetivo? ¿Quiénes participaron?

&RQ�OD�¿QDOLGDG�GH�HIHFWXDU�XQD�HYDOXDFLyQ�\�YDORUL]DFLyQ�GHO�HVWDGR�DFWXDO�HQ�TXH�VH�
encuentran los programas de cooperación iberoamericanos, el 27 de abril del 2012 se 
llevó a cabo la primera reunión de coordinación con entidades gubernamentales con la 
Señora Doris Osterlof, Directora Regional para Centroamérica y Haití de la Secretaría 
General Iberoamericana. 

Del 10 al 12 de abril de 2012 se llevó a cabo en  Montevideo, Uruguay el  “Encuentro 
Post Busán: Las implicaciones de sus Resultados”, realizado en el marco de la Reunión 
del Programa iberoamericano para el Fortalecimiento de la Cooperación Sur –Sur. 

El 23 de mayo de 2012, en el Palacio Bolívar del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
fue presentado por la Dra. Cristina Xalma,  Consultora Responsable de la consolidación 
\�FRQIHFFLyQ�GHO� ,QIRUPH�6XU��6XU�GH�� OD�6HFUHWDUtD�*HQHUDO� ,EHURDPHULFDQD��6(*,%��
el Informe de Cooperación Sur – Sur  2011, documento aprobado por los Jefes y Jefas 
de Estado y de Gobierno durante la XXI cumbre Iberoamericana del 2011, el cual se ha 
convertido en un referente dentro del contexto actual de la Cooperación Internacional.

Panamá participó en la I Reunión de Responsables de Cooperación Iberoamericana 
FHOHEUDGD�GHO����DO����GH� MXOLR�GH������HQ�0DGULG��(VSDxD��FRQ�HO�¿Q�GH�FRQRFHU� OD�
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VLWXDFLyQ�� SULQFLSDOHV� ORJURV�� UHWRV� \� GL¿FXOWDGHV� GH� ORV� SURJUDPDV� \� IDYRUHFHU� OD�
articulación entre los Programas Iberoamericanos creando un espacio de encuentro 
entre las personas responsables de los mismos con el propósito de consolidar los 
documentos de cooperación que se presentarán durante la XXII Cumbre Iberoamericana 
de Cádiz. 

'HO����DO����GH�MXOLR�GH�������3DQDPi��SDUWLFLSy�GHO�7DOOHU�³$SUHQGL]DMH�\�'HVDItR�GH�OD�
Sistematización de la Experiencia”, realizado en La Paz, Bolivia. 

En el mes de agosto de 2012, el Secretario General Iberoamericano, Enrique Iglesia, 
sostuvo un encuentro con el Ministro Encargado de Relaciones Exteriores Su Excelencia 
)UDQFLVFR�ÈOYDUH]�'H�6RWR��PHGLDQWH�HO�FXDO�VH�UH¿ULy�D�OD�¿UPD�GHO�&RQYHQLR�HQWUH�OD�
SEGIB y la fundación Europea para la Sociedad de la Información, relativa a la ejecución  
GHO��$FXHUGR�GH�&RRSHUDFLyQ�SDUD�OD�,PSOHPHQWDFLyQ�GH�2¿FLQDV�(OHFWUyQLFDV�GH�*HVWLyQ�
Gubernamental en Línea. 

Nuestro país participó en el Seminario “Los Modelos Institucionales: Aprendiendo desde 
la Diversidad” celebrado en Antigua, Guatemala los día 17 y 18 de septiembre de 2012. 

/RV� GtDV� ��� \� ��� GH� RFWXEUH� GH� ����� FRQ� OD� SDUWLFLSDFLyQ� GH� UHSUHVHQWDQWHV� GH� ���
países iberoamericanos, se presentó el primer documento de trabajo del Programa 
Iberoamericano para el Fortalecimiento de la Cooperación Sur Sur titulado “Sistematizar 
para aprender: Nueve Experiencias de Cooperación Sur Sur y Triangular”.  

El 11 de octubre de 2012 se suscribió un Convenio entre el Gobierno de la República de 
Panamá y la Fundación Europea para la Sociedad de la Información, con el propósito 
de implementar nuevas vías de acceso a la administración gubernamental y a la 
LQIRUPDFLyQ�SDUD�OD�SREODFLyQ�SDQDPHxD��(VWH��FRQYHQLR���EHQH¿FLDUi�D�3DQDPi��HQ�VX�
ardua tarea de modernizar la administración  electrónica, a través del establecimiento 
GH�����R¿FLQDV�HOHFWUyQLFDV�HQ�GLYHUVRV�SXQWRV�GHO�SDtV��

FERIA SABER DEL SUR

El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, organizó 
conjuntamente con el Sistema de las Naciones Unidas, bajo la coordinación  del Centro 
Regional para América Latina y el Caribe del PNUD, la Feria de Cooperación Sur-Sur, 
denominada SABER DEL SUR: Intercambio Regional de Soluciones. La misma se llevó 
a cabo del 8 al 10 de mayo en la Ciudad del Saber, 
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Saber del Sur, es la Primera Feria Regional de Cooperación Sur-Sur, expertos de más 
de veinte países compartieron experiencias en torno a 33 experiencias exitosas de 
Cooperación Sur-Sur, logrando acuerdos de gran importancia para el desarrollo. 

3DQDPi�� SDUWLFLSy� FRQ� GRV� SUR\HFWRV�� ���� HO� SUR\HFWR� GH� SURGXFFLyQ� GH� VHPLOODV� GH�
PROXVFRV�\�FXOWLYRV�HQ�HO�PDU�GHVDUUROODGR�FRQ�0p[LFR�\�����HO�3URJUDPD�GH�)DFLOLWDGRUHV�
Judiciales en colaboración con la Organización de los Estados Americanos. 

FORO DE COOPERACIÓN AMÉRICA LATINA – ASIA DEL ESTE 
(FOCALAE) 

Los días 12 y 13 de marzo de 2012 en Seúl, Corea, Panamá participó  en el Taller de la 
6HFUHWDUtD�9LUWXDO�GHO�)RUR�GH�&RRSHUDFLyQ�$PpULFD�/DWLQD�$VLD�GHO�(VWH��)2&$/$(���
En el mismo se trataron temas como el futuro fortalecimiento de la Secretaría Virtual.

El 13 de marzo de 2012 en Seúl, Corea, se celebró la I Reunión del Grupo de Visión, 
JUXSR�TXH�IXH�FUHDGR�FRQ�OD�¿QDOLGDG�GH�SUHSDUDU�XQ�5HSRUWH�TXH�FRQWHQJD�PHGLGDV�\�
HVWUDWHJLDV�HVSHFt¿FDV�GH�FRRSHUDFLyQ��DVt�FRPR�HO�WLHPSR�FRQFUHWR�SDUD�HO�DYDQFH�GHO�
FOCALAE y su visión estratégica, el cual será presentado en la VI Reunión de Ministros 
de Relaciones Exteriores del FOCALAE. 

El 16 de octubre de 2012, el Ministerio de Relaciones Exteriores participó en las 
Reuniones de los Grupos de Trabajo de FOCALAE, en los cuales se trataron temas 
VREUH� ODV� WUHV� iUHDV� GH� FRRSHUDFLyQ� LGHQWL¿FDGDV�� ���� 3ROtWLFD�� &XOWXUD�� (GXFDFLyQ� \�
'HSRUWHV�� ����(FRQRPtD� \�6RFLHGDG�� HO� FXDO� FRQWLHQH�XQ�6XEJUXSR�GH�7XULVPR�\� ����
Ciencia y Tecnología. 

Asimismo, el 17 de octubre de 2012, Panamá estuvo presente en la XIII Reunión de 
Altos Funcionarios, la cual  se centró en el intercambio de opiniones sobre algunos 
aspectos como la implementación de un mecanismo de seguimiento y la posibilidad 
de una restructuración de los Grupos de Trabajo, con el objetivo  de incrementar y 
fortalecer la efectividad de la cooperación en temas como comercio, inversiones y 
turismo entre las dos regiones. Además, se planteó la necesidad de incrementar los 
proyectos birregionales y se discutieron algunos de ellos, como el proyecto de la Red 
de Universidades y el Proyecto para el Establecimiento de un Centro de Promoción de 
las PYMEs.
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ORGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS (OEA)

El 15 de mayo de 2012, la República de Panamá fue electa por un periodo de dos años, 
para integrar la Junta Directiva de la Agencia Interamericana para la Cooperación y el 
Desarrollo de la Organización de Estados Americanos. Para ello, fue designada como 
representante titular la Licenciada Mayra Arosemena, Secretaria General del Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 

ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS PARA LA 
EDUCACIÓN Y LA CULTURA (OEI)

En noviembre de 2011, Su Excelencia Francisco Álvarez De Soto, Viceministro de 
Relaciones Exteriores, recibió la visita del señor Álvaro Marchesi, Secretario General 
GH�OD�2UJDQL]DFLyQ�GH�(VWDGRV�,EHURDPHULFDQRV�SDUD�OD�(GXFDFLyQ�\�OD�&XOWXUD��2(,���
durante la cual se trataron  temas relacionados con las actividades desarrolladas por 
esta organización y en especial del proyecto “Luces para Aprender”. 

Al respecto el Ministerio de Educación informó a la OEI que se está evaluando las 
HVFXHODV� VLQ� HOHFWUL¿FDFLyQ�� � DO� Q~PHUR� GH� HVWXGLDQWHV� \� PDHVWURV�� ODV� FRQGLFLRQHV��
físicas de las escuelas, por lo que se prevé iniciar el proyecto en la Provincia de Colón 
HVSHFt¿FDPHQWH�HQ�ORV�PiUJHQHV�GHO�5tR�,QGLR��

COOPERACIÓN REGIONAL 

SISTEMA DE INTEGRACIÓN CENTROAMERICANA  (SICA)

El 1 de noviembre de 2011 Panamá participó de la XV Comisión Mixta de la República 
GH�&KLQD��7DLZiQ��FRQ�ORV�SDtVHV�GHO�,VWPR�&HQWURDPHULFDQR�\�5HS~EOLFD�'RPLQLFDQD��
celebrada en el Salvador.

El 16 de diciembre de 2011 nuestro país  participó de la Reunión del Grupo Consultivo 
para la Reconstrucción de los Países Afectados por la Depresión Tropical 12 E, en el 
marco de SICA, realizado en El Salvador.
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En enero de 2012 la Cancillería  coordinó la participación de la Procuraduría General, 
Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses y la Policía Nacional en los Curso  
“Foremsic Science Investigation and Crime Prevention for SICA membre States y Crime 
Prevetion and Criminal Justice for SICA Member States, ofrecidos por Corea.

En marzo de 2012 se coordinó la participación de funcionarios de alto rango de la Policía 
Nacional y la Corte Suprema de Justicia, al Curso de Alta Formación de Formadores a 
realizarse en El Salvador en el marco de la Comisión de Seguridad de SICA, ofrecido por 
Italia. Igualmente, se coordinó la donación correspondiente a la entrega del desembolso 
del primer semestre de 2012 del Proyecto de Apoyo a la Cancillerías.

En julio de 2012 se coordinó el acto de donación por el cual la República de China - 
7DLZiQ�OH�KL]R�HQWUHJD�D�OD�5HS~EOLFD�GH�3DQDPi�GH�FLHQ�PLO�EDOERDV��%��������������
para la realización del Proyecto “Fomento de la Relación entre Países Amigos de la 
5HS~EOLFD�GH�&KLQD��7DLZiQ���SRU�OD�YtD�GH�OD�7UDQVIHUHQFLD�GH�ODV�0HMRUHV�3UiFWLFDV��
por la Cancillería.

El 26 de julio de 2012 se participó del XV Foro de Diálogo y Cooperación SICA- Japón, 
realizado en Managua Nicaragua.

El 30 de agosto de 2012 se participó del XI Foro de Diálogo y Cooperación Corea-
Centroamérica, Managua, Nicaragua. 

En octubre de 2012  se logró la participación del INAC en la 32ava. Feria Internacional 
del Libro de Santiago de Chile, invitación formulada a los países miembros del SICA.

El 29 de octubre de 2012 se participó de la Reunión virtual Centroamericana de 
Coordinación para la consulta entre el Gobierno Federal de Alemania y el SICA sobre los 
mecanismos e instrumentos para la consecución de la cooperación recibida de Alemania 
la cual es de 19,901,776 euros para el desarrollo de los Proyectos: Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Sostenible, Programa de Prevención de la Violencia Juvenil en 
&HQWURDPpULFD�� )RPHQWR� GH� OD� (¿FLHQFLD� (QHUJpWLFD� \� ODV� (QHUJtDV� 5HQRYDEOHV� HQ�
&HQWURDPpULFD�\�&RPEDWH�5HJLRQDO�FRQWUD�HO�9,+�6,'$�HQ�OD�5HJLyQ�GH�&HQWURDPpULFD�

AGENCIA DE COOPERACIÓN

El día 29 de mayo de 2012, los Ministerios de Relaciones Exteriores y de Economía 
\�)LQDQ]DV�VRVWXYLHURQ�UHXQLyQ�� MXQWR�D�FRQ�VXV�UHVSHFWLYRV�HTXLSRV�GH�WUDEDMR��D�¿Q�
de coordinar y estructurar la transición de Panamá en la creación de la Agencia de 
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&RRSHUDFLyQ�,QWHUQDFLRQDO�GH�3DQDPi��(Q�OD�UHXQLyQ��VH�UDWL¿Fy�HO�LQWHUpV�GHO�*RELHUQR�
Nacional de establecer una entidad única para el fortalecimiento del manejo y la gestión 
de la Cooperación Internacional.

El 22 de octubre de 2012 se sostuvo un encuentro con el Señor Felipe Ortiz de Taranco, 
HO� 6XEGLUHFWRU� GH� OD�$JHQFLD� 8UXJXD\D� GH� &RRSHUDFLyQ� ,QWHUQDFLRQDO� �$8&,��� TXLHQ�
compartió la experiencia uruguaya en la creación de la AUCI y en seguimiento a la 
cooperación acordada en el marco de la III Reunión del Mecanismo de Consultas Políticas 
Uruguay – Panamá, celebrada en septiembre de 2012 en Montevideo, Uruguay. 

INFORME DE BECAS 

Desde de noviembre de 2011 a octubre de 2012,  se recibieron   ofrecimientos de becas 
para maestría, doctorado, especialidades, cursos, seminarios y talleres provenientes 
de países como Argentina, Alemania, Australia, Bolivia, Belice, Brasil, Colombia, Corea, 
&KLQD� �7DLZiQ���&KLOH��(JLSWR�� ,QGLD�� ,VUDHO�� -DSyQ��0DODVLD��0p[LFR��3DUDJXD\��3HU~��
Rusia, Singapur, Tailandia, Venezuela, FLACSO-Ecuador y la Organización de Estados 
Americanos.

 Meses Ofrecimiento Candidaturas Becas Concedidas

Noviembre a 
diciembre de 2011 17 8 20

Enero a octubre 
2012 221 87 63

Total 238 95 83
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DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS Y TRATADOS

La Dirección General de Asuntos Jurídicos y Tratados, es la encargada de dirigir y 
coordinar los trabajos de análisis de documentación jurídica, orientación sobre aspectos 
legales, negociación de tratados y otros asuntos jurídicos de competencia del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, a nivel nacional e internacional. De la misma manera, es la 
encargada de dirigir y coordinar los estudios y análisis legales en materias de Derecho 
Internacional Público y Privado.

En el ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias, la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos y Tratados ha atendido diversas consultas y procesos procedentes 
de los Despachos Superiores y unidades administrativas de esta Cancillería, de las 
misiones diplomáticas y consulares adscritas al servicio exterior panameño, de las 
representaciones panameñas ante organismos internacionales y autoridades nacionales, 
así como consultas del cuerpo diplomático acreditado ante la República de Panamá y 
del público en general, que se detallan a continuación.

CONFERENCIA REGIONAL SOBRE MIGRACIÓN Y OTROS ASUNTOS 
MIGRATORIOS

En junio de 2012 se realizó en la ciudad de Panamá la XVII Reunión Viceministerial 
de la Conferencia Regional sobre Migración, bajo el lema “Seguridad en el Marco de 
los Derechos Humanos de los Flujos Migratorios Mixtos”, en virtud del compromiso 
adquirido por la República de Panamá en la Conferencia Regional sobre Migración 2010 
que se desarrolló en la ciudad de Querétaro México.

El propósito de esta conferencia es atender, compartir y evaluar, con una perspectiva 
garantista de los derechos humanos, las distintas propuestas, experiencias y enfoques 
GH�VHJXULGDG�S~EOLFD�GH�OD�UHJLyQ��TXH�SHUPLWHQ�RIUHFHU�XQ�WUDWR�DGHFXDGR�D�ORV�ÀXMRV�
PLJUDWRULRV�PL[WRV��HQ�SDUWLFXODU�OD�VLWXDFLyQ�GH�ORV�ÀXMRV�H[WUD�FRQWLQHQWDOHV��

La Conferencia Regional sobre Migración contó con la participación de los 11 países 
que forman parte de este foro regional, que comprenden Centroamérica, América del 
Norte y el Caribe, y como países observadores participaron Colombia, Perú, Argentina, 
Ecuador y Jamaica, y demás organizaciones internacionales. 
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En otros asuntos de naturaleza migratoria, también colaboró en la realización e impulso 
de las siguientes normas: 

��� 'HFUHWR�(MHFXWLYR�����GH����GH�PD\R�GH������\�HO�'HFUHWR�(MHFXWLYR�����GH����
de agosto de 2012, por el cual se crea dentro de la categoría migratoria de residente 
permanente, la subcategoría de residente permanente en calidad de extranjeros, 
QDFLRQDOHV�GH�SDtVHV�HVSHFt¿FRV�TXH�PDQWLHQHQ�UHODFLRQHV�DPLVWRVDV��SURIHVLRQDOHV��
económicas y de inversión con la República de Panamá;

��� 'HFUHWR�(MHFXWLYR� ����GH��� GH� MXOLR� GH� ������ TXH� UHJXOD� OD� H[SHGLFLyQ� GH� ORV�
SDVDSRUWHV�GLSORPiWLFRV��FRQVXODUHV��R¿FLDOHV�\�HVSHFLDOHV�HQ�HO�0LQLVWHULR�GH�5HODFLRQHV�
Exteriores;

��� 'HFUHWR�(MHFXWLYR�����GH���GH�MXOLR�GH�������TXH�DSUXHED�HO�3ODQ�1DFLRQDO�FRQWUD�
la Trata de Personas; y, 

��� 'HFUHWR�(MHFXWLYR�����GH����GH�MXQLR�GH�������TXH�DGRSWD�HO�PHV�GH�VHSWLHPEUH�
de cada año como el mes contra la trata de personas y se toman medidas relacionadas 
D�OD�SUHYHQFLyQ�GH�HVWH�ÀDJHOR�

EXHORTOS Y ASISTENCIAS JUDICIALES

La cooperación judicial en materia civil tiene por objeto establecer una colaboración 
entre las autoridades de los Estados. Su propósito es salvar los obstáculos derivados de 
las posibles incompatibilidades entre los distintos sistemas judiciales y administrativos 
FRQ�HO�¿Q�GH�IDFLOLWDU�HO�DFFHVR�D�OD�MXVWLFLD��6H�DVLHQWD�HQ�HO�SULQFLSLR�GHO�UHFRQRFLPLHQWR�
mutuo y la ejecución de sentencias y decisiones que emanen de casos extrajudiciales.

En el ámbito de la cooperación judicial internacional en materia civil conforme a lo 
dispuesto en la Convención Interamericana sobre Exhortos o Cartas Rogatorias, suscrita 
en Panamá el 30 de enero de 1975, en su Protocolo adicional, y otras sustentadas en el 
SULQFLSLR�GH�UHFLSURFLGDG�\�EXHQDV�UHODFLRQHV��VH�KDQ�JHVWLRQDGR�����([KRUWRV�R�&DUWDV�
Rogatorias. En el ámbito de la administración de los Convenios de Asistencia Judicial 
en materia penal suscritos por Panamá, se han gestionado 272Asistencias Judiciales.
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SOLICITUD DE RENUNCIA DE NACIONALIDAD

3RU�FRQGXFWR�GHO�0LQLVWHULR�GH�*RELHUQR�VH�WUDPLWDURQ����VROLFLWXGHV�GH�5HQXQFLD�D�OD�
Nacionalidad Panameña.

RECLAMOS LABORALES, DEMANDAS, CONTRATOS Y OTROS

Se atendieron 8 Reclamos Laborales, 33 Resoluciones emitidas sobre Recursos de 
Reconsideración, 2 Respuesta a Recursos de Plena Jurisdicción ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, 57 Consultas sobre revisión 
de Contratos en general y 2 respuesta a la Defensoría del Pueblo.
Entre otros, Cartas de No Objeción 5, Resolución para acreditar a Organismos 
Internacionales 5, Opiniones a distintas Direcciones del Ministerio 200, Respuesta a 
Amparo de Garantías Constitucionales 1.

VERIFICACIÓN DE TÍTULOS

En coordinación con el Departamento de Desarrollo Integral de Recursos Humanos 
del Ministerio de Salud, encargado de reconocer los títulos provenientes de los centros 
XQLYHUVLWDULRV�\�FHQWURV�GH�HQVHxDQ]D�VXSHULRU�H[WUDQMHURV��VH�WUDPLWDURQ���YHUL¿FDFLRQHV�
de títulos relacionados con la salud, de quienes aspiran laborar con el Estado. 

SOLICITUDES DE RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES CON 
FUNDAMENTO EN EL CONVENIO DE LA HAYA SOBRE LOS ASPECTOS 
CIVILES DE LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES

A. RESTITUCIONES INTERNACIONALES SOLICITADAS A PANAMÁ

6H�UHFLELHURQ���VROLFLWXGHV�GH�UHVWLWXFLRQHV�

B. RESTITUCIONES INTERNACIONALES REQUERIDAS A PANAMÁ

Se solicitaron 9 restituciones.
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SOLICITUDES DE REGLAMENTACIÓN DE VISITAS SOLICITADAS POR 
PANAMÁ

Se presentaron 2 solicitudes.

COMUNICACIÓN DE ASISTENCIAS CONSULARES

Se tramitaron  171.

AVANCES NORMATIVOS EN MATERIA DE EXTRADICIÓN Y ENTREGA 
SIMPLE

La República de Panamá es considerada uno de los países que brinda mayor cooperación 
internacional en la entrega de personas fugitivas a la justicia, a través del procedimiento 
jurídico de extradición. En tal sentido, se ha  propuesto ante la Asamblea Nacional la 
reforma del Código Procesal Penal, que  pretende ajustar nuestro ordenamiento jurídico 
a las recomendaciones emanadas de los Organismos Internacionales dedicados a la 
OXFKD� FRQWUD� HO� FULPHQ� RUJDQL]DGR� \� HO� WHUURULVPR��(VSHFt¿FDPHQWH�� OD� SURSXHVWD� GH�
ley que pretende cumplir con la recomendación contenida en la Resolución 1373, del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, que promueve la adopción de medidas 
legislativas para que no se reconozca la reivindicación de motivaciones políticas como 
causa de denegación de las solicitudes de extradición de presuntos terroristas. Así 
PLVPR��VH�LQVWLWX\H�OD�¿JXUD�GH�OD�(QWUHJD�6LPSOH�\�&RQGLFLRQDGD�OD�FXDO��SRU�PRWLYRV�
de seguridad nacional, se convierte en una herramienta fundamental en materia de 
cooperación.

SOLICITUDES DE EXTRADICIÓN

A. EXTRADICIONES EN TRÁMITE

1XHYDV�\�SUHVHQWDGDV��DFWLYDV���\�SDVLYDV�����
(Q�WUiPLWH�R�D�OD�HVSHUD�GH�FXOPLQDU�OD�WRWDOLGDG�GHO�SURFHVR����
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B. PERSONAS ENTREGADAS

1XHYDV�\�SUHVHQWDGDV��DFWLYDV���\�SDVLYDV�����
En trámite o a la espera de culminar la totalidad del proceso 19.

TRASLADO DE DETENIDOS CON FUNDAMENTO EN EL CONVENIO DE 
ESTRASBURGO PARA EL TRASLADO DE PERSONAS CONDENADAS

A.TRASLADO DE DETENIDOS EXTRANJEROS A SU PAÍS DE ORIGEN

6H� KDQ� WUDVODGDGR� D� ��� H[WUDQMHURV� FRQ� OD� ¿QDOLGDG� TXH� WHUPLQDUDQ� GH� FXPSOLU� VXV�
sentencias en su país de origen.

B. TRASLADO DE DETENIDOS PANAMEÑOS

6H�KDQ�WUDVODGDGR�D���SDQDPHxRV�GHWHQLGRV�HQ�HO�H[WUDQMHUR��FRQ�OD�¿QDOLGDG�GH�TXH
terminen de cumplir su condena en la República de Panamá.

DEPARTAMENTO DE AUTENTICACIONES DE LEGALIZACIONES

(V�OD�XQLGDG�DGPLQLVWUDWLYD�HQFDUJDGD�GH�GLULJLU� ODV�WDUHDV�GH�DXWHQWLFDFLyQ�GH�¿UPDV�
\�OHJDOL]DFLyQ�GH�GRFXPHQWRV�R¿FLDOHV�\�SULYDGRV�\�VX�DSUREDFLyQ�PHGLDQWH�¿UPD��GH�
dar seguimiento al cumplimiento del Convenio por el que se Suprime la Exigencia de 
Legalización Para los Documentos Públicos Extranjeros, adoptado, en La Haya el 5 de 
octubre de 1961, entre otras funciones.

Como unidad administrativa encargada de realizar la validación de documentos mediante 
OD�$SRVWLOOD�\�&HUWL¿FDFLRQHV��VH�SURFHVDURQ�XQ�WRWDO�GH��������GRFXPHQWRV�

DEPARTAMENTO DE DERECHOS HUMANOS

El Departamento de Derechos Humanos, es parte de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de la Cancillería, este Departamento es el encargado de la Defensa y 
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representación del Estado ante los casos de denuncias por supuestas violaciones a los 
Derechos Humanos interpuestas ante los organismos del Sistema Interamericano de 
3URWHFFLyQ�GH�ORV�'HUHFKRV�+XPDQRV��HVSHFt¿FDPHQWH��DQWH�OD�&RPLVLyQ�,QWHUDPHULFDQD�
GH� 'HUHFKRV� +XPDQRV� �&,'+��� FRQ� VHGH� HQ�:DVKLQJWRQ�� '�&��� (VWDGRV� 8QLGRV� GH�
$PpULFD�\�DQWH�OD�&RUWH�,QWHUDPHULFDQD�GH�'HUHFKRV�+XPDQRV��&RUWH,'+���FRQ�VHGH�HQ�
San José, Costa Rica.

Actualmente  existen en Comisión Interamericana 13 Peticiones y Casos en Trámite, 
aún no admitidos, 5 en estudio del Fondo y 2 medidas cautelares vigentes.

CASOS ACTIVOS ANTE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS

COMUNIDADES INDÍGENAS NGOBE Y OTROS VS. PANAMÁ (SOLUCIÓN 
AMISTOSA)

Se trata de la denuncia que hacen los indígenas Ngäbe de las áreas afectadas en las 
riberas del Río Changuinola donde se construyó la Hidroeléctrica Chan 75.  En este 
caso se conformó una mesa de negociación con los indígenas, integrada por la empresa 
$(6�&KDQJXLQROD�\�ORV�UHSUHVHQWDQWHV�GHO�*RELHUQR�1DFLRQDO��FRQ�OD�¿QDOLGDG�GH�OOHJDU�
D�XQ�DFXHUGR�DPLVWRVR�TXH�EHQH¿FLDUD�D�WRGDV�ODV�SDUWHV�LQYROXFUDGDV��

En este caso existían medidas provisionales en la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, sin embargo las mismas fueron desestimadas en esa instancia de obligatorio 
cumplimiento, así como también recientemente se desestimaron las medidas cautelares 
que había dictado la Comisión Interamericana en el año 2008. 

Existe además un proceso sobre el Fondo, activo ante la Comisión Interamericana que 
actualmente se mantiene en la etapa de intercambio de información.

El Estado participa activamente como garante de los compromisos pactados entre la 
empresa y las comunidades, en aras de lograr que todos los acuerdos pactados, los 
compromisos sociales y de indemnizaciones se cumplan.

Pendiente: La adjudicación de la propiedad colectiva de tierras por parte de la Autoridad 
1DFLRQDO� GH�7LHUUDV� �$1$7,�� FRPR�FRPSURPLVR�DGTXLULGR�SRU�HO�(VWDGR��XQD�YH]� ODV�
FXDWUR�����FRPXQLGDGHV�HVWXYLHUDQ�UHDVHQWDGDV��\�RWURV�FRPSURPLVRV�DGTXLULGRV�SRU�OD�
empresa AES que están pendientes de cumplimiento, entre los que podemos mencionar: 
&LQFR�SXQWRV�EiVLFRV�GH�ORV�$FXHUGRV�SHQGLHQWHV�FRQ�ODV�FRPXQLGDGHV��6DOXG��(VWXGLR�
sobre Letrinas aboneras y solicitud de sanitarios, además del personal médico para que 
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RSHUH�HQ�ORV�&HQWURV�GH�6DOXG�FRQVWUXLGRV�HQ�ODV�FRPXQLGDGHV���&DUUHWHUD��FRQVWUXFFLyQ�
de la carretera en Charco La Pava y Valle del Rey, lo cual está en coordinación con el 
023���(OHFWUL¿FDFLyQ� �/D�R¿FLQD�GH�(OHFWUL¿FDFLyQ�5XUDO� HVWi�HQ�FRRUGLQDFLyQ�FRQ� OD�
empresa con base a la reciente Ley 22, se destinen los fondos que debe pagar la 
HPSUHVD�UHVSHFWR�DO����GH�OD�JHQHUDFLyQ�GH�HQHUJtD��VH�LQYLHUWD�HQ�OD�HOHFWUL¿FDFLyQ�GHO�
iUHD���0HMRUDPLHQWR�GH�)LQFDV��$1$0��0,'$��0,&,���,QGHPQL]DFLRQHV��6H�FRRUGLQy�TXH�
el día 21 de septiembre del año que concurre se entregarán 30 cheques que suman un 
millón de balboas y ya se han realizado desde el mes de abril a la fecha tres entregas 
PiV��OD�SULPHUD�SRU�����PLOORQHV�\�OD�VHJXQGD�SRU���������PLO�EDOERDV��

RITA WALD VS. PANAMÁ CASO 12.552 (SOLUCIÓN AMISTOSA)

Se trata del caso por desaparición y presunta muerte de la líder estudiantil Rita Wald 
ocurrida en 1977.  Al Estado se le acusa ante la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos de violación al derecho a la vida.

El Estado inició un proceso de Solución Amistosa con la familia Wald, dando como 
resultado medidas de reparación para los familiares de la víctima, con fundamento en el 
DUWtFXOR����GHO�5HJODPHQWR�GH�OD�&RPLVLyQ�,QWHUDPHULFDQD�

Actualmente nos encontramos en el trámite de la Resolución de Gabinete que autoriza 
DO�0LQLVWUR�GH�5HODFLRQHV�([WHULRUHV�D�¿UPDU�HO�$FXHUGR�¿QDO�FRQ�ORV�3HWLFLRQDULRV��VH�
VROLFLWy�DO�3URFXUDGRU�*HQHUDO�HO�FRQFHSWR�IDYRUDEOH�D�¿Q�GH�SURFHGHU�D�VROLFLWDU�DO�&RQVHMR�
de Gabinete la aprobación del Decreto de Gabinete que reconoce los compromisos 
adquiridos por la República de Panamá en el acuerdo amistoso.

Pendiente: Dar cumplimiento a los puntos contemplados en el Acuerdo Amistoso: 
Pronunciamiento Público por parte del Estado, que incluye el “Pedido de Perdón” por 
los hechos denunciados ante la CIDH; La investigación y sanción de los responsables; 
La adopción de medidas legislativas para la prevención y castigo de la desaparición 
forzada; Escuela de Educación Media en memoria de Rita Irene Wald Jaramillo; Plaza 
GH� /RV� 'HVDSDUHFLGRV´�� /D� 5HSDUDFLyQ� (FRQyPLFD� SRU� OD� VXPD� GH� %��� �����������
�6HLVFLHQWRV�2FKHQWD�\�XQ�0LO�%DOERDV��

ENFERMOS MENTALES DEL HOSPITAL SANTO TOMÁS

Por la supuesta Violación al Derecho a la Vida y la integridad personal de los pacientes de 
la Unidad de Psiquiatría del Hospital Santo Tomás. Nos mantenemos en el intercambio 
de información con la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.



128

JOSÉ NELSON URREGO 

6LQGLFDGR�\�HQFRQWUDGR�FXOSDEOH�SRU�HO�'HOLWR� FRQWUD� OD�6DOXG�3~EOLFD�SRU�7Ui¿FR�GH�
Sustancias Ilícitas. La demanda ante la Comisión Interamericana es por supuestas 
violaciones a la integridad física del señor Urrego en el Centro de Detención la Joyita, 
actualmente se mantiene en el intercambio de información.

KUNA DE MANDUGANDI Y EMBERA BAYANO

Existen actualmente Medidas Cautelares  y se denuncia al Estado por: No proteger 
de manera efectiva el territorio de los pueblos indígenas de Kuna de Mandungandi y 
Emberá de Bayano, por los supuestos hechos ocurridos, según los peticionarios desde 
enero de 2007.

No evitar la entrada de colonos al territorio de los pueblos indígenas Kuna  de  Mandungandi 
y Emberá de Bayano, a raíz de las supuestas entradas ilegales  que están sucediendo 
desde enero de 2007. No Garantizar la vida y la integridad personal de los miembros de 
estos pueblos, teniendo en cuenta las denuncias formuladas en esta petición.

I.V.N.R. (SOLUCIÓN AMISTOSA)

Es un caso por violación al derecho a la vida y a la integridad personal por una transfusión 
de sangre con VIH realizada en la Caja de Seguro Social a una menor de edad que fue 
sometida a una intervención quirúrgica. Actualmente nos encontramos en una mesa de 
GLiORJR�GHQWUR�GHO�SURFHVR�GH�VROXFLyQ�DPLVWRVD�FRQ�IXQGDPHQWR�HQ�HO�DUWtFXOR����GHO�
Reglamento de la CIDH.

ANTONIO SALDAÑA VENTURA

Ciudadano salvadoreño extraditado a los Estados Unidos de América por delitos 
relacionados con Drogas. El señor alega no habérsele garantizado el debido proceso 
ni las garantías fundamentales durante su arresto y hace énfasis en la asistencia 
consular conforme al Art. 36 de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares. 
Actualmente se mantiene en la etapa de intercambio de información.

EMPLEADOS DEL CANAL DE PANAMÁ VS. PANAMÁ

La Organización Sindical de Empleados Canaleros denunció a Panamá por violaciones 
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a las garantías judiciales toda vez que la decisión del caso por inconstitucionalidad 
GH� OD� OH\� TXH� ULJH� D� OD�$03� �OD� FXDO� QR� SHUPLWH� OD� KXHOJD�� QR� KD� VLGR� IDOODGD� SRU� OD�
Corte Suprema de Justicia. Actualmente se está a la espera del fallo de la Corte. Nos 
encontramos en fase de intercambio de información

COMITÉ DE FAMILIARES DE ASESINADOS Y DESAPARECIDOS DE PANAMÁ, HG 
HÉCTOR GALLEGO

Nos encontramos en una mesa de entendimiento creada mediante Decreto Ejecutivo, 
la cual está conformada por la Presidencia de la República, este Ministerio, el Ministerio 
Público, el Instituto de Medicina Legal, el Comité Internacional de la Cruz Roja, El 
Comité de Familiares de Desaparecidos de Panamá y Chiriquí, la Coordinadora Popular 
de Derechos Humanos, y la Iglesia Católica, dándole cumplimiento a las Peticiones 
del Comité de Familiares en los siguientes temas a saber: Declaración del 9 de junio 
como el día del Desaparecido, ya se consensuó el Proyecto de Ley que se presentará 
en Asamblea Nacional con la iniciativa Legislativa del Ministerio, una Plaza de Los 
Desaparecidos, seguimiento por parte de la Fiscalía Auxiliar a las denuncias presentadas, 
LQFOXLU�HQ�HO�3HQVXP�DFDGpPLFR�OD�KLVWRULD�GH�OD�GLFWDGXUD�PLOLWDU��OD�LGHQWL¿FDFLyQ�GH�ORV�
restos óseos que reposan en el Instituto de Medicina Legal, en este sentido se está 
¿UPDQGR�XQ�FRQWUDWR�FRQ�HO�(TXLSR�$UJHQWLQR�GH�$QWURSRORJtD�)RUHQVH�SDUD�HO�HVWXGLR�
de los mismos próximamente, Preservar los sitios donde posiblemente yacen restos 
humanos,  Reparación Económica.

MÁRTIRES DEL 9 DE ENERO

Dos años consecutivos se ha conmemorado a las víctimas de la Gesta de 9 de enero en 
el Jardín de Paz con un acto solemne y adicionalmente se ha convocado a la Comisión 
creada mediante la Ley 2 de enero de 1965, para que atienda las solicitudes de los 
héroes de ésta gesta histórica.

COMUNIDADES INDÍGENAS NGOBE

Se mantiene una mesa de diálogo de acuerdo a lo establecido en un Decreto Ejecutivo 
que nombra a una Comisión de Alto Nivel para atender las peticiones de los dirigentes 
de las comunidades indígenas.
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CASOS ANTE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS

BAENA RICARDO Y OTROS CONTRA PANAMÁ

Se trata del caso de los 270 trabajadores públicos que fueron despedidos por la Ley 
25 en 1990. El caso fue fallado mediante sentencia de 2001 y en el mes de enero de 
este año se realizó el tercer y último pago a las víctimas. Actualmente nos mantenemos 
HQYLDQGR�LQIRUPHV�GH�FXPSOLPLHQWR�GH�VHQWHQFLD�D�OD�&RUWH�SRU�DOJXQRV�FHUWL¿FDGRV�GH�
garantía que se mantenían consignados a la espera de juicios de sucesión.

JESÚS TRANQUILINO VÉLEZ LOOR VS. PANAMÁ

Jesús Tranquilino Vélez Loor, ecuatoriano, entró a Panamá por una trocha en Darién de 
manera ilegal, fue puesto a órdenes de Migración quien en un proceso administrativo 
fundamentado en la ley vigente en ese momento, determinó privarlo de su libertad en 
la cárcel de La Palma, siendo transferido luego al centro Penal la Joyita. Panamá fue 
condenado ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos el 23 de noviembre de 
������D�SDJDU�OD�VXPD�GH�%��������������FLQFXHQWD�\�QXHYH�PLO�%DOERDV�FRQ����������OR�
cual ya se cumplió entre otros temas que ordenaba la sentencia.

HELIODORO PORTUGAL VS. PANAMÁ

Se trata del caso por la desaparición y muerte de Heliodoro Portugal, durante la dictadura 
militar, el caso fue fallado y Panamá fue condenado.

6H�KD�FXPSOLGR�FRQ�OD�VHQWHQFLD��LQFOX\HQGR�HO�SDJR�GH������������%DOERDV��������������
a las víctimas. Sin embargo, el Estado debe brindar atención médica y psicológica a la 
familia Portugal de por vida, por lo que nos mantenemos enviando los informes de 
cumplimiento de sentencia y en constante comunicación con el Hospital Santo Tomás 
cuadrando las citas y tratamientos médicos requeridos por la familia.

OFICINA DE TRADUCCIÓN
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Se han realizado un total de 158 traducciones.

DEPARTAMENTO DE TRATADOS

3DQDPi� VXVFULELy� \�R� UDWL¿Fy� ORV� VLJXLHQWHV� WUDWDGRV�� FRQYHQLRV� R� DFXHUGRV�
internacionales:

BILATERALES

CHILE

Memorándum de Entendimiento entre el Ministerio de Relaciones Exteriores de la 
República de Panamá y el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Chile, 
VREUH�LQWHUFDPELR�\�FRRSHUDFLyQ�FXOWXUDO��¿UPDGR�HQ�6DQWLDJR�GH�&KLOH��HO���GH�RFWXEUH�
de 2011.

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE

Carta de Intención de los gobiernos de la República de Panamá y el Reino Unido de 
*UDQ�%UHWDxD�H�,UODQGD�GHO�1RUWH��SDUD�OD�¿UPD�GH�XQ�PHPRUDQGR�GH�HQWHQGLPLHQWR�HQ�
HO�iUHD�GH�FRRSHUDFLyQ�HGXFDWLYD��¿UPDGR�HQ�HO�5HLQR�8QLGR�GH�*UDQ�%UHWDxD�H�,UODQGD�
del Norte, el 15 de noviembre de 2011.

REPÚBLICA DE COREA

Memorando de Entendimiento, sobre el establecimiento de un mecanismo de consulta 
bilateral, entre el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Panamá y el 
0LQLVWHULR�GH�5HODFLRQHV�([WHULRUHV�\�&RPHUFLR�GH�OD�5HS~EOLFD�GH�&RUHD��¿UPDGR�HQ�OD�
ciudad de Panamá, el 22 de noviembre de 2011.

REPÙBLICA DE IRLANDA



132

Convenio entre la República de Panamá e Irlanda, para evitar la doble imposición y 
SUHYHQLU�OD�HYDVLyQ�¿VFDO�HQ�PDWHULD�GH�LPSXHVWRV�VREUH�OD�UHQWD�\�JDQDQFLDV�GH�FDSLWDO��
¿UPDGR�HQ�,UODQGD�HO����GH�QRYLHPEUH�GH������

REPÚBLICA ARGENTINA

&RQYHQLR��SDUD�HO�UHFRQRFLPLHQWR�GH�FHUWL¿FDGRV�\�WtWXORV�GH�QLYHO�SULPDULR�\�VHFXQGDULR�
o sus denominaciones equivalentes, entre la República de Panamá y la República 
Argentina, hecho en Panamá, el 16 de enero de 2012.

REPÚBLICA DE HAITÍ

Memorando de Entendimiento, para el establecimiento de un mecanismo de consultas 
políticas, entre el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Panamá y 
HO�0LQLVWHULR�GH�5HODFLRQHV�([WHULRUHV�\�&XOWR�GH�OD�5HS~EOLFD�GH�+DLWt��¿UPDGR�HQ�OD�
ciudad de Panamá, el 6 de febrero de 2012.

Memorando de Entendimiento, para el establecimiento de un mecanismo de 
cooperación bilateral, entre el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de 
3DQDPi�\�HO�0LQLVWHULR�GH�5HODFLRQHV�([WHULRUHV�\�&XOWR�GH�OD�5HS~EOLFD�GH�+DLWt��¿UPDGR�
en la ciudad de Panamá, el 6 de febrero de 2012.

REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA

Acuerdo, entre el gobierno de la República de  Panamá y el gobierno de la República 
Federal de Alemania, sobre el ejercicio de actividades remuneradas por familiares del 
personal enviado de sus respectivas misiones diplomáticas y consulares, hecho en la 
ciudad de Panamá, el 17 de febrero de 2012. 

REPÚBLICA DE SUDÁFRICA

Memorando de entendimiento, entre el Ministerio de Relaciones Exteriores de la 
República de Panamá y el Departamento de Relaciones Internacionales y Cooperación 
de la República de  Sudáfrica, sobre la cooperación entre sus Academias Diplomáticas, 
hecho en Ciudad del cabo, el 19  de abril de 2012.
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ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Acuerdo, entre el gobierno de la República de Panamá y el gobierno de los Estados 
Unidos de América, sobre cooperación ambiental, hecho en la ciudad de Panamá, 
República de Panamá, el 2 de mayo de 2012.

REPÚBLICA FRANCESA

3URWRFROR�$GLFLRQDO�DO�&RQYHQLR�GH�&RRSHUDFLyQ�&XOWXUDO��7pFQLFD�\�&LHQWt¿FD��VXVFULWR�
el 10 de enero de 1967, entre el gobierno de la República de Panamá y el gobierno de 
OD�5HS~EOLFD�)UDQFHVD��¿UPDGR�HQ�OD�FLXGDG�GH�3DQDPi��5HS~EOLFD�GH�3DQDPi��HO����
de junio de 2012.

Memorando de Entendimiento, sobre cooperación, entre el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Panamá y la Embajada de Francia, hecho en Panamá, el 13 de julio de 
2012.

REPÚBLICA CHECA

Convenio, entre la República de Panamá y la República Checa, para evitar la doble 
LPSRVLFLyQ� \� SUHYHQLU� OD� HYDVLyQ� ¿VFDO� HQ�PDWHULD� GH� LPSXHVWRV� VREUH� OD� UHQWD�� \� HO�
3URWRFROR�$GLFLRQDO��KHFKR�HQ�OD�FLXGDG�GH�3DQDPi��HO���GH�MXOLR�GH��������

MULTILATERALES

Protocolo de Adhesión de la República de Panamá al Acuerdo Regional de apertura de 
mercado en favor de Bolivia, suscrito en ciudad de Montevideo, a los 30 días del mes de 
DEULO�GH�������\�PRGL¿FDGR�SRU�HO�6HJXQGR�3URWRFROR�$GLFLRQDO�GH�IHFKD����GH�GLFLHPEUH�
de 1986, suscrito en la ciudad de Montevideo, a los dos días del mes de febrero de 2012.

Protocolo de Adhesión de la República de Panamá al Acuerdo Regional de apertura 
de mercado en favor del Ecuador, suscrito en la ciudad de Montevideo, a los 30 días 
GHO�PHV�GH�DEULO�GH�������\�PRGL¿FDGR�SRU�HO�6HJXQGR�3URWRFROR�$GLFLRQDO�GH�IHFKD����
de diciembre de 1986, suscrito en la ciudad de Montevideo, a los dos días del mes de 
febrero de 2012.

Protocolo de Adhesión de la República de Panamá al Acuerdo Regional de apertura 
de mercado en favor de Paraguay, suscrito en la ciudad de Montevideo, a los 30 días 
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GHO�PHV�GH�DEULO�GH�������\�PRGL¿FDGR�SRU�HO�6HJXQGR�3URWRFROR�$GLFLRQDO�GH�IHFKD����
de diciembre de 1986, suscrito en la ciudad de Montevideo, a los dos días del mes de 
febrero de 2012.

Protocolo de Adhesión de la República de Panamá al Acuerdo Regional que instituye 
la preferencia arancelaria regional, suscrito en la Ciudad de Montevideo, a los 27 días 
GHO�PHV�GH�DEULO�GH�������DO�3URWRFROR�0RGL¿FDWRULR�GHO�$FXHUGR�GH�$OFDQFH�5HJLRQDO�
Q�����3ULPHU�3URWRFROR�$GLFLRQDO���VXVFULWR�HQ�OD�FLXGDG�GH�0RQWHYLGHR��HO����GH�PDU]R�
GH�������\�HO�$FXHUGR�5HJLRQDO�1����6HJXQGR�3URWRFROR�0RGL¿FDWRULR���VXVFULWR�HQ�OD�
ciudad de Montevideo, el  20 de junio de 1990, suscrito en la ciudad de Montevideo, a 
los dos días del mes de febrero de dos mil doce.

Protocolo de Adhesión de la República de Panamá al Acuerdo Marco para la promoción 
del comercio mediante la superación de obstáculos técnicos al comercio, suscrito en la 
Ciudad de Montevideo el 8 de diciembre de 1997, suscrito en la ciudad de Montevideo, 
a los dos días del mes de febrero de dos mil doce.

Protocolo de Adhesión de la República de Panamá al Acuerdo Regional de cooperación 
H� LQWHUFDPELR�GH�ELHQHV�HQ� ODV�iUHDV�FXOWXUDO��HGXFDFLRQDO�\�FLHQWt¿FD��VXVFULWR�HQ� OD��
Ciudad de Montevideo, el 5 de marzo de 1997, suscrito en la ciudad de Montevideo a 
los dos días del mes de febrero de dos mil doce.

Protocolo de Adhesión de la República de Panamá al acuerdo regional de cooperación 
FLHQWt¿FD�\�WHFQROyJLFD��FRQYHQLR�PDUFR���HQWUH�ORV�SDtVHV�PLHPEURV�GH�OD�DVRFLDFLyQ��
suscrito en la ciudad de Montevideo, el 19 de octubre de 1993, suscrito en la ciudad de 
Montevideo, a los dos días del mes de febrero de dos mil doce.  

ORGANISMOS INTERNACIONALES

Convenio de Cooperación, entre el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República 
GH�3DQDPi�\�HO�3URJUDPD�)/$&62�3DQDPi�� ¿UPDGR�HQ�3DQDPi��HO� �� GH�PD\R�GH�
2012.

Acuerdo, entre el gobierno de la República de Panamá y el Centro del Agua del Trópico 
+~PHGR�SDUD�$PpULFD�/DWLQD�\�HO�&DULEH��&$7+$/$&���KHFKR�HQ�OD�FLXGDG�GH�3DQDPi��
D�ORV�RQFH������GtDV�GHO�PHV�GH�MXOLR�GH�GRV�PLO�GRFH��������

Acuerdo entre la República de Panamá y el Banco Internacional de Reconstrucción 
\�)RPHQWR��SDUD�HO�HVWDEOHFLPLHQWR�GH�XQD�R¿FLQD�GHO�EDQFR�HQ�SDQDPi��GDGR�HQ� OD�
FLXGDG�GH�3DQDPi��5HS~EOLFD�GH�3DQDPi��D�ORV�VHLV�����GtDV�GHO�PHV�GH�VHSWLHPEUH�GH�
2012.
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TRATADOS, CONVENIOS Y ACUERDOS APROBADOS POR 
LA ASAMBLEA NACIONAL Y/O RATIFICADOS

1. Acuerdo de Servicios Aéreos, entre el gobierno de la República de Panamá y el 
gobierno de la República Dominicana, hecho en  la ciudad de Panamá, República de 
3DQDPi��HO�YHLQWLGyV������GH�DJRVWR�GHO�DxR�GRV�PLO�RFKR���������

$SUREDGR�PHGLDQWH�/H\�1R�����GH����GH�RFWXEUH�GH��������*DFHWD�2¿FLDO�1R���������%�
de 19 de octubre de 2011, Canje de notas para la entrada en vigencia de 25 de octubre 
de 2011. 

Nota: Pendiente de la nota de República Dominicana para su entrada en vigencia.

2. Tratado de Montevideo 1980, hecho en la ciudad de  Montevideo el 12 de agosto de 
1980.

$SUREDGR�PHGLDQWH�/H\�1R�����GH����GH�RFWXEUH�GH�������*DFHWD�2¿FLDO�1R���������%�
de 19 de octubre de 2011. Depósito del Instrumento de  Adhesión el 2 de febrero de 
2012.

��� (VWDWXWR� GH� OD�$JHQFLD� ,QWHUQDFLRQDO� GH�(QHUJtDV�5HQRYDEOHV� �,5(1$��� KHFKR� HQ�
Bonn, el 26 de enero de 2009.     

$SUREDGR�PHGLDQWH�/H\�1R�����GH����GH�RFWXEUH�GH�������*DFHWD�2¿FLDO�1R���������%�
de 19 de octubre de 2011.

'HSyVLWR�GHO�,QVWUXPHQWR�GH�5DWL¿FDFLyQ�HO����GH�GLFLHPEUH�GH� ������ HQWUy� HQ�
vigencia para Panamá el 15 de enero de 2012.

���&RQYHQLR��HQWUH�HO�JRELHUQR�GH�OD�5HS~EOLFD�GH�3DQDPi�\�HO�*RELHUQR�GH�/D�5HS~EOLFD�
)UDQFHVD�� SDUD� HYLWDU� OD� GREOH� LPSRVLFLyQ� \� SUHYHQLU� OD� HYDVLyQ� ¿VFDO� HQ�PDWHULD� GH�
impuestos sobre la renta, hecho en Panamá, el 30 de junio de 2011.

$SUREDGR�PHGLDQWH�/H\�1R�����GH����GH�RFWXEUH�GH�������*DFHWD�2¿FLDO�1R���������%�
de 19 de octubre de 2011.

&DQMH�GH�QRWL¿FDFLRQHV�SDUD� OD�HQWUDGD�HQ�YLJHQFLD�GH����RFWXEUH�GH������\� ����GH�
diciembre de 2011, entró en vigencia para Panamá el 1 de febrero de 2012.
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���3URWRFROR�$GLFLRQDO�D�ORV�&RQYHQLRV�GH�*LQHEUD�GH����GH�DJRVWR�GH�������UHODWLYR�D�
OD�DSUREDFLyQ�GH�XQ�VLJQR�GLVWLQWLYR�DGLFLRQDO��35272&2/2�,,,���DGRSWDGR�HQ�*LQHEUD��
Suiza, el 8 de diciembre de 2005.

$SUREDGR�PHGLDQWH�/H\�1R����GH���GH�PDU]R�GH��������*DFHWD�2¿FLDO�1R���������GH���
de marzo de 2012. 

1RWD��3HQGLHQWH�GH�GHSyVLWR�GHO�,QVWUXPHQWR�GH�5DWL¿FDFLyQ��SDUD�VX�HQWUDGD�HQ�YLJHQFLD�
para Panamá. 

6. Convenio de Cooperación Cultural y Educativa entre la República de Panamá y la 
República Oriental del Uruguay, hecho en la ciudad de Panamá, el 25 de mayo de 2011.
$SUREDGR�PHGLDQWH�/H\�1R�����GH���GH�DEULO�GH�������*DFHWD�2¿FLDO�1R���������$�GH�
17 de abril de 2012.
&DQMH�GH�1RWDV�SDUD�OD�HQWUDGD�HQ�YLJHQFLD�$-�'7�1R������GH����GH�DEULO�GH������1RWD��
Pendiente de la nota de Uruguay para su entrada en vigencia.

7. Tratado de Budapest, sobre el reconocimiento internacional del depósito de 
PLFURRUJDQLVPRV�D�ORV�¿QHV�GHO�SURFHGLPLHQWR�HQ�PDWHULD�GH�SDWHQWHV��HVWDEOHFLGR�HQ�
Budapest, el 28 de abril de 1977 y enmendado el 26 de septiembre de 1980, y su 
5HJODPHQWR��DGRSWDGR�HO����GH�DEULO�GH������\�PRGL¿FDGR�HO����GH�HQHUR�GH������\�HO�
1 de octubre de 2002.

$SUREDGR�PHGLDQWH�/H\�1R�����GH����GH�DEULO�GH�������*DFHWD�2¿FLDO�1R��������$�GH�
3 de mayo de 2012. 

Depósito del Instrumento de Adhesión el 7 de junio de 2012, entrada en vigencia para 
Panamá el 7 de septiembre de 2012.

8. Protocolo de Adhesión de la República de Panamá al Acuerdo Regional de apertura 
de mercados en favor de Paraguay, suscrito en la ciudad de Montevideo, a los 30 días 
GHO�PHV�GH�DEULO�GH������\�PRGL¿FDGR�SRU�HO�6HJXQGR�3URWRFROR�$GLFLRQDO�GH�IHFKD����
de diciembre de 1986, suscrito en la ciudad de Montevideo, a los dos días del mes de 
febrero de 2012.

$SUREDGR�PHGLDQWH�/H\�1R�����GH����GH�DEULO�GH�������*DFHWD�2¿FLDO�1R��������$�GH�
3 de mayo de 2012.

9. Protocolo de Adhesión de la República de Panamá al Acuerdo Marco para la promoción 
del comercio mediante la superación de obstáculos técnicos al comercio, suscrito en la 
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Ciudad de Montevideo el 8 de diciembre de 1997, suscrito en la ciudad de Montevideo, 
a los dos días del mes de febrero de dos mil doce.

$SUREDGR�PHGLDQWH�/H\�1R�����GH����GH�DEULO�GH�������*DFHWD�2¿FLDO�1R��������$�GH�
3 de mayo de 2012.

10. Protocolo de Adhesión de la República de Panamá al Acuerdo Regional de 
FRRSHUDFLyQ� H� LQWHUFDPELR� GH� ELHQHV� HQ� ODV� iUHDV� FXOWXUDO�� HGXFDFLRQDO� \� FLHQWt¿FD��
suscrito en la Ciudad de Montevideo el 5 de marzo de 1997, suscrito en la ciudad de 
Montevideo, a los dos días del mes de febrero de dos mil doce.

$SUREDGR�PHGLDQWH�/H\�1R�����GH����GH�DEULO�GH�������*DFHWD�2¿FLDO�1R��������$�GH�
3 de mayo de 2012.

����7UDWDGR�GH�&RRSHUDFLyQ�HQ�0DWHULD�GH�3DWHQWHV��3&7���HODERUDGR�HQ�:DVKLQJWRQ�
HO����GH�MXQLR�GH�������HQPHQGDGR�HO����GH�VHSWLHPEUH�GH�������PRGL¿FDGR�HO���GH�
IHEUHUR�GH������\�HO���GH�RFWXEUH�GH������

$SUREDGR�PHGLDQWH�/H\�1R�����GH����GH�DEULO�GH�������*DFHWD�2¿FLDO�1R��������$�GH�
3 de mayo de 2012.

Depósito del Instrumento de Adhesión 7 de junio de 2012, entrada en vigencia para 
Panamá 7 de septiembre de 2012.

12. Protocolo de Adhesión de la República de Panamá al Acuerdo Regional que instituye 
la preferencia arancelaria regional, suscrito en la Ciudad de Montevideo, a los 27 días 
GHO�PHV�GH�DEULO�GH�������DO�3URWRFROR�0RGL¿FDWRULR�GHO�$FXHUGR�GH�$OFDQFH�5HJLRQDO�
1�����3ULPHU�3URWRFROR�$GLFLRQDO���VXVFULWR�HQ�OD�FLXGDG�GH�0RQWHYLGHR��HO����GH�PDU]R�
GH������\�HO�$FXHUGR�5HJLRQDO�1�����6HJXQGR�3URWRFROR�0RGL¿FDWRULR���VXVFULWR�HQ��OD�
ciudad de Montevideo, el  20 de junio de 1990, suscrito en la ciudad de Montevideo, a 
los dos días del mes de febrero de dos mil doce.

$SUREDGR�PHGLDQWH�/H\�1R�����GH����GH�DEULO�GH�������*DFHWD�2¿FLDO�1R��������$�GH�
3 de mayo de 2012.

13. Protocolo de Adhesión de la República de Panamá al Acuerdo Regional de 
FRRSHUDFLyQ�FLHQWt¿FD�\�WHFQROyJLFD���FRQYHQLR�PDUFR���HQWUH�ORV�SDtVHV�PLHPEURV�GH�OD�
asociación, suscrito en la ciudad de Montevideo, el 19 de octubre de 1993, suscrito en 
la ciudad de Montevideo, a los dos días del mes de febrero de dos mil doce. 

$SUREDGR�PHGLDQWH�/H\�1R�����GH���GH�PD\R�GH�GH�������*DFHWD�2¿FLDO�1R��������$�
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de 3 de mayo de 2012.

����7UDWDGR�VREUH�HO�'HUHFKR�GH�0DUFDV��7/7��\�VX�5HJODPHQWR��KHFKRV�HQ�*LQHEUD��HO�
���GH�RFWXEUH�GH������

$SUREDGR�PHGLDQWH�/H\�1R�����GH���GH�PD\R�GH�������*DFHWD�2¿FLDO�1R��������$�GH�
3 de mayo de 2012.

Depósito del Instrumento de Adhesión 7 de junio de 2012, entrada en vigencia para 
Panamá 7 de septiembre de 2012. 

15. Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, de 2 de 
diciembre de 1961, revisado en Ginebra el 10 de noviembre de 1972, el 23 de octubre 
de 1978 y el 19 de marzo de 1991.

$SUREDGR�PHGLDQWH�/H\�1R�����GH���GH�PD\R�GH�������*DFHWD�2¿FLDO�1R��������$�GH�
3 de mayo de 2012.

1RWD��3HQGLHQWH�GH�GHSyVLWR�GHO�,QVWUXPHQWR�GH�5DWL¿FDFLyQ��SDUD�VX�HQWUDGD�HQ�YLJHQFLD�
para Panamá.

16. Protocolo de Adhesión de la República de Panamá al Acuerdo Regional de apertura 
de mercados en favor del Ecuador, suscrito en la ciudad de Montevideo, a los 30 días 
GHO�PHV�GH�DEULO�GH������\�PRGL¿FDGR�SRU�HO�6HJXQGR�3URWRFROR�$GLFLRQDO�GH�IHFKD����
de diciembre de 1986, suscrito en la ciudad de Montevideo, a los dos días del mes de 
febrero de 2012.

$SUREDGR�PHGLDQWH�/H\�1R�����GH���GH�PD\R�GH�������*DFHWD�2¿FLDO�1R��������GH����
de mayo de 2012.

17. Protocolo de Adhesión de la República de Panamá al Acuerdo Regional de apertura 
de mercados en favor en favor de Bolivia, suscrito en ciudad de Montevideo, a los 30 
GtDV�GHO�PHV�GH�DEULO�GH������\�PRGL¿FDGR�SRU�HO�6HJXQGR�3URWRFROR�$GLFLRQDO�GH�IHFKD�
11 de diciembre de 1986, suscrito en la ciudad de Montevideo, a los dos días del mes 
de febrero de 2012.

$SUREDGR�PHGLDQWH�/H\�1R�����GH���GH�PD\R�GH�������*DFHWD�2¿FLDO�1R��������GH����
de mayo de 2012. 

18. Convenio sobre La Ley Aplicable al Trust y a su reconocimiento, hecho en La Haya, 
el 1 de julio de 1985.
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$SUREDGR�PHGLDQWH�/H\�1R�����GH����GH�DJRVWR�GH�������*DFHWD�R¿FLDO�1R���������GH�
10 de agosto de 2012.

1RWD��3HQGLHQWH�GH�GHSyVLWR�GHO�,QVWUXPHQWR�GH�5DWL¿FDFLyQ��SDUD�VX�HQWUDGD�HQ�YLJHQFLD�
para Panamá.
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DIRECCIÓN GENERAL DE PROTOCOLO Y 
CEREMONIAL DEL ESTADO

La Dirección General de Protocolo y Ceremonial del Estado es la encargada de dirigir 
y coordinar la organización y aplicación de las normas de Protocolo y Ceremonial del 
Estado panameño. En ese sentido constituye el vínculo entre las Misiones Diplomáticas 
acreditadas y el Gobierno Nacional.
Por otro lado coordina los viajes del Presidente de la República y del Ministro de 
Relaciones Exteriores.

COMPROMISOS INTERNACIONALES DEL SEÑOR 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

FECHA ACTIVIDAD LUGAR

1 de diciembre de 2011 0LVLyQ�2¿FLDO San José, Costa Rica

2 y 3 de diciembre de 2011 Cumbre de Jefes de Estado y de Caracas, Venezuela

 Gobierno de América Latina y el

 Caribe sobre Integración y  

 'HVDUUROOR��&$/&�  

��\���GH�GLFLHPEUH�GH����� XIII Cumbre de Jefes de Estado y de 
Gobierno del mecanismo del mecanismo 
de Diálogo y Concertación Tuxtla

Mérida, Yuctán, México

15 y 16 de diciembre de 2011 Reunión del Grupo Consultivo para San Salvador, El Salvador

 la Reconstrucción y la XXXVIII  

 Reunión Ordinaria de Jefes de  

 Estado y de Gobierno del SICA  

10 de enero de 2012 Ceremonia de Juramentación del Managua, Nicaragua

 Comandante Daniel Ortega Saavedra, 
Presidente de Nicaragua  
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���GH�HQHUR�GH�����
Toma de Posesión del Presidente de la 
República de Guatemala 
Otto Pérez Molina

Guatemala, Guatemala

���DO����GH�HQHUR�GH����� World Economic Forum Davos, Suiza

16 de marzo de 2012 9LVLWD�2¿FLDO Nicaragua

19 de marzo de 2012 &RQVHMR�GH�0LQLVWURV�\�R�&RPLVLRQD� San Salvador, El Salvador

 do Presidencial y la XXIII Reunión  

 de Comité Ejecutivo para tratar los  

 Temas operativos presupuestarios y 
administrativos  

���GH�PDU]R�GH����� Cumbre de Jefes de Estado y de Guatemala, Guatemala

 Gobierno de los Países Miembros  

 del SICA  

9 al 15 de abril de 2012 VI Cumbre de las Américas Cartagena, Colombia

���\����GH�PD\R�GH����� Foro de Inversión del Caribe Trinidad y Tobago

17 y 18 de mayo de 2012 Debate temático de Alto Nivel sobre la 
situación Económica Nueva York, E.U.A.

6 al 8 de junio de 2012 Encuentro con los Navieros Atenas, Grecia

9 al 12 de junio de 2012 Reunión de la Organización Interna- Ginebra, Suiza

 cional del Trabajo  

28 al 30 de junio de 2012 Cumbre de Jefes de Estado y de Honduras

Gobierno del SICA 

26 al 28 de julio de 2012 Inauguración de los Juegos Olímpi- picos Londres, Inglaterra

16 de agosto de 2012 Toma de Posesión del Presidente Santo Domingo, República

 Danilo Medina Dominicana

21 al 29 de septiembre de 2012 Asamblea General de Naciones Unidas Nueva York, Estados 
Unidos de América

13 al 17 de octubre de 2012 9LVLWD�2¿FLDO Berlín, Hamburgo y 

  Frankfurt, Alemania

���DO����GH�RFWXEUH�GH����� 9LVLWD�2¿FLDO� Japón

���DO����GH�RFWXEUH�GH����� 9LVLWD�2¿FLDO Vietnam

���DO����GH�QRYLHPEUH�GH����� XXII Cumbre Iberoamericana de Je- Cádiz, España

fes de Estado y de Gobierno
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COMPROMISOS INTERNACIONALES DEL SEÑOR MINISTRO 
DE RELACIONES EXTERIORES

FECHA ACTIVIDAD LUGAR

2 y 3 de diciembre de  2011
Cumbre de Jefes de Estado y de 
Gobierno de América Latina y el 
Caribe sobre Integración y Desarrollo 
�&$/&�

Caracas, Venezuela

��\���GH�GLFLHPEUH�GH�����
XIII Cumbre de Jefes de Estado y de 
Gobierno del Mecanismo de Diálogo 
y Concertación de Tuxtla

Mérida, Yucatán, 
México

15 y 16 de diciembre de 2011
Reunión del Grupo Consultivo para 
la Reconstrucción y la XXXVIII 
Reunión Ordinaria de Jefes de 
Estado y de Gobierno del SICA

San Salvador, 
El Salvador

10 de enero de 2012
Ceremonia de Juramentación 
del Comandante Daniel Ortega 
Saavedra, Presidente electo de 
Nicaragua

Managua, Nicaragua

���GH�HQHUR�GH�����
Toma de Posesión del Excelentísimo 
Señor Otto Pérez Molina, Presidente 
electo de Guatemala

Guatemala, Guatemala

���DO����GH�HQHUR�GH����� World Economic Forum Davos, Suiza

16 de marzo de 2012 9LVLWD�2¿FLDO Nicaragua

19 de marzo de 2012

&RQVHMR�GH�0LQLVWURV�\�R�
Comisionado Presidencial y la 
XXIII Reunión de Comité Ejecutivo 
para tratar los temas operativos 
presupuestarios y administrativos

San Salvador, 
El Salvador

���GH�PDU]R�GH�����
Cumbre de Jefes de Estado y de 
Gobierno de los Países Miembros 
del SICA

Guatemala, Guatemala

12 al 15 de abril de 2012 VI Cumbre de las Américas Cartagena, Colombia

5 al 15 de mayo de 2012 0LVLyQ�2¿FLDO�D�(XURSD Europa

28 al 30 de junio de 2012
Cumbre de Jefes de Estado y de 
Gobierno del Sistema de Integración 
&HQWURDPHULFDQD��6,&$�

Tegucigalpa, Honduras

���DO����GH�VHSWLHPEUH�GH�����
67° Período de Sesiones de la 
Asamblea General de las Naciones 
Unidas.

Nueva York, Estados 
Unidos de América

12 de octubre de 2012 Reunión Bilateral de Cancilleres 
Panamá y Colombia República de Colombia



143

COMPROMISOS INTERNACIONALES DEL SEÑOR 
VICEMINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

FECHA ACTIVIDAD LUGAR

10 de enero de 2012 Toma de Posesión del Presidente Daniel Ortega Managua, Nicaragua
30 de enero a 1 febrero de 
2012 Mecanismos de Consultas Políticas Paraguay

1 al 3 de febrero de 2012 Formalización de Adhesión a ALADI Uruguay

9 al 10 de febrero de 2012 Consejo de Ministros de la AEC Trinidad y Tobago

22 al 25 de febrero de 2012

Reunión de Alto Nivel con el Core Group de Países 
Amigos y Organismos Internacionales Cooperantes 
de la Estrategia de Seguridad de Centroamérica, 
Reuniones con el Congreso, el Departamento de 
Estado y el United States Trade Representative.

Washington, DC

16 de marzo de 2012 9LVLWD�2¿FLDO�GHO�([FHOHQWtVLPR�6HxRU�3UHVLGHQWH�
Ricardo Martinelli Managua, Nicaragua

19 de marzo de 2012
Reunión Intersectorial del Consejo de Ministros 
de Relaciones Exteriores, Gobierno, Seguridad, 
Defensa y Finanzas del SICA

San Salvador

���DO����GH�PDU]R�GH�����
Reunión del Mecanismo de Consultas Políticas 
con Japón y Reuniones con altos funcionarios del 
Gobierno Japonés

Tokio, Japón

15 al 22 de abril de 2012
I Reunión del Mecanismo de Consultas Políticas, 
Reuniones con altos funcionarios del Gobierno 
Sudafricano y la entrega de condecoraciones a 
Premios Nobel

Sudáfrica

3 al 5 de mayo de 2012 5HXQLyQ�GH�*UXSR�$OWR�GH�1LYHO��*$1��GH�OD�
$OLDQ]D�GHO�3DFt¿FR Bogotá, Colombia

21 al 26 de mayo de 2012 Reuniones con altos funcionarios del Gobierno 
Italiano, Santa Sede y la Soberana Orden de Malta Roma, Italia

��DO���GH�MXQLR�GH����� Cumbre de Jefes de Estado de la Alianza del 
3DFt¿FR Paranal, Chile

8 de agosto de 2012
Cumbre Extraordinaria del Consejo de Ministros de 
Relaciones Exteriores del Sistema de Integración 
Centroamericana 

Managua, Nicaragua

15 y 16 de agosto de 2012
Toma de Posesión del Excelentísimo Señor 
Presidente de la República Dominicana, Danilo 
Medina

República, Dominicana

29 y 30 de agosto de 2012 CEPAL San Salvador

2 y 5 de septiembre de 2012 Reunión de Mecanismos de Consultas Políticas Montevideo, Uruguay

2 y 7 de octubre de 2012 9LVLWD�2¿FLDO Gran Bretaña

8 al 11 de octubre de 2012 Reunión de Mecanismos de Consultas Políticas Moscú, Rusia

12 de octubre de 2012 Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores 
Panamá - Colombia Bogotá, Colombia

5 al 10 de noviembre de 2012 Primera Reunión del Mecanismo de Consultas 
Políticas entre Panamá e Israel Tel Aviv, Israel

21 al 23 de noviembre de 2012 Reunión Bilateral entre la República de Panamá y 
Argentina Buenos Aires, Argentina
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EVENTOS OFRECIDOS POR EL MINISTRO DE RELACIONES 
EXTERIORES

FECHA EVENTO LUGAR MOTIVO

29 de noviembre de  
2012 Coctel El Foller del Teatro Nacional Concierto “Voces por 

Centroamérica”.

12 de enero de 2012 Coctel Salón Bolívar

Con motivo del Año Nuevo 2012 
en Honor a los Jefes de Misiones 
Diplomáticas y Organismos 
Internacionales Acreditados en 
Panamá.

2 de febrero de 2012 Cena Plaza de los Libertadores
En honor de los miembros de la 
junta nacional de directores del 
Instituto Smithsonian.

15 de febrero de 2012Almuerzo Salón Los Próceres De Su Excelencia Roberto C. 
Henríquez con Excancilleres.

20 de marzo de 2012 Coctel Plaza de Los Libertadores Concierto Boleros Ricardo 
Velásquez y Ricardo Manzanero

25 de abril de 2012 Entrega de 
Pergamino Salón Bolívar Honor al Mérito Cultural y Deportivo 

a la Prof. Elisa de Céspedes.

���GH�PDU]R�GH����� Reunión-
Almuerzo Salón Los Próceres

Miembros de la Junta Directiva 
de la Sociedad Bolivariana con el 
Ministro de Relaciones Exteriores.

11 de junio de 2012 Cena Salón Bolívar

Bienvenida a los miembros de 
la junta asesora de la Secretaría 
General de las Naciones Unidas 
Sobre Agua y Saneamiento 
�816*$%�

21 de junio de 2012 Cena Restaurante Chalet Suizo En honor a los participantes de la 
Conferencia Regional de Migración.

25 de julio de 2012 Acto de 
Inauguración

Dirección de Política Exterior 
del Ministerio de Relaciones 
Exteriores

Salón Francisco De La Espriella
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OFRENDAS FLORALES

FECHA ACTIVIDAD EMBAJADA

13 de febrero de 2012
Develación de la Placa Conmemorativa 
Paseo del Mar Estado Plurinacional de 
Bolivia

Estado Plurinacional 
de Bolivia

27 de febrero de 2012 168° Aniversario de Independencia República 
Dominicana

28 de marzo de 2012 CCLXII Aniversario del Natalicio del General 
Francisco de Miranda

República 
Bolivariana de 
Venezuela

19 de abril de 2012 CCII Aniversario de la Proclamación de 
Independencia

República 
Bolivariana de 
Venezuela

29 de junio de 2012 Arribo del B.A.P. “Villavisencio” Perú

06 de agosto de 2012 187° Aniversario de la Independencia Estado Plurinacional 
de Bolivia

10 de agosto de 2012 Aniversario de la Independencia Ecuador

���GH�DJRVWR�GH����� 187° Aniversario de la declaración de 
Independencia

República Oriental 
del Uruguay

���GH�VHSWLHPEUH�GH����� 191° Aniversario de Independencia de las 
Repúblicas Centroamericanas

Repúblicas 
Centroamericanas

02 de octubre de 2012 Natalicio de Mahatma Gandhi India

08 de octubre de 2012
191° Aniversario de la creación de la Marina 
de Guerra del Perú y 133° Aniversario del 
Glorioso Combate Naval de Angamos.

Perú
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CONDECORACIONES 

VASCO NÚÑEZ DE BALBOA

NOMBRE GRADO DECRETO FECHA
Honorable Señor Gran Cruz 287 ����������
Aguiar Madrado
Honorable Señor *UDQ�2¿FLDO 373 ����������
Jorge Luis Vargas
Honorable Señor *UDQ�2¿FLDO ��� ����������
Ricardo Arturo Ríos Torres   
Honorable Señor Gran Cruz 388 ����������
Mario Vargas Llosa
Honorable Señor *UDQ�2¿FLDO 389 ����������
Humberto López Morales
Honorable Señor Gran Cruz ��� ����������
Hugo Roger Martínez Bonilla
Su Excelencia Gran Cruz ��� ����������
6KHQ�<HDZ�.R��6LPyQ�.R�
Su Excelencia Reverendísima Gran Cruz 83 ����������
Arzobispo Desmond Tutu
Su Excelencia Gran Cruz �� ����������
0DULXV�/OHZHOO\Q�)UDQVPRQ
Su Excelencia Gran Cruz 107 ����������
3K\OOLV�0DULH�3RZHUV
Honorable Señor Gran Cruz 192 ����������
James Thomas Ford
Honorable Señor Gran Cruz 193 ����������
Michael Scott Wormark
Honorable Señor *UDQ�2¿FLDO ��� ����������
Kapil Wadhera
Honorable Señor *UDQ�2¿FLDO 225 ����������
Gregory V. Barrack
Su Excelencia Gran Cruz 275 ����������
Michael Grau
Su Excelencia Gran Cruz Por Derecho ����������
Rómulo Roux Propio
Honorable Señor *UDQ�2¿FLDO ��� �����������
Oscar Aurelio Monteza
Honorable Señor *UDQ�2¿FLDO 392 ����������
Kenneth Weston Wright
Honorable Señor *UDQ�2¿FLDO 392 ����������
Barrett G. Haik
Su Excelencia Gran Cruz ��� ����������
Yasuyuki Fujishima
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MANUEL AMADOR GUERRERO

NOMBRE GRADO DECRETO FECHA
Su Excelencia  286 ����������
Jean Pablo De La Iglesia    
Su Beatitud Patriarca Gran Cruz ��� ����������
7Hy¿OR�,,,�GH�-HUXVDOpQ    
Su Excelencia Gran Cruz Por Derecho ����������
Rómulo Roux  Propio  
Su Excelencia Reverendísima *UDQ�2¿FLDO ��� ����������
Monseñor Fernando Torres Durán    
Honorable Señor Gran Cruz ��� ����������
Tseh Lee    
Honorable Señor *UDQ��2¿FLDO� ��� ����������
Eric Douglas Green    
Honorable Señor *UDQ�2¿FLDO ��� ����������
Koji Miyahara    

BELISARIO PORRAS

NOMBRE GRADO DECRETO FECHA
Honorable Señor *UDQ�2¿FLDO 288 ����������
Pedro Heilbron    
Honorable Señor *UDQ�2¿FLDO 188 ����������
Pedro Altamiranda Félez    
Honorable Señor *UDQ�2¿FLDO 189 ����������
Ricardo Gago Salinero   
Honorable Señor Comendador 282 ����������
Selerino Mepaguito Chevcarama    
Su Excelencia Gran Cruz Por Derecho ����������
Rómulo Roux  Propio  
Honorable Señor *UDQ��2¿FLDO� 393 ����������
Jorge Anue K.    
Honorable Señor *UDQ�2¿FLDO 393 ����������
Félix Emilio Ruíz Díaz    
Honorable Señora *UDQ�2¿FLDO ��� ����������
Stella Marta Vallarino de Clement 
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ARNULFO ARIAS MADRID

NOMBRE GRADO DECRETO FECHA
Su Excelencia Gran Cruz Por Derecho ����������
Rómulo Roux   Propio  

OMAR TORRIJOS HERRERA

NOMBRE GRADO DECRETO FECHA
Su Excelencia Gran Cruz Por Derecho ����������

Rómulo Roux   Propio  
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DEPARTAMENTO DE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES

CORRESPONDENCIA RECIBIDA 4.826 
Notas  Generales 1.079 
Memorándum  Generales 145 
Permiso Entrada y Salida 18 
Permiso  Reexportación 146 
Permiso de Venta 269 
Permiso Trabajo 6 
Casos Laborales 20 
Certificaciones Generales 225 
Tasa  Aeroportuaria 4 
Colisiones Resueltas 25 
  Reconstrucciones 15 
Tarjetas de firma Misiones Diplomáticas 42 
Liberación de placas P-2 456 
SUBTOTAL   7.276 
Visas Otorgadas Diplomáticas 417 
  Misión Internacional 513 
  Oficial 76 
  Entrada y Salida 235 
  Servicios 156 
  Salida 6 
Subtotal   1.403 
Carnet de Identificación  Diplomáticos 343 
  Misión Internacional 338 
  Consular 4 
  Cónsul 19 
  Honorario personal de servicio 55 
  Administrativo 307 
Subtotal   1.066 
Licencias de Conducir  Diplomáticas 150 
  Misión Internacional 281 
  Administrativas 190 
  Consular 7 
Subtotal   628 
 Carnet de Exención de 
Impuestos 

ITBMS 
1.050 
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 Placas Vehiculares Diplomáticas 417 
  Misión Internacional 521 
  Administrativas 128 
  Consular 11 
  Cónsul Honorario 32 
 Placas de Motos Diplomáticas 6 
  Administrativas 3 
  Misión Internacional 250 
 Remolques Diplomáticas 2 
  Misión Internacional 1 
Subtotal de Placas   1371 
 Exoneraciones Autos, Menaje y Otros 1.227 

 
Gasolina 

  Exoneración Arrendamiento 15 
Subtotal de Exoneraciones   1.242 
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PRECEDENCIA DIPLOMÁTICA 
(Con sede en la República de Panamá)
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DIRECCIÓN GENERAL DE CARRERA 
DIPLOMÁTICA Y CONSULAR

La Dirección General de la Carrera Diplomática y Consular tiene como función primordial 
FRRUGLQDU�� SODQL¿FDU�� RULHQWDU�� GLULJLU� \� HYDOXDU�� HQ� EDVH� D� ODV� OH\HV� \� UHJODPHQWRV��
conjuntamente con los Despachos Superiores, las actividades y el desempeño de los 
funcionarios que laboran en el Servicio Exterior panameño y las necesidades de las 
Misiones Diplomáticas. Adicionalmente, le corresponde asesorar al personal directivo, 
técnico, diplomático y consular en la aplicación de las normar y procedimientos para la 
LPSOHPHQWDFLyQ�H¿FD]�GH�OD�&DUUHUD�'LSORPiWLFD�\�&RQVXODU�

Teniendo presente lo dispuesto en la Ley 28 de 7 de julio de 1999 y el Decreto Ejecutivo 
N°135 de 27 de julio de 1999, la Dirección General de la Carrera Diplomática y Consular 
ha colaborado con el nombramiento de funcionarios de Carrera Diplomática y Consular 
en las Embajadas de la República de Panamá en el exterior, para que brinden asesoría a 
los Jefes de Misiones y coadyuven, mediante sus labores, a obtener un mejor rendimiento 
en el desempeño de las mismas. El personal idóneo sirve el propósito de lograr el 
dinamismo requerido y exigido al Servicio exterior panameño dentro de la diplomacia 
PRGHUQD��D�¿Q�GH�LPSXOVDU�OD�GLQiPLFD�DFWXDO�GH�QXHVWUD�SROtWLFD�H[WHULRU�\�IRUWDOHFHU�H�
LQWHQVL¿FDU�ODV�UHODFLRQHV�GLSORPiWLFDV��FRPHUFLDOHV��FXOWXUDOHV�\�HFRQyPLFDV�GH�QXHVWUR�
país con la comunidad de naciones amigas.

Con miras a ubicar en las Embajadas de Panamá a profesionales de las relaciones 
internacionales, se nombraron Terceros Secretarios de Carrera Diplomática y Consular 
en las Embajadas de Panamá en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
la República Federal de Alemania, la República de Colombia, la República de Chile, 
Jamaica, Belice y el Reino de Bélgica.

Adicionalmente, se inició la rotación de funcionarios de Carrera Diplomática y Consular 
que habían estado varios años en la misma Misión en el exterior o que tenían tiempo 
de no prestar servicios en la Cancillería, cumpliéndose de este modo con la legislación 
vigente. De esta manera, se procedió al traslado de cinco funcionarios en observancia 
de las normativas correspondientes.

Se realizó una actualización de todos los expedientes pertenecientes a los funcionarios 
de la Carrera Diplomática y Consular. Para este efecto, se recopiló todo el historial de 
los funcionarios, incluyendo nombramientos, ascensos, trayectoria académica, informes 
de desempeño elaborados por sus jefes y superiores, honores y distinciones recibidas, 
etc. Esta documentación se actualiza con miras a mantener un expediente integral de 
HVWRV�IXQFLRQDULRV��D�¿Q�GH�TXH�VLHUYD�GH�FRQVXOWD�SDUD�IXWXURV�WUDVODGRV�\�DVFHQVR�
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Se preparó toda la documentación pertinente a la convocatoria de un nuevo concurso para 
ascender a aquellos funcionarios de Carrera Diplomática y Consular que actualmente 
ejercen funciones en el servicio Exterior y en la sede del Ministerio de Relaciones 
([WHULRUHV��&RUUHVSRQGH�DO�ÏUJDQR�(MHFXWLYR�UHDOL]DU�HO�PLVPR��D�SURSXHVWD�GHO�0LQLVWHULR�
GH�5HODFLRQHV�([WHULRUHV��SUHYLR� LQIRUPH� IDYRUDEOH�GH� OD�&RPLVLyQ�&DOL¿FDGRUD�GH� OD�
Carrera Diplomática y Consular, según lo dispone el artículo 76 del Decreto Ejecutivo 
135, del 27 de julio de 1999.  El concurso mencionado no se ha efectuado desde el año 
2008, por lo que reviste especial prioridad para la actual administración la celebración 
de un nuevo concurso.

De igual manera, se han iniciado los procedimientos para un nuevo concurso de ingreso 
a la Carrera Diplomática y Consular, el cual se espera celebrar próximamente, ya que 
existe la necesidad de continuar la profesionalización del servicio exterior panameño, 
reforzándolo con personal idóneo y capacitado.
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DIRECCIÓN GENERAL
 DE LA ACADEMIA DIPLOMÁTICA

“ERNESTO CASTILLERO PIMENTEL”

La Academia Diplomática “Ernesto Castillero Pimentel”, de conformidad con las 
atribuciones conferidas en Ley N° 28 de 7 de julio de 1999 y otros instrumentos 
OHJDOHV�TXH�OD�UHJODPHQWDQ��FXPSOH�FRQ�SODQL¿FDU��FRRUGLQDU�\�HMHFXWDU�SURJUDPDV�GH�
capacitación, perfeccionamiento y actualización dirigido a funcionarios diplomáticos y 
consulares, y otros profesionales que se desempeñan tanto en la Cancillería como en 
el Servicio Exterior, e igualmente, sobre temas propios de interés del  personal de otras 
instituciones del Estado.

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN

SEMINARIOS Y CURSOS

Los días 29 y 30 de marzo de 2012, dentro del programa de perfeccionamiento y en 
colaboración con la Dirección Nacional de Administración de Tratados Comerciales 
,QWHUQDFLRQDOHV�\�GH�'HIHQVD�&RPHUFLDO�GH� OD�2¿FLQD�GH�1HJRFLDFLRQHV�&RPHUFLDOHV�
Internacionales del Ministerio de Comercio e Industrias, se realizó el Seminario-Taller 
sobre Tratados de Libre Comercio vigentes en la República de Panamá. Esta actividad 
DFDGpPLFD�EULQGy�OD�RSRUWXQLGDG�SDUD�TXH�GLHFLVpLV������SURIHVLRQDOHV��HQWUH�HOORV�GRFH�
�����GH�OD�&DQFLOOHUtD��HQULTXHFLHUDQ�VXV�FRQRFLPLHQWRV�\�VH�DFWXDOL]DUDQ�HQ�OD�UHIHULGD�
temática.

En el marco del Programa de Capacitación Nacional ejecutado por el Instituto 
&HQWURDPHULFDQR�GH�$GPLQLVWUDFLyQ�3~EOLFD� �,&$3��VH�GHVDUUROODURQ�GRV�FXUVRV�SDUD�
funcionarios gubernamentales. El primer curso sobre “Habilidades Gerenciales” tuvo 
lugar del 27 al 30 de agosto de 2012 y el segundo  sobre “Negociaciones Comerciales 
Internacionales: Los Nuevos Enfoques para Centroamérica” se llevó a cabo del 19 al 
���GH�QRYLHPEUH�GH�������(Q�HVWD�RSRUWXQLGDG�VHVHQWD�\� WUHV� �����SURIHVLRQDOHV�GHO�
VHFWRU� S~EOLFR�� GH� ORV� FXDOHV� GLHFLRFKR� ����� SHUWHQHFHQ� DO� 0LQLVWHULR� GH� 5HODFLRQHV�
Exteriores, fortalecieron y actualizaron sus conocimientos, competencias y destrezas 
en las respectivas temáticas.
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JORNADAS ACADÉMICAS

Durante los días 3 y 10 de febrero de 2012 se desarrollaron las Jornadas de Actualización, 
PHGLDQWH� OD� FXDO� VLHWH� ���� IXQFLRQDULRV�SURIHVLRQDOHV�GH�&DQFLOOHUtD� EHQH¿FLDGRV� FRQ�
becas en el extranjero transmitieron los conocimientos y experiencias adquiridas, en 
ORV� SURJUDPDV� GH� HVWXGLRV� HQ� TXH� SDUWLFLSDURQ�� (Q� HVWDV� MRUQDGDV� � SDUWLFLSDURQ� ���
funcionarios profesionales de la institución, quienes enriquecieron sus conocimientos 
en materia de negociaciones comerciales, política exterior y cooperación internacional. 
Novedoso ejercicio que contribuye al desarrollo de las capacidades institucionales.

CONFERENCIAS 

El 13 de febrero de 2012, la Directora para Asuntos de Latinoamérica y el Caribe del 
Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado de Israel, Doris Shavit, dictó la  conferencia 
“La Situación Actual del Medio Oriente y la Posición de Israel”. Actividad en la cual 
los funcionarios profesionales del Ministerio de Relaciones Exteriores actualizaron y 
ampliaron sus conocimientos sobre la realidad de dicha región.

El 20 de marzo de 2012, se realizó un Conversatorio sobre el tema la “Excelencia 
Diplomática”, a cargo del Secretario Permanente del Ministerio de Asuntos Exteriores 
y Jefe del Servicio Diplomático del Reino Unido de Gran Bretaña, Simón Fraser. 
Participaron un importante número de funcionarios profesionales de la Cancillería y 
colaboradores de la Embajada Británica.

El 22 de marzo de 2012, S.E. Hoang Cong Thuy, Embajador de la República Socialista 
de Vietnam en Panamá, dictó la Conferencia “Logros Alcanzados en el Desarrollo Social, 
Económico y Político de la República Socialista de Vietnam”. Asistieron  funcionarios 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y estudiantes de la Universidad de Panamá, 
quienes tuvieron la oportunidad de despejar inquietudes sobre el vertiginoso desarrollo 
de Vietnam.

En el marco de la ejecución del Convenio de Cooperación entre la Universidad de 
Panamá y el Ministerio de Relaciones Exteriores, la Asociación de Estudiantes de la 
Escuela de Relaciones Internacionales, conjuntamente con la Academia Diplomática,  
llevó a cabo el 27 de junio de 2012 la Conferencia “Las Relaciones Bilaterales entre 
Panamá y Rusia”, a cargo de S.E. Alexei A. Ermakov, Embajador de la Federación de 
Rusia en Panamá. Actividad realizada en conmemoración al Aniversario de la Escuela 
de Relaciones Internacionales.

El 18 de julio de 2012,  se llevó a cabo la Conferencia sobre “Integración Regional”, a 
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cargo del catedrático francés Olivier Dabène, en la cual participaron funcionarios del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y de otras entidades del sector público. Ocasión 
en la que se pudo debatir sobre los antecedentes y evolución de la Unión Europea en 
contraste con los procesos de integración de América Latina. 

PROGRAMA DE FORMACIÓN, ESPECIALIZACIÓN Y 
PERFECCIONAMIENTO 

En el marco del Programa de Formación, Especialización y Perfeccionamiento del 
personal profesional del Ministerio de Relaciones Exteriores se recibieron y divulgaron 
17 ofrecimientos de becas y programas provenientes de fuentes de cooperación 
ELODWHUDO� \�PXOWLODWHUDO��PHGLDQWH� ORV�FXDOHV�VH�EHQH¿FLDURQ���� IXQFLRQDULRV�� FRPR�VH�
indica seguidamente: 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

Diplomado “Metodología y Técnicas de Investigación a Nivel Superior”, impartido por 
HO�,QVWLWXWR�GH�(VWXGLRV�1DFLRQDOHV��,'(1��GH�OD�8QLYHUVLGDG�GH�3DQDPi��GHO���GH�MXQLR�
DO� ��GH� MXOLR�GH�������&RQ�HVWH�SURJUDPD�VH�EHQH¿FLDURQ�GRV� ���� IXQFLRQDULRV�GH� OD�
'LUHFFLyQ�*HQHUDO�GH�3ROtWLFD�([WHULRU�\�XQR�����GH�OD�'LUHFFLyQ�*HQHUDO�GH�5HODFLRQHV�
Económicas internacionales. El mismo fue auspiciado por la Cancillería.

REPÚBLICA DE CHINA (TAIWÁN) 

110° Promoción del Curso de Desarrollo Nacional para Líderes, organizado y patrocinado 
SRU�HO�*RELHUQR�GH�OD�5HS~EOLFD�GH�&KLQD��7DLZiQ���TXH�WXYR�OXJDU�HQ�7DLZiQ�GHO���DO����
de diciembre de 2011. Participó un Tercer Secretario de Carrera Diplomática y Consular. 

;9,,�3URPRFLyQ�GHO�&XUVR�GH�5HODFLRQHV�([WHULRUHV�GH�OD�5HS~EOLFD�GH�&KLQD��7DLZiQ�´��
organizado y patrocinado por el Gobierno de la República de China, que se reallizó 
GHO����DO����GH�RFWXEUH�GH������HQ�7DLZiQ���(Q�HVWH�FXUVR�SDUWLFLSy�XQD�$VLVWHQWH�GHO�
Despacho del Viceministro.
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REPÚBLICA DE CHILE

Curso de Perfeccionamiento para Altos Directivos en Habilidades Directivas para 
la Diplomacia, organizado por la Academia Diplomática ”Andrés Bello” e impartido 
en el Instituto Especializado de Educación Superior para la Formación Diplomática 
�,((6)25'���HQ�OD�FLXGDG�GH�(O�6DOYDGRU�GHO����DO����GH�DEULO�GH�������(Q�HVWH�FXUVR�
participaron una Tercera Secretaria de Carrera Diplomática y Consular y una Analista de 
Relaciones Internacionales, con funciones de Agregada en nuestra Misión Diplomática 
en El Salvador. 

REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA

Curso para Diplomáticos de América Latina y el Caribe, auspiciado por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Federal de Alemania y realizado en Berlín, 
GHO���GH�RFWXEUH�DO���GH�QRYLHPEUH�GH��������&RQ�HO�FXDO�VH�EHQH¿FLy�XQ��$QDOLVWD�GH�
Relaciones Internacionales del Departamento de Europa de la Dirección General de 
Política Exterior. 

ESTADOS UNIDOS MÉXICANOS 

“XVIII Curso de Política Exterior de México para Diplomáticos de América Latina y 
el Caribe”, organizado por el Instituto Matías Romero y patrocinado por la Dirección 
*HQHUDO�GH�&RRSHUDFLyQ�7pFQLFD�\�&LHQWt¿FD�GH�OD�6HFUHWDUtD�GH�5HODFLRQHV�([WHULRUHV�
de México, tuvo lugar en el citado instituto del 26 de septiembre al 10 de octubre de 2012.  
Este curso permitió que una Abogada de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y 
7UDWDGRV�D¿DQ]DUD�VXV�FRQRFLPLHQWRV�VREUH�OD�SROtWLFD�H[WHULRU�PH[LFDQD�

REPÚBLICA DE SUDÁFRICA

Curso Virtual sobre Conferencias y Negociaciones Multilaterales, ofrecido por la Academia 
Diplomática sudafricana conjuntamente con el Instituto de Naciones Unidas para el 
(QWUHQDPLHQWR�H�,QYHVWLJDFLyQ��81,7$5���GHO����GH�VHSWLHPEUH�DO���GH�RFWXEUH�GH�������
3DUWLFLSDURQ�GRV� ���� IXQFLRQDULDV�GH� OD�'LUHFFLyQ�*HQHUDO�GH�5HODFLRQHV�(FRQyPLFDV�
Internacionales y el Subdirector de Organismos y Conferencias Internacionales.

PROGRAMA DE IDIOMAS 
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/D�(PEDMDGD�GH� -DSyQ�\� OD�$JHQFLD�GH�&RRSHUDFLyQ� ,QWHUQDFLRQDO� GHO� -DSyQ� �-,&$��
KDQ�DXVSLFLDGR�� FRQ�HO� SURSyVLWR� GH� FRQWULEXLU� D� HOHYDU� HO� QLYHO� \� OD� H¿FLHQFLD�GH� ORV�
funcionarios de la Cancillería, el Curso de Japonés Básico, que inició a partir del 6 de 
agosto de 2012 bajo  la coordinación de la Academia Diplomática.

OTRAS ACTIVIDADES 

En cumplimiento del artículo 28 de la Ley 28 de 7 de julio de 1999, se asesoró y 
acompañó a los Embajadores de Panamá ante el Reino de España, Austria, Estado 
Plurinacional de Bolivia, República Federal de Alemania, República de Filipinas, 
República de Guatemala, Federación de Rusia, Estado de Israel, República de Polonia, 
República de Haití, Jamaica, Canadá, República de Indonesia, Belice y Reino de los 
Países Bajos, quienes comparecieron ante la Comisión de Relaciones Exteriores de la 
Asamblea Nacional para exponer el plan de trabajo que desarrollarán en las misiones 
de los respectivos países en que fueron  acreditados.

VI CONCURSO DE ENSAYO ERNESTO CASTILLERO PIMENTEL

Del 16 de noviembre de 2011 hasta el 31 de enero de 2012 se llevó a cabo la convocatoria 
del VI Concurso de Ensayo Ernesto Castillero Pimentel, con el tema “La Diplomacia 
Comercial en el Desarrollo del País”, el cual concluyó con la participación de trece 
�����REUDV��3RVWHULRUPHQWH��HO����GH�IHEUHUR�GH�������HO�-XUDGR�&DOL¿FDGRU��LQWHJUDGR�
por el catedrático Víctor Vega de la Universidad de Panamá, el profesor e historiador 
Rommel Escarriola de la Universidad Tecnológica de Panamá y el economista Alexis 
Pineda, Director Nacional de Administración de Tratados Comerciales Internacionales 
y Defensa Comercial del Ministerio de Economía y Finanzas, se reunió para deliberar, 
otorgando los siguientes premios:

Primer Lugar: Rónel S. Solís Castillero, con el ensayo: “Sushi con sabor a café”.

Segundo Lugar: Nehemías J. Jaén Celada, con la obra: “Los Intereses Nacionales de 
la República de Panamá y su Estrategia Diplomática Comercial y Económica. Retos y 
Oportunidades en Asia, Liderazgo en América”.

Tercer Lugar: Rolando Hamblin A., con el trabajo: “La Diplomacia Comercial en el 
'HVDUUROOR� GHO� 3DtV�� ,QFXUVLyQ� HQ� ORV� 0HUFDGRV�$VLiWLFRV� \� HO�$¿DQ]DPLHQWR� GH� ORV�



165

Mercados Latinoamericanos”.

CONCURSO INTERUNIVERSITARIO DR. JORGE ILLUECA 
“CONOCIENDO LAS NACIONES UNIDAS”

En el marco de la cooperación con la Universidad de Panamá se coordinó y copatrocinó  
el IV y V Concurso Interuniversitario “Dr. Jorge Illueca: Conociendo las Naciones Unidas”, 
que se llevaron a cabo el 15 de diciembre de 2011 y el 12 de octubre de 2012 en el 
Salón Bolívar del Ministerio de Relaciones Exteriores, respectivamente. La organización 
de este concurso corresponde a la Asociación Académica de Derecho Internacional 
de la Universidad de Panamá con el apoyo de del Centro de Información de Naciones 
Unidas de Panamá.

POSTGRADO EN ASUNTOS INTERNACIONALES

El 12 de diciembre de 2011 se realizó en el Salón Bolívar de la Cancillería el acto 
de graduación del Postgrado en Asuntos Internacionales, ejecutado en el marco del 
Convenio de Cooperación, Asistencia Técnica e Intercambio de Información entre la 
Universidad de Panamá y el Ministerio de Relaciones Exteriores. Con este postgrado 
YHLQWL~Q������SURIHVLRQDOHV�GH�GLIHUHQWHV�LQVWLWXFLRQHV�S~EOLFDV�GH�ORV�FXDOHV�GLH]������
se desempeñan como funcionarios en la Cancillería, se especializaron en materia de 
política exterior, comercial y marítima.

COLABORACIÓN CON LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ

El 25 de abril de 2012 se recibió la visita de 28 estudiantes de primer ingreso de la 
Escuela de Relaciones Internacionales de la Universidad de Panamá, la misma incluyó 
un recorrido histórico cultural por las instalaciones de la Cancillería y un conversatorio 
en la Sala Capitular, con funcionarios de Carrera Diplomática y Consular.
El 5 de junio de 2012, con el propósito de contribuir en la formación integral de los 
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futuros profesionales de las relaciones internacionales, se realizó en el Salón Bolívar 
de la Cancillería una jornada académica con estudiantes de la Escuela de Relaciones 
Internacionales de la Universidad de Panamá. Durante esta jornada, Directores, 
Subdirectores y funcionarios expusieron sobre la organización y funcionamiento 
GHO� 0LQLVWHULR� GH� 5HODFLRQHV� ([WHULRUHV� \� FDWRUFH� ����� HVWXGLDQWHV� UHIRU]DURQ� VXV�
conocimientos adquiridos. 

En el marco del Convenio de Cooperación, Asistencia Técnica e Intercambio de 
Información entre la Universidad de Panamá y el Ministerio de Relaciones Exteriores se 
coordinó una Pasantía Dirigida en la Dirección de Protocolo y Ceremonial del Estado de 
WUHV�����HVWXGLDQWHV�GH�OD�FDUUHUD�7pFQLFD�HQ�3URWRFROR�GHO�&HQWUR�5HJLRQDO�GH�3DQDPi�
2HVWH��/D�PLVPD�WXYR�XQD�GXUDFLyQ�GH�WUHV�����PHVHV�D�SDUWLU�GHO����GH�MXQLR�GH�������

Se gestionó la solicitud de apoyo del Decano de la Facultad de Administración Pública 
para que un estudiante de la Escuela de Relaciones Internacionales asistiera al Congreso 
Mundial de Negocios y Comercio Exterior en México, realizado del 11 al 15 de julio en la 
ciudad de México. El Ministerio de Relaciones exteriores contribuyó con un boleto aéreo 
para que el estudiante de mayor índice académico participara en ese evento.

CONMEMORACIÓN DEL DÍA DEL DIPLOMÁTICO

En ocasión del natalicio del Dr. Ricardo J. Alfaro, el día 20 de agosto, fecha conmemorativa 
del Día del Diplomático y de los profesionales de la Relaciones Internacionales en 
nuestro país, se llevaron a cabo durante la semana del 20 al 23 de agosto de 2012 una 
serie de eventos académicos, culturales y sociales, entre los cuales se destacaron: 
OD�RIUHQGD�ÀRUDO�DO�EXVWR�GHO�'U��5LFDUGR�-��$OIDUR��XQD�PLVD���HQWUHJD�GH�GRV�FDMDV�GH�
alimentos a la Iglesia La Merced; una conferencia sobre el Desarrollo Económico y el 
Servicio Exterior coreano, a cargo del Embajador de Corea; la donación de artículos 
GH�R¿FLQD�D�OD�(VFXHOD�1LFROiV�3DFKHFR�\�XQ�DJDVDMR�HQ�KRQRU�D�ORV�'LSORPiWLFRV�GH�
Carrera y especialistas de las Relaciones Internacionales.

JORNADA DE ACTUALIZACIÓN

La Jornada de Actualización al Servicio Exterior, cuya temática fue la realidad económica 
y social nacional, se desarrolló del 20 al 22 de diciembre de 2011 en el Salón Bolívar de 
la Cancillería. Dicho evento contó con la asistencia de 52 funcionarios del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, que incluyó embajadores, cónsules, agregados y funcionarios de 
carrera diplomática.
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MODELO JUVENIL DE LAS NACIONES UNIDAS

Del 28 al 31 de octubre de 2012, se realizó el Primer Modelo de las Naciones Unidas 
en Panamá, con el apoyo del Ministerio de Educación y el Centro de Información de las 
Naciones Unidas, en el cual  participaron 80 estudiantes destacados, provenientes de 
���FROHJLRV�WDQWR�R¿FLDOHV�FRPR�SDUWLFXODUHV�GH�WRGR�HO�SDtV��TXLHQHV�DVXPLHURQ�HO�URO�
de representantes diplomáticos de las diferentes naciones.

Para el desarrollo de esta actividad académica se estableció una metodología dirigida a 
seleccionar los miembros de la mesa principal de este Modelo de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, conformada por representantes de los cinco grupos regionales 
a saber: Grupo Africano, Grupo de América Latina y el Caribe, Grupo de Asia, Grupo de 
Europa Occidental y otros Estados y Europa Oriental.

En ese sentido, le correspondió a los delegados del Grupo de América Latina y el 
Caribe escoger al representante que fungiría como Presidente de la Asamblea General, 
distinción que recayó en el joven Miguel Díaz, estudiante graduando del Colegio  Manuel 
María Tejada Roca de Las Tablas, provincia de Los Santos. Los vicepresidentes eran 
los representantes de los Grupos Regionales que se sucedían la presidencia de la 
Asamblea General cada media hora.

Este ejercicio pedagógico permitió introducir a los estudiantes al conocimiento de 
las actividades, procedimientos y aspectos temáticos que constituyen las tareas que 
llevan adelante los Estados miembros de la ONU, que deliberan sobre la problemática 
internacional. Asimismo, los estudiantes aprendieron a comprender, respetar y tolerar 
diferentes formas de pensamiento, mediante el dialogo y la negociación para llegar al 
consenso. 

&RQYLHQH� UHVDOWDU� TXH� SDUD� ORV� HVWXGLDQWHV� HVWH� HQVD\R� VLJQL¿Fy� XQD� H[WUDRUGLQDULD�
experiencia, durante la cual tuvieron la oportunidad de dirigir debates, exponer posiciones 
de los países representados, hacer lobby para conciliar los puntos de vista o posiciones 
políticas comunes y defender los intereses particulares de cada país.
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DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN Y 
RELACIONES PÚBLICAS

Mediante una estrategia de comunicación coordinada y una serie de programas y 
productos multimedia, se informó a diferentes sectores de la población la importancia 
de la labor que desarrolla la entidad en la ejecución de la política exterior panameña.

(Q�HVH�FRQWH[WR��HO�'HSDUWDPHQWR�GH�3UHQVD�HPLWLy�XQ�WRWDO�GH�����1RWDV�GH�3UHQVD�\�
30 Comunicados.

La iniciativa Agenda Diplomática incluyó la publicación de una revista trimestral y la 
emisión semanal de un espacio radial de 30 minutos.

/D�SiJLQD�:HE�GHO�0LQLVWHULR�ZZZ�PLUH�JRE�SD�SHUPDQHFH�FRQVWDQWHPHQWH�DFWXDOL]DGD�
con noticias debidamente ilustradas con fotografías y video, captadas por el Departamento 
de Audiovisuales.

El programa de vocería permitió que las autoridades ministeriales comunicaran 
periódicamente las responsabilidades y logros de las respectivas Direcciones Generales. 

El boletín electrónico Notimire destaca semanalmente, los principales hechos 
diplomáticos registrados en la sede y en el Servicio Exterior panameño.

El Departamento de Relaciones Públicas, realizó una amplia cobertura y divulgación 
de eventos institucionales internos como la celebración de fechas especiales y la 
participación en campañas interinstitucionales y nacionales.

Las giras guiadas gratuitas al Palacio Bolívar permitieron en este período informar a un 
total de 6,700 visitantes, datos históricos y actuales del Ministerio.

Esta Dirección mantiene el contacto permanente con los medios nacionales y los 
corresponsales extranjeros difundiendo material de prensa, organizando entrevistas y 
vocerías, conferencias de prensa y reuniones informativas. Las nuevas estrategias de 
FRPXQLFDFLyQ�KDQ�JHQHUDGR�XQD�VLJQL¿FDWLYD�SUHVHQFLD�PHGLiWLFD�

Un detallado archivo de Notas de Prensa y audiovisual digital brinda al público en general 
la oportunidad de acceder a información electrónica sobre la gestión ministerial en este 
quinquenio y una atención personalizada mediante las líneas telefónicas o la vista a las 
R¿FLQDV�HQ�OD�VHGH�FHQWUDO�
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DIRECCIÓN GENERAL DE MANTENIMIENTO
DE LAS ÁREAS CANALERAS

La Dirección General de Mantenimiento de las Áreas Canaleras tiene la responsabilidad 
de velar por el mantenimiento de las calles, carreteras y estructuras públicas que 
se encuentran dentro de las áreas contiguas y vías de acceso necesarias para el 
funcionamiento del Canal de Panamá. Para brindar un mejor servicio a nuestro país esta 
Dirección General se encuentra dividida en diferentes Departamentos, cada uno con 
IXQFLRQHV�HVSHFt¿FDV��(OORV�VRQ��'HSDUWDPHQWR�7pFQLFR��6HFFLyQ�GH�(GL¿FLRV�3~EOLFRV�
y Sector Atlántico. A continuación detallaremos la labor realizada por cada uno de estos 
departamentos durante este periodo.

DEPARTAMENTO TÉCNICO

Este se subdivide en coordinaciones con el objetivo de cumplir las metas trazadas en 
cuanto a las labores de mantenimiento de  calles y carreteras cubriendo todas las vías 
principales e imprescindibles para el adecuado funcionamiento del Canal.
Entre las labores realizadas en este periodo están:

Señales Viales:�VH�KDQ�UHDOL]DGRV�VHxDODPLHQWRV�GH�IRUPD�KRUL]RQWDO�\�YHUWLFDO��SLQWXUD�
de línea centro y borde de carretera, pinturas de líneas de seguridad, cordones e 
LQVWDODFLyQ�GH�OHWUHURV�GH�VHxDOL]DFLyQ��HQ�SREODGRV�FRPR��9tD�*DLOODUG��3DUDtVR��%DOERD��
Diablo, Pedro Miguel, Clayton, Calzada de Amador donde se pintaron 106,30 mts., se 
instalaron 3,900 ojos de gatos y 110 letreros.

Puente de Gamboa: se remplazaron 500 piezas de madera entre durmientes y rodadura 
y 1,000 lbs. de sella junta.

Desmonte, se dio el corte de hierba en la Vía Arnulfo Arias y la Vía Omar Torrijos. Esta 
actividad suma 100,00 mts2 de limpieza de hombros.

Asfalto y equipo pesado: para mejorar la circulación vial se trabajo en la instalación 
GH�����WRQHODGDV�GH��FDUSHWDV�DVIiOWLFDV�HQ�ORV�SREODGRV�GH�%DOERD��'LDEOR��*DLOODUG��
Además se realizo labores de apoyo al IPHE y La Junta Comunal de Ancón.

Drenajes pluviales:�VH�YHUL¿FDURQ�ORV�VLVWHPDV�GH�GUHQDMHV�SOXYLDOHV��D�OD�YH]�TXH�VH�OH�EULQGR�
mantenimiento de 2,100 mts. lineales de cordón y tragantes obstruidos en áreas como la Vía 
Arnulfo Arias, Vía Omar Torrijos y poblados como Balboa , La Boca, Diablo y Pedro Miguel.
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Talleres de Soldadura y mecánica: En el taller de soldadura se realizan trabajos de 
confección de tapas de maholes, parrillas para drenajes e instalación de puerta. El taller 
de mecánica se encarga del mantenimiento preventivo y reparaciones diarias al equipo 
pesado ya que sufren desgastes por el uso constante.

Cabe destacar que este departamento trabaja con el apoyo de personal del Programa 
de Resocialización del Centro Penitenciario El Renacer.

SECCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS

Los funcionarios de este departamento realizan el mantenimiento correctivo y preventivo 
del área canalera para así garantizar el bienestar y la seguridad de la población.

$�FRQWLQXDFLyQ�VH�RIUHFH�XQ�UHVXPHQ�GH�ODV�DFWLYLGDGHV�UHDOL]DGDV�SRU�HGL¿FLRV�S~EOLFRV�
en las distintas áreas de acción:

Ministerio de Salud Diseño de restructuración en paraíso.
Centro de Salud, Paraíso Confección de mobiliarios.
Sub-Centro, Guna Nega 5HPRGHODFLyQ�GH�R¿FLQDV��FRQVXOWRULRV�

y áreas de visitas.
Ministerio de Educación ,QVWDODFLyQ�GH�QXHYDV�XQLGDGHV�GH�D�D�
Escuela Omar Torrijos, Paraíso Adecuaciones en sistema de drenaje.
COIF MEDUCA, Pedro Miguel Instalación de baldosa.

Reparaciones eléctricas.
Ministerio de Relaciones Exteriores Confección de mueble de Protocolo.
DIGEMAC, Albrook Field Informe de Proyecto de la Biblioteca.
Cancillería, Casco Antiguo Diseño de nuevas instalaciones en Altos de

Curundú.
Instituto Panameño de Habilitación Especial Remodelación de la Dirección y Secretaría.
(GL¿FLR������$QFyQ Diseño y presupuesto de Salón de Atención

Motriz y Terapia Visual.
Ajuste en sistema eléctrico.

Ministerio de la Presidencia Levantamiento de planos.
Proyectos Especiales, Albrook Remplazo de tuberías de agua potable.
Bienes y Donaciones, Albrook Diseño de sistema eléctrico para unidad

móvil de mamografías.
Proyección Social Reparación y mantenimiento de casetas de
Gamboa, Pedro Miguel, Clayton y Diablo paradas.

Pintura de miradores y barandas metálicas

SECTOR ATLÁNTICO
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(VWH�GHSDUWDPHQWR�VH�HQFXHQWUD�XELFDGR�HQ�OD�SURYLQFLD�GH�&ROyQ��VX�¿QDOLGDG�HV�RIUHFHU�
el servicio de mantenimiento a las áreas revertidas que están establecidas dentro del 
corregimiento de Cristóbal. Entre esta tenemos: Arco Iris, Carretera Bolívar, Margarita, 
José D. Espinar, José D Bazán, Gatún y Sherman. 

Algunas de las actividades que realizan en estos lugares  están el mantenimiento 
periódico y preventivo, en los talleres se realizan trabajos de carpintería, soldadura y 
mecánica. Además ofrecemos apoyo a instituciones como la Gobernación de Colón, 
&2,)� �-RVp� '�� %D]iQ��� &HQWUR� GH� 5HKDELOLWDFLyQ� )HPHQLQR�� ,)$5+8�� 0('8&$��
Universidad Tecnológica, Instituto Smithsonian, MIVI, otros.

Además pertenece a una estructura de seguridad integrada por diferentes instituciones 
�$77��023��$73��$1$0��$&3��$/(*(1��$/&$/',$��6,1$352&��RWURV���RUJDQL]DGDV�
por la Gobernación de la Provincia quienes en colaboración con algunas empresas 
privadas tienen como objetivo brindar apoyo cuando sea necesario para contribuir al 
bienestar de Colón

A continuación se hace un desglose de parte de las actividades realizadas en este 
periodo:

Actividad Dimensiones
Arco Iris

Limpieza de área verde
Desmonte de Hombros

12,600.00 m2

17,550.00 m1

Carretera Bolívar
Señalamiento vial horizontal

Limpieza de tragantes
���������P1

36 unidades
Margarita

Parcheo en carpeta asfáltica
Reparación de losa 

32.50 m2

53.65 m2

Carretera Diversión
Desmonte de Hombros

Señalamiento vial horizontal
7,200.00 m1

���������P1

José D. Espinar
Reparación de losa

Parcheo en carpeta asfáltica
15.00 m2

50.53 m2

MINDI
Desmonte de Hombros

Limpieza de drenaje
1800.00 m1

 180.00 m1

José D. Bazán 
Desmonte de área verde

Limpieza de cunetas
�����������P2

1,260.00 m1

Gatún 
Desmonte de área verde
Desmonte de Hombros

����������P2

10,800.00 m1

Carretera West Bank
Desmonte de Hombros
Limpieza de cabezales

26.000 m1

108 unidades
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
 Y FINANZAS

La Dirección de Administración y Finanzas en su función primordial de alcanzar el 
Pi[LPR�DSURYHFKDPLHQWR� GH� ORV� UHFXUVRV� ¿QDQFLHURV� \�PDWHULDOHV� � GH� OD� LQVWLWXFLyQ��
SURSLFLDQGR�HO�XVR�GH�WHFQRORJtD�GH�SXQWD�SDUD�HO�GHVDUUROOR�GH�XQD�H¿FLHQWH�JHVWLyQ�
administrativa y velando siempre por el cumplimiento de la normativa vigente,  realizó 
diversas actividades de acuerdo a los lineamientos de los Despachos Superiores, como 
se señala seguidamente:

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO

El  Presupuesto General del Ministerio de Relaciones Exteriores, aprobado para la  vigencia 
¿VFDO�������DVFHQGLy�D�OD�VXPD�GH�%�����������������GH�ORV�FXDOHV��%�����������������
FRUUHVSRQGLHURQ��DO�3UHVXSXHVWR�GH�)XQFLRQDPLHQWR�\�%�����������������DO�3UHVXSXHVWR�
de Inversiones.

(O� 3UHVXSXHVWR� GH� ,QYHUVLRQHV�� GXUDQWH� HO� HMHUFLFLR� ¿VFDO� ������ WXYR� XQD� HMHFXFLyQ�
SUHVXSXHVWDULD� GH� %������������������ UHSUHVHQWDQGR� XQ� SRUFHQWDMH� GH� HMHFXFLyQ� GH�
��������FRQ�SDJRV�SRU�DOUHGHGRU�GH�%���������������

De manera global, se logró ejecutar el presupuesto al 30 de septiembre de 2012 en un  
79.97%. 

(O� SUR\HFWR� GH� OD� 5HVWDXUDFLyQ� GHO� (GL¿FLR� $QWLJXR� &ROHJLR� -DYLHU� LQLFLy� FRQ� XQD�
DVLJQDFLyQ�GH�%�����������������\�WLHQH�XQD�HMHFXFLyQ�SUHVXSXHVWDULD�GH�%��������������
que porcentualmente representa un 60.82%.

La entrega parcial de la primera fase de la Rehabilitación de la Estructura del Antiguo 
Colegio Javier  se realizó, mediante acta de aceptación sustancial de obra. En virtud de 
la  Adenda No. 2,  al Contrato No. 033 de 6 de mayo 2011, con la empresa APROCOSA 
VH�HIHFWXy�XQ�SDJR�SRU�WUDEDMRV�DGLFLRQDOHV�TXH�DVFHQGLHURQ��D�OD�VXPD�%�������������

6H� FHOHEUy� HO� FRQWUDWR� 1�� �������� FRQ� OD� HPSUHVD� &216758&&,21(6� <�
5(67$85$&,21(6�5$0��6�$��� SRU� OD� VXPD� GH�%�������������� GHQRPLQDGR�'LVHxR�
de Espacios Interiores para el Proyecto de “Rehabilitación de la Estructura del Antiguo 
Colegio Javier “Acabados y Equipamiento”, en lo relativo al diseño de planos para la 
segunda etapa, el cual  se encuentra en su fase de ejecución.
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DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

Se presentaron y remitieron a la Contraloría General de la República y al Ministerio de 
(FRQRPtD�\�)LQDQ]DV��ORV�HVWDGRV�¿QDQFLHURV�FRQVROLGDGRV�TXH�FRUUHVSRQGHQ�DO�FLHUUH�
FRQWDEOH�\�SUHVXSXHVWDULR�GHO�SHULRGR�¿VFDO�DO����GH�VHSWLHPEUH��GH�������TXH��UHÀHMDQ�
OD�VLWXDFLyQ�¿QDQFLHUD�GH�OD�,QVWLWXFLyQ�

El Departamento de Contabilidad  efectuó registros de los egresos de las Embajadas 
panameñas en el Servicio Exterior, relativo a los gastos de funcionamiento que remite 
FDGD�XQD�GH�ODV�(PEDMDGDV�D�WUDYpV�GH�OD�2¿FLQD�GH�$XGLWRUtD�,QWHUQD�

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA

El Departamento de Tesorería durante el periodo  1 de noviembre de 2011 al 31 de 
octubre de 2012, logró solventar en gran medida las cuentas por pagar, tanto al contado 
como al crédito. 

De manera efectiva se pagó 2,261 cheques del Fondo Rotativo de Operaciones por 
XQ�PRQWR�GH�%��������������HQ�FRQFHSWR�GH�SDJR�D�SURYHHGRUHV��YLiWLFRV�HQ�PLVLyQ�
R¿FLDO�DO� LQWHULRU�GHO�SDtV��SDJR�GH�GLHWDV� �DOLPHQWDFLyQ�\� WUDQVSRUWH��D� IXQFLRQDULRV�\�
reembolsos de caja menuda.

$VLPLVPR��VH�JLUy�����FKHTXHV�SRU�HO�PRQWR�GH�%�������������GHO��)RQGR�GH�9LiWLFRV�\�
3DVDMH�HQ�FRQFHSWR�GH�SDJR�D�DJHQFLDV�GH�YLDMHV�\�YLiWLFRV�HQ�PLVLyQ�R¿FLDO�DO�H[WHULRU�
de funcionarios, y gastos incidentales de viaje a funcionarios nombrados y los que 
UHJUHVDQ�FRQ�XQ�PRQWR�PHQRU�GH�%������������

Además, a través del Tesoro Nacional se emitieron 1,275 cheques por el monto de 
%�����������������HQ�FRQFHSWR�GH�SDJR�D�SURYHHGRUHV� �FDVDV�FRPHUFLDOHV��DJHQFLDV�
de viajes, viáticos contingentes, gastos incidentales de viaje, excedencias, menaje, 
UHHPEROVRV�GH�SDVDMHV��JDVWRV�GH�DOTXLOHU�\�R¿FLQD�GH�ODV�(PEDMDGDV�
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DEPARTAMENTO DE BIENES PATRIMONIALES

La principal función del Departamento de Bienes Patrimoniales es el control de 
LQYHQWDULR�GH�DFWLYRV�¿MRV�GH�OD�,QVWLWXFLyQ�\�GH�ODV�UHSUHVHQWDFLRQHV�GLSORPiWLFDV�HQ�
el Servicio Exterior.

0HGLDQWH� $FWD� GH� 'HVFDUWH� 1�������� \� �������� DXWRUL]DGD� SRU� HO� 0LQLVWHULR� GH�
(FRQRPtD� \� )LQDQ]DV�� VH� UHDOL]y� HO� GHVFDUWH� GH� PRELOLDULR� \� HTXLSR� GH� R¿FLQD� H�
informática de uso institucional.

(O����GH�VHSWLHPEUH�GH������FRQ�PRWLYR�GHO�FLHUUH�¿VFDO�GHO�DxR�������VH�LQLFLy�OD�
YHUL¿FDFLyQ�GHO�LQYHQWDULR�GH�OD�&DQFLOOHUtD�

DEPARTAMENTO DE CONTROL DE DOCUMENTOS Y 
ARCHIVOS

Del 22 al 29 de noviembre de 2011 se realizó en la Biblioteca del Ministerio de 
5HODFLRQHV� ([WHULRUHV�� OD� ��� ([SRVLFLyQ� GH� 'RFXPHQWRV� +LVWyULFRV�� DFWLYLGDG� TXH�
contó con la visita de nacionales, extranjeros, estudiantes y público en general. 

En agosto del 2012 se realizó el seminario Taller “Instalación de Archivos de Gestión”, 
el cual tuvo una importante participación del personal custodio de los archivos de 
JHVWLyQ�GH�ODV�GLIHUHQWHV�R¿FLQDV�GHO�0LQLVWHULR�GH�5HODFLRQHV�([WHULRUHV�
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DEPARTAMENTO DE CORRESPONDENCIA

El Ministerio de Relaciones Exteriores tramitó correspondencia por un total de 65,793 
documentos, desglosado de la siguiente manera:

Documentos tramitados 
Cantidad

Sobres enviados locales por  Mensajería Externa 7,093 
Documentos recibidos por  Ventanilla 18,056
Sobres recibidos Estafeta  Cuerpo Diplomático 15,798 
Courier recibidos Valija Diplomática ������
Notas: Correo enviado 5,002
Notas: Correos recibidos 10,602
Courier enviado 792 

Total de Documentos tramitados 65,793

DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA Y COMPRAS 

(O�'HSDUWDPHQWR�GH�&RPSUDV�KD�HMHFXWDGR�XQ�����GH�ÏUGHQHV�GH�&RPSUDV�GXUDQWH�HO�
DxR�������KD�JHVWLRQDGR��OD�FRPSUD�GH�XQ�EXV�&RDVWHU�SDUD�XVR�R¿FLDO��GH�OD�,QVWLWXFLyQ��
GH� VHUYLFLRV� H� LQVXPRV� GXUDQWH� OD� ���� 5HXQLyQ� DQXDO� GH� OD� &RPLVLyQ� %DOOHQHUD�
Internacional, la18ª reunión de la Junta Asesora del Secretario General de las Naciones 
Unidas sobre Agua y Saneamiento, el Seminario Taller Impacto del Ingreso de Panamá 
en la Asociación Latinoamericana de Integración, entre otras.
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DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO

De acuerdo a los lineamientos establecidos  y los requerimientos mínimos  necesarios 
TXH�GLFWDQ�ODV�QRUPDV�UHODFLRQDGDV�D�ORV�HGL¿FLRV�GHFODUDGRV�0RQXPHQWRV�+LVWyULFRV�
ubicados en el Casco Antiguo de la Ciudad de Panamá, se ha logrado mantener las 
estructuras del Palacio Bolívar en buen estado. Durante este año se han realizado 
trabajos de restauración como sellado de  vidrios y ventanas,  renovación de jardines, 
mantenimiento de fachada y plaza e iniciado un programa general de limpieza en  las 
R¿FLQDV�

Se confeccionó  un Manual de Procedimiento para el personal de mantenimiento y un 
cuadro de programación de actividades trimestrales.

DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD

El Departamento de Seguridad, a través de su sistema de video vigilancia, monitorea 
los movimientos y actividades que se realicen dentro y alrededor de las instalaciones, 
para lo cual mantiene comunicación permanente con los estamentos de seguridad 
del S.P.I., que sirven de apoyo en la vigilancia del Ministerio, también coordina 
con el personal de Protocolo del Ministro, Viceministro y Secretaria General,  las 
visitas y reuniones que se realizan en los despachos. Se confeccionó el Manual de 
Procedimientos del Departamento de Seguridad Diplomática de la Cancillería.
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OFICINA INSTITUCIONAL
 DE RECURSOS HUMANOS

/D�2¿FLQD�,QVWLWXFLRQDO�GH�5HFXUVRV�+XPDQRV��WUDPLWD�\�HMHFXWD�WRGR�OR�UHODFLRQDGR�
con el movimiento del personal administrativo y el Servicio Exterior panameño.  Sus 
principales funciones son: dirigir, coordinar y supervisar las actividades relacionadas 
con la administración del recurso humano de la institución, de conformidad con las 
directrices dictadas por la autoridad nominadora máxima del Ministerio, según lo 
establece el capítulo IV, artículos 36 y siguientes de la ley No.9 de 20 de junio de 
������TXH�HVWDEOHFH�\�UHJXOD�OD�&DUUHUD�$GPLQLVWUDWLYD�

La Sección de Bienestar del Servidor Público Relaciones Laborales, Capacitación 
\�'HVDUUROOR��WLHQH�FRPR�REMHWLYR�SULQFLSDO�HODERUDU�SURJUDPDV�TXH�EHQH¿FLHQ�D�ORV�
IXQFLRQDULRV�\�D�VXV� IDPLOLDUHV��D�¿Q�GH� ORJUDU�TXH�HO� WUDEDMR�VHD�PiV�DJUDGDEOH�\�
motivador; además de que sus condiciones físicas y psíquicas sean armoniosas. 

(Q� OR� UHIHUHQWH� D� OD� HVWUDWHJLD� GH� WUDQVSDUHQFLD� � HQ� OD� JHVWLyQ� S~EOLFD�� FDGD� ¿QDO�
de mes se envían los informes de las designaciones de funcionarios, el cuadro 
de las sanciones por faltas administrativas y renuncias al igual que las planillas 
administrativas y del servicio exterior al Nodo de Transparencia de la Defensoría del 
Pueblo.

En el renglón de responsabilidad social institucional se convocó y participó personal 
de la institución en la XXI Jornada de Limpieza de playas, costas y ríos de la bahía, 
organizado por el Centro de Salud de San Felipe del Casco Antiguo, de igual manera 
el personal participó en la caminata contra el trabajo infantil, del autismo, trata de 
personas y en la campaña de la cinta rosada y celeste, incluyendo la cadena humana 
y el Gabinete Médico participó en la feria de la salud. 

A través del Gabinete Médico se impartieron charlas sobre el cáncer de mama y 
próstata, el dengue, el cáncer de piel y sobre el autismo.

Funcionarios de la Cancillería fueron los padrinos y madrinas de aproximadamente 
���QLxRV�\�QLxDV�GH�GLYHUVDV�HVFXHODV�GH�6DQ�)HOLSH��FRQ�OD�GRQDFLyQ�GH�MXJXHWHV�
HQ�OD�)LHVWD�GH�5H\HV���$FWLYLGDG�RUJDQL]DGD�SRU�OD�2¿FLQD�GHO�&DVFR�$QWLJXR��2&$��

(O�SHUVRQDO�GH�OD�&DQFLOOHUtD�IXH�HQWUHQDGR�PHGLDQWH�HO�&OXE�.LZDQLV�HQ�HO�6LVWHPD�GH�
Apoyo Logístico LSS para el registro de suministros en caso de desastres naturales 
en Panamá.
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La Cancillería donó cajas de libros para la Feria del Libro “Librotón 2012” organizado 
SRU�HO�6LVWHPD�1DFLRQDO�GH�3URWHFFLyQ�,QVWLWXFLRQDO��63,��

6H�LPSDUWLy�FKDUOD�DO�SHUVRQDO�VREUH�ORV�EHQH¿FLRV�\�ERQGDGHV�TXH�RIUHFH�HO�6LVWHPD�
GH�$KRUUR�\�&DSLWDOL]DFLyQ�GH�3HQVLRQHV�GH�ORV�6HUYLGRUHV�3~EOLFRV��6,$&$3���D�ORV�
D¿OLDGRV�D�HVWH�VLVWHPD�\�D�ODV�SHUVRQDV�LQWHUHVDGDV�HQ�FRQRFHU�GHO�WHPD�

Se realizó una encuesta a nivel institucional sobre la discapacidad de los funcionarios y 
VXV�IDPLOLDUHV�D�¿Q�GH�FXPSOLU�FRQ�OD�6HFUHWDUtD�1DFLRQDO�GH�'LVFDSDFLGDG�GH�OOHYDU�XQ�
registro a nivel intergubernamental. De igual forma, se realizó una inspección sobre las 
facilidades de movilización para las personas con algún tipo de discapacidad. 

La institución participó de las reuniones interinstitucionales de salud pública del Centro 
GH�6DOXG�GH�6DQ�)HOLSH��D�¿Q�GH�GLVPLQXLU�OD�SUROLIHUDFLyQ�GHO�PRVTXLWR�DHGHV�DHJ\SWLV���
que causa el dengue clásico y hemorrágico. 

En lo concerniente al talento humano, se reactivó el conjunto folklórico de la institución, 
con clases semanales de baile y coreografía y realizaron varias presentaciones, tales 
como el aniversario de DIGEMAC, caminata a favor de la Cinta Rosada y Celeste, la 
recepción en el Hotel El Panamá del Primer Modelo Juvenil de Naciones Unidas.  

(O�9HUDQR�)HOL]�VH�UHDOL]y�H[LWRVDPHQWH�HQ�HO�PHV�GH�IHEUHUR�FRQ�OD�SDUWLFLSDFLyQ�GH����
hijos de funcionarios.

Con la reestructuración y equipamiento del Gabinete Médico de la Cancillería se brinda 
una atención médica más integral a los funcionarios. A partir de febrero de 2012 la 
programación de atención del médico general fue dos veces por semana y  desde  
agosto de 2012, la atención es horario normal. Además, durante el año 2012 se 
realizaron servicios gratuitos y accesibles de odontología de más de 1,000 consultas, 
HQWUH�ORV�VHUYLFLRV�GH�SUR¿OD[LV��UHVWDXUDFLRQHV��\�H[iPHQHV��$VLPLVPR��VH�FXHQWD�FRQ�
una técnica en enfermería a tiempo completo desde junio del 2012.

El reforzamiento del personal humano y capacitado en el Gabinete Médico ha permitido 
que se realicen más de 2,000 consultas, con una atención expedita a las personas 
que laboran en el Ministerio de Relaciones Exteriores, así como a los familiares más 
cercanos de éstos, quienes también gozan de este servicio. 

El Gabinete Médico ha participado de manera activa en actividades que la Honorable 
Señora, Marta Linares de Martinelli, Primera Dama de la República ha organizado, 
GLFLHQGR�VLHPSUH�SUHVHQWH�D�WRGD�DFFLyQ�TXH�UHGXQGH�HQ�EHQH¿FLR�GH�ORV�SDQDPHxRV�
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Además, se ha iniciado un ciclo de Conferencias de Prevención y Promoción de Salud, 
HQ�XQ�HVIXHU]R�GH�FRQFLHQFLDU�DO�SHUVRQDO�TXH�ODERUD�HQ�HVWH�PLQLVWHULR��FRQ�HO�¿Q�GH�
lograr una mejor calidad de vida, a través de la prevención.

El éxito de esta iniciativa ha llevado a que la Cancillería sea invitada a otros ministerios, 
para que el personal de salud comparta la experiencia y exponga sobre algunos de los 
temas de salud.   

Con el desarrollo de todas las acciones en referencia se honra el nuevo lema de este 
Ministerio: “Una Cancillería más cerca de todos”.
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ANEXOS

Discurso del Excelentísimo Señor Ricardo  Martinelli
Presidente de la República de Panamá

67ª Asamblea General de las Naciones Unidas
 “Ajuste o arreglo de las controversias o situaciones internacionales

SRU�PHGLRV�SDFt¿FRV´�

Septiembre de 2012 

Señor Presidente,

Lo felicito por su elección para presidir este período de sesiones de la Asamblea General. 
Le ofrezco, muy respetuosamente, el apoyo de la delegación de Panamá a su gestión.

Aplaudimos su propuesta de enfocarnos en este debate de alto nivel en “el ajuste o 
DUUHJOR�GH�ODV�FRQWURYHUVLDV�R�VLWXDFLRQHV�LQWHUQDFLRQDOHV�SRU�PHGLRV�SDFt¿FRV´�

El tema propuesto tiene su fundamento en la Carta de las Naciones Unidas, en su 
&DStWXOR�9,��TXH�WUDWD�VREUH�HO�$UUHJOR�3DFt¿FR�GH�&RQWURYHUVLDV�
Desde su creación, las Naciones Unidas ha jugado un rol esencial en la prevención y 
VROXFLyQ�GH�FRQÀLFWRV�LQWHUQDFLRQDOHV�

Ha tenido y sigue teniendo el compromiso de proteger a las futuras generaciones del 
ÀDJHOR� GH� OD� JXHUUD� \� DVHJXUDU� TXH� OD� SD]� \� HO� UHVSHWR� HQWUH� ODV� QDFLRQHV� VHDQ� ODV�
condiciones permanentes para la convivencia mundial.
/RV�FRQÀLFWRV�LQWHUQDFLRQDOHV�VLHPSUH�KDQ�VLGR�\�VHUiQ�XQ�GHVDItR�SDUD�OD�FRPXQLGDG�
internacional y una amenaza grave a la libertad y al derecho de disfrutar de una 
FRQYLYHQFLD�SDFt¿FD�HQWUH�WRGDV�ODV�QDFLRQHV�\�SXHEORV�GHO�PXQGR�

De allí se desprende que todos los Estados del mundo tenemos la responsabilidad de 
velar por el mantenimiento de la paz y de la seguridad internacional.

/RV�SDQDPHxRV�WHQHPRV�OD�¿UPH�FRQYLFFLyQ�\�HO�FRPSURPLVR�GH�XWLOL]DU�WRGRV�ORV�PHGLRV�
SDFt¿FRV�TXH�H[LVWHQ�SDUD�VROXFLRQDU�ORV�FRQÀLFWRV�LQWHUQDFLRQDOHV��WHQLHQGR�FRPR�EDVH�
la Carta de las Naciones Unidas y el Derecho Internacional. Son verdades sencillas que 
fácilmente suelen olvidarse pero que todos debemos defender: son condición básica de 
nuestra existencia en plena paz, libertad e independencia.
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3DQDPi�DERJD�SRUTXH�WRGRV�ORV�FRQÀLFWRV�LQWHUQDFLRQDOHV�VHDQ�GLULPLGRV�SRU�PHGLRV�
SDFt¿FRV�

Apoyamos la promoción y la defensa del multilateralismo y de todas las organizaciones 
multilaterales como marcos idóneos para resolver, mediante el diálogo y la cooperación, 
los problemas que aquejan a la humanidad para de esta manera mantener la paz y la 
seguridad internacional.

La búsqueda de la mediación y del diálogo ha sido la posición histórica que Panamá 
VLHPSUH�KD�VRVWHQLGR�IUHQWH�D�ORV�FRQÀLFWRV�TXH�SHUWXUEDQ�OD�SD]�\�OD�HVWDELOLGDG�SROtWLFD�
internacional.

(VD�E~VTXHGD�GHEH�LQFOXLU�D�ODV�UHSUHVHQWDFLRQHV�OHJtWLPDV�GH�ODV�SDUWHV�HQ�FRQÀLFWR��
quienes deben esforzarse en reconocer los derechos de su contraparte y cumplir las 
obligaciones propias, con sinceridad y espíritu generoso, para llegar a las soluciones 
permanentes y justas.

Por eso, el gobierno de la República de Panamá considera que Palestina tiene derecho a 
ser reconocida como Estado nacional, pero debe resolver sus diferencias con su vecino 
,VUDHO��UHFRQRFLHQGR�TXH�,VUDHO�WLHQH�HO�GHUHFKR�D�XQD�H[LVWHQFLD�SDFt¿FD�\�VHJXUD�HQ�VX�
territorio nacional ya reconocido histórica y legalmente por la comunidad internacional.

Señor Presidente,

3DQDPi�PDQL¿HVWD� VX� SUHRFXSDFLyQ� SRU� OD� HVFDODGD� GH� YLROHQFLD� TXH� VH� KD� YHQLGR�
desarrollando en el medio oriente, por lo que hace un llamado a la comunidad 
internacional a proponer y tratar de hacer cumplir fórmulas y soluciones orientadas 
hacia la paz, contribuyendo al cese de actos de violencia que afectan a las poblaciones 
más vulnerables.

El Gobierno de la República de Panamá expresa su preocupación ante la grave crisis 
que sufre, desde hace más de un año, la hermanan República Árabe de Siria.
Por lo tanto, hace un llamado respetuoso a todas las partes involucradas para recordarles 
TXH�OD�VROXFLyQ�SDFt¿FD�GH�ORV�FRQÀLFWRV�HV�OD�~QLFD�IRUPD�DFHSWDEOH��DQWH�OD�FRPXQLGDG�
de naciones y pueblos del mundo, de dar una solución justa y permanente.

Los panameños lamentamos profundamente el homicidio de Su Excelencia J. Christopher 
Stevens, Embajador de los Estados Unidos de América ante Libia, y al personal del 
servicio exterior que fueron víctimas del nefasto ataque contra el consulado Americano 
en Bengasi.
Nuestras oraciones y pensamientos están con sus familias. Panamá condena 
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enérgicamente este tipo de acciones que dejan luto y dolor a una nación amiga, y que 
violan los principios fundamentales del Derecho Internacional, en particular la Carta de 
las Naciones Unidas y las Convenciones de Viena sobre las Relaciones Diplomáticas y 
Consulares.

Los recientes ataques en contra de las misiones diplomáticas de los Estados Unidos, 
Alemania, Reino Unido, Arabia Saudita, Turquía, Israel y Francia en el Medio Oriente 
VRQ� DEVROXWDPHQWH� LQMXVWL¿FDEOHV�� 5HLWHUDPRV� TXH� ORV� (VWDGRV�5HFHSWRUHV� WLHQHQ� OD�
obligación de velar por el principio de la inviolabilidad de las misiones diplomáticas y 
consulares en el mundo, en amparo del bienestar de la paz y la seguridad internacional, 
ya que estas son fuente de comunicación y entendimiento. Hacemos un llamado alto y 
FODUR�D�OD�WROHUDQFLD��DO�GLiORJR�\�D�OD�FRQYLYHQFLD�SDFt¿FD�

/D�5HS~EOLFD�GH�3DQDPi�HVWi�FRQYHQFLGD�GH�TXH�WRGRV�ORV�FRQÀLFWRV�LQWHUQDFLRQDOHV�
GHEHQ�VHU�DUUHJODGRV�SRU�OD�YtD�SDFt¿FD��XWLOL]DQGR�ORV�LQVWUXPHQWRV�\�PHFDQLVPRV�TXH�
KDQ�VLGR�FUHDGRV�SDUD�WDOHV�¿QHV�

Por esa razón Panamá se incorporó, recientemente y de manera formal, al Grupo de 
$PLJRV�GH�OD�0HGLDFLyQ��PRVWUDQGR�VX�FRPSURPLVR�KLVWyULFR�FRQ�OD�VROXFLyQ�SDFt¿FD�GH�
FRQÀLFWRV��WHPD�FHQWUDO�GH�HVWH�GHEDWH�HQ�HVWD�PDJQD�$VDPEOHD�*HQHUDO�

Firme creyente que el dialogo es una herramienta poderosa para facilitar la paz y la 
estabilidad política internacional, tan necesaria para asegurar un desarrollo económico 
y social para nuestros pueblos, Panamá desea reiterar, como ya ha sido el caso en otras 
RFDVLRQHV��VX�OODPDGR�D�TXH�VH�OH�EULQGH�OD�RSRUWXQLGDG�DO�SXHEOR�FKLQR�HQ�7DLZiQ�SDUD�
que pueda tener una mayor participación, como observador, en foros, organismos e 
iniciativas internacionales, así como cooperar y aportar al desarrollo y sostenimiento de 
la paz y el bienestar tanto en Asia como en otras latitudes.

Señor Presidente,

Panamá es un país multicultural donde conviven en paz y armonía personas de diversas 
etnias, culturas y religiones que, históricamente, ha mantenido relaciones amistosas 
con Estados de distintas orientaciones políticas e ideológicas.

Les hablo de un país desmilitarizado, que se adhiere a la doctrina de seguridad humana 
por la Ley de la República y que posee un canal neutral.

Además, Panamá tiene una tradición y experiencia como partícipe de gestiones para 
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OD�VROXFLyQ�SDFt¿FD�GH�FRQWURYHUVLDV�LQWHUQDFLRQDOHV��(VWDV�FRQGLFLRQHV�VRQ�QXHVWUR�
DYDO�\�QXHVWUR�DFWLYR�SDUD�DERJDU�SRU�XQ�PXQGR�SDFt¿FR�\�UHVSHWXRVR�GHO�'HUHFKR�
Internacional. Panamá está y sigue siendo comprometido con el multilateralismo, el 
diálogo y la negociación entre los Estados, como la única vía para buscar y alcanzar 
soluciones justas para los asuntos globales. Como parte de este compromiso, en el 
2013 seremos sede de una serie de importantes reuniones internacionales a nivel 
global y regional.

Panamá acogerá la celebración del Congreso Internacional de la Lengua Española, 
DFRQWHFLPLHQWR� FRQ� FDUiFWHU� XQLYHUVDO� \� IRUR� GH� UHÀH[LyQ� VREUH� OD� VLWXDFLyQ� GHO�
idioma español, que conforma nuestra identidad como nación y une a los pueblos 
hispanoamericanos.

Panamá será sede también de la Conferencia de Estados partes de la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Corrupción en el 2013.

Esto demuestra que el combate a la corrupción y a la promoción de la transparencia 
son elementos esenciales del Estado de Derecho Moderno con el que mi gobierno 
está plenamente comprometido.

Adicionalmente, acosijaremos la Sede de la Quincuagésima Cuarta Reunión Anual 
de la Asamblea de Gobernadores del Banco Interamericano de Desarrollo, donde 
Ministros de Economía y Finanzas, Presidentes de Bancos Centrales, así como 
UHSUHVHQWDQWHV�GH�GLVWLQWDV�LQVWLWXFLRQHV�¿QDQFLHUDV�PXOWLODWHUDOHV��DERUGDUiQ�WHPDV�
YLQFXODGRV�D�VXV�FDUWHUDV�GH�¿QDQFLDPLHQWR�

Igualmente, acogeremos la sede del Séptimo Foro de Competitividad de las Américas 
donde las autoridades del hemisferio abordaran las necesidades del desarrollo de la 
agenda de competitividad de la región basado en los diez principios generales de 
competitividad de las Américas. Seremos sede de la Cumbre Iberoamericana, que 
reúne a 22 Estados de América Latina con la Península Ibérica.

Con la Cumbre Iberoamericana, mediante el diálogo y la cooperación, estamos 
tratando de impulsar el desarrollo de nuestros países, abriéndoles nuevos mercados 
y otras oportunidades de intercambio y cooperación con los pueblos y países de 
Europa.

Las reuniones internacionales, en el 2013, se harán dentro del contexto de la 
celebración de un evento histórico que ha marcado a Panamá hasta el día de hoy, y 
dicho de paso, hoy es ese día: el descubrimiento de una ruta, por nuestro país, hacia 
HO�2FpDQR�3DFt¿FR�
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El 25 de septiembre de 2013, se cumplirán 500 años del llamado descubrimiento del Mar 
GHO�6XU��SRVWHULRUPHQWH�FRQRFLGR�FRPR�2FpDQR�3DFt¿FR��KHFKR�TXH�FDPELy�OD�JHRJUDItD�
conocida, la navegación mundial y la historia de la humanidad. Con el descubrimiento 
GH�XQ�SDVR��GHVGH�HO�2FpDQR�$WOiQWLFR�KDFLD�HO�2FpDQR�3DFt¿FR��FRPLHQ]D�HO�SURFHVR�
GH�JOREDOL]DFLyQ�GHPRJUi¿FD�\�HFRQyPLFD�GHO�PXQGR�FRQRFLGR�

Desde ese momento, Panamá pasó a jugar un papel importante en la navegación y el 
comercio mundial hasta la actualidad.

Desde entonces, Panamá se convirtió en el primer hub de las Américas. Esta es una de 
las rutas aéreas, marítimas y de telecomunicaciones más importantes del mundo.

Seguimos avanzando a buen ritmo en los trabajos de la ampliación del Canal de Panamá 
y del aeropuerto internacional de Tocumen, el cual será ampliado para convertirse en el 
más grande de toda Latinoamérica. Ambos proyectos permitirán potenciar aún más la 
ruta de Panamá y tendrán un impacto enorme en el comercio mundial y en el turismo.

La hazaña de Vasco Núñez de Balboa, el 25 de septiembre de 1513, ayudó a forjar el 
carácter de Panamá como un país dedicado al tránsito mundial de mercancías y, con 
la construcción del Canal, se consolidó como un eje de rutas del comercio marítimo 
mundial.

Señor Presidente,

1R�H[LVWH�XQD� IyUPXOD�PiJLFD�SDUD� UHVROYHU�FRQÀLFWRV��1L�HVWiQ�GDGDV�D�QLYHO�JOREDO�
las condiciones para el cabal cumplimiento de la Carta de las Naciones Unidas, en su 
&DStWXOR�9,��TXH�WUDWD�VREUH�HO�$UUHJOR�3DFt¿FR�GH�&RQWURYHUVLDV�

El mundo todavía tiene que dar ciertos pasos importantes para que el diálogo sea 
siempre el camino que dirima todas las diferencias. Dentro del relevo generacional, 
debe existir un compromiso de Estado para que se cumpla este objetivo.

Uno de los grandes pasos es la educación. La educación no solamente nos hace libres; 
nos hace libres pensadores. Nos ayuda a entender y respetar otras ideas. Nos devuelve 
la oportunidad de ser soñadores.

A través de la educación podemos valorar culturas que nos pueden parecer extrañas. 
Ser muy diferentes no nos hace enemigos. Pero tampoco para entender esto de forma 
multitudinaria necesitamos de una buena y objetiva educación.
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El acceso a la información a través del Internet y de las redes sociales es una condición 
indispensable para elevar el nivel de conocimiento y discernimiento de todas las 
poblaciones.

A la vez abogo por el uso responsable de estas herramientas, tema que trataré más 
adelante. Por otro, lado están la igualdad y el auto estima que nos alejan del resentimiento 
y de la violencia. Nuevamente, la educación es la respuesta.
Esta riqueza intangible nos lleva a competir en buena lid. Cambiar la violencia por la 
competencia solo se logra modernizando al hombre, y así conservando sus principios.

Una buena educación es la que se construye en base a la ética y los valores.
El dinero no es la mejor ayuda que podemos darle a nuestros hijos. La mejor ayuda 
es una educación divorciada de la política, las pasiones y los paradigmas. Solo así 
lograremos la excelencia.

Hay que enfocar los esfuerzos de la educación en la niñez.
Una buena y balanceada educación primaria es la base de una pirámide sólida.
Un niño bien educado hoy, nos asegura a todos un mejor futuro.

Sin educación no hay diálogo y viceversa. Por eso la insistencia de mi gobierno en el 
bienestar de la niñez panameña, a través del mejoramiento de sus escuelas y aulas de 
clases, la creación de una red nacional de Internet gratuito, la entrega de computadoras 
gratis, la implementación de la beca universal sin distinciones de clases políticas y, 
¿QDOPHQWH��OD�WUDQVIRUPDFLyQ�FXUULFXODU�

Sin embargo, el acceso a la información debe estar acorde con su evolución, respetando 
su condición de niños y exigiendo de ellos lo mejor que puedan dar, de acuerdo a su 
edad. Respetando al niño se cosecha la paz.

Señor Presidente,

Tal y como lo expresé durante la pasada cumbre “Conectar las Américas”, realizada 
en nuestro país, en julio pasado, debemos seguir uniendo voluntades para disminuir la 
brecha digital y potenciar el acceso al Internet de más personas alrededor del mundo.

Cada paso en esa dirección es clave en el logro de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio antes del año 2015.
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Sin embargo, no dejan de inquietarme los riesgos que trae consigo el mal uso del 
ciberespacio para los niños, niñas y adolescentes.
Nuestra tarea no estará completa si no asumimos la responsabilidad de “darle la cara” 
a uno de los desafíos éticos y sociales más importantes de los tiempos actuales: la 
protección de la niñez y la juventud de los riesgos que representan para ellos el mal uso 
del ciberespacio.

Por eso manifestamos nuestro apoyo a la iniciativa que lleva adelante la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones en este sentido.

Y también invito a los países aquí representados a que intercambiemos experiencias 
para establecer y homologar, sobre la base de criterios internacionales en materia de 
telecomunicaciones, normas que nos permitan garantizar que los menores no continúen 
expuestos a los riesgos y peligros que se difunden en el ciberespacio. Ello no debe 
interpretarse, en modo alguno, como una limitante o sesgo para la libertad de expresión 
y del uso universal del Internet, de los cuales, somos defensores por convicción.

Panamá está preparando un anteproyecto de ley para que se establezcan “regulaciones 
mínimas” dirigidas a la protección de nuestra niñez y adolescencia, frente a contenidos 
dañinos que se difundan por Internet y otros medios electrónicos.

Ya estamos trabajando para aprobarlo en consenso con toda la sociedad panameña.
7HQHPRV�TXH�DOLDUQRV�SDUD�³FHUUDU�¿ODV´�HQ�FRQWUD�GH�ORV�VLWLRV�GH�,QWHUQHW�TXH�SURPXHYHQ�
la pornografía en general y la infantil en particular, la comunicación obscena y lasciva, 
la violencia física, sexual y emocional.

Unamos esfuerzos y acciones concertadas contra los sitios que facilitan la elaboración 
de armas o explosivos, que incitan al uso de drogas de uso no autorizado; contra los que 
estimulan el racismo, la xenofobia o cualquier otra forma de discriminación contraria a 
la dignidad humana.

Apliquemos medidas contra aquellos que se dedican a mostrar, utilizar y difundir 
información personal de menores y todo tipo de amenazas en contra de nuestros niños, 
niñas y adolescentes.

8WLOLFHPRV� ODV� WHFQRORJtDV� GH� OD� LQIRUPDFLyQ� \� OD� FRPXQLFDFLyQ� �7,&¶6��� D� IDYRU� GHO�
desarrollo y una mejor calidad de vida para nuestros infantes, y no permitamos que las 
amplias bondades que ofrecen el uso y acceso a Internet, los pongan en riesgos
Señor Presidente,

El Gobierno de la República de Panamá brinda sus aportes a la comunidad internacional 
y a las Naciones Unidas con dos grandes proyectos:
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1. El Centro Regional de las Naciones Unidas para América Latina y el Caribe en 
Panamá, el cual albergará a las 16 sedes regionales y subregionales de la ONU que se 
encuentran en nuestro país.

Este centro contribuirá a una mayor coordinación y sinergia entre el Sistema de las 
Naciones Unidas, contribuyendo a su proceso operacional esbozado en el documento 
“Unidos en la Acción”.
Invitamos a los países amigos comprometidos con estas reformas a contribuir 
¿QDQFLHUDPHQWH�D�HVWH�SUR\HFWR�TXH�YD�D�VHU�ODQ]DGR�SURQWR�HQ�OLFLWDFLyQ�LQWHUQDFLRQDO�

2. El otro proyecto es el Centro Logístico Regional de Asistencia Humanitaria para las 
Américas, para la entrega de la ayuda humanitaria en caso de desastres en toda la 
región. Panamá queda comprometida a ser un actor humanitario responsable en la 
región y pone a disposición de la comunidad internacional sus ventajas como son su 
plataforma logística e internacional.

Señor Presidente,

Es muy reconocido el crecimiento económico de Panamá en toda la región.
Panamá avanzó 9 posiciones en el índice global de competitividad 2012-2013 al pasar 
GHO�HVFDOyQ����DO����OR�TXH�UHSUHVHQWD�HO�PD\RU�DVFHQVR�HQ�HVWH�UDQNLQJ��GHVGH�TXH�
nuestro país empezó a ser medido por el Foro Económico Mundial en 2005, lo cual 
indica que estamos haciendo las cosas bien.

El crecimiento económico de Panamá, es el mayor de América Latina, basado en 
principios de un libre comercio, respetuoso con el ambiente y los estándares sociales y 
las iniciativas de libre empresa y con un alto compromiso de inclusión social.

(VR�QRV�KD�SHUPLWLGR�UHGXFLU�VLJQL¿FDWLYDPHQWH�HO�GHVHPSOHR�D�XQ������\�OD�SREUH]D�\�
SREUH]D�H[WUHPD�GH������D�������HQ�VROR���DxRV��VLQ�FRPSURPHWHU�FRQ�HOOR�OD�ULTXH]D�
de nuestro medio ambiente.

A la vez nos permite disponer de recursos para afrontar las amenazas del cambio 
climático, que afecta y afectará a grandes y pequeñas naciones sin distinción de sus 
niveles de desarrollo, para lo cual todos debemos ser mucho más responsables.

Panamá seguirá abogando para que la comunidad internacional trabaje en una estructura 
institucional y multilateral que refuerce el derecho de todos los pueblos a tener un planeta 
FRQ�XQ�PHGLR�DPELHQWH�DSWR�SDUD�GHVDUUROODU�XQD�YLGD�VDOXGDEOH�\�SDFt¿FD�
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Insistiremos para que exista un nuevo foro de discusión de alto nivel sobre la protección 
del medio ambiente, en el marco de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

)LQDOPHQWH��3DQDPi�VH�UHD¿UPD�FRPR�XQ�SDtV�TXH�IDYRUHFH�OD�FRQYLYHQFLD�SDFt¿FD�\�
respetuosa de todos los pueblos y gobiernos del mundo.
Los panameños creemos que la humanidad siempre será capaz de luchar unida por la 
esperanza de que podemos construir todos un mejor mañana.
Aún es tiempo para compartir como hermanos el banquete de la existencia en un planeta 
SDFt¿FR�\�YHUGDGHUDPHQWH�GH�WRGRV�

MUCHAS GRACIAS.

                           
Discurso de Su Excelencia Mayra Arosemena, Embajadora Extraordinaria y 

3OHQLSRWHQFLDULD�HQ�0LVLyQ�2¿FLDO�GH�OD�5HS~EOLFD�GH�3DQDPi��6HFUHWDULD�*HQHUDO�
del Ministerio de Relaciones Exteriores

42º Periodo Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de 
Estados Americanos

5 de junio de 2012 - Cochabamba, Bolivia 

Permítanme en primer lugar, agradecer en nombre del Excelentísimo Señor Ricardo 
Martinelli Berrocal, Presidente de la República de Panamá y de su Excelencia Roberto 
Henríquez, Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Panamá, al pueblo y 
al gobierno boliviano por la hospitalidad y muestras de simpatía que nos han brindado, 
en especial a los habitantes y a las autoridades de la preciosa ciudad de Cochabamba, 
que alberga este cuadragésimo segundo período de sesiones de la Asamblea General 
de la O.E.A.

Asimismo, mi delegación desea agradecerle al Gobierno del Estado Plurinacional de 
Bolivia, el haber elegido el tema de la “seguridad alimentaria” para la declaración y por 
consiguiente tema central de nuestra reunión anual en el seno de la Organización de 
los Estados Americanos.

Compartimos plenamente la idea de que es necesario promover la seguridad alimentaria 
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y nutricional en nuestro continente para el logro del desarrollo pleno de nuestros 
ciudadanos y de la sociedad en general.
Señor Presidente:

³(O�KDPEUH�HV�HO�VLJQR�PiV�FUXHO�\�FRQFUHWR�GH�OD�SREUH]D´��WDO�FRPR�OR�KD�GH¿QLGR�6X�
Santidad Benedicto XVI.

17,000 niños mueren cada día de hambre en el mundo. Ello debe llevarnos a la más 
SURIXQGD�UHÀH[LyQ�VREUH�HO�SDSHO�TXH�FRPR�GLULJHQWHV�GHEHPRV�GHVDUUROODU�SDUD�HQIUHQWDU�
HVH�ÀDJHOR�GH�OD�KXPDQLGDG�

Aunado a ello, cifras de la FAO indican que en el año 2010 el número de personas 
con hambre en América Latina y el Caribe fue de 52,5 millones de personas y a escala 
mundial, el número de personas con hambre alcanzó los 925 millones de personas en 
el 2010.

3RU�RWUR�ODGR��HO�����GH�ORV�DOLPHQWRV�TXH�VH�SURGXFHQ�HQ�HO�PXQGR�VH�SLHUGHQ�R�VH�
desperdicia no sólo en los países en desarrollo, según cifras del Programa Mundial de 
Alimentos.

Señor Presidente:

Otro tema que concierne a la seguridad alimentaria y nutricional está íntimamente 
vinculado a la participación de la mujer en las actividades del agro.

Las mujeres rurales en América Latina y el Caribe desempeñan una función clave en la 
seguridad alimentaria, pero no tienen igualdad de acceso a los recursos y oportunidades 
necesarias para ser más productivas.

Según los informes de la FAO “la brecha de género representa un costo real para la 
sociedad en términos de producción agrícola, seguridad alimentaria y crecimiento 
económico”.

Si las productoras agrícolas tuvieran las mismas condiciones que los hombres, sería 
posible alimentar en el mundo a 150 millones de personas más”

Señor Presidente:

Es prioridad de mi gobierno profundizar los esfuerzos para combatir el hambre, la 
pobreza, la pobreza extrema, la desigualdad, la inequidad y la exclusión social, con 
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políticas públicas dirigidas a mantener un sostenido crecimiento económico y a su vez 
un desarrollo sostenible con justicia social.

Como prueba de ello, nos sumamos a la meta de la cumbre mundial sobre la seguridad 
alimentaria cuyo objetivo principal es precisamente el erradicar el hambre.

Para lograr ese objetivo, Panamá se enfoca en establecer un sistema de regulación 
de la seguridad alimentaria coherente y efectivo, incluyendo reglas y mecanismos 
que aseguren ingresos adecuados para los productores; movilizar la inversión a la 
infraestructura agrícola, así como la equidad de acceso a los insumos y un mecanismo 
de reacción temprana en momentos de crisis alimentaria, entre otros. 

En este sentido mi gobierno está ejecutando el proyecto del “sistema de cadena de 
frío” que mediante la inversión en una red de mercados locales y un centro nacional 
en la ciudad capital permitirá a los productores un manejo moderno logístico en la 
cadena de distribución aumentando su capacidad de oferta para el mercado nacional 
e internacional, reduciendo los altos costos y la baja calidad de alimentos, generando 
excedentes exportables.

Señor Presidente: 

Para Panamá, en el contexto de la seguridad alimentaria y atendiendo la temática de 
la misma, nuestro gobierno se ha comprometido con el primer objetivo del milenio: 
“erradicar la pobreza extrema y el hambre” y para ello se invierten anualmente más de 
20 millones de dólares en programa de seguridad alimentaria”.

A través de una secretaría: “la Secretaría Nacional para el Plan de Seguridad Alimentaria 
1XWULFLRQDO´� �6(1$3$1�� VH� FRRUGLQD� OD� DFWLYLGDG� HQ�PL� SDtV�� \� SDUD� OD�6(1$3$1�HO�
concepto de seguridad alimentaria y nutricional parte del reconocimiento del derecho 
a toda persona a no padecer hambre, toma en cuenta los diferentes tratados 
internacionales que el país ha adoptado y la evolución histórica de la temática con una 
visión multidimensional. A partir del 2009 se elaboró en Panamá el plan de seguridad 
alimentaria.

La idea del plan concibe que ; “ el derecho de toda persona a tener en forma oportuna y 
permanente, acceso físico, económico y social a una alimentación adecuada, en cantidad 
y calidad, con pertinencia cultural, así como a su adecuado consumo y aprovechamiento 
biológico que garantice el disfrute de una vida saludable y productiva”.
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Señor Presidente: 

Deseo manifestar a viva voz que respaldamos todos los compromisos adquiridos en la 
declaración de Cochabamba sobre seguridad alimentaria.
Promoveremos, entre otros, la seguridad alimentaria y nutricional, así como el desarrollo 
DJUtFROD� HQ� HO� FRQWH[WR� GH� QXHVWUD� SROtWLFD� QDFLRQDO� \� UHD¿UPDPRV� TXH� WHQGUHPRV�
en cuenta la importancia de aumentar las sinergias entre la agricultura sostenible, la 
biodiversidad, la seguridad alimentaria, la nutricional y las políticas de desarrollo.

3DUD�¿QDOL]DU��FRQ�HO�WHPD�GH�VHJXULGDG�DOLPHQWDULD��GHVHR�VXEUD\DU�
“aumentar la producción de alimentos, mejorar su distribución y reducir los precios al 
tiempo que se respete el medio ambiente son los grandes desafíos que tenemos para 
erradicar el hambre.”

Señor Presidente:

Deseo aprovechar igualmente esta oportunidad para reiterar el compromiso de Panamá 
con esta organización que consideramos de gran relevancia en nuestros tiempos. En 
particular destacamos la labor que se realiza en el ámbito del sistema interamericano de 
derechos humanos y en la promoción de los valores democráticos en la región. 

Estos son grandes valores de nuestra comunidad hemisférica que la distinguen de otras 
instancias regionales.

Panamá siempre estará lista y en la mejor disposición de trabajar con todos los países 
miembros y las diversas instancias de esta organización para seguir fortaleciendo estos 
mecanismos.

MUCHAS  GRACIAS

Palabras de Su Excelencia Roberto C. Henríquez, Canciller de la República de 
3DQDPi��FRQ�PRWLYR�GHO�DFWR�LQDXJXUDO�GH�OD�2¿FLQD�GH�OD�6HFUHWDULD�*HQHUDO�GHO�
SICA en Panamá.

Panamá, 18 de junio de 2012
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(V�XQ�DOWR�KRQRU�SDUD�Pt�\�SDUD�PL�*RELHUQR��WHVWL¿FDU�OD�DSHUWXUD�GH�OD�2¿FLQD�GH�OD�
6HFUHWDUtD�*HQHUDO�GHO�6LVWHPD�GH�OD�,QWHJUDFLyQ�&HQWURDPHULFDQD��6,&$��HQ�3DQDPi��
SRUTXH�UHSUHVHQWD�OD�UHD¿UPDFLyQ�GHO� LQWHUpV�\�OD�LQWHQFLyQ�GH�PL�SDtV�HQ�SURIXQGL]DU�
su presencia y participación en el proceso de integración regional, contribuyendo a 
apuntalar las capacidades técnicas y administrativas de la Secretaría General, como 
entidad responsable del seguimiento de las iniciativas que se impulsan en la esfera 
regional.

Aquí, en este lugar que guarda en su seno una memorable parte de nuestra historia 
republicana, en el corazón del Canal de Panamá, deseamos continuar haciendo historia, 
pero esta vez, de la mano con nuestros hermanos centroamericanos y con el apoyo de 
los países observadores, a favor del fortalecimiento de nuestro proyecto regional.

En junio de 2010, cuando en el marco de la Presidencia Pro Tempore de Panamá 
suscribimos el Acuerdo Sede que hoy es Ley de la República, para el establecimiento 
GH�XQD�2¿FLQD�GHO�6,&$�HQ�3DQDPi��QRV�FRPSURPHWLPRV�QR�VyOR�D�RIUHFHU�XQ�HVSDFLR�
ItVLFR�SDUD�DOEHUJDU�OD�6XEVHGH�GH�OD�6HFUHWDUtD�*HQHUDO��VLQR�D�H[WHQGHU��SDUD�EHQH¿FLR�
de la integración regional, las potencialidades de carácter estratégico que brinda nuestro 
país. 

Panamá se honra en haber formalizado el primer Acuerdo Sede con la Secretaría 
*HQHUDO��SRUTXH�FRQVWLWX\H�HO�FRPSURPLVR�¿UPH�H�LQHOXGLEOH�GH�FRQWULEXLU��GH�PDQHUD�
fehaciente, con la consolidación del proceso de integración centroamericano.  Siendo el 
SICA, nuestro foro de integración natural, acogerlo como un nuevo miembro del hub de 
organismos internacionales radicados en Panamá, para desplegar su acción a la región, 
es un privilegio.  

Estamos seguros que la sinergia que podrá alcanzar la Subsede del SICA en Panamá 
con dichos organismos, permitirá fortalecer, aún más, la dinámica orientación 
multidimensional que nuestros países se han propuesto imprimirle a la agenda regional 
del Sistema.

El Gobierno Nacional que dirige el Excelentísimo Señor Ricardo Martinelli Berrocal, 
Presidente de la República, se planteó una política de integración en la cual Panamá 
GHVGREODUD� XQD� HVWUDWHJLD� GH� LQVHUFLyQ�� SDUD� EHQH¿FLR� GHO� SURFHVR�� � � 'H� DKt� TXH��
conjuntamente con Centroamérica, nos trazamos una hoja de ruta para la incorporación 
de Panamá al Subsistema de Integración Económica, que estamos próximos a 
perfeccionar durante la Cumbre Presidencial del SICA, mediante la suscripción del 
Protocolo de Adhesión a SIECA, alcanzando de este modo, un nuevo logro en la agenda 
regional y maximizando las ventajas que nuestra incorporación le aportará al sistema, 
en términos políticos y comerciales y a la oferta centroamericana en términos generales.
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&RQ�¿UPH]D�\�YROXQWDG�IRUPDOL]DPRV�QXHVWUD�SDUWLFLSDFLyQ�FRPR�PLHPEURV�SOHQRV�HQ�ODV�
negociaciones del Acuerdo de Asociación Centroamérica – Unión Europea y logramos, 
como región, concretar el primer Acuerdo interregional con un socio estratégico de 
suprema importancia para Centroamérica, porque ha acompañado muy de cerca el 
andar del proceso integracionista.  El Acuerdo de Asociación debe traducirse en una 
herramienta de consolidación de las excelentes relaciones que históricamente han 
sostenido ambas regiones.  

Hemos mantenido una participación activa en las diferentes instancias del Sistema, que 
se reforzó a partir de nuestra Presidencia Pro Tempore y de la Cumbre de Relanzamiento 
de la Integración Regional de Centroamérica, celebrada en julio de 2010, en la cual la 
región se trazó objetivos claros en materia de seguridad democrática, cambio climático 
y prevención de desastres, integración social, integración económica y fortalecimiento 
institucional, temas de evidente importancia para todos nuestros países.

'H�HVWH�PRGR��3DQDPi�D¿DQ]D�VX�SUHVHQFLD�HQ�HO�HVFHQDULR�LQWHUQDFLRQDO��SHUR�PiV�
aún, contribuye a dinamizar la Agenda Regional, al Sistema plantearse nuevos retos 
de crecimiento, en los que se advierten oportunidades para nuestra región.  Ahora, 
nos preparamos para enfrentar los desafíos que plantea el escenario internacional, de 
manera más cohesionada y con un camino bien trazado y ello constituye un alto valor 
agregado para nuestro proceso de integración.

A la luz de los grandes cambios que avizoramos, Panamá continuará trabajando por la 
consolidación de la institucionalidad centroamericana, en pos del bienestar de nuestros 
pueblos que son y deben ser, siempre, nuestro principal motor de acción.

<�FRQ�HVH�SURSyVLWR��3DQDPi�GHVHD�SRWHQFLDU�SDUD�EHQH¿FLR�GH�OD�UHJLyQ��VX�H[LWRVR�
modelo de desarrollo, con sus fortalezas en materia logística y de servicios y las amplias 
ventajas competitivas que hoy nos sitúan como un país de vanguardia, cuyos principales 
activos  se sostienen en los importantes niveles de crecimiento económico que se vienen 
experimentando y que nos posesionan como líderes en la región, los altos grados de 
FRPSHWLWLYLGDG�H�LQYHUVLyQ�FHUWL¿FDGRV�D�QLYHO� LQWHUQDFLRQDO�� ODV�YHQWDMRVDV�IDFLOLGDGHV�
para emprender negocios y la ambiciosa estrategia de desarrollo de infraestructuras 
logísticas que estamos implementando, entre ellas, la construcción de la primera línea 
GHO�PHWUR�TXH�GHEHUi�LQLFLDU�RSHUDFLRQHV�HQ�HO������

Aunado a esos valores estratégicos,  un binomio natural que consagró el activo más 
SUHFLDGR�GH�3DQDPi��VX�YHQWDMRVD�\�SULYLOHJLDGD�SRVLFLyQ�JHRJUi¿FD�\�VX�H[FHSFLRQDO�
condición bioceánica, que otrora permitió que la ingeniería humana erigiera el Canal de 
Panamá, plataforma logística de la región y del mundo por donde circula un importante 
porcentaje del comercio global y que hoy alberga el impresionante mega proyecto de 
DPSOLDFLyQ�GH�OD�YtD�LQWHURFHiQLFD��TXH�WDPELpQ�D�SDUWLU�GHO�������SHUPLWLUi�H[SDQGLU�ORV�
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EHQH¿FLRV�GHO�FRPHUFLR��OD�FRPSHWLWLYLGDG�GHO�WUDQVSRUWH�\�HO�OLGHUD]JR�GH�3DQDPi�HQ�OD�
industria marítima.

Estimados amigos de la región, sin lugar a dudas, la heterogeneidad y las características 
disímiles de nuestros países son la fortaleza de la Centroamérica que estamos 
construyendo.  La complementariedad de nuestros modelos, son promotores de un 
ambicioso proyecto de desarrollo y crecimiento, con una visión optimista de la región en 
todos sus ámbitos: social, político, económico, de seguridad y medioambiental.

Señor Secretario General, este lugar que a partir de hoy acoge la Subsede de la 
Secretaría General, representa la semilla que hoy Panamá siembra para que germine la 
integración centroamericana de adentro hacia afuera, para que el ciudadano panameño 
también se empodere del proceso centroamericano.  Deseamos que nuestros centros 
HGXFDWLYRV�VH�DSR\HQ�HQ�HVWD�2¿FLQD�SDUD�D¿DQ]DU�HO�SURFHVR�GLGiFWLFR�GH�ORV�MyYHQHV�
panameños en materia de integración.  Panamá apuesta hoy, como nunca antes, a este 
proyecto y estamos dispuestos a impulsarlo.

En ese sentido, deseo reiterar el especial interés de Panamá por dinamizar la agenda 
social centroamericana, porque no podemos aspirar a fortalecer el proceso de integración 
económico y político, si éste no está dirigido a disminuir la brecha económica y social 
de nuestros pueblos; y con ese objetivo, queremos sellar el compromiso, de formalizar, 
en el más breve plazo, la apertura de la Sede de la Secretaría de la Integración Social 
Centroamericana, tal y como lo establece el Acuerdo suscrito por nuestro país en marzo 
de 1995.

Reciba este lugar con la seguridad que Panamá acompañará cualquier gestión que 
propenda por la consolidación de una región que avanza, a pasos agigantados, hacia 
las sendas del desarrollo y la prosperidad.

Muchas gracias,
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RELACIONES DIPLOMÁTICAS DE LA
REPÚBLICA DE PANAMÁ

De los 193 países miembros de la Organización de Naciones Unidas, la República de 
3DQDPi�PDQWLHQH�UHODFLRQHV�GLSORPiWLFDV�FRQ�����(VWDGRV��VLHQGR�HVWRV�ORV�VLJXLHQWHV�

País Misión   en 
Panamá

Emb.
de 

Panamá 

Fecha de 
establecimiento de 

Relaciones Diplomáticas
1. Antigua y Barbuda 27 de septiembre de 1996
2. República Argentina 1 1 5 de noviembre de 1920
3. Mancomunidad de las Bahamas 1 de mayo de 1991
��� Barbados 3 de marzo de 1983
5. Belice 1 1 de diciembre de 1981
6. Estado Plurinacional de Bolivia 1 1 ���GH�DJRVWR�GH�����
7. República Federativa de Brasil 1 1 3 de marzo de 1908
8. Canadá 1 1 11 de agosto de 1961
9. República de Chile 1 1 ��GH�PDU]R�GH�����
10. República de Colombia 1 1 ��GH�MXOLR�GH�����

11. República de Costa Rica 1 1

29 de diciembre de 1903
Ruptura
20 de febrero de 1921
Restablecimiento
1928

12. República de Cuba 1 1

��GH�DEULO�GH�����
Ruptura
9 de diciembre de 1961
Restablecimiento
���GH�DJRVWR�GH�����
Ruptura
���GH�DJRVWR�GH�����
Restablecimiento
22 de agosto de 2005

13. Mancomunidad de Dominica 13 de marzo de 2012
���� República de Ecuador 1 1 19081

15. República de El Salvador 1 1 9 de marzo de 1909
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16. 

Estados Unidos de América

1 1

13 de noviembre de 1903
Ruptura
���GH�HQHUR�GH�����
Restablecimiento 
��GH�DEULO�GH�����

17. República de Guatemala 1 1

25 de enero de 1937
Ruptura
19 de noviembre de 1977
Restablecimiento 
28 de agosto de 1978

18. República Cooperativa de 
Guyana 16 de marzo de 1973

19. Granada ���GH�QRYLHPEUH�GH�����
20. República de Haití 1 1 ���GH�RFWXEUH�GH�����
21. República de Honduras 1 1 18 de septiembre de 1907
22. Jamaica 1 18 de agosto de 1966
23. Estados Unidos Mexicanos 1 1 29 de mayo de 1923

���� República de Nicaragua 1 1

13 de diciembre de 1938
Ruptura
18 de junio de 1979
Restablecimiento
22 de junio de 1979

25. República del Paraguay 1 1 ���GH�RFWXEUH�GH�����
26. República del Perú 1 1 2 de marzo de 1908
27. República Oriental del Uruguay 1 1 ���GH�RFWXEUH�GH�����

28. República Bolivariana de 
Venezuela 1 1 ��GH�IHEUHUR�GH�����

29. República Dominicana 1 1 17 de marzo de 1937
30. República de Surinam 1 de mayo de 1979
31. República de Trinidad y Tobago 1 ���GH�PD\R�GH�����

32. Federación de San Cristóbal y 
Nieves 19 de noviembre de 1992

33. San Vicente y las Granadinas 17 de julio 2006
���� Santa Lucía 10 de julio de 1995
35. Albania 20 de agosto de1978
36. República Federal de Alemania 1 1 17 de diciembre de 1951
37. Principado de Andorra 16 de julio de1996
38. República de Austria 1 18 de octubre de 1955
39. Reino de Bélgica 1 15 de Febrero de 1908
���� República Belarús 22 de octubre de 1998
���� Bosnia y Herzegovina ���GH�PD\R�GH����
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���� República de Bulgaria 29 de marzo de 1973
���� República de Chipre 1 de abril de 1971
���� República de Croacia 12 de junio de 1996
���� Reino de Dinamarca 30 de junio de 1937
���� República Eslovaca 15 de febrero de 1993
���� República de Eslovenia 10 de mayo de 1995
���� Reino de España 1 1 ���GH�PD\R�GH�����
���� República de Estonia 13 de enero de 1995
50. República de Finlandia 19 de febrero de 1976
51. República Francesa 1 1 18 de noviembre de 1903
52. Georgia 18 de noviembre de 1998
53. República Helénica 1 7 de mayo de 1956
���� República de Hungría 27 de agosto de 1975
55. República Italiana 1 1 ���GH�HQHUR�GH�����
56. Irlanda ���GH�IHEUHUR�GH�����
57. República de Islandia ��GH�MXQLR�GH����
58. República de Letonia ���GH�PDU]R�GH����
59. Principado de Liechtenstein 3 de enero de 2012
60. República de Lituania 19 de noviembre de 1992
61. Gran Ducado de Luxemburgo 12 de noviembre de 1985
62. República de Malta 19  de  febrero  de  1976
63. República de Macedonia 18  de  abril  de  2002
���� República de Moldavia 15  de  febrero  de  1993
65. Principado de Mónaco 22 de noviembre de 2010
66. República de Montenegro 29 de mayo de 2008
67. Reino de Noruega 31 de julio de 1937
68. Reino de los Países Bajos 1 1 ���GH�DEULO�GH�����
69. República de Polonia 1 15 de agosto de 1973
70. República Portuguesa 1 ���GH�PD\R�GH�����

71. Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte 1 1 9 de abril de 1908

72. República Checa 15 de febrero de 1993
73. Rumania 5 de octubre de 1971
���� Federación de Rusia 1 1 21 noviembre de 1903
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75. San Marino ���GH�HQHUR�GH�����
76. Santa Sede 1 1 21  de septiembre de 1923
77. República de Serbia 26 de marzo de 1953
78. Soberana Orden de Malta 1 ��GH�DJRVWR�GH�����
79. Confederación Suiza ��GH�DEULO�GH�����
80. Reino de Suecia 1 3 de julio de 1937
81. República de Turquía ���GH�DEULO�GH�����
82. Ucrania 21  de  mayo  de  1993

83. República de Corea 1 1 30 de septiembre de  1962
���� República de Singapur 1 6 de agosto de 1982
85. República de China 1 1 2 de enero de 1922
86. República de la India 1 1 1 de junio de 1962
87. Reino de Tailandia 1 20 de agosto de 1982
88. República Socialista de Vietnam 1 1 28 de agosto de 1975
89. República de Filipinas 1 28 de septiembre de 1973
90. República de Indonesia 1 1 27 de marzo de 1979
91. Estado de Japón 1 1 7 de enero de 1907
92. Mancomunidad de Australia ���GH�IHEUHUR�GH�����

93. República Popular de 
Bangladesh 5 de junio de 1972

���� Estado de Brunei Darussalam 28 de marzo de 1996
95. Reino de Camboya 15 de febrero de 1996
96. República de Malasia ���GH�MXQLR�GH�����
97. República de Maldivas 10 de julio de 1989
98. Unión de Myanmar 15 de julio de 1982
99. Reino de Nepal ���GH�IHEUHUR�GH�����
100. Nueva Zelanda 22 de marzo de 1993
101. Papúa Nueva Guinea 3  de mayo de 1996
102. República Socialista Democrática 

de Sri Lanka 8 de marzo de 1976
103. Las Islas Salomón 11 de septiembre de 2012
����� República Islámica de Pakistán 7 de noviembre de 1967
105. República Popular de Mongolia 17 de enero de 2012
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106. República de Palaos 18 de abril de 2012
107. República de Angola 16 de febrero de 1989
108. República Argelina Democrática 

y Popular 9 de febrero de 1973
109. República de Benín 20 de septiembre de 2005
110. 5HS~EOLFD�GH�%RWVZDQD 15 de diciembre de 2009
111. República de Camerún ���GH�DJRVWR�GH�����
112. Burkina Faso 29 de julio de 2009
113. República de Djibouti 15 de diciembre de 2009
����� República Árabe de Egipto 1 1 21 de febrero de 1958
115. República Democrática Federal 

de Etiopia 17 de agosto de 1967
116. República de Ghana ���GH�IHEUHUR�GH�����
117. República de Guinea 29 de marzo de 1973
118. República de Guinea-Bissau 16 de octubre de 1973
119. República de Guinea Ecuatorial 13 de mayo de 1981
120. Estado de Libia 1 29 de marzo de 1973
121. Reino de Marruecos 15 de febrero de 1977
122. República Federal de Nigeria 12 de febrero de 2001
123. República Árabe Saharaui 1 1 de junio de 1979
����� República del Senegal 27 de agosto de 1987
125. República de Seychelles 21 de mayo de 1993
126. República de Sudáfrica 1 10 de enero de 1995
127. República de El Sudán 13 de septiembre de 1988
128. República de Túnez 15 de junio de 2007
129. República Islámica de Afganistán 3 de mayo de 2002
130. República de Armenia 7 de agosto de 1998
131. República de Azerbaiyán 6 de abril de 1995
132. Estado de Bahréin 27 de febrero de 1975
133. Emiratos Árabes Unidos 9 de marzo de 1993
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����� República Islámica de Irán 7 de enero de 1975
135. República de Iraq 8 de junio de 1976
136. Estado de Israel 1 1 18 de junio de 1976
137. Reino Hachemita de Jordania ��GH�IHEUHUR�GH�����
138. República de Kazajstán 28 de julio de 1995
139. (VWDGR�GH�.XZDLW 23 de marzo de 1976
����� República Libanesa ���GH�DEULO�GH�����
����� Sultanato de Omán ���GH�IHEUHUR�GH�����
����� Estado de Qatar 1 1 8 de febrero de 2002
����� República Árabe Siria 17 de febrero de 1976

                                             Total:       41       51
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1 
 Información que consta en el Departamento de Archivos y Control de Documentos de 
Cancillería.
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Informe de Gestión Anual  /  Ministerio de Relaciones Exteriores

ÁMBITO  INTERNACIONAL

Secretaria General, Mayra I. Arosemena, Embajadora en Misión 
Especial  preside delegación panameña en la 42 ª Asamblea 

General de la OEA, celebrada en Cochabamba, Bolivia.

III Reunión de Consultas Políticas Uruguay- Panamá.

Vicecanciller Francisco  Álvarez De Soto se reunió en Londres  con 
Hugo Swire, Ministro de Estado de Asuntos Exteriores para 

América Latina, y concurrió ante el Canning House para exponer 
sobre la diplomacia comercial de Panamá.

Vicecanciller Francisco Álvarez De Soto en la Reunión Ordinaria de 
Ministros de la Asociación de Estados del Caribe (AEC), celebrada  

en Trinidad y Tobago.

Vicecanciller Francisco Álvarez De Soto formaliza el ingreso de 
Panamá como miembro pleno de la Asociación Latinoamericana 

de Integración (ALADI), mediante rati!cación al Tratado de 
Montevideo de 1980 (TM80).

Visita al Palacio de las Garzas de Su Alteza Real El Príncipe Felipe 
de Asturias, durante la cual se trataron temas de interés bilateral.

Firma del Acta de la Primera Reunión de las Comisiones Mixtas de 
Cooperación Educativa-Cultural y Técnica-Cientí!ca entre 

Panamá y Paraguay.

XXXIX Reunión Ordinaria de Jefes de Estado y de Gobierno del 
Sistema de la Integración Centroamericana (SICA), Tegucigalpa, 

Honduras.
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ÁMBITO  INTERNACIONAL

Ministro Encargado de Relaciones Exteriores, Francisco Álvarez De 
Soto y el Viceministro sudafricano 

de Relaciones Internacionales y de Cooperación, Marius Fransman
 se reúnen para fortalecer relaciones bilaterales.

Ministro de Relaciones Exteriores, Roberto C. Henríquez, participa 
en la inauguración de las sesiones plenarias de la 64ª Reunión 

Anual de la Comisión Ballenera Internacional (CBI).

Reunión del Ministro de Relaciones Exteriores Rómulo Roux y la 
Directora Ejecutiva del Programa de Desarrollo de las Naciones 

Unidas, Helen Clark en la ciudad de Nueva York. 

Canciller se reúne con Secretario General de la OEA, en Nueva York.

Reunión con la Presidenta de la Unión Europea en Nueva York, para 
fortalecer las relaciones comerciales  y políticas.

Encuentro de Cancilleres de Panamá y Colombia.

Panamá y Australia fortalecen las relaciones 
políticas y comerciales.

Ministro de Relaciones Exteriores Roberto C. Henríquez y  
Embajador de Francia, Hughes Claude Goisbault, !rman Protocolo 
Adicional al Convenio de Cooperación Cultural, Técnica y Cientí!ca 

entre Francia y Panamá.
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ÁMBITO  INTERNACIONAL

Cancilleres de Panamá y Japón !rman  Memorando de 
Entendimiento sobre el Establecimiento de un Mecanismo de 

Consulta Bilateral, en Tokio.

Firma del Convenio entre la Cancillería  y la Fundación Europea 
para la Sociedad de la Información y Administración Electrónica. 

Conmemoración del Día Mundial contra el SIDA, en la Cinta 
Costera, ciudad de Panamá.




